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1.1 Antecedentes

El masivo éxodo venezolano, se ubica por su alcance y magnitud, 
como el principal !ujo migratorio de gran escala en los últimos dece-
nios al interior de la región. La crisis multidimensional que afecta a 
ese país ha generado una emergencia humanitaria compleja, graves 
violaciones de derechos humanos, violencia generalizada, colapso de 
servicios públicos y de la economía nacional (OEA, 2021). Las esti-
maciones o"ciales señalan que hasta septiembre de 2021 más de 6 
millones de refugiados, migrantes y solicitantes de asilo de Venezuela 
se encuentran en diferentes países del mundo, de ellos aproxima-
damente 5 millones, han tenido como destino a países de América 
Latina y el Caribe. Hasta noviembre de 2021, la cifra aproximada 
de personas refugiadas y migrantes provenientes de Venezuela en 
Ecuador ascendió a 508 935 (GTRM, 2021a). Hacia "nes de 2020, la 
Plataforma Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela 
(R4V) y el Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM)-
Ecuador, reportaban una proyección para 2021, de 612 714 personas 
en movilidad procedentes de Venezuela, de los cuales 522 500 se 
encontrarían en destino migratorio y aproximadamente 90 264 reali-
zarían su tránsito por el país con el objetivo de arribar a terceros países 
(GTRM, 2021a). La situación de restricción en la movilidad, el cierre 
en la circulación transfronteriza, así como otras condiciones contex-
tuales y políticas restrictivas en otros países receptores, han elevado la 
retención de personas en movilidad en las comunidades ecuatorianas 
(Herrera y Cabezas, 2020). 

Las cifras o"ciales de permanencia y tránsito de personas en movilidad 
humana en el Ecuador, se enfocan en un segmento de la población 
que ingresó al país a través de pasos regulares (puertos, aeropuertos, 
puntos fronterizos, entre otros). Por otra parte, los informes de orga-
nismos internacionales y de la sociedad civil, entre ellos la (R4V) y el 
(GTRM)-Ecuador, muestran datos basados en los programas de ayuda 
e intervención humanitaria. A pesar de los esfuerzos del Estado y los 
organismos internacionales para generar informaciones "ables sobre 
la población de movilidad que permanece o transita por el territorio 
nacional, existen subregistros importantes debido a que las personas 
que ingresan a través de trochas y pasos irregulares y que no acceden 
a servicios asistenciales se encuentran por fuera de los sistemas 
de información.

La última ola migratoria venezolana (2017-hasta la fecha), di"ere sustan-
cialmente de las dos primeras olas masivas (2005 y 2014-2015), ya que se 
caracteriza por una disminución sensible del poder adquisitivo, lo que 
condiciona la realización de rutas migratorias a pie a través de varios 
países de la región. La carencia de documentos de identidad para 
acceder a mecanismos de entrada regular y la proliferación de estruc-
turas delincuenciales en el paso transfronterizo, han tenido impactos 
relevantes en la trata de personas y el trá"co ilícito de migrantes (Vivas 
y Páez, 2017). De acuerdo con esto, las demandas de estas pobla-
ciones por el acceso a bienes y servicios básicos se agravan, al igual 
que las necesidades de especial protección frente a sus elevados 
riesgos y vulnerabilidades. 

Además de estos elementos, la situación generada por la COVID-19 ha 
contribuido al deterioro sensible de la calidad de vida dentro de las comu-
nidades de acogida y particularmente de las personas en movilidad.  
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La carencia de medios de vida, el empobrecimiento, la 
precarización y falta de oportunidades de inserción en 
el mercado laboral, así como las restricciones de acceso 
a derechos y servicios básicos, han constituido algunos 
de los principales efectos que la pandemia ha dejado 
en los !ujos de la movilidad humana. Otro de los 
elementos que contribuye a la elevación de los riesgos y 
vulnerabilidades asociadas con las personas migrantes 
y refugiadas, se circunscribe a las posibilidades de tener 
acceso a un hábitat seguro y estable (Martens et al., 2021).

En función de la evaluación de la situación de las personas 
en situación de  movilidad, las organizaciones de la 
cooperación han brindado asistencias para la alimenta-
ción, salud, ayudas técnicas, soportes tecnológicos para 
la educación, medios económicos para asegurar plazos 
mínimos de arrendamiento de viviendas, entre otros 
apoyos. Sin embargo, la imposibilidad de garantizar 
la inserción económica de las personas constituye un 
elemento que atenta contra la sostenibilidad y estabi-
lidad de estos programas. Como resultado, durante 
la emergencia generada por la COVID-19, se 
ha experimentado un incremento de 
más personas en situación de calle, 
sobre todo en los cantones fron-
terizos y grandes urbes, ante 
la insu"ciencia de capaci-
dades en el sistema de 
protección e instituciones 
de acogida y refugio 
(Martens et al., 2021).

Frente a las condiciones 
sociales, barreras, 
limitaciones y restric-
ciones que enfrentan las 
personas en movilidad, las 
autoridades ecuatorianas 
han generado iniciativas 
para ampliar la cobertura de 
servicios de protección (Trata y 
Trá!co, Protección a la Niñez, Violencia 
basada en Género y Grupo de Espacios de 
Apoyo) y de acceso a la salud universal, pública y 
gratuita. Este último consagrado constitucional-
mente como un derecho fundamental que debe ser 
garantizado mediante políticas económicas, sociales, 
culturales, educativas y ambientales; y regido por 
los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 
interculturalidad, calidad, e"ciencia, e"cacia, precau-
ción y bioética (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008,  
Art. 32). Estas acciones cuentan con la asistencia y 
cooperación de organismos internacionales y de la 
sociedad civil. A pesar de ello, los niveles de acceso a 
servicios de Salud Sexual y Salud Reproductiva (SSySR) 
y servicios de protección integral frente a la Violencia 
Basada en Género (VBG) de las personas en movilidad 

continúan siendo limitados (Martens et al., 2021), mani-
festándose una carencia notoria de datos y de inves-
tigaciones empíricas que reporten evidencias sobre 
las condiciones reales en las que se encuentran estas 
poblaciones y permitan la toma de decisiones orien-
tadas al diseño de las políticas públicas.

1.2 Justificación

La salud es un derecho fundamental que se interrela-
ciona con otros derechos y que se encuentra afectado 
por inequidades económicas, de género, sociales 
y étnicas (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008; MSP, 
2017a). Los efectos de estas inequidades se expresan 
de manera directa en la salud sexual y salud repro-
ductiva (SSySR) y en la existencia de una vida libre de 
violencia representadas a través de problemáticas 
sociales y de salud pública como el embarazo en 
adolescentes, la mortalidad materna, el incremento de 
infecciones de transmisión sexual (ITS) incluido el Virus 

de la inmunode"ciencia humana (VIH), la 
violencia basada en género (VBG), el 

femicidio, entre otras.

El ejercicio pleno de los 
derechos sexuales y dere-

chos reproductivos, a 
lo largo del ciclo vital 
de las personas, se 
encuentra afectado 
por las inequidades 
económicas, de género, 
sociales, étnicas, crisis 
humanitarias y procesos 

migratorios (GTRM, 2020).  
Los efectos de estas inequi-

dades, se expresan en los 
siguientes ámbitos inter-re-

lacionados: la diferencia de la 
tasa de fecundidad entre distintos 

grupos de población, el desequilibrio en 
la fecundidad deseada y observada, el emba-

razo en adolescentes, la mortalidad materna, el acceso a 
métodos anticonceptivos, el incremento de Infecciones 
de Transmisión Sexual incluido VIH, violencia basada en 
género, cánceres relacionados con el aparato reproduc-
tivo, y salud sexual y salud reproductiva en personas 
con discapacidad (MSP, 2017a: 12). 

El Ministerio de Salud Pública (MSP), como ente rector 
de las Políticas del Sistema de Salud a nivel nacional, 
tiene como responsabilidad garantizar la realización de 
estos derechos fundamentales con enfoque equitativo 
y universal. Como Autoridad Sanitaria Nacional, se 
encarga de “plani!car, coordinar, regular, vigilar, controlar, 
evaluar y sancionar las acciones e intervenciones de salud” 
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de acuerdo con los mandatos establecidos por el 
Código Orgánico de la Salud (Asamblea Nacional, 2016).  
Así mismo, ejerce la gobernanza del sistema, la promo-
ción de la salud y la participación social, el control 
y vigilancia, la garantía de prestación de servicios a 
nivel individual y colectivo, el acceso a medicamentos 
y dispositivos médicos y la investigación en ciencia y 
tecnología de la salud (artículo 31 y 32 de la Ley Orgánica 
de la Salud).

En la República del Ecuador, el acceso universal y 
gratuito a la salud constituye un derecho fundamental 
de rango constitucional para todas las personas que se 
encuentran en el territorio nacional. A través de varios 
de los artículos constitucionales se aborda la garantía 
de seguridad integral a la vida y salud de las personas, 
asegurando su acceso a SSySR de acuerdo con el ciclo 
vital bajo los principios de equidad, universalidad, soli-
daridad, interculturalidad, calidad, e"ciencia, e"cacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género y gene-
racional. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015, Art.6, 
32, 363). En igual sentido, se reconocen 
los derechos de igualdad y no discri-
minación bajo ninguna causal, 
el derecho de las personas a 
migrar y a obtener asistencia 
humanitaria  (Asamblea 
Nacional del Ecuador, 2015, 
Art.11.2, 40 y 42).

Las disposiciones 
previas en materia de 
SSySR se articulan a 
través del Plan Nacional 
de Salud Sexual y Salud 
Reproductiva, que en su 
etapa 2017-2021, señala 
la necesidad de promover 
la inclusión, la igualdad y 
el respeto de los Derechos 
Humanos. Este enunciado, 
obedece a varios de los compromisos 
internacionales y regionales "rmados por el 
Ecuador, entre ellos los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (2015), el programa de Acción del Cairo (2014), el 
Consenso de Montevideo (2013), la “Declaración sobre 
la Violencia contra las Mujeres, Niñas y Adolescentes y sus 
derechos sexuales y  derechos reproductivos” (OEA, 2014), 
así como los protocolos de aplicación de los Derechos 
Humanos a la Salud Sexual y Reproductiva, del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas y el Comisio-
nado para los Derechos humanos, entre otros. De la 
misma manera, se cuenta con la Política Intersectorial 
de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
2018 - 2025, que parte del reconocimiento de la multi-
causalidad del fenómeno, proponiendo intervenciones 
multifactoriales para su resolución. 

En igual sentido, las normas procedimentales vincu-
ladas con la gestión diferenciada y técnica de servi-
cios, constituyen premisas orientadoras de actuación 
para las diversas estructuras y el personal del MSP.  
Estas normas se materializan a través de manuales, 
guías de práctica y protocolos relacionados a la salud, 
que establecen estándares de actuación para servicios 
clave, basados en la evidencia cientí"ca y las buenas 
prácticas médicas. Algunas de las guías de mayor 
relevancia en cuanto a servicios de SSySR se relacionan 
con la alimentación y nutrición de la mujer gestante 
y de la madre en período de lactancia, la atención del 
trabajo de parto y postparto inmediato, el diagnóstico y 
tratamiento al aborto espontáneo, incompleto, diferido 
y recurrente, la atención integral en salud a personas 
que ejercen el trabajo sexual, la consejería, prevención, 
diagnóstico y tratamiento de la infección por el virus de 
inmunode"ciencia humana VIH/Sida en embarazadas, 
niños, adolescentes y adultos, la provisión de métodos 
de anticoncepción, entre muchos otros temas. 

El amplio espectro de servicios abordados 
en la SSySR debería resultar aplicable 

en igual medida a las personas en 
situación de movilidad humana, 

conservando su carácter 
universal y gratuito, bajo 

los enfoques de igualdad 
e inclusión social en 
función de lograr “una 
vida más digna, donde 
todas las personas, sin 
exclusión, puedan tener 
acceso a servicios de 

salud, abordando la salud 
sexual y salud reproductiva” 

(MSP, 2017b: 1). El Modelo 
de Atención Integral de 

Salud Familiar, Comunitario e 
Intercultural (MAIS–FCI) aspira 

a promover espacios de realización 
efectiva de derechos respondiendo a las 

demandas diferenciadas de mujeres y hombres 
en todo su ciclo de vida, considerando su diver-
sidad étnica-cultural, sexo-genérica, de procedencia 
geográ"ca, de discapacidad y de movilidad humana 
(MSP, 2017b: 6). A pesar de lo dispuesto en la norma, 
la persistencia de barreras para el acceso a servicios y 
prestaciones de salud de personas migrantes y refu-
giadas constituyen una constante a través del tiempo, 
según la evidencia recabada en esta investigación. 

A parte de las inequidades que se mani"estan a 
través de las restricciones de acceso a los servicios 
de SSySR en la población nacional reconocidas en el 
Plan Nacional 2017-2021, las personas en movilidad 
enfrentan otras barreras signi"cativas como la falta de 

© OIM 2019 / Angela Wells

17



acceso a información, la inexistencia de redes de apoyo, 
escasez de recursos y necesidades básicas insatisfe-
chas, entre muchas otras. La  “Declaración Conjunta 
de Naciones Unidas para poner !n a la discriminación en 
los Centros Sanitarios”, identi"ca otras causas estructu-
rales, que constituyen fenómenos generalizados en 
todo el mundo y violaciones !agrantes de los derechos 
humanos (Organización de las Naciones Unidas, 2017: 
1). Estas violaciones de Derechos Humanos (DDHH) 
incluyen fenómenos como la xenofobia y la violencia 
institucional, que a su vez generan condiciones de 
privación, así como severas consecuencias en la vida y 
salud de las personas.

En adición a ello, las limitaciones de acceso vinculadas 
con la situación emergente ocasionada por la COVID-19 
han puesto a prueba las capacidades institucionales 
de respuesta, visibilizando las diferentes realidades y 
brechas en que se desarrollan los servicios de salud, 
así como su articulación con servicios de protección 
en cuanto a la violencia basada en género (VBG).  
En este sentido, el MSP, con el objetivo de dar conti-
nuidad a servicios que garantizan los derechos de 
SSySR, ha buscado identi"car y adaptarse al contexto, 
mediante el fortalecimiento de su marco normativo, 
el acceso a información, la prestación de servicios de 
salud, incluyendo un trabajo sostenido en salas de 
primera acogida y salas de primera atención, clubes de 
adolescentes y la participación de la ciudadanía. 

El MSP constituye uno de los actores clave que inciden 
en la Politica Intersectorial de Prevención del embarazo 
en ninas y adolescentes contra la violencia de género, 
en cuyo marco se realizan acciones que aportan a la 
erradicación de la violencia contra las niñas, niños 
y adolescentes (NNA), mujeres, hombres, diversidad 
sexo-genérica y personas con discapacidad, en concor-
dancia con la Constitución de la República (2008), el Plan 
de Creación de Oportunidades (2021-2025; Objetivos 5 y 
6), el Modelo de Atención Integral en Salud (MAIS-FCI) 
(2012); normativas especí"cas como la “Norma Técnica de 
Atención Integral en Salud a Víctimas de violencia basada en 
género y graves violaciones a los Derechos Humanos” (MSP, 
2019b) y el Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Repro-
ductiva (2017-2021).

En relación con la cobertura de los servicios, el MSP 
garantiza la atención integral a víctimas y sobrevi-
vientes de violencia de género en todos los estableci-
mientos de salud, de acuerdo con la gravedad de los 
casos. Para ello, dispone de dos prestaciones funda-
mentales y canales del ingreso: el Servicio de Primera 
Atención regulado a través del Acuerdo Ministerial 267 
R.O. 598, y las Salas de Primera Acogida. La noti-
"cación de los casos de presunta violencia de género 
y graves violaciones de derechos humanos, se realiza 
a través de un formulario de carácter obligatorio.  

Este es un instrumento de noti"cación a Fiscalía en 
cumplimiento con el COIP y fue creado con el propósito 
de generar estadísticas e intervenciones concertadas 
entre las Salas de Primera Acogida y el Sistema Nacional 
de Justicia, para evitar la impunidad y propiciar la 
rápida actuación de otros agentes del sistema inte-
gral de protección, así como los ajustes en políticas y 
programas correspondientes.

Otros mecanismos que aportan en la prevención, detec-
ción y atención de la VBG, son las acciones intramu-
rales y extramurales, desarrolladas a través de las y los 
profesionales de la salud, Servicios Inclusivos, médico 
del barrio, Equipo de Atención Integral en Salud (EAIS), 
Técnicos de Atención Primaria en Salud (TAPS) y servi-
cios de salud integrales y amigables para adolescentes.  
Adicionalmente, se pone a disposición de la ciudadanía 
la Línea 171 Opción 2, para la atención y asesoría a 
víctimas de violencia de género; y Opción 6, para aten-
ción psicológica en línea a víctimas de violencia de 
género en crisis, y acciones 
de promoción que 
aportan a una vida libre 
de violencia. Final-
mente, los estableci-
mientos de salud de 
primer nivel cuentan 
con clubes de adoles-
centes que favorecen 
la participación efec-
tiva en temas priorita-
rios de salud, de manera 
particular en la preven-
ción del embarazo en 
niñas y adolescentes, la 
prevención de violencia 
de género y el ejercicio 
pleno de sus derechos 
sexuales y  derechos 
r e p r o d u c t i v o s , 
desde un enfoque 
de derechos.

A pesar de 
que las 
p ro b l e m á -
ticas vincu-
ladas a la 
movilidad 
humana 
no se 
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encuentran de forma explícita en los protocolos de aten-
ción diferenciados del MSP, salvo en la “Norma Técnica 
de Atención Integral a las víctimas de violencia basada en 
género y graves violaciones a los derechos humanos” (MSP, 
2019b), se colige que como parte de los grupos de 
atención prioritaria gozarán de iguales derechos de 
protección que el resto de la población ecuatoriana.  
Sin embargo, los retos en el abordaje de las necesidades 
y demandas asociadas a estos grupos requieren de 
una consideración especial de las problemáticas que 
enfrentan las personas migrantes y refugiadas, expre-
sadas previamente. En función de ello se requiere la 
transversalización del enfoque de movilidad humana al 
interior de políticas, programas, proyectos e interven-
ciones públicas, asegurando servicios equitativos con 
calidad y calidez humana.

La Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) en Ecuador es la principal organización intergu-
bernamental en el ámbito de la migración. La OIM 
está consagrada al principio de que una migración 
ordenada, humana y segura bene"cia tanto a los 
migrantes como a la sociedad de acogida. En sus dife-
rentes intervenciones, con énfasis en aquellas de índole 
humanitaria, la OIM se rige estrictamente a la aplicación 
de los principios: humanidad, imparcialidad, neutra-
lidad e independencia (OIM, 2021a).

La OIM ha tomado acciones dirigidas a la protección 
integral de las personas migrantes y de la comu-
nidad de acogida en situación de vulnerabilidad, a 
nivel global, regional y nacional. En el marco de la 
respuesta al !ujo de personas refugiadas y migrantes 
provenientes de Venezuela, se han generado procesos 
de levantamiento de información como la Matriz de 
Seguimiento de Desplazamiento (DTM, por sus siglas 
en inglés) y otros realizados por el Grupo de Trabajo 
para Refugiados y Migrantes (GTRM). En estos se ha 
procurado incluir cuestiones relacionadas con la VBG, 
para conocer riesgos, vulnerabilidades y necesidades 
de la población, para así responder con programas y 
líneas de acción de forma oportuna y adecuada frente 
al cambiante contexto. Además, en el componente 
de salud se ha levantado información sobre SSySR y 
las principales necesidades presentes en este ámbito.  
De acuerdo con sus cometidos misionales y valores 
institucionales, la OIM acompaña a los Estados en la 
generación de mecanismos que garanticen el respeto 
de la dignidad humana y el bienestar de las personas 
migrantes, promoviendo su inserción en el desarrollo 
socio-económico de las comunidades de acogida. 

En el Ecuador los datos sobre la situación de las 
personas en movilidad y su acceso a servicios esen-
ciales, es limitada. La revisión de literatura realizada 
en el marco de este estudio, que posteriormente 
se abordará, se caracteriza por investigaciones 
contextualizadas con escaso nivel de generalización.  

Aparejado a ello, existe una mayor prevalencia de 
contribuciones de universidades, organismos interna-
cionales, la cooperación internacional y la sociedad civil 
y en menor medida estudios respaldados por datos de 
los Organismos de la Administración Central del Estado.  
La producción de conocimiento en este sentido es vital, 
no solo para el diagnóstico de las condiciones y barreras 
que limitan el acceso de las personas en movilidad a los 
servicios mencionados,  sino que permite la generación 
de evidencias para la transformación de las políticas 
públicas, potenciando su e"cacia y e"ciencia.

En este sentido, el acceso a servicios de SSySR y servi-
cios de protección frente a la VBG constituyen dos de 
las aristas menos exploradas que requieren de mayores 
esfuerzos para la generación de políticas basadas en 
evidencias. En el marco de lo previamente expuesto, 
de manera conjunta la OIM y el Ministerio de Salud 
Pública (MSP) han considerado necesario profundizar, a 
través de un “Diagnóstico Situacional, sobre el estado 
de la violencia basada en género (VBG) y la salud sexual 
y salud reproductiva (SSySR) en los cantones de Quito, 
Manta, Machala, Guayaquil y Lago Agrio”, visibilizando 
las barreras que enfrenta la población en movilidad 
humana, con el "n de generar acciones que aporten al 
acceso y al mejoramiento de los servicios integrales de 
atención en salud.

1.3 Objetivos

1.3.1 Objetivo General:

Realizar un diagnóstico sobre la situación de salud 
sexual y salud reproductiva y violencia basada en 
género en los cantones de Quito, Machala, Manta, 
Guayaquil y Lago Agrio, visibilizando las barreras de 
acceso a servicios que enfrenta la población en situa-
ción de movilidad humana.

1.3.2 Objetivos Específicos:  

• Conocer la situación de la salud sexual y reproduc-
tiva (SSySR), sus características y factores asociados 
en los cinco cantones de estudio;

• Conocer el estado de situación de la violencia 
basada en género (VBG), sus características y 
factores asociados en los cinco cantones de estudio; 

• Identi"car las brechas de acceso de la población, 
haciendo énfasis en la población en situación de 
movilidad humana, a los servicios de atención inte-
gral de SSySR y VBG; y, 

• Generar recomendaciones para mejorar el acceso a 
servicios integrales de SSySR y de VBG.
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2.1 Contexto sociopolítico e histórico de salud sexual  
y salud reproductiva (SSySR) en el Ecuador.  
Estado del Arte

La evolución en materia de salud sexual y salud reproductiva (SSySR) 
en las cuatro últimas décadas en el Ecuador, guarda estrecha relación 
con los avances y retrocesos experimentados en la implementación 
de las políticas públicas. Desde la puesta en la agenda de las proble-
máticas vinculadas a la SSySR, hasta la consagración constitucional de 
derechos vinculados a este ámbito y los servicios generados para su 
realización efectiva, obedecen a la incidencia de la acción colectiva a 
escala mundial, regional y nacional. La lucha por el ejercicio pleno 
de los derechos sexuales y derechos reproductivos reconocidos a 
nivel global, presenta serios desafíos en varios países del mundo.  
La existencia de diferentes barreras económicas, sociales, históricas y 
culturales constituyen factores que impiden el goce efectivo de estos 
derechos en condiciones de igualdad para toda la población mundial.  
El Ecuador no escapa a estas realidades. El poder sobre los cuerpos 
de las mujeres, hombres y personas de la diversidad sexual, incluidas 
las personas con posibilidad de gestar, continúa estando supeditado 
a una lógica patriarcal y capitalista que impide el ejercicio del derecho 
a la libertad en sentido amplio, pues la libertad sexual y reproductiva 
continúa coartada.

La debacle económica y social experimentada en Venezuela durante 
la última década ha generado un fuerte deterioro en el ejercicio de 
los derechos sexuales y  derechos reproductivos. Organismos como 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) señalan que la 
crisis multidimensional que vive ese país, ha derivado en el aumento 
de indicadores de embarazo adolescente (95 por cada 1000 mujeres de 15 
a 19 años), mortalidad materna (98,87 muertes por cada 100.000 nacidos 
vivos), acceso a anticonceptivos gratuitos (alrededor del 80% de escasez 
de suministros), infecciones de transmisión sexual que se propagan 
rápidamente, incluida la sí"lis congénita, así como el incremento de 
la violencia de género, incluidas la violación y la trata de personas 
con "nes de explotación sexual (UNFPA, 2021a). En función de ello, 
el segmento de servicios de SSySR para las poblaciones en movilidad 
provenientes de Venezuela es altamente sensible de acuerdo con el 
contexto de privaciones que viven en su país de origen y las múltiples 
condiciones de vulnerabilidad que enfrentan en los países de destino 
como personas en movilidad.

Ecuador como país de tránsito o de acogida para personas en situa-
ción de movilidad humana, presenta indicadores desfavorables 
respecto a las tasas de embarazo adolescente e infantil, mortalidad 
materna, acceso limitado a educación sexual integral y abortos inse-
guros. La legalidad del aborto se encuentra estipulada atendiendo 
a tres causales: peligro para la salud, la preservación de la vida y la 
violación1. El análisis que se realiza en esta sección del estudio, 

1  Previamente el art. 150 del Código Integral Penal, establecía la 
posibilidad de interrupción del embarazo por violación únicamente cuando 
la mujer padeciera de discapacidad mental. El 28 de abril de 2021 el Pleno 
de la Corte Constitucional resolvió: a. Declarar la inconstitucionalidad por 
el fondo del artículo 150 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal en la 
frase “en una mujer que padezca de discapacidad mental”. Con ello se establece 
la posibilidad de que las mujeres sobrevivientes de violación accedan a la 
interrupción del embarazo en las condicones y plazos previstos por ley (Corte 
Constitucional del Ecuador, 2021a).  

2  

EL CONTEXTO 
DE SERVICIOS 
DE SALUD 
SEXUAL Y SALUD 
REPRODUCTIVA 
Y SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN 
FRENTE A LA 
VIOLENCIA 
BASADA EN 
GÉNERO EN 
EL ECUADOR: 
ESTADO DEL ARTE

21



desarrolla un recorrido por los aportes más represen-
tativos en el campo de la política de SSySR y sus rela-
ciones con un debate más amplio sobre los derechos 
humanos de grupos prioritarios, con énfasis en mujeres, 
niñas, adolescentes, personas con discapacidades y de 
las diversidades sexuales. 

Los derechos sexuales y derechos reproductivos se 
establecen en la agenda de las instituciones y profe-
sionales de la salud en Ecuador como resultado de 
espacios de socialización y discusión en la arena inter-
nacional y regional. Esto, desde de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW) de 1989; el Programa 
de Acción de la Conferencia Mundial sobre Población 
y Desarrollo (Programa de Acción del Cairo) de 1994 y la 
4° Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing en 
1996 (Varea, 2008). El proceso socio histórico y polí-
tico demuestra, por ejemplo, que los cambios en las 
intervenciones públicas fueron determinantes para 
transitar de la salud materno infantil a la salud sexual 
y salud reproductiva y luego a los derechos sexuales y 
derechos reproductivos (MSP, 2017a). Estos avances 
se gestaron en el marco de la lucha del movimiento 
feminista internacional y en América Latina (Guzmán 
y Montaño, 2012) cuyas reivindicaciones lograron 
permear las agendas de los organismos internacionales.  
El empuje de los movimientos sociales y la acción colec-
tiva internacional, aunado a la evidencia cientí"ca, al 
rol de los colectivos de profesionales de la salud y a la 
voluntad política frente a cada tema, generaron trans-
formaciones sustanciales en el Estado. 

2  La AOE o también llamada píldora anticonceptiva de emergencia (PAE) de Levonorgestrel (LNG) impide o retarda 
la ovulación. Si se toman antes de la ovulación, las PAE de LNG inhiben el pico pre-ovulatorio de la hormona luteinizante 
(LH), impidiendo el desarrollo y la maduración folicular y/o la liberación del óvulo. En función de este efecto causal, tiene 
un alto nivel de e"cacia para la producción de embarazos no deseados (Información disponible en: https://aplicaciones.
msp.gob.ec/salud/archivosdigitales/documentosDirecciones/dnn/archivos/instructivo_de_implementación_del_acuerdo_
ministerial_2490_aprobado.pdf).

Entre estas transformaciones se cuentan las regu-
laciones para el aborto terapéutico en condiciones 
seguras, la incorporación de insumos imprescindibles 
en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos (MSP, 
2021c), -como el levonorgestrel, anticonceptivo oral 
de emergencia (AOE)2-, la regulación y provisión de 
métodos de anticoncepción (MAC) (MSP, 2014), entre 
otros muchos avances que se detallan en el transcurso 
de este estudio. A pesar de que el rol del Estado ha 
estado fuertemente mediado por la agenda guberna-
mental y el posicionamiento de los líderes de turno 
frente a los temas, con el reconocimiento constitucional 
de estos derechos y las normas internas de la Autoridad 
Sanitaria Nacional se aseguró un piso básico de servi-
cios vinculados a la SSySR. 

Dos ámbitos donde se requieren transformaciones 
sustanciales son en el posicionamiento de la agenda 
para reducir la violencia obstétrica y la educación 
integral en sexualidad.  Estudios al nivel nacional 
demuestran que la violencia obstétrica en las unidades 
sanitarias públicas, así como privadas incluyen malas 
prácticas como tactos vaginales indiscriminados y cons-
tantes por parte de varias personas (Chávez y Sánchez, 
2018), la realización de cesáreas sin fundamento 
médico, episiotomías rutinarias, separación del recién 
nacido de su madre, impedimento de verlo,  no ofrecer 
ayuda para iniciar la lactancia materna, entre otros.  
(Brandao, 2018; Mejier, 2019). En cuanto a la educación 
integral en sexualidad, pese a las complejidades en 
el abordaje multisectorial de este tema, la conduc-
ción estratégica del Estado constituye un imperativo.  
En este ámbito la Corte Constitucional del Ecuador emitió 
una sentencia relacionada con la educación sexual en 
la cual aclara que es el Estado el garante del acceso a 
la información y educación sexual integral, sobre todo 
en caso de ausencia de la familia. Esta sentencia 
se da en el ámbito de la garantía de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes frente a prácticas sociales 
aún conservadoras en el país (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2021b). El Ministerio de Educación (MINEDUC) 
y el MSP, han desarrollado estrategias conjuntas para 
ampliar las acciones de educación en sexualidad  en la 
población escolar. Entre las principales iniciativas de 
acción concertada se encuentra el planteamiento del 
Modelo Integral de Salud Escolar-MISE (MSP y MINEDUC, 
2015), la incorporación de los Equipos de Atención Inte-
gral de Salud (EAIS) en el currículo educativo, así como 
en los ejes de articulación de la Política Intersectorial de 
Prevención de Embarazo en Adolescentes, particular-
mente en sus lineamientos 3,4,5 y 6. (MSP, 2021a).  
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El recorrido planteado hasta aquí resalta varias ideas 
clave. La primera de ellas es que la política pública 
de SSySR en el país ha estado transversalizada por 
luchas, reivindicaciones y conquistas emanadas de 
la acción colectiva, que han trascendido a respuestas 
públicas y programas del Estado. Estos procesos han 
contado con la asistencia técnica, la colaboración y la 
abogacía política  de los organismos internacionales y 
de la cooperación. Ello ha generado avances progre-
sivos en la habilitación de servicios esenciales para la 
población con énfasis en los grupos de atención prio-
ritaria. A pesar de los avances, las limitaciones en el  
ejercicio efectivo de estos derechos deben concebir a la 
movilidad humana como un hecho transversal presente 
en las fases de diseño, plani"cación e implementación 
de  las políticas, en todos los niveles del Estado.

2.1.1 Mujeres migrantes, riesgos y desafíos en el 
país de destino

El deterioro en la calidad de vida de millones 
de personas de nacionalidad venezo-
lana, a raíz de la crisis sistémica 
experimentada en el país ha 
propiciado olas masivas de 
personas en movilidad a 
partir de 2005. Estas olas 
se caracterizan por dife-
rencias en su alcance y 
composición a través 
de diferentes etapas 
cuyos períodos más 
álgidos se concentran 
en 2005, 2014-2015 y 
a partir de 2017 (Páez y 
Vivas, 2017). Si bien, las 
principales características 
del patrón de movilidad de las 
dos primeras etapas se caracte-
rizó por incorporar grupos sociales 
con altos niveles de instrucción técnico 
profesional, poder adquisitivo y motivaciones 
vinculadas al establecimiento de negocios, empren-
dimientos y mejores oportunidades laborales; en los 
últimos años (a partir de 2017) se generó un cambio 
sustancial de esta matriz. La exacerbada situación del 
país condujo a la privación de acceso a bienes y servi-
cios básicos, al deterioro de la economía doméstica y 
la seguridad alimentaria, así como al agravamiento 
de la violencia, propiciando una emergente  crisis 
humanitaria que se tradujo en el éxodo de millones 
de personas. El patrón resultante de esta coyuntura 
crítica se caracteriza por un bajo nivel del poder adqui-
sitivo, bajos niveles de escolaridad, una composición 
relativamente mayor de mujeres y de personas de 

estados predominantemente rurales (Canales, Fuentes y 
de León, 2019).

A esta última oleada migratoria se la denomina como 
“la migración de la desesperación” (Páez y Vivas, 2017) 
cuyos trayectos incluyen grandes masas de personas 
caminantes a través de fronteras y pasos irregulares 
de los países del Cono Sur. Este grupo de migrantes 
emprende un viaje sin la protección de la familia o, en 
ciertos casos, es la familia total la cual se encuentra en 
situación de movilidad humana, y por tanto, en situación 
de riesgo. Sus redes de apoyo y de información son 
mínimas o inexistentes, sobre todo cuando su llegada 
al país de destino o tránsito es reciente.  Además de 
ello, el desarraigo ligado a la poca experiencia vital 
sobre todo de las y los jóvenes, les coloca en situaciones 
extremas de violencia y vulneración de derechos.

La migrante joven y de escasos recursos que viaja hacia 
otro país, lo hace en una situación de desventaja ya que 
migrar es, per se, un factor de riesgo por las necesidades 

y retos que enfrentan en el camino (OIM, 2020).  
Las motivaciones para migrar son en 

esencia, diversas y multifacto-
riales. La falta de oportuni-

dades, la precariedad econó-
mica, las situaciones de 

violencia estructural y 
la carencia de bienes y 
servicios fundamentales, 
se encuentran entre 
los principales factores 
(Canales, Fuentes y de 
León, 2019). Adquirir 
experiencia y habili-

dades para sobrevivir 
se convierte entonces en 

una estrategia vital y en ese 
escenario el capital social y 

cultural con los cuales migran 
las personas, en especial las y los 

jóvenes, es trascendental para llegar 
al destino ilesos e ilesas. 

En el contexto de una sociedad patriarcal en la que 
persisten desigualdades entre hombres y mujeres, los 
derechos sexuales y  derechos reproductivos son vulne-
rados sistemáticamente. La ocurrencia estructural de 
la violencia basada en género como una problemática 
generalizada, incide directamente en la posibilidad 
de cumplimiento de estos derechos al establecer 
prejuicios, estereotipos y estigmas sobre las mujeres, 
adolescentes, niñas, población LGBTIQ+ y personas en 
situación de movilidad humana. En igual sentido, la 
hipersexualización de las mujeres, niñas y adolescentes 
migrantes no sólo genera falsos estereotipos y prejui-
cios, sino que incrementa la exposición a diferentes 
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formas de violencia como la trata y la explotación sexual 
(Organización de las Naciones Unidas, 2019). 

La discusión sobre el rol de las instituciones públicas, 
sobre todo, de los profesionales de la salud es de suma 
importancia. Esto, debido a que la accesibilidad a los 
servicios de SSySR se ve cruzado por el nivel de sensi-
bilidad de los prestadores de servicios y de las políticas 
implementadas por las instituciones, que, a su vez, 
dependen de la prioridad para la asignación de recursos 
que se dé al tema desde el gobierno central. Así, según 
un estudio realizado sobre el estado de los servicios de 
SSySR durante la emergencia sanitaria por COVID-19 en 
Ecuador mostró que:

	 La falta de fortalecimiento del sistema de 
salud, la emergencia sanitaria por COVID-19 
y la focalización de recursos públicos para 
su manejo y control, ha afectado el acceso y 
disponibilidad de los servicios de salud sexual 
(en adelante, SS) y salud reproductiva (en lo que 
sigue, SR) en todo el mundo. Debido a estas 
restricciones se prevén graves impactos en la 
salud de las mujeres y niñas (Godoy, 2021: 7).

Entre los impactos que se han visibilizado en el marco 
de la debilidad de los servicios de SSySR, se encuen-
tran las cifras de mortalidad materna que aumentaron 
en el año 2020 cerca de 40 casos respecto del 2019.  
Es notorio que una de las 163 muertes maternas 
en 2020, corresponde a una niña entre 
10 y 14 años; y 16 fallecimientos a 
adolescentes entre 15 y 19 años 
(MSP, 2021e). La pandemia, 
al provocar una caída del 
escaso presupuesto asig-
nado para salud sexual y 
salud reproductiva y 
las barreras de acceso 
que se dieron producto 
del aislamiento obliga-
torio y la limitación de 
movilidad, ha agravado 
la situación de muchas 
mujeres. Más que nada, 
de las más empobrecidas 
entre las que cuentan las 
mujeres en situación de movi-
lidad humana (Morán, 2021).

En los meses de pandemia, 
es cuando más se ha evidenciado la 
ausencia estatal en lo referente al acceso a 
servicios de SSySR de la población en general.  
En especí"co de mujeres, adolescentes y población 
LGBTIQ+, incrementando, desde un enfoque de género, 

las brechas sociales, económicas, políticas de estos 
grupos (CEPAM - G e IPPFRHO, 2021):

	 Se expresa de múltiples maneras de modo 
que las migrantes y refugiadas, además de 
huir de la crisis socioeconómica de sus países 
de origen, huyen también de los agresores y 
de las instituciones y sistemas de atención 
misóginos que incrementan la vulneración 
de sus derechos y salud sexual y reproduc-
tiva (CEPAM-G e IPPFRHO, 2021: 6).

El estudio de “Costos de omisión en Salud Sexual y Repro-
ductiva en el Ecuador” señala que en el año 2017, los 
costos de omisión en SSySR en el estado ecuatoriano 
superaron 17 veces los montos requeridos para la 
prevención (MSP, 2017c). El estudio de “Evaluación 
Socioeconómica PDNA-COVID19, Ecuador Marzo-Mayo 
2020” (2020), realizado por la Secretaría Técnica Plani"ca 
Ecuador, demuestra que el MSP y el Instituto Ecuato-
riano de Seguridad Social (IESS), dejaron de realizar 
12,5 millones de atenciones en prevención y promo-
ción. Esto afectó sobre todo, la prevención y aten-
ción de infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH.  
En plani"cación familiar, las atenciones disminuyeron 
26.5%; y, entre marzo y mayo del 2020, en servicios 
esenciales de salud sexual y salud reproductiva 45% y 
60% comparado con 2019 (Secretaría Técnica Plani!ca 
Ecuador, 2020: 30).

Como se ha enfatizado previamente, los 
servicios de SSySR resultan cruciales 

para la población en movilidad 
humana. Un estudio reciente 

del GTRM (2021b) que indica 
que las necesidades prio-

ritarias identi"cadas 
para un conjunto de 
grupos familiares 
(N=2278), se centran en 
alimentación, empleo, 
albergue/alojamiento 
y servicios médicos 

(17). Esta informa-
ción es relevante en la 

medida en que evidencia 
la priorización que otorgan 

las familias a la atención en 
salud, una vez que han cubierto 

necesidades vitales elementales.  
Como parte de los servicios médicos se 

encuentra SSySR y dentro de estos se enfatiza la 
demanda de métodos de anticoncepción y la atención 
prenatal. Estos datos reportados por GTRM-R4V, son 
altamente consistentes con la evidencia levantada en el 
marco de esta investigación. 
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2.1.2 La problemática del acceso a servicios de 
salud sexual y salud reproductiva (SSySR) en 
niñas, niños y adolescentes

Una de las problemáticas de mayor gravedad, relacio-
nada con el acceso insu"ciente a servicios de SSySR es 
la del embarazo en niñas y adolescentes.  En las condi-
ciones actuales del país se ha agravado la posibilidad 
de acceso a la SSySR. De igual manera existen antece-
dentes en materia de política pública que han impactado 
también negativamente en este ámbito. En esa línea, 
desde que MSP sustituyó la Estrategia Nacional Intersec-
torial de Plani"cación Familiar (ENIPLA) por el Plan Familia 
en el año 2015, se veri"có un incremento en la tasa de 
embarazo adolescente. Al cierre de ENIPLA en 2014 se 
logró una reducción en la tasa especí"ca de nacimientos 
en madres adolescentes de 10 a 14 años de 2.51 por cada 
1.000 madres adolescentes. A partir de 2015 esta cifra 
se fue elevando progresivamente a 3.05 nacimientos 
para igual rango etario. Para el grupo poblacional de 
15 a 19 años, las tasas de nacimiento de 2013 experimen-
taron un decrecimiento histórico de 72.33, misma que 
ascendió a 76.50 para 2015 (MSP, 2021a). 

La Estrategia intersectorial de Plani"cación Fami-
liar-ENIPLA (MSP, 2012a), fue elaborada en un esfuerzo 
inédito entre la sociedad civil, el estado y cooperación 
internacional. La intervención pública intentó posi-
cionar la Educación Sexual Integral como pilar del 
abordaje de una sexualidad saludable. Su estrategia 
comunicacional planteó el lema: “Habla serio, Sexualidad 
sin Misterios”; la cual invitó a hablar, a preguntar sobre esta 
dimensión de la vida. Así, a través de una línea telefó-
nica de información gratuita, adultos/as, adolescentes 
y jóvenes accedieron a información sobre estos temas.  
A partir del ENIPLA se instalaron dispensadores gratuitos 
de preservativos en los servicios de salud, para acercar a 
la población este método anticonceptivo de una mejor 

manera. La estrategia se articuló alrededor de varios 
ministerios: el de Salud, de Educación y de Inclusión 
Económica y Social.  La duración de esta política, sin 
embargo, alcanzó solamente un rango de cuatro años 
hasta su "nalización por cambios de estrategia, donde 
prevalecieron líneas de acción más conservadoras.  
La estrategia se derogó y reemplazó por el “Plan Nacional 
de Fortalecimiento de la Familia” (Presidencia de la República 
del Ecuador, 2015), en cuyo marco se produjo un retroceso 
en los indicadores de embarazo adolescente.

Según el Proyecto Prevención del Embarazo en Niñas y 
Adolescentes del Ministerio de Salud Pública, en base 
a las cifras actuales del Anuario de estadísticas vitales 
de nacidos vivos y defunciones fetales de 2009-2020 
del INEC, en el territorio nacional se registraron un total 
de 1.631 nacidos vivos, hijos/as de adolescentes de 10 
a 14 años de edad, que corresponden a una tasa espe-
cí"ca de fecundidad de 2 nacidos vivos por cada 1000 
niñas de ese rango de edad. Así también, se registran 
un total de 43.260 nacidos vivos, hijos de adolescentes 
de 15 a 19 años de edad que corresponden a una tasa 
especí"ca de fecundidad de 54.6 nacidos vivos por cada 
1000 adolescentes de ese rango de edad (INEC, 2020).

A pesar de que la situación de niñas y adolescentes en 
movilidad humana se encuentra relativamente invi-
sibilizada en el marco más general de la problemática 
del país con respecto a estos temas, sus circunstancias 
agravan las vulnerabilidades y riesgos a las que se 
encuentran expuestas. Entre estas circunstancias se 
encuentra la falta de acompañamiento de miembros 
del núcleo familiar próximo, así como la inexistencia 
de redes de apoyo durante el tránsito migratorio y en 
el país de destino, y la trata de personas con "nes de 
explotación sexual. Ello condiciona la realización 
de uniones tempranas tanto desde el país de origen, 
en la ruta migratoria y en la comunidad de acogida.  
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En igual sentido, la inminente necesidad de generar 
medios de subsistencia y supervivencia, propician una 
rápida incorporación al mercado laboral bajo condi-
ciones de precariedad e informalidad. Este aspecto 
sumado a otras limitaciones, constituye una causal espe-
cí"ca de deserción escolar (Care, 2020; Martens et al., 2021).

Aparejado a ello, variables como la situación de irre-
gularidad migratoria en general y especialmente de 
menores no acompañados en el territorio nacional, 
desincentiva el acceso a servicios que impliquen 
vínculos directos con la institucionalidad o"cial.  
Los temores sobre una eventual deportación cons-
tituyen parte de un imaginario generalizado en la 
población en movilidad. Las evidencias en torno a 
ello se expondrán en el análisis de las fuentes prima-
rias consultadas en esta investigación. La carencia de 
documentos de identidad es una causal fundamental 
en las limitaciones de acceso a servicios esenciales y 
este efecto se acentúa en el caso de NNA no acompa-
ñados por sus tutores legales. Como resultado de la 
convergencia de todas estas condiciones y varias otras, 
la existencia de niñas y adolescentes que ni estudian ni 
trabajan genera una predisposición aún mayor al emba-
razo precoz, la perpetuación del círculo de la pobreza, 
la vinculación a redes de explotación sexual y laboral 
y otras modalidades del crimen organizado (De Hoyos, 
Rogers y Székely, 2016).

La persistencia del embarazo en adolescentes y en 
menores de catorce años -que es indicativo de violencia 
sexual-, se evidencia como un grave problema de 
salud pública con afecciones complejas e interde-
pendientes en sus trayectorias de vida, que abarcan 
las posibilidades educativas laborales, económicas y 
sanitarias (UNFPA, 2020). Los costos socioeconómicos 
del embarazo adolescente tienen impacto inmediato, 

a mediano y largo plazo.  En cuanto al inmediato, 
según datos del Ministerio de Educación de Ecuador, en 
el año 2015, 6.847 adolescentes abandonaron el sistema 
escolar por estar en estado de gestación (UNFPA, 2020).  
Esta población sufre además, de altos niveles de 
mortalidad materna y neonatal, y desnutrición crónica.  
La imposibilidad de NNA de participar en el mercado 
laboral, se encuentra relacionada con “la realización de 
trabajo no remunerado como tareas de cuidado y manteni-
miento del hogar” (UNFPA, 2020). 

Para los grupos de madres menores de 15 años preva-
lece el nivel de instrucción de educación básica con el 
73.56%, mientras que para el grupo etario de 15 a 19 
años la composición alcanza un 56.07% de adoles-
centes que llegan a completar la educación media y 
el bachillerato, secundadas por un 39.91% de las que 
culminan únicamente la educación básica (UNFPA, 2020).  
Estas cifras muestran la relación existente entre el emba-
razo adolescente y los bajos niveles de instrucción, 
aspecto que deviene en la frustración de proyectos de 
vida y en la ostensible reducción de las oportunidades 
de inserción en el mercado laboral. Según fue referido 
previamente, todas estas situaciones se agravan para 
las personas en movilidad, con énfasis en los grupos 
más vulnerables: 

	 Las adolescentes migrantes venezolanas que 
eran madres estaban insertas en el mercado 
laboral informal callejizado, por ejemplo, 
la venta ambulante en zonas fronterizas… 
la informalidad supone estar expuestas a 
condiciones de trabajo inseguras que perpe-
túan así sus precarias condiciones vitales y 
las con"na en un difícil círculo de pobreza 
(Herrera et al., 2020: 157).
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En Ecuador, el bono demográ"co y sus bene"cios 
pueden extenderse a las próximas dos o tres décadas.  
Los !ujos migratorios pudieran constituir una forta-
leza relevante para el desarrollo de la economía 
nacional, considerando la matriz de personas jóvenes 
en edad laboral activa, con altos niveles de instrucción 
o en proceso de formación para dar respuesta a las 
demandas de los sectores productivos. A pesar de 
ello, las estrategias locales y nacionales continúan aún 
muy distantes de potenciar la inserción socio-econó-
mica de las personas en movilidad. La latencia de 
fenómenos como el embarazo adolescente e infantil 
con sus impactos económicos, sociales y emocionales 
a corto y mediano plazo, se con"gura como un riesgo 
para el potencial que representa el bono demográ-
"co. Al consolidarse un patrón de empleabilidad con 
poco nivel de especialización, bajos ingresos y dé"cits 
de consumo, se generan escasas posibilidades de 
contribución a los objetivos del desarrollo económico, 
social y cultural de la nación.  

El problema público de las maternidades tempranas 
y sus impactos a nivel económico, social e individual 
se caracteriza por su multicausalidad debido a la inter-
vención de factores con interacciones complejas: 
como pobreza, acceso a educación, salud, seguridad 
y bienestar social, entornos culturales e institucio-
nales, violencia sexual, acceso a justicia, entre otros.  
En atención a ello se requiere de intervenciones multi-
sectoriales a diferentes niveles, que propicien mejores 
condiciones de acceso a servicios e información diferen-
ciada, para NNA en general y que incluyan el segmento 
de movilidad humana. El enfoque de gobernanza, 
es relevante para comprender que las posibilidades 
de resolución de estos problemas deben articularse 
en torno a relaciones colaborativas entre el estado, la 
empresa y la sociedad. Dentro de las estrategias de 
intervención, la educación sexual integral, el acceso a 
anticoncepción universal y moderna y aborto seguro 
en casos de violencia sexual, son pilares que ameritan 
consideraciones especiales por parte del Estado.  
La carencia de dichos pilares y su correspondiente 
respaldo en recursos y capacidades humanas, "nancieras 
y materiales, conducen a la elevación de riesgos y de un 
contexto restrictivo para los derechos fundamentales. 

En otro orden, la debilidad del sistema de salud 
pública en general y, en la atención a la SSySR en 
particular, tiene un impacto directo sobre los índices 
de abortos inseguros, mortalidad materna, embarazo 
infantil y adolescente, ETS, VIH, entre otras proble-
máticas. Según datos del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA), la reducción en un 10% 
del acceso a servicios de SSySR puede ocasionar un 
aumento en 3.3 millones de abortos inseguros y 29 mil 
muertes maternas en un período de doce meses (Godoy, 
2021: 7). Según Rosero (2013), la debilidad del Estado 

se encuentra tanto en la falta de gestión, como en el 
desencuentro entre las leyes y la práctica. A pesar de 
que el Estado ecuatoriano es laico - según el artículo 1 
de la Constitución, en el ámbito de esta investigación 
se han producido evidencias que sugieren la asociación 
entre falta de aplicación de las normas, con las presiones 
de tipo moral, religiosas o de grupos conservadores que 
permean los espacios institucionales - estos aspectos 
serán abordados exhaustivamente con posterioridad -. 

La objeción de conciencia es el resultado de la 
discrecionalidad con que operan las personas, en 
función de la inexistencia de procedimientos homo-
géneos, estándares de actuación y conocimiento de 
los alcances de servicios clave que debe asegurar el 
Estado. El cumplimiento misional de las funciones 
sustantivas y procedimentales del Estado, son el 
motivo fundamental de la existencia del servicio 
público. En función de ello, asegurar la coordinación 
intra e intersectorial dentro de las políticas constituye 
un elemento principal. Sin embargo, y como se 
aprecia en el análisis de la evidencia empírica recabada 
en este estudio, la coordinación no es el producto de 
la espontaneidad natural de los agentes, requiere estra-
tegias concretas y concertadas con la correspondiente 
asignación de recursos humanos y económicos por 
parte del gobierno. 

© OIM 2019 / Muse Mohammed
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Uno de los elementos fundamentales en la vía hacia 
el fortalecimiento del acceso a servicios de SSySR es 
implementar con contundencia una estrategia preven-
tiva integral en salud desde enfoques imprescindibles 
como el de género, de movilidad humana, de criterios 
etarios, de diversidad, en suma, desde una mirada inter-
seccional que tome en cuenta diferentes necesidades, 
per"les y condiciones de vida de la población (Godoy, 
2021). El Plan Integral para la atención y protección 
de derechos en el contexto del incremento del !ujo 
migratorio venezolano en Ecuador (2018) y el Plan 
Integral para la Atención y Protección de la Población 
Venezolana en Movilidad Humana en Ecuador (2020), 
establecen la garantía de atención primaria en salud 
integral a grupos de atención prioritaria en contextos 
de movilidad, resaltando la necesidad de cooperación 
con distintos sectores del Estado, organismos interna-
cionales y sociedad civil. Además, delinea la nece-
sidad de respetar y actuar en función de los principios 
de igualdad, no criminalización de la migración e inter-
seccionalidad de características de la migración vene-
zolana a Ecuador (MREMH, 2018, 2020). Sin embargo, 
a pesar de la existencia de normativa y esquemas de 
plani"cación integrales, las personas en movilidad 
humana continúan enfrentando serias limitaciones de 
acceso al sistema de salud. 

De la misma manera, la política migratoria del Estado 
ecuatoriano recogida en la Ley Orgánica de Movilidad 
Humana de 2017 modi"cada por última vez en febrero 
de 2021 y su Reglamento establecen que, en caso de 
urgencia médica que signi"que un riesgo para su vida o 
la de algún miembro de su familia, toda persona puede 
acudir al establecimiento -público o privado- de salud 
más cercano, independientemente de su situación 
migratoria. En contraste con ello:

	 En las historias de las mujeres migrantes y 
refugiadas se evidencia que la falta de acceso 
a los servicios de prevención y atención de 
SSySR, eleva todos los factores de riesgo 
generando graves emergencias médicas 
que pudieron ser prevenidas y que además 
del sufrimiento humano y la vulneración 
del derecho a la salud, implica altos costos 
en servicios de salud pública (CEPAM-G e 
IPPFRHO, 2021: 11).

A pesar que la legislación ecuatoriana “establece que 
todas las personas, independientemente de su nacionalidad 
o estado migratorio tienen derechos a acceder a los servicios 
de salud pública, la realidad es que existen múltiples barreras 
que lo impiden” (CEPAM-G e IPPFRHO, 2021: 5). A esto se 
une, además, la falta de acción concertada entre las 
instituciones estatales y de la sociedad civil que tiene 

como consecuencia, contradicciones entre la oferta de 
información y los servicios sobre SSySR.

	 Se detecta que la mayoría de las iniciativas 
de políticas dirigidas a la población migrante 
en materia de salud han operado de manera 
desarticulada entre niveles (locales, provin-
ciales, estatales y nacionales), lo que se traduce 
en respuestas fragmentarias: es evidente 
que son necesarias medidas de coordinación 
intergubernamental y que el área de salud 
sexual y reproductiva trasunta carencias de 
atención notorias (…) También es menester 
dotar de regularidad y sistematicidad a las 
iniciativas, programas y proyectos en materia 
de salud y migraciones en que intervienen 
organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales (Martínez & Reboiras, 2010: 26).

Sobre la base de la evidencia levantada en varios estu-
dios, se aprecia una relativa ausencia del Estado, que se 
traduce en la falta de aplicación de políticas públicas, 
campañas, mesas técnicas, etc., que actúen tanto sobre 
un esquema de prevención como de atención (Martens 
et al., 2021). Esta realidad se ve profundizada en el caso 
de la población en situación de movilidad humana; 
la cual se con"rma en los últimos años con la masiva 
migración venezolana. La causalidad de la limitación 
en el acceso es multifactorial, respondiendo a temas 
como la situación de regularización migratoria, la falta 
de un sistema de apoyo, la ausencia de información, la 
continua movilidad y las consecuencias de dinámicas de 
violencia y de explotación desde sus países de origen o 
durante el trayecto migratorio. Así, ante la evidencia, 
los Estados deben implementar políticas regionales de 
mayor asistencia en servicios de salud a las mujeres y 
adolescentes migrantes, en los que no pueden faltar 
mecanismos de anticoncepción, controles de embarazo 
y atención integral a los recién nacidos.

2.2 Contexto sociopolítico e histórico de la 
Violencia basada en Género (VBG) en el 
Ecuador. Estado del Arte

En contraste a las investigaciones nacionales e inter-
nacionales sobre salud sexual y reproductiva, los estu-
dios sobre violencia de género son más numerosos.  
Desde la aprobación de la CEDAW por Ecuador en 1981,  
la Declaración y Plan de Acción de Viena, en 1993, la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 
la mujer, en 1993, hasta la aprobación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Belém do Pará, en 1995, en 
Ecuador se han desarrollado múltiples instrumentos, 

 En las historias de las mujeres migrantes y refugiadas 
se evidencia que la falta de acceso a los servicios de 
prevención y atención de SSySR, eleva todos los factores 
de riesgo generando graves emergencias médicas que 
pudieron ser prevenidas y que además del sufrimiento 
humano y la vulneración del derecho a la salud, implica 
altos costos en servicios de salud pública (CEPAM-G e 
IPPFRHO, 2021: 11).

 Se detecta que la mayoría de las inicia-
tivas de políticas dirigidas a la población migrante en 
materia de salud han operado de manera desarticulada 
entre niveles (locales, provinciales, estatales y 
nacionales), lo que se traduce en respuestas frag-
mentarias: es evidente que son necesarias medidas de 
coordinación intergubernamental y que el área de salud 
sexual y reproductiva trasunta carencias de atención 
notorias (…) También es menester dotar de regularidad 
y sistematicidad a las iniciativas, programas y proyectos 
en materia de salud y migraciones en que intervienen 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
(Martínez & Reboiras, 2010: 26).
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políticas, programas y acciones en los ejes de atención, 
protección, principalmente y en menor medida en 
prevención y reparación. En este importante esfuerzo 
ha contribuido tanto el Estado, como las diversas orga-
nizaciones internacionales de cooperación y organiza-
ciones nacionales de la sociedad civil.

La realización de dos encuestas nacionales de rela-
ciones familiares y violencia de género, 2011 y 2019 
respectivamente (INEC, 2011; INEC 2019), ha contribuido 
de manera importante a la visibilización de esta proble-
mática, y a la generación de institucionalidad espe-
cializada en VBG en diferentes instancias del estado.  
Por ejemplo, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de 
la Judicatura, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio de 
Salud Pública, Ministerio de Gobierno y el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, hoy Secretaría de Dere-
chos Humanos.

De acuerdo con la última encuesta de Relaciones 
Familiares y Violencia contra las Mujeres (INEC, 2019), 
en el Ecuador siete de cada diez mujeres han sufrido 
algún tipo de violencia, en los diferentes ámbitos 
donde ocurre: intrafamiliar, educativo, de salud, laboral, 
espacio público. La violencia contra las mujeres no ha 
disminuido, por el contrario, se ha hecho más visible y 
ha aumentado.

	 Las mujeres comparten con otros sujetos su 
condición política de opresión y, con grandes 
di"cultades para ser reconocidas como pares 
y legítimas, han con!uido con pueblos indí-
genas, homosexuales, comunidades negras 
y otras comunidades nacionales, y con 
grupos juveniles, entre otros. En la crítica 
política a las presiones de género, de clase, 
étnica, racista y etaria: han puesto en 

El tipo de violencia que prevalece en el territorio 
nacional es la violencia psicológica, seguida de la 
física, siendo el ámbito doméstico el de mayor recu-
rrencia. Las denuncias tanto hacia la Fiscalía, como 
hacia las unidades judiciales de violencia contra las 
mujeres y en las Juntas de protección de derechos, 
tienen un importante subregistro. Un análisis de la 
encuesta de relaciones familiares y violencia contra la 
mujer del INEC (2019), señala que, en el ámbito familiar, 
entre el 89% y el 97% de víctimas de violencia psicoló-
gica; entre el 82% al 96% de las víctimas de violencia 
física y entre el 81 y 95% de las víctimas de violencia 
sexual, no denuncian a sus agresores. Esta realidad se 
ha visto agudizada en los tiempos de pandemia, por el 
con"namiento y las medidas de distanciamiento social.  
Sin la herramienta del Registro Único de Violencia (RUV), 
es difícil acercarse a los datos reales de la VBG en el 
Ecuador, ya que cada institución interviniente dispone 
de procedimientos diferentes y de mecanismos para 
capturar la información que en ocasiones se basa en 
llamadas de emergencia, noticias sobre la ocurrencia de 
delitos, procesos en ejecución, medidas administrativas 
emitidas, entre otros muchos modos de operación.  

Los eventos trascendidos en un órgano administra-
tivo, no necesariamente tienen como efecto la radica-
ción de denuncias en el Sistema Nacional de Justicia.  
Ello explica la amplia brecha entre los Organismos de la 
Administración Central del Estado que forman parte de 
los sistemas de protección integral.

 Las mujeres comparten con otros sujetos su condición 
política de opresión y, con grandes di!cultades para ser 
reconocidas como pares y legítimas, han con"uido con 
pueblos indígenas, homosexuales, comunidades negras 
y otras comunidades nacionales, y con grupos juveniles, 
entre otros. En la crítica política a las presiones de 
género, de clase, étnica, racista y etaria: han puesto 
en crisis el principio ideológico legitimador del orden 
enajenado que consiste en considerar naturalmente 
desiguales a quienes solo son diferentes y han decidido 
eliminar la desigualdad (Lagarde, 2012: 12).
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Tabla No. 1  Diferentes Tipos de Violencia en el Ecuador reportada en las distintas instituciones del Estado. Años, 
2014-2021

TIPOS DE VIOLENCIAS DENUNCIADAS/REGISTRADAS

ORGANISMOS RECEPTORES

MINISTERIO 
DE 

GOBIERNO
ECU 911 FISCALÍA

CONSEJO 
DE LA 

JUDICATURA

Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar 289443

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar psicológica 271179

Violencia intrafamiliar 267054

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar física 225690

Abuso sexual 47440

Violación 41982 20

Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar 33765

Acoso sexual 12380

Suicidio 2055

Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar 1441

Femicidio 489 1401 512

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar sexual 1343

Contacto con "nalidad sexual con menores de 
dieciocho años por medios electrónicos

1071

Pornografía con utilización de niñas, niños o adolescentes 697

Distribución de material pornográ"co a niñas, niños y adolescentes 207

Comercialización de pornografía con utilización 
de niñas, niños o adolescentes

139

Utilización de personas para exhibición pública 
con "nes de naturaleza sexual

118

Oferta de servicios sexuales con menores de 
dieciocho años por medios electrónicos

74

Violación incestuosa 65

Abandono 2

Asesinato 11.088 493

Eventos multiples 33

Homicidio 5.644 512

Robo 92

Sicariato 100 58

Robo 58

Total 17.321 767.321 430.223 1.780

Fuente: ECU911, Ministerio de Gobierno actualizado mayo 2021, Fiscalía, 2021.
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Según se observa en la Tabla No. 1, el sistema ECU911 
es el que detecta mayor cantidad de incidentes a nivel 
nacional relacionado con VBG, de estas llamadas emer-
gentes solo el 56.06% se ha radicado como noticia de 
delito a instancias de la Fiscalía. 

Uno de los aspectos más destacados en los procesos de 
institucionalización y en las instancias de protección, 
ha sido el de la especialización en la materia. De ahí, 
que se hayan creado de manera temprana, Comisarías 
de la Mujer y la Familia, que posteriormente se trans-
formaron en Unidades de Violencia contra la Violencia 
hacia las Mujeres, o Unidades judiciales de Familia y 
Mujeres o Unidades Judiciales Multicompetentes que 
atienden VBG.  De otra parte, la Fiscalía General del 
Estado creó "scalías de género, que en momentos se 
debilitaron, tanto el Consejo de la Judicatura, como la 
Secretaría de Derechos Humanos tienen subsecretarías 
especí"cas para el desarrollo de acciones de prevención 
y atención a víctimas de VBG;  el MSP cuenta con una 
Dirección Nacional de Derechos Humanos en los que 
se encuentra la especialista de Institucionalización de 
Enfoques de Género, Inclusión y Derechos Humanos 
en Salud – VG y ha implementado las Salas de Primera 
Acogida, que son salas especializadas para la atención 

de VBG, que cuentan con personal especializado y que 
contribuyen con la fase de investigaciones "scales a 
través de peritajes,  y las salas de primera atención que 
son atendidas por los/as médicos/as de turno; el Minis-
terio de Gobierno tiene una Dirección de Género que se 
ocupa de la capacitación en género y medidas adminis-
trativas de protección a tenencias políticas y comisarías 
de policía; el Ministerio de Educación cuenta con un 
sistema de registro interno de los casos de violencia 
sexual detectados o cometidos en el Sistema Educativo 
Nacional (REDEVI); y el MIES, cuenta con una analista de 
prevención de vulnerabilidades de Derechos. Si bien 
esta instancia, no ha implementado su"cientemente las 
atribuciones que le con"ere la LOIPEVCM, en su accionar 
a"rma que el bono de desarrollo humano se lo con"ere 
principalmente a mujeres pobres y jefas de hogar y que 
los programas de emprendimiento tienen un fuerte 
componente de mujeres. En cuanto a personas en 
situación de movilidad humana, se señala que “existen 
servicios que tiene el MIES de erradicación progresiva 
de la mendicidad. Hay dos servicios; uno en Quito y 
uno en Guayaquil en donde están llegando personas en 
situación de movilidad humana” (Entrevista a funcionaria 
del MIES, Quito, 2021).
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El MIES es importante dentro del sistema de protección 
integral pues, es una de las instituciones responsables 
de la reparación.

	 Hay un bono especí"camente para los hijos 
e hijas de víctimas de femicidio, este está 
vigente desde el 2019, entonces hay una 
ayuda mínima lamentablemente desde el 
Estado. Es una ayuda económica que en 
nada resarce la vulneración de derechos de 
las y los guaguas (Entrevista a funcionaria del 
MIES, Quito, 2021).

La Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (LOIPEVCM) del año 2018, establece 
varios instrumentos de política pública para cumplir 
con sus objetivos: El Plan Nacional de Desarrollo, las 
Agendas nacionales para la Igualdad, el Plan Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las mujeres, niñas y adolescentes y las Estrate-
gias para la Prevención y Erradicación de la violencia 
contra las mujeres (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018).  
Estos instrumentos han sido elaborados, pero no tienen 
presupuesto para su ejecución, ni son vinculantes.  

En el 2013, la Comisión de Transición hacia el Consejo 
de Igualdad y el INEC, realizaron un estudio de caso 
sobre condiciones de vida, inclusión social y derechos 
humanos de la población LGBTIQ+ en el Ecuador.  
Esto se dio como un esfuerzo para el cumplimiento de 
la Convención Interamericana de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
como los Principios de Yogyakarta sobre discriminación 
por Orientación sexual e Identidad de género.

El estudio señala que la visibilidad de la población 
LGBTIQ+ en sus entornos familiares, escolares, de 

trabajo y sociales afecta sus vidas y presenta experien-
cias de discriminación y de percepción de pertenencia 
en la sociedad. Por otra parte, a"rma que un alto 
porcentaje (del 60 a 70%) fue objeto de actitudes de 
control, imposición y violencia por parte de su entorno 
familiar, y que esta también se produce en el espacio 
educativo, laboral, de salud, de justicia, públicos y 
privados. En cuanto al acceso a servicios de salud, más 
del 60% accedía a estos en entidades públicas y un 37 % 
en establecimientos de salud privados (INEC, 2013).

2.2.1 Violencia Basada en Género (VBG) y Movilidad 
Humana

Según  ONU Mujeres, las mujeres en situación de movi-
lidad están más propensas a experimentar violencia por 
su género. Las principales riesgos que enfentan son: 
Acoso Abuso Violación Explotación Trata de personas 
Sexo transaccional Sexo de supervivencia (ONU Mujeres, 
2018).  De las mujeres migrantes en zonas fronterizas 
del ecuador 68%, han sufrido violencia sexual, mientras 
que y 64.9% han sido víctimas de violencia sexual en 
otros partes del pais (ONU Mujeres, 2021).  El monitoreo 
de !ujo de población venezolana en Ecuador en junio 
2019, en Ecuador, de quienes trabajan, el 7.3% de los 
hombres y 4.2% de las mujeres a"rmó haber "rmado 
algún tipo de contrato laboral o dar comprobante por 
sus servicios (OIM, 2019). En cuanto a discriminación y 
violencia, los cantones encuestados en junio del 2019, 
fueron los siguientes: Manta, Quito, Guayaquil, Rumi-
chaca, Cuenca, San Miguel, Huaquillas. En promedio, 
13.2% de la población a"rmó que durante la ruta 
migratoria tuvo conocimiento de algún tipo de VBG.  
El principal tipo de violencia reportado, tanto por 
hombres como mujeres, es la violencia física, seguido 
por violencia sexual y un porcentaje menor indicó 
haber tenido conocimiento de otro tipo de violencia 
(OIM, 2019).
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3.1 Definiciones y enfoques teóricos

La investigación diagnóstica aplicada, parte de la necesidad de indagar 
problemáticas que ameritan intervenciones públicas orientadas a la 
transformación social. De esta forma, no constituye el objeto inme-
diato de la investigación empírica indagar en la discusión más general 
de teorías y modelos explicativos vinculados con la SSySR y la VBG.  
A pesar de ello, se requiere una necesaria clari"cación conceptual en 
cuanto a las de"niciones que se abordan en este estudio, su alcance y 
contenido normativo a la luz de un contexto dado. La Salud Sexual 
de"nida por la Organización Mundial de la Salud  implica:

• “acceso a información integral de buena calidad sobre sexo y 
sexualidad;

• conocimiento de los riesgos que pueden correr y su vulnerabi-
lidad ante las consecuencias adversas de la actividad sexual sin 
protección;

• posibilidad de acceder a la atención de salud sexual;

• residencia en un entorno que a"rme y promueva la salud sexual.”

	 La Salud reproductiva, según esta misma fuente es la 
condición de bienestar físico, mental y social vinculada 
al sistema reproductivo. Por lo tanto, la salud reproduc-
tiva promueve que las personas puedan gozar de una vida 
sexual segura y que decidan cuándo quieren tener hijos.  
En este sentido, supone el derecho de hombres y mujeres de 
estar informados acerca del funcionamiento de sus propios 
cuerpos y de los métodos anticonceptivos existentes.

	 (...) la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria 
sin riesgos de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o 
no hacerlo. Los derechos reproductivos se basan en el 
reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e 
individuos a decidir libre y responsablemente el número 
de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo 
entre estos, a disponer de la información y los medios para 
ello; y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud 
sexual y reproductiva (MSP, 2021). 

Esta de"nición se encuentra a tono con el contenido sustantivo de 
derechos fundamentales que asigna la Constitución del Ecuador y que 
declara la Autoridad Sanitaria Nacional como parte de sus cometidos 
funcionales en este ámbito. 

Por otra parte, la VBG es concebida como “cualquier acción o conducta 
basada en su género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico 
a las mujeres, tanto en el ámbito público como privado” (Asamblea 
Nacional del Ecuador, 2018, Art. 4). Sin embargo, es importante notar 
que mientras que dicha de"nición se enfoca en la mujer como sujeto 
pasivo frente a la violencia, el marco conceptual de VBG en este estudio 
parte de un posicionamiento más amplio de otros grupos tradicional-

3  

ENFOQUES 
TEÓRICOS-
METODOLÓGICOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 
Y SUS NEXOS 
VINCULANTES 
CON LA 
POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 
DE MOVILIDAD 
HUMANA 
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 (...) la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria sin riesgos 
de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo. Los derechos 
reproductivos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las 
parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, 
el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre estos, a disponer de 
la información y los medios para ello; y el derecho a alcanzar el nivel más 
elevado de salud sexual y reproductiva (MSP, 2021).
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mente vulnerados en el marco de culturas patriarcales, 
como las niñas, las adolescentes y personas de las diver-
sidades sexo genéricas. 

Basado en el análisis de la literatura y el contexto 
sociopolítico e histórico, el diseño teórico/metodo-
lógico de la investigación y sus análisis posteriores, 
estuvieron inspirados por diferentes enfoques.  
Estos enfoques han sido transversalizados en el estudio 
a través de los instrumentos de investigación cientí"ca 
aplicados. Entre ellos los más relevantes y aplicados en 
este estudio incluyen los enfoques de derechos humanos, 
género, territorio, movilidad humana, interseccionalidad, 
intergeneracional.  Estos enfoques también orientan el 
análisis de la literatura y los resultados.

3.1.1 Derechos Humanos 

El enfoque de derechos humanos considera el proceso 
de desarrollo humano basado en las normas interna-
cionales. Según la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos “la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables” de todos 
los seres humanos, mismos 
que se asientan en el prin-
cipio de la progresividad 
y se deben garantizar a 
través de un régimen 
de Derecho (UNFPA, 
2021b). Además de 
los instrumentos inter-
nacionales de DDHH 
del Sistema universal, se 
encuentran los relatores 
y relatoras especiales, los 
informes de los estados, y 
las observaciones generales, 
que consisten en la interpreta-
ción del contenido de las dispo-
siciones de derechos humanos de 
parte del Comité de Derechos Humanos; 
sumando el sistema interamericano con similares 
mecanismos. Sobre esta base se analizó y evaluó la 
realidad de los cantones mencionados en lo relativo 
con la VBG y SSySR.

3.1.2 Género

Esta categoría de análisis es la en que las sociedades 
determinan y construyen socialmente las funciones, 
actitudes, valores y relaciones que conciernen al 
hombre y a la mujer. Mientras el sexo hace refe-
rencia a los aspectos biológicos que se derivan de las 
diferencias sexuales, el género es construido social-

mente y con claras repercusiones políticas (ONU, 1995).   
Además, según Judith Butler (2018) el género no se 
puede entender como estable y "jo, sino performa-
tivo, construido en base del conjunto de los actos 
que lo materializan. El enfoque de género es un eje 
fundamental a considerar en la realización de estu-
dios sociales, al permitir entender que la VBG es una 
problemática estructural y sistemática en la mayoría de 
ámbitos sociales (ONU Mujeres, 2021).

3.1.3 Movilidad humana 

El enfoque de movilidad humana es fundamental al 
estudio y coexiste con la perspectiva de intersecciona-
lidad, para analizar cómo las diferentes entidades están 
o no transversalizando en sus normativas la defensa y 
el ejercicio efectivo de los derechos de las personas en 
situación de movilidad humana. Además, a través de 
este enfoque, se pudo considerar las diferentes y, gene-
ralmente, desiguales oportunidades que tienen las 

mujeres, niñas y adolescentes que se encuentran en 
esa situación. El Plan de Acción contra la 

Trata de Personas en Ecuador 2019-
2030, indica que este enfoque 

se asocia con diferentes diná-
micas “que incluye la salida, 

tránsito o permanencia en 
un lugar diferente al de 
origen o residencia habi-
tual y retorno, como 
factores decisivos en 
el ejercicio de los dere-
chos humanos de todas 
las personas con inde-

pendencia de su nacio-
nalidad y calidad migra-

toria (Ministerio de Gobierno 
del Ecuador y OIM, 2019: 12).  

El enfoque de movilidad humana 
también se transversaliza a través 

de interseccionalidad de género, etnia, 
grupo etáreo, discapacidad, estado de salud y 

otros que serán determinantes de salud.

3.1.4 Interculturalidad

Este enfoque permite dar relevancia al hecho de que, en 
las sociedades actuales, coexisten diversas culturas que 
se relacionan de forma multidimensional. En un país 
como Ecuador esto cobra mayor relevancia debido a que 
es un territorio reconocido como plurinacional y multiét-
nico, características que cobran complejidad al tomar en 
cuenta la población migrante, que entra en interacción 
con la diversidad existente (Malik y Ballesteros, 2015).
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Esta perspectiva de análisis se deriva del reconocimiento 
de la plurinacionalidad como elemento constitutivo del 
Estado, que se expresa en un conjunto de derechos 
de todas las comunidades, pueblos y nacionalidades 
que habitan en territorio ecuatoriano. Así como en la 
validación de su cultura, cosmovisión y conocimientos 
ancestrales, de acuerdo con lo establecido por la Cons-
titución. Por tanto, se plantea la necesidad de respetar 
sus costumbres, creencias, formas de vida y tradiciones, 
siempre y cuando no atenten contra los derechos 
humanos de las personas (CODENPE, 2021).

3.1.5 Territorial

Ligado al enfoque de interculturalidad, el enfoque terri-
torial pone el énfasis del análisis tanto en el entorno 
sociocultural como geográ"co y las interrelaciones 
que se dan entre actores, dimensiones territoriales y 
escalas espaciales. Al hablar del enfoque de territorio 
se hace referencia a una construcción social, en la que 
los seres humanos y en entorno biofísico se co-deter-
minan y con"guran un tipo especí"co de relaciones.  
Permite igualmente evidenciar la situación y la posición 
de las mujeres en cada contexto. En este marco, es 
también importante resaltar el trabajo en el ámbito de 
geografía feminista descolonial de Cabnal (2010) quien 
identi"ca la relación entre la dominación y la explota-
ción territorial por parte del hombre del territorio, y 
territorio-cuerpo de las mujeres, y también demuestra 
paralelos en cuanto a la penetración violenta del colo-
nialismo y la penetración violenta de cuerpos femi-
ninos/feminizadas.

3.1.6 Intergeneracional

El incluir este enfoque en el proceso de desarrollo 
del diagnóstico, hace referencia a las conexiones o 
relaciones entre los miembros de distintas genera-
ciones. Tomando en cuenta que las necesidades y 
realidades de cada generación requieren un abordaje 
especí"co, tanto en lo concerniente a VBG como en 
SSySR. Asimismo, lo intergeneracional se vincula con 
las relaciones entre generaciones y con las interrela-
ciones de poder en condiciones de desigualdad que 
se dan entre los miembros de la sociedad. Esta rela-
ción entre generaciones, tradicionalmente, ha reves-
tido características de"nidas por un patrón vertical 
y dominante.  Sin embargo, estos lazos se podrían 
desarrollar de acuerdo con otros principios, valores y 
patrones culturales emancipadores (Secretaría Nacional 
de Plani!cación y Desarrollo y Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia, 2014).

3.1.7 Interseccionalidad

Utilizar esta dimensión analítica permite conocer cómo 
el género se cruza con otras condiciones que generan 
violencia y discriminación hacia las mujeres, adoles-
centes y niñas, que, insertas en una matriz de pensa-
miento patriarcal, refuerzan unas relaciones de poder 
desigual y el ejercicio de varios tipos de violencia estruc-
tural. De esta forma, a la problemática de género 
se unen discriminaciones por nacionalidad, pueblo o 
etnia, edad, nivel socioeconómico, orientación sexual, 
discapacidad, estatus migratorio, lugar de nacimiento, 
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área de residencia, etc. Y sirve para ver “cómo estos 
cruces contribuyen a experiencias únicas de opresión y privi-
legio” (Carcedo Cabañas y Kennedy, 2017).

3.1.8 Inclusión social

El enfoque de inclusión social permite visibilizar positi-
vamente a la diversidad de las personas y a las diferen-
cias individuales, entendiendo que la diversidad no es 
un problema, sino una oportunidad para el enriqueci-
miento de la sociedad. De esta manera se promueve 
una comprensión de las barreras y oportunidades 
para la inclusión efectiva y realización de proyectos 
de vida de las personas migrantes y refugiadas con 
vocación de permanencia en el territorio nacional, así 
como sus dinámicas de relación con la comunidad de 
acogida. Lo anterior constituye un eje de análisis rele-
vante, al momento de enmarcar los dispositivos que 
permiten o inhiben factores como la cohesión social, la 
acción social transformadora en las comunidades y la 
lucha contra la xenofobia, la aporofobia y otras manifes-
taciones de discriminación hacia las personas en situa-
ción de movilidad humana. Se enfatizó en la pobla-
ción venezolana, que por su dimensión y composición 
se ubica como el grupo más numeroso en el Ecuador, 
al ser el que mayores situaciones de riesgo y vulnerabi-
lidad enfrenta (Muñoz-Pogossian y Barrantes, 2016)

3.2 Procedimiento metodológico 

En base a los enfoques teóricos-metodológicos 
antes mencionados, el diseño de la investigación es 
mixto, combinando métodos cualitativos y cuanti-
tativos, incluyendo fuentes secundarias y primarias.  
Los instrumentos cualitativos incluyen:  1. Entrevistas 
a funcionarios del sistema institucional de servicios de 
protección de VBG (Anexo I), entrevistas a funcionarios 
del sistema institucional de servicios de SSySR (Anexo 
II);  2. Entrevista semi-estructurada para usuarios de 
servicios de protección de VBG (Anexo III)  y entrevista 
semi-estructurada para usuarios de servicios de SSySR 
(Anexo IV); 3. Grupos focales con actores locales (Anexo 
V); 4. Talleres para población objetivo bene"ciaria del 
sistema de protección de VBG y de servicios de SSySR 
(Anexo VI); y, 5. Entrevistas a Adolescentes en temas 
de SSySR y VBG (Anexo VII), enfocados en población en 
situación de movilidad humana, colectivos LGBTIQ+ y 

3  Participaron personas vinculadas a programas, 
proyectos e intervenciones puntuales de la cooperación 
internacional, de los organismos internacionales y de 
organizaciones de la sociedad civil en los cantones de 
incidencia. El diseño de la muestra se basó en la escogencia 
de estas personas para la aplicación de las encuestas, teniendo 
en consideración su pertenencia a redes de conocimiento, 
socialización e incidencia en temas de SSySR y VBG.

grupos transfemeninos y transmasculinos, miembros 
del Sindicato de Trabajadorxs Sexuales de Quito, de la 
Colectiva Amazonía de Colores de Lago Agrio,  de las 
organizaciones Diálogo Diverso y de Mujer a Mujer 
en Guayaquil que aportaron información valiosa para 
la triangulación de datos cuantitativos obtenidos a 
través de reportes estadísticos de los Organismos de 
la Administración Central del Estado y de la encuesta 
aplicada. Además de su carácter mixto, la meto-
dología se asienta en un enfoque multinivel y de 
contrastes. Permitiendo revelar las dinámicas de 
relación entre los actores que inciden y participan en 
el ámbito de las políticas públicas, las informaciones 
provistas en cada nivel y la valoración de las mismas 
de acuerdo con las perspectivas de los sujetos intervi-
nientes en el proceso investigativo.

La encuesta integrada de servicios de SSySR y VBG en 
cantones de Quito, Machala, Manta, Guayaquil y Lago 
Agrio (Anexo VIII) constituyó el instrumento de mayor 
extensión considerando la cantidad de personas que 
participaron en su llenado. Este instrumento fue dise-
ñado para la captura de información cuantitativa y cuali-
tativa sobre acceso a los servicios y las percepciones que 
tienen las personas usuarias sobre ellos.  La muestra a 
la que se aplicó  se realizó a través de un muestreo no 
probabilístico por conveniencia3 (N=805) que buscó un 
piso básico de representatividad de las poblaciones en 
movilidad humana y de las comunidades de acogida en 
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cada territorio. Con el propósito de generar la máxima 
apertura y divulgación, se habilitó un link de acceso, 
socializado a través de redes sociales, y sitios web de 
actores aliados.

El estudio fue realizado con base en los principios de 
consentimiento informado y con"dencialidad (ver Anexo 
IX), consentimiento informado con personas adultas y 
asentimiento con adolescentes), de no revictimización, 
asimismo se adoptaron los principios de igualdad y no 
discriminación, no hacer daño, ni generar falsas expec-
tativas sobre las poblaciones participantes y sus múlti-
ples problemáticas y demandas. En igual sentido se 
propició la intervención para derivación de casos cuando 
se detectaron situaciones de riesgo y/o crisis que requi-
rieron la toma de acciones concertadas para garantizar 
el bienestar psicológico y emocional de las personas 
participantes en el proceso investigativo. Durante las 
actividades realizadas se brindó información oportuna 
y relevante sobre servicios de acceso gratuito prestados 
por las instituciones estatales, las organizaciones de la 
cooperación internacional, organismos internacionales, 
actores locales y de la sociedad civil.

3.3 Análisis de datos secundarios

La etapa de análisis de datos secundarios cualita-
tivos tuvo lugar desde el inicio del estudio, compren-
diendo en primera instancia, la revisión de la literatura 
producida en el país sobre SSySR, con énfasis en los 
cantones de Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago 
Agrio. Posterior a ello, se realizó el levantamiento de 
instrumentos jurídicos de nivel internacional, nacional 
y cantonal, así como el mapeo de los actores de inci-
dencia en SSySR (Anexo X). La sección segunda de este 
estudio, dedicada a los servicios de protección frente a 
la VBG, observó una lógica similar.  En un nivel inicial 
se identi"có la producción normativa generada a nivel 
internacional, nacional y cantonal, seguida por la carac-
terización a través del mapeo de los actores vinculados 
con los sistemas de protección integral de VBG en el 
país (Anexo XII). Estos elementos fueron puestos en 
perspectiva comparada, con los estudios académicos 
y procedentes de organizaciones internacionales y 
de la sociedad civil, que contextualizan las problemá-
ticas emergentes vinculadas con SSySR y la VBG en los 
cantones de incidencia (Anexos XI y XIII).  El análisis de 
datos secundarios persiguió dentro de sus objetivos: 

4  Se ha incluido material elaborado en Ecuador y al nivel internacional. Los criterios de búsqueda y selección 
se basaron en: 1./ el establecimiento de un rango temporal (2015-2021), 2./ que cumplieran con los nomencladores 
semánticos de búsqueda (salud sexual+reproductiva+migrantes+refugiados/violencia basada en género+mujeres 
migrantes+LGBTQ+/estudios VBG+Quito+Manta+Machala+Guayaquil+LagoAgrio/ estudios de salud sexual y 
reproductiva+Quito+Manta+Machala+Guayaquil+Lago Agrio) y 3./ que estuvieran publicados en Revistas y Libros Indexados, 
espacios y sitios web o"ciales de Organismos Internacionales y de la Cooperación Internacional, así como en repositorios de 
Universidades.  

a) Identi"car investigaciones realizadas a nivel 
nacional y en los cantones objeto de estudio 
relacionadas con los temas de la presente consul-
toría, con el "n de generar un repositorio digital 
de aquellas que se encuentren disponibles; y,

b) Analizar datos estadísticos relevantes para el 
estudio actual con la "nalidad de complementar 
y triangular los datos presentados como resul-
tado del trabajo de campo.

La revisión documental para este estudio incorpora 
publicaciones indexadas y trabajos inéditos, incluyendo 
libros, capítulos de libros, artículos de revistas acadé-
micas, informes de investigación de organizaciones no 
gubernamentales locales e internacionales, así como 
tesis que aborden salud sexual y violencia basada en 
género, en los cantones de Quito, Manta, Machala, 
Guayaquil y Lago Agrio con un enfoque en personas 
en situación de movilidad humana.  Por la situación 
de la pandemia, la búsqueda se realizó sobre todo en 
bibliotecas y bases de datos en línea4.

Los datos secundarios cuantitativos, se basan en el 
estudio de reportes estadísticos obtenidos a través de 
fuentes secundarias como informes, reportes, balances 
y encuestas desarrolladas por Organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, instituciones  acadé-
micas, organismos internacionales y la sociedad civil.  
La data vinculada con los registros de los organismos 
del estado se obtuvo a través de solicitudes de acceso 
a información a los actores del sistema articulados con 
VBG y SSySR, entre ellos: MSP, Fiscalía, ECU911, Concejo 
de la Judicatura, Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de 
Gobierno y el Departamento de Violencia Intrafamiliar 
de la Policía Nacional. 

El procesamiento y análisis de estos datos se realizó 
en series de tiempo (enero 2017-junio de 2021) lo que 
permitió establecer criterios comparables de evolución 
de indicadores a través del panel de tiempo, caracte-
rizar el contexto nacional y cantonal en los temas de 
interés, así como establecer patrones de semejanzas y 
diferencias situacionales entre los cantones. En igual 
sentido, se cruzaron con los datos levantados en el 
trabajo de campo, para dotar de robustez y consistencia 
a los análisis posteriores.
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3.4 Instrumentos y su validación 

En relación a los instrumentos que se utilizaron para 
el levantamiento de información, cabe señalar que se 
trabajó con las técnicas de entrevistas en profundidad, 
cuestionarios, grupos focales y talleres. Para las diná-
micas grupales se privilegiaron los enfoques metodoló-
gicos de la educación popular, promoviendo espacios 
de re!exión colectiva a través de herramientas lúdicas 
y disparadores motivacionales que permitieran la 
generación de relaciones de con"anza, el diálogo 
abierto y franco entre participantes. Asimismo, se 
adoptaron las premisas metodológicas de la inves-
tigación-acción buscando, particularmente a través 
de talleres, generar aprendizajes colectivos potencia-
dores de las capacidades de los/las participantes para 
construir dinámicas de re!exión crítica y de aportes 
para la transformación de sus realidades. Para cada 
uno de los instrumentos planteados se trabajó con la 
aprobación previa de las personas participantes en 
el estudio, a través del consentimiento informado.  
Las actividades se desarrollaron alternando mecanismos 
de contacto presencial y a través de entornos virtuales 
como las plataformas zoom y Google meet. El proceso 
de aplicación de encuestas también obedeció a esta 
cualidad combinando esquemas de llenado presencial 
-particularmente durante la realización de talleres- y, a 
través de los formularios a los que se ingresó por medio 
de la socialización y divulgación del enlace de acceso 
entre organizaciones aliadas5.  En el Anexo No. XIV se 
describen las actividades programadas y realizadas en 
el marco de la investigación a nivel nacional y en cada 
cantón de estudio. 

3.5 Limitaciones del estudio

Las limitaciones del estudio se concentran en varios 
factores que se encuentran relacionados a la metodo-
logía utilizada. La triangulación de datos secundarios 
estadísticos con narrativas y perspectivas de actores 
clave, constituye un elemento esencial para la valida-
ción interna de las informaciones obtenidas a través 
de las diferentes fuentes. A pesar de ello, las valora-
ciones que realizan los sujetos en base a sus experien-
cias vivenciales no son generalizables. Ello implica 
que los factores que limitan el acceso a servicios de 
SSySR y servicios de protección frente a la VBG parten 
de situaciones contextuales, objetivas y subjetivas 
que no afectan de igual manera al total de la pobla-
ción. Incluso, al interior del !ujo migratorio se ponen 

5  Todas las actividades de contacto presencial garantizaron el aseguramiento logístico básico que incluyera condiciones 
de conectividad, desplazamiento, distanciamiento social, refrigerio y kits de bioseguridad - provistos por la OIM - para las 
personas participantes. De esta forma se evitó que las acciones previstas, ocasionaron afectaciones en la ya menguada 
economía familiar de las personas en situación de movilidad humana que asistieron a cada convocatoria. 

de mani"esto diferencias sustanciales de acuerdo con 
el origen nacional de las personas, el cantón donde se 
asientan y aspectos culturales que favorecen o inhiben 
su integración socioeconómica. Para compensar estas 
variaciones a nivel de relatos, en el estudio se incluyen 
tanto las percepciones negativas, como las positivas 
y en igual sentido se presentan testimonios de voces 
migrantes menos visibles por ser numéricamente infe-
riores a la venezolana. 

En segundo orden, la territorialidad del estudio implica 
limitaciones de orden contextual. Considerando 
la diversidad espacial del territorio ecuatoriano, y el 
abordaje de la investigación en sólo cinco cantones, 
no es posible a"rmar que exista un patrón recu-
rrente y homogéneo en toda la geografía nacional.  
Sin embargo, los cantones estudiados se encuentran 
insertos en las regiones de costa, sierra y el oriente y 
constituyen ciudades representativas de acuerdo con 
su importancia económica, social y demográ"ca con 
altos niveles de recepción de personas en tránsito y con 
vocación de permanencia.

En otro sentido, el diseño de la muestra para la aplica-
ción de la encuesta posee limitaciones intrínsecas, en 
función de los recursos disponibles para la realización 
de la investigación. Atendiendo a su composición 
numérica (N=805), la muestra no es estadísticamente 
signi"cativa, aunque fue conformada con un piso básico 
de representatividad para cada cantón. Es importante 
señalar que el proceso de selección muestral se 
realizó por conveniencia y no de forma aleatoria.  
Esto, debido a la necesidad de contar con grupos de 
contacto o proximidad con organizaciones internacio-
nales y de la sociedad civil, que facilitaran el vínculo con 
estas personas, muchas de las cuales participan como 
bene"ciarias en proyectos, programas y otras inter-
venciones humanitarias y de desarrollo. Este factor 
genera una exposición de los grupos hacia los temas de 
investigación, lo que implica que sus criterios y juicios 
de valor estén sesgados por conocimientos básicos 
adquiridos de forma previa.

Por último, a pesar del hecho que se incluyó en la muestra 
a los grupos de atención prioritarios, incluyendo a NNA, 
personas de la tercera edad, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afrodescendientes, y personas con disca-
pacidades, su nivel de representatividad es limitada.  
En este sentido, el abordaje de los desafíos ligados a 
estos grupos y las evidencias reveladas en torno a ellos 
aún quedan en la super"cie, requiriendo de otras inves-
tigaciones e intervenciones especí"cas y focalizadas.
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4.1 Estado del arte sobre Salud Sexual y Salud 
Reproductiva con enfoque en población en situación 
de movilidad humana por cantón

Los estudios disponibles sobre movilidad humana enfocados a la 
salud sexual y salud reproductiva son escasos. La producción acadé-
mica en este sentido se concentra en las principales ciudades del país, 
con grandes vacíos en cantones menos representativos en cuanto a 
su densidad poblacional. Algunos de los principales aspectos seña-
lados en estas investigaciones, focalizan en el estudio de los dé"cits 
de información sobre el acceso a SSySR orientados hacia las personas 
en movilidad humana. Estudios como Godoy (2021) re!ejan estas 
problemáticas, donde se establecen las limitaciones que atraviesan 
‘’60 mujeres de Colombia y Venezuela en 8 provincias del Ecuador: 
Sucumbíos, Pichincha, Azuay, El Oro, Guayas, Santa Elena y Esmeraldas’’ 
(39). Este material es ilustrativo de las di"cultades que enfrentan 
las mujeres en la atención prenatal, medicación gratuita, métodos 
anticonceptivos, violaciones contra el derecho a la salud integral, 
discriminación en la prestación de servicios y la prioridad de atención 
de pacientes ecuatorianos con COVID-19. Otro estudio señala, las 
problemáticas de estas personas para registrarse y ser atendidas en el 
sistema de salud pública en función de su estatus migratorio en el país, 
así como la escasa representatividad de los hombres venezolanos en 
el acceso a derechos de SSySR (Martens et al., 2021). 

En los informes consultados, las mujeres migrantes venezolanas y 
colombianas son afectadas por varias limitantes que inhiben sus posi-
bilidades de acceso a SSySR. Los estudios re!ejaron que la atención 
de ginecología y los métodos anticonceptivos son los de más difícil 
acceso por falta de información y asesoría. Como consecuencia, 
estas mujeres han experimentado desatención en casos de emergen-
cias obstétricas y abortos catalogados como espontáneos (Martens 
et al., 2021). Asimismo, podemos encontrar estudios periodísticos 
e informativos que se centran en la discriminación a migrantes en el 
sistema sanitario, tanto en establecimientos de salud como en hospi-
tales públicos. A continuación, se presenta un análisis del estado del 
arte de la SSySR en cada cantón en función de la literatura producida 
durante los diez últimos años.

4.1.1 Quito

Los estudios realizados en el cantón Quito, con respecto a SSySR, 
abordan temas como explotación sexual (Betancourth, 2010), migra-
ciones (Schneider, 2018), embarazos no deseados (Enríquez, Ortuño 
Villagómez y Sacoto, 2019), embarazos adolescentes (Moreno, 2017), el 
impacto social de la prostitución y la presencia LGBTIQ+ en las calles 
de Quito (García, 2017). La gran mayoría de estos estudios incor-
poran información periodística de rotativos nacionales como La Hora 
y El Comercio. La compilación de información periodística sin rigor 
académico, propicia un abordaje de leve profundidad e interseccio-
nalidad, apuntando únicamente a los dilemas sociales que causa 
el fenómeno migratorio en la sociedad quiteña. Como ejemplo 
se puede citar el artículo Trabajadoras sexuales en Quito, víctimas 
ocultas de la pandemia: ‘No nos mata el COVID, nos mata el hambre’  
(El Comercio, 2020). 
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Los artículos consultados, en su gran mayoría, se 
enfocan en la mujer como punto especí"co de aten-
ción. Sin embargo, no ofrecen una discusión de temas 
estructurales; por ejemplo, el impacto de la construc-
ción de masculinidades hegemónicas, el rol del estado, 
su interrelación con el sistema de salud, el sistema de 
educación, entre otros. Dentro de estos materiales, se 
aprecia la existencia de estudios de casos sobre reali-
dades y con!ictos presentes en Quito; sobre todo, en el 
dé"cit que tiene el sistema de salud para atender estas 
necesidades. Asimismo, se puede visibilizar el interés 
de la academia por identi"car el nivel de conocimiento 
sobre SSySR en el país, direccionando varios estudios 
hacia esta meta (Samaniego Huaraca, 2017). 

Como línea general, se aprecia que las publicaciones 
existentes no abordan la actualidad de la problemá-
tica. Los escasos materiales publicados a partir del 
año 2017, no conciben a los servicios de salud en pers-
pectiva amplia, de acuerdo con su rol e impacto social.  
Se enfocan, no obstante, en los funcionarios que brindan 
el servicio o en los bene"ciarios que lo reciben. Por otra 
parte, dentro de estos análisis, si bien, se han propuesto 
distintas perspectivas y enfoques, se ha incluido sólo a 
la mujer como punto de partida y como “única” bene"-
ciaria de estos servicios, ya sean adolescentes, madres, 
trabajadoras sexuales, etc. Es decir, se ha dejado por 
fuera a otros grupos como los hombres, los trabajadores 
sexuales, las experiencias y problemáticas enfrentadas 
por personas transfemeninos y transmasculinos y otras 
personas LGBTIQ+.  Con regularidad las mujeres y 
hombres migrantes han sido relegados del espectro de 
estudio de SSySR en la ciudad de Quito, enfocándose, 

casi en su totalidad, en mujeres ecuatorianas y esporá-
dicamente en migrantes colombianas (Villacreces, 2009).

4.1.2 Manta

Los temas principales en los estudios sobre SSySR en 
Manta se incluyen dentro de estudios más amplios a 
nivel nacional. Estos incluyen estudios que docu-
menten herramientas para el desarrollo de capacidades 
que permitan implementar acciones en respuesta a 
SSySR (MSP, 2017a),; análisis de realidades de la pobla-
ción venezolana (OIM, 2019); el análisis de herramientas 
regulatorias como políticas públicas (Suárez, Castillo 
y Mera, 2020); respuestas multisectoriales a la crisis 
humanitaria (Noboa, 2020).  También se evidencia que 
la Plani"cación Familiar (PF) resulta una disminución 
en mortalidad materna, embarazos no deseados y 
disminución de infecciones de transmisión sexual (ITS) 
y VIH Sida (MSP, 2017a), lo cual hace que esfuerzos de 
mejorar el acceso a métodos anticonceptivos (MAC) sea 
menester para la administración de salud pública, orga-
nismos internacionales y otros actores participantes en 
el tema (Ubilus, Zambrano, Sánchez y Villegas, 2016). 

El levantamiento de los datos contenido en estas inves-
tigaciones se realiza mediante métodos cualitativos 
(Ubilus, Zambrano, Sánchez y Villegas, 2016), talleres de 
capacitación, grupos focales (Murfet & Baron. 2020) y 
métodos cuantitativos (Godoy, 2021; OIM, 2019; Suárez et 
al., 2020), y censos (Godoy, 2021 y MSP, 2017a). En dichas 
investigaciones se encuentra presente también un 
enfoque de género en salud integral (MSP, 2017a). 
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Es importante señalar la presencia minoritaria de 
trabajos con un enfoque de derechos humanos y la 
experiencia migrante femenina (Cortés, 2005), investi-
gaciones sobre las trayectorias migratorias de personas 
transfemeninas (García, 2017), estudios de desarrollo 
humano en personas que ejercen la prostitución 
(Gómez, 2017) o estudios sobre comercio sexual (Ruiz, 
2008). Sobre todo, es notorio que la mayoría de los 
estudios realizados en este cantón, tuvieron lugar 
previo a la aprobación del Plan Nacional de SSySR 
2017-2021(Mera, Roca y Medranda, 2016; Suárez et al., 2020; 
Ubilus et al., 2016). 

4.1.3 Machala

En relación con el cantón Machala, los estudios reali-
zados sobre SSySR son escasos en comparación a 
cantones como Quito.  Los principales temas estu-
diados en la ciudad, así como en la provincia, son el 
conocimiento, la educación y el acceso a la información, 
la salud sexual y salud reproductiva en adolescentes y 
niñas; acceso y uso responsable de métodos anticon-
ceptivos seguros, e"caces, asequibles y aceptables a 
elección de cada usuario. Los artículos más signi"ca-
tivos se encuentran enfocados en embarazos adoles-
centes y no deseados (Parrales, 2015), así como la trans-
misión de infecciones sexuales y VIH/SIDA (Cedillo, 2014).  
Para la población en situación de movilidad, los estudios 
se han enfocado en temas trabajo sexual, a causa de los 
procesos de exclusión socioeconómica que se generan 
en jurisdicciones fronterizas como en la provincia de El 
Oro. Los desafíos para el acceso a SSySR, no afectan 
únicamente a mujeres migrantes, sino en general a 
personas en situación de vulnerabilidad como niños, 
niñas, adolescentes y personas LGBTIQ+ (Ruiz, 2008).  
De igual manera, en la provincia El Oro existe produc-
ción de conocimiento sobre el tema de la educación 
sexual enfocada en población adolescente, aunque 
pocos de estos estudios se enfocan en los servicios de 
SSySR para este segmento poblacional (Villacís, 2014).

Las investigaciones realizadas poseen escaso nivel 
de actualización y utilizan metodologías basada en 
análisis cuantitativos y cualitativos. En general, la 
literatura en Machala es escasa y poco actual. Al ser 
un cantón provincial pequeño, los recursos económicos 
y capacidades institucionales para el estudio de la 
SSySR son escasos. A pesar de ello, los estudios reali-
zados se encuentran transversalizados por el enfoque 
de movilidad de acuerdo con la posición geográ"ca 
del territorio. 

4.1.4 Lago Agrio

Por su situación en la frontera norte, el cantón de Lago 
Agrio experimenta altos índices de  trata de personas, 
prostitución, violencia e inseguridad. Los estudios 
sobre SSySR en Lago Agrio son escasos y en su mayoría, 
liderados por organizaciones internacionales y de la 
sociedad civil. Estudios recientes están enfocados en 
personas en movilidad quienes frecuentemente se ven 
obligados a recorrer la zona y enfrentarse a los peligros 
de la ruta migratoria (Federación de Mujeres de Sucumbíos, 
2021a).

Los temas de SSySR tienen características particu-
lares en zonas fronterizas, en donde los con!ictos 
existentes, exigen enfoques creativos para analizar la 
situación y las particularidades de las circunstancias 
en cuanto al acceso a servicios y movilidad humana.  
El Centro de Estudios de Población y Desarrollo Social 
(2017) propuso una respuesta integral a la epidemia 
de VIH y Sida, con la participación de diversos actores 
locales y el apoyo del Sistema de Naciones Unidas.  
Ello obedeció al propósito de realizar un diagnóstico 
sobre las características socio-demográ"cas de la salud 
sexual y reproductiva y la capacidad de respuesta de 
los servicios para formular las recomendaciones que 
orienten la consolidación del Plan Provincial Interinsti-
tucional de Prevención de VIH y Sida y su monitoreo en 
la provincia de Sucumbíos (Centro de Estudios de Pobla-
ción y Desarrollo Social, 2017).

Asimismo, otros temas de estudio han sido la pérdida 
de las relaciones y estructuras familiares entre la pobla-
ción en situación de movilidad y sus repercusiones en 
menores de edad y su alta vulnerabilidad a abusos y 
explotación. Así, muchas mujeres y jóvenes colom-
bianas se vuelven vulnerables a la extorsión, por miedo 
a la deportación o por la necesidad. Su situación 
económica precaria y los estereotipos existentes sobre 
las mujeres colombianas las exponen a la violencia 
sexual, al chantaje, a las redes de trá"co o proxe-
netas y, a la explotación sexual (Mujeres al Borde, 2005).   
Esto también puede implicar mayor exposición y riesgo 
de ITS y VIH. Los constantes ofrecimientos de prosti-
tución aumentan el riesgo de que opten por dicha acti-
vidad o se encuentran en relaciones de pareja que son 
desiguales, transaccionales y violentas, para asegurar su 
sobrevivencia y la de sus hijos/as.

Según un estudio diagnóstico realizado por la Fede-
ración de Mujeres de Sucumbios (2021), el sistema de 
salud es de"ciente. Esta organización evidencia que 
los tumores del sistema reproductivo constituyen el  
5,71%, que es un número alto. Según la estructura de 
la población femenina de la provincia de Sucumbíos el 
49% de las mujeres está en edad reproductiva, es decir 
de 15 a 49 años, siendo los cantones de Lago Agrio 
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(53%), Shushu"ndi (52%), los que presentan los porcen-
tajes más altos (Federación de Mujeres de Sucumbíos, 
2021a). En Lago Agrio, el hospital provincial presenta 
de"ciencias en su infraestructura, equipamiento y 
personal, que limitan la atención a enfermedades espe-
cí"cas de las mujeres. Apenas se cuenta con 20 obste-
trices. Es particularmente notoria la falta de equipo 
para el diagnóstico temprano de cáncer de mamas, pues 
apenas existe un mamógrafo y las mujeres que necesitan 
realizarse este tipo de examen médico, tienen que tras-
ladarse a Quito. La falta de un diagnóstico temprano 
constituye una causa del agravamiento de enferme-
dades e incluso de la muerte de la mujer (Federación de 
Mujeres de Sucumbíos, 2021a: 25-26). Según información 
presentada por el INEC (2014),  “en relación a la atención 
materna, 86% de los partos en la provincia de Sucum-
bíos han tenido atención médica y un 14% se han reali-
zado sin asistencia médica. El cantón que presenta un 
porcentaje más alto de partos sin asistencia médica es 
Lago Agrio (42%)” (Federación de Mujeres de Sucumbíos, 
2021a: 30). De acuerdo con la información presentada 
por la Federación de Mujeres de Sucumbíos, “la tasa de 
oferta médica en Sucumbíos por cada 10000 habitantes 
es de médico/as s de 7,02, odontólogos/as de 2,72, 
psicólogos, 0.31, enfermeras 6,39, obstetricias 1.05 y 
auxiliares de enfermería 7,44, cobertura que todavía es 
muy baja para cubrir las necesidades de la población’’ 
(2021a: 25).

Si bien se recomienda que las mujeres se realicen 
periódicamente exámenes como son el papanicolao, 
el de mamas, la detección de VIH Sida, y exámenes 
generales como de presión arterial, colesterol, etc., la 

realización de este tipo de exámenes, principalmente 
para las mujeres rurales se convierten en una verdadera 
odisea, por el sistema de turnos que se ha implemen-
tado en el sistema de salud nacional, la falta de recursos 
económicos para movilizarse dentro y hacia las zonas 
urbanas, la demora en entregar los resultados, etc., y de 
tiempo para dedicar a los mismos (Federación de Mujeres 
de Sucumbíos, 2021a), son circunstancias que impiden 
que aquellas tengan un control adecuado de su salud.

La literatura sobre Sucumbíos y Lago Agrio documenta 
que desde hace muchos años, se destaca el estudio 
y la labor de los movimientos sociales de indígenas, 
mujeres, niños, adolescentes, LGBTIQ+, de derechos 
humanos y de personas viviendo con VIH que, en su 
lucha por la salud y la vida, han aportado a disminuir 
formas de discriminación y de estigma (MSP, 2007: 5).

4.1.5  Guayaquil 

Según CEPAM (2021) en Guayaquil existe una falta de 
priorización del rol de la educación en temas de salud 
sexual y reproductiva. En especial porque en esta 
ciudad los jóvenes entre 15 y 18 años se convierten 
en padres de niñxs que no plani"caron. Debido a los 
altos índices de inseguridad que enfrenta este cantón, 
las prioridades de intervención de las autoridades se 
han enfocado en brindar apoyo económico y estra-
tégico a este campo. Por lo tanto, existe poca inci-
dencia de intervenciones para aminorar el problema 
de embarazo en adolescentes, a través de la difusión 
de temas de salud sexual y reproductiva y la amplia-
ción de los servicios de atención para estos grupos.  
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La situación de la pandemia ha intensi"cado las 
desigualdades, aumentando las brechas de acceso a la 
salud, en especial para las mujeres y niñas sobre todo 
cuando son migrantes (CEPAM et al., 2021).

La falta de recursos de jóvenes que viven en la periferia 
de Guayaquil y la falta de acceso a internet constituyen 
factores que los alejan de temas como: paternidad, 
salud reproductiva y sexual. Por ende, se registra que 
los jóvenes guayaquileños presentan infecciones de 
transmisión sexual a la edad de 15 años, a estas cifras 
se le suma la población migrante que no recibe aten-
ción en salud (Murillo, 2019: 12). El desconocimiento 
en los adolescentes de temas como la importancia de 
la lactancia causan un lento crecimiento y desarrollo al 
bebé (Benavente, 2006; Noguera, 2011) es decir, la falta de 
información nutritiva y de salud sexual son tan bajas 
que afectan la inmunidad de la población comenzando 
desde la infancia. 

Además, los estudios sobre Guayaquil demuestran que 
la población migrante en este cantón y los jóvenes 
migrantes y residentes enfrentan barreras para acceder 
a los anticonceptivos, cuidados obstétricos debido 
a la falta de información, el precio y la falta de priva-
cidad de las farmacéuticas, convirtiéndose en padres 
de forma temprana. La edad, la raza, el género, la 
entidad, sexo-genérica, la situación migratoria, o el 
nivel de conocimiento, no servirá de motivo de restric-
ción o prohibición para adquirir el anticonceptivo oral 
de emergencia (Canelos Paredes, 2016).  Sin embargo, 
estudios del Ministerio de Trabajo e inmigración de 
la Mujer realizados por Rubio Gil (2008) muestran 
lo contrario. El cargo moral y la religión arraigada 
en Guayaquil discriminan a aquellos que compran 
métodos anticonceptivos. 

En Guayaquil se documenta que el Ministerio de Salud 
Pública suministrará noti"caciones, avisos y entregará 
métodos anticonceptivos, a través de sus estableci-
mientos de Salud, dichas instituciones tienen la respon-
sabilidad de respaldar la entrada de los anticonceptivos 
de modo gratuito y adecuada, incluida la anticoncep-
ción oral de emergencia (AOE) a todos los habitantes 
en general, fundamentalmente a adolescentes, jóvenes 
tanto hombres como mujeres que lo requieran (Rubio Gil, 
2008). Sin embargo, según Rubio Gil (2008), el acceso a 
estos establecimientos de salud está restringido para 
niñas y mujeres migrantes por disímiles causas. 

El estudio de Crespo-Antepara et al. (2018) demuestra 
altos niveles de violencia obstétrica en Guayaquil en 
la atención recibida en los Hospitales Matilde Hidalgo 
de Procel, General Guasmo Sur y Mariana de Jesús de 
Guayaquil. Se evidencia que 59.33% (89) de las usua-
rias recibieron comentarios inapropiados, 77.33% (116) 
fueron llamadas con sobrenombres, al 72% (108) de las 
usuarias no se les permitió optar por una posición de 

preferencia, al 72.67% (109) fueron negados el acompa-
ñamiento de una persona de con"anza, y el 65.33% (98) 
no tuvo la oportunidad del apego precoz.

La mayor parte de los estudios analizan cómo las 
desigualdades sociales se han vuelto parte del sistema 
estatal y sobre todo para los migrantes que han sido 
obligados a dejar su país. Las desigualdades radican 
en comportamientos y actitudes del sistema de salud 
al jerarquizar las relaciones de género, colocando a los 
hombres en una posición de mayor poder que reper-
cute en vulneraciones a los derechos de salud e infor-
mación de las mujeres (Auclair, 2018). La Federación 
Internacional de Plani"cación Familiar Región Hemis-
ferio Occidental (IPPFRHO) y el Centro Ecuatoriano para 
La Promoción y Acción de la Mujer Guayaquil (CEPAM-G) 
apoyados por la ACNUR y UNFPA Ecuador han reali-
zado estudios cualitativos para recolectar información 
clave. Estos estudios se encargan de analizar la situa-
ción de las personas en situación de movilidad frente 
al acceso a los servicios de SSySR. Para esto utilizan 
grupos focales, entrevistas semiestructuradas, recu-
perando testimonios que indican la existencia de una 
emergencia sanitaria en los servicios de salud sexual y 
reproductiva, en especial para conseguir anticoncep-
tivos, cuidados obstétricos, salud materna, acceso a 
tratamiento de infecciones de transmisión sexual (VIH) 
y pruebas. Otros estudios muestran cómo la pobla-
ción ecuatoriana “se basa en características biológicas para 
justi!car diferencias de estatus entre un grupo de personas 
y los demás, para así administrar el acceso a derechos o 
servicios y hasta para justi!car comportamientos abusivos” 
(Plamondon, 2009: 49).

Finalmente, existe escasas investigaciones sobre cómo 
la violencia sexual hacia los guayaquileños y pobla-
ción migrante ha escalado, debido a la inseguridad y 
violencia que asola al cantón. La violencia extendida, 
pero poco documentada afecta especialmente a las 
adolescentes y migrantes (especialmente venezolanas), 
pues según la OMS (2021), aproximadamente un tercio 
de las mujeres sufren abusos sexuales cuando son niñas 
y adolescentes. Para concluir los dé"cits de infor-
mación se hacen patentes en la literatura. Es decir, 
la producción de conocimiento basado en evidencias 
sobre las limitaciones que enfrentan las poblaciones 
en movilidad al interior de las comunidades de acogida 
debe concebir perspectivas metodológicas más 
amplias cuyos métodos se enfoquen en la captura de 
las problemáticas que enfrentan grupos relegados y 
tradicionalmente excluidos. 
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4.2 El marco jurídico en materia de Salud 
Sexual y Salud Reproductiva y su 
abordaje a nivel cantonal

El Ecuador es signatario de acuerdos, convenios y 
tratados internacionales de gran relevancia en materia 
de SSySR. Entre ellos, los más notorios son la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW) (AGNU, 1979), 
el Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarrollo del Cairo (1994) y la 
Plataforma de Acción de Beijing (1995). En el ámbito 
regional, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, el Proto-
colo de San Salvador, la Convención de “Belém Do Pará”, 
así como el Consenso de Montevideo (2013) consti-
tuyen algunos de los instrumentos de mayor relevancia 
suscritos por el país. 

En el ámbito nacional cabe resaltar que el país cuenta 
con importantes antecedentes en el reconocimiento de 
los derechos sexuales y  derechos reproductivos como 
resultado de las conquistas de los movimientos sociales, 
la comunidad académica y de profesionales de la medi-
cina y los compromisos adquiridos a nivel internacional y 
regional.  Entre estos antecedentes se encuentra la Ley 
de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia de 1994, 
reformada en 2014 (MSP, 1994), que dentro de sus princi-
pales aportes contribuyó a la creación de los Comités de 
Usuarias para el fomento de la participación ciudadana 
en el cuidado y promoción de la salud sexual y salud 
reproductiva. Este esfuerzo inicial contribuyó a la gene-
ración de redes multiactorales en torno a los servicios de 
SSySR enmarcados en un enfoque comunitario. Como 
parte de la Constitución de 1998 (Congreso Nacional, 1998) 
se incorporaron varios aspectos vinculados con los dere-
chos sexuales y  derechos reproductivos, como resul-
tado de intensas luchas sociales que se mantienen en la 
Constitución vigente del 2008, Arts. 32 y 363, en concor-
dancia con los Arts. 1, 6, 20, 154, 167 de la Ley Orgánica 
de Salud. En dicha Constitución ya se reconocía la 
protección a la integridad personal y a la prohibición de 
cualquier forma de violencia física, psicológica, sexual o 
coacción moral, la igualdad ante la ley, el desarrollo de 
la libre personalidad, a tomar decisiones libres y respon-
sables sobre la vida sexual el derecho a guardar reserva 
sobre su salud y vida sexual (Art. 23). En igual sentido, se 
preveía la obligación del Estado de velar por los derechos 
reproductivos de las mujeres y el acceso a los sistemas de 
seguridad social para las madres lactantes y en período 
de lactancia (Art. 36). 

Particularmente en los artículos 39 y 40 se regulaba el 
ejercicio de la maternidad y paternidad responsable, 
garantizando el derecho de las personas a decidir sobre 
el número de hijos, identi"cando la responsabilidad 

de la institucionalidad en la información, educación y 
medios para la realización de este derecho. En igual 
sentido, se establecía la obligación estatal de garan-
tizar acciones que tributen a la educación alimentaria 
y nutricional de madres y niños, y en la salud sexual y 
reproductiva, mediante la participación de la sociedad 
y la colaboración de los medios de comunicación social 
(Art.43). La Constitución de la República del Ecuador, 
incorpora el derecho universal, gratuito, asequible y de 
calidad a la salud. Como parte del reconocimiento de 
derechos fundamentales que realiza la Carta Magna 
se rea"rman los anteriores de libertad, integridad, 
no discriminación, autonomía para la toma de deci-
siones, reserva de informaciones personales, a la vez 
que la noción de los grupos de atención prioritaria 
y las medidas necesarias para su garantía de protec-
ción. Además, se disponen las medidas necesarias en 
términos de protección de derechos frente a las dife-
rentes formas de violencia con énfasis en la igualdad 
de género; la situación de niñas, niños y adolescentes; 
y del resto de grupos de atención prioritaria. En el 
artículo 32, se indica que: “El Estado garantizará este 
derecho mediante políticas económicas, sociales, 
culturales, educativas y ambientales; y el acceso perma-
nente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones 
y servicios de promoción y atención integral de salud, 
salud sexual y salud reproductiva” (Asamblea Nacional 
del Ecuador, 2008:16).

El Plan Nacional para el Buen Vivir, para 2013-2017, 
tradujo las problemáticas vinculadas con la SSySR 
a un abordaje más amplio del concebido hasta ese 
momento. De esta forma, se insertaron en el debate 
público varios componentes vinculados con la salud 
sexual que integra a hombres y personas de las diver-
sidades sexuales, las infecciones de transmisión sexual 
(ITS), la prevención de cáncer articulado al aparato 
reproductivo y el aborto. Otros temas también 
se incluyeron en la agenda como la prevención del 
embarazo adolescente, VIH, atención prenatal, parto 
y postparto, métodos de anticoncepción modernos 
y gratuitos y campañas de divulgación y educación 
social.  En especí"co el lineamiento 3.5 de este docu-
mento programático, aspiraba a: “garantizar el acceso 
efectivo a servicios integrales de salud sexual y reproductiva, 
como un componente del derecho a la libertad sexual de las 
personas” (Secretaría Nacional de Plani!cación y Desarrollo, 
2013: 146).El recién creado Plan Nacional de Creación 
de Oportunidades 2021-2025 dispone en su objetivo 
6. la obligación gubernamental de  “garantizar el 
derecho a la salud integral, gratuita y de calidad”. En este 
marco se incorpora el lineamiento de política 6.3 cuyo 
objetivo es el fortalecimiento de los servicios de salud 
sexual y reproductiva de manera integral, inclusiva y de 
calidad. Como meta para este lineamiento se señala 
la reducción de la muerte materna y la disminución de 
la tasa de nacimientos por embarazos adolescentes de 
54.6 a 39.4 por cada 1000 nacidos vivos (MSP, 2021a).
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En el ámbito de competencias designados por la Cons-
titución (2008) y por la Ley Orgánica de la Salud (emitida 
en 2006 y modi!cada en 2015), el Ministerio de Salud 
Pública asume la responsabilidad de “Formular e imple-
mentar políticas, programas y acciones de promoción, 
prevención y atención integral de salud sexual y salud 
reproductiva de acuerdo al ciclo de vida que permitan la 
vigencia, respeto y goce de los derechos, tanto sexuales 
como reproductivos, y declarar la obligatoriedad de su 
atención en los términos y condiciones que la realidad 
epidemiológica nacional y local requiera;” (artículo 6 
numeral 6). En función de ello, la emisión de guías 
técnicas para fomentar las mejores prácticas clínicas 
basadas en la evidencia cientí"ca, así como los planes y 
programas vinculados con diversos servicios de SSySR, 
constituyen los principales instrumentos normativos 
generados por este organismo. 

En este sentido el MSP dispone desde el año 2011, de 
la Guía Nacional de Consejería en VIH/Sida (MSP, 2011), 
cuya modi"cación se produjo con emisión del Plan 
Estratégico Nacional Multisectorial para la Respuesta 
al Virus de Inmunode"ciencia Humana (VIH)/sida e 
ITS (MSP, 2018a) con un abordaje más integral de las 
problemáticas de asistencia y atención articuladas con 
esta enfermedad. Esta disposición se complementa 
en 2019 con la “Guía de Práctica Clínica de Prevención, 
Diagnóstico y Tratamiento de la infección por el virus 
de inmunode"ciencia humana (VIH) en embarazadas, 
niños, adolescentes y adultos (MSP, 2019a), identi"cando 
las garantías de acceso gratuito a los medicamentos, la 
promoción de la movilización social y comunitaria, la 
elaboración periódica de las guías nacionales, bajo un 
enfoque de interculturalidad y equidad.

Durante el 2014, se aprueba la “Guía Práctica Clínica de 
Alimentación y Nutrición de la Mujer Gestante y de la Madre 
en Período de Lactancia” (MSP, 2014a) que incorpora orien-
taciones multidisciplinarias de médicos, nutricionistas y 
normatistas sobre alimentación y nutrición en mujeres 
gestantes y para madres en períodos de lactancia.  
Este instrumento técnico sería complementado con 
otros procedimientos de atención y control al emba-
razo, el parto y posparto con la “Guía Práctica Clínica de 
Atención del Trabajo de Parto, Parto y Posparto inmediato” 
(MSP, 2014b) y la “Guía de Práctica Clínica Atención del parto 
por cesárea” (MSP, 2015a). Siguiendo estas lógicas la 
“Guía de Práctica Clínica de Tratamiento odontológico en 
embarazadas” (MSP, 2016a), la “Guía de Práctica Clínica 
Diagnóstico y tratamiento de la anemia en el embarazo”(MSP, 
2014c),  “Guía de Práctica Clínica del recién nacido prema-
turo” (MSP, 2014d) y la “Guía de Práctica Clínica de Control 
Prenatal” (MSP, 2015b) incorporan recomendaciones de 
atención a ser observadas por el personal médico en los 
cantones, estableciendo estándares homogéneos de 
atención a la mujer gestante en cuanto a la de"nición 
de los trimestres de embarazo y la atención basada en 
sus riesgos asociados.

En el año de 2015 se emite la “Guía Práctica Clínica del 
aborto terapéutico” (MSP, 2015c) identi"cando de las 
causales de asistencia al aborto (médicas y legales), al 
haber peligro para la vida y la salud de la mujer embara-
zada y al ser producto de una violación a una mujer con 
discapacidad mental. El 28 de abril de 2021 la Corte 
Constitucional del Ecuador emitió una resolución a favor 
de la despenalización del aborto por violación, decla-
rando la inconstitucionalidad de los artículos 149 y 150 
del vigente Código Integral Penal (Asamblea Nacional 
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del Ecuador, 2014). En dichos preceptos se establecía la 
condición sine qua non de la discapacidad mental para 
la práctica del aborto terapéutico, misma que fue decla-
rada violatoria de los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución y la práctica jurisprudencial 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Los temas vinculados con las diversidades sexuales y a 
sus demandas en el sistema de salud también fueron 
abordadas a través del “Manual de Atención en Salud 
a personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e 
intersex (LGBTI)” (MSP, 2016b) con el propósito de reducir 
los espacios de homofobia y heterosexismo en los servi-
cios, promoviendo estándares de atención inclusiva en 
el país. Como parte de este manual, se establecen los 
cuidados de salud por tipología de autorreconocimiento 
sexo genérica y además de ello, se orienta a la necesidad 
de otorgar acompañamiento y atención psicológica 
a los padres cuyos hijos se encuentran en proceso de 
reconocimiento LGBTIQ+.  Las demandas de atención 
hacia grupos de riesgo también se encuentran dentro 
de las disposiciones técnicas del MSP, en especial con 
el “Manual de Atención Integral en Salud a personas 
que ejercen el Trabajo Sexual” (MSP, 2017d). En este 
instrumento se refuerza la necesidad de interven-
ción del sistema de atención hacia la promoción de la 
salud, la atención integral en salud mental, la atención 
en SSySR y en VBG, así como de las condiciones labo-
rales y la seguridad para el ejercicio del trabajo sexual.

La intervención del Sistema de Salud como parte del 
sistema integral de protección hacia víctimas de VBG 
constituye un eje central de desarrollo en temas rela-
cionados con la SSySR. La “Guía de Atención Integral 
en Violencia de Género” (MSP, 2012b), en 2019, la Guía 
se actualiza bajo la nueva denominación de “Norma 
Técnica de Atención Integral a víctimas de violencia 
basada en género y graves violaciones a los derechos 
humanos” (MSP, 2019b), ya con la vigencia de la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (LOIPEVM) (2018). En los contenidos 
incorporados en la Guía se detallan los procedimientos 
de actuación de las autoridades de salud en cuanto 
a canales de ingreso al sistema; la conformación de 
equipos de salud y activación del código púrpura; la 
valoración inicial y el manejo de la crisis; la atención 
integral a la víctima por tipo de violencia; la atención a 
mujeres embarazadas y a niños, niñas y adolescentes; 
la atención integral para personas adultas mayores; 
personas discapacitadas; y LGBTIQ+. De igual manera, 
la atención integral en salud frente a graves violaciones 
de los derechos humanos (trata y trá!co, tortura, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes). En función de lo 
prescrito en la LOIPEVM se dispone la derivación de 
casos del Sistema Nacional de Salud al Sistema Nacional 
de Justicia. Un año antes habían sido creados los 
Servicios de Primera Acogida para asegurar la atención 
de emergencia las 24 horas. En este sentido, se esta-
blecía la necesidad de contar de forma permanente con 
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kits de atención para casos de violencia que incluyeran 
el tamizaje para VIH-ITS y de embarazo; los antirretrovi-
rales o tratamientos post exposición y anticoncepción 
oral de emergencia.La prestación de la Salas de Primera 
Acogida, es una excepcionalidad en el Sistema Nacional 
de Salud, y coexisten en apoyo a la Fiscalía General del 
Estado desde el 2009. A falta de médicas peritas en 
esta institución; actualmente se ha considerado seguir 
con esta prestación en compromiso con las víctimas de 
violencia de género, en la que el MSP aporta desde el 
gasto corriente con infraestructura, insumos médicos, 
equipamiento, equipos tecnológicos, honorarios al 
equipo médico (médica/o, enfermera/o psicólogo/a), 
costo de atenciones, costo de medicamentos y trata-
mientos -de no existir este aporte, no existirían las 
SPA-. En lo que corresponde a la atención en el marco 
del compromiso asumido, las SPA tienen una función 
emergente para brindar “atención especializada, con 
servicios médico, psicológico y social, con calidad 
y calidez a víctimas de violencia de género, sexual 
e intrafamiliar; en estas salas se realizan exámenes 
periciales (MSP, FGE, Servicio Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses) Los médicos y médicas de las SPA, 
en muchas ocasiones son psicólogos/as y no cuentan 
con la formación de peritos especializados en VBG.  
En igual sentido, los SPA no detentan las condiciones 
ni competencias necesarias para la preservación de 
las cadenas de custodia de pruebas periciales para los 
procesos investigativos de VBG. Según la informa-
ción provista en varios niveles del MSP, existe un stock 
de muestras no retiradas por la FGE desde hace varios 
años atrás.

Por otra parte, el MSP no detenta competencias orien-
tadas a la investigación o peritaje de los casos, dado 
que se enmarca en la garantía al derecho a la salud 
-atención integral en salud y a salvaguardar la vida de 
las usuarias/os-, y por lo tanto, al fortalecimiento de los 
mecanismos de detección y noti"cación hacia los orga-
nismos competentes, así como a la atención en salud de 
las víctimas de VBG. A raíz del alto índice de violencia 
de género, en el 2014, las autoridades tomaron la 
acertada decisión de fortalecer sus servicios desde sus 
funciones misionales y competencia. Dado que la 
VBG genera graves afectaciones en la salud pública se 
activaron los servicios de Primera Atención, en todos 
los establecimientos de salud, brindando atención 
de acuerdo a la gravedad de los casos. Para el año 
2021, 221 establecimientos de salud atendían violencia 
sexual las 24 horas entregando el Kit Púrpura o Kit de 
Violencia Sexual,con base en el Acuerdo Ministerial 267 
y a través la normativa “Norma Técnica de Atención integral 
a víctimas de violencia de género y graves violaciones a los 
derechos humanos”.

En 2017, se producen dos hitos relevantes, la aproba-
ción del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 

y su Manual de Asesoría en Salud Sexual y Salud Repro-
ductiva (MSP, 2017a) y el Manual de Atención Integral en 
Salud Sexual y Reproductiva para personas con discapa-
cidad (MSP, 2017e). Con ocho lineamientos estratégicos 
y su sistema de objetivos y acciones, el Plan pone énfasis 
en la atención en SSySR hacia los grupos de atención 
prioritaria y a las poblaciones diversas. Esto, a través 
del fortalecimiento de derechos y de los canales de 
acceso desde la promoción en salud y la prevención de 
las enfermedades con la más amplia participación de la 
ciudadanía, la garantía de atenciones generales y espe-
cí"cas vinculadas con SSySR, la capacitación y la forma-
ción de talento humano, la generación de un sistema 
único de información en las temáticas vinculadas,  
la atención, prevención y detección de casos de VBG, 
la garantía de atención integral y prevención del VIH y 
otras ITS, la prevención y atención del cáncer asociado 
a la SSySR, la anticoncepción y plani"cación familiar, la 
seguridad de la maternidad y salud neonatal y el trabajo 
de prevención de embarazos en la adolescencia, entre 
otros temas.Los temas articulados con la movilidad 
humana se entienden insertos dentro de todas estas 
políticas aun sin pronunciamientos expresos ni de abor-
dajes especí"cos para atender las sensibles diferencias, 
riesgos y vulnerabilidades que enfrentan estas pobla-
ciones - salvo en la citada “Norma Técnica de Atención 
Integral a víctimas de violencia basada en género y graves 
violaciones a los derechos humanos” para los supuestos de 
trata de personas y trá"co humano-. En el Ecuador, el 
acceso a la salud es universal y gratuito para todas las 
personas en el territorio nacional. Empero, las barreras 
que limitan el acceso de las personas en situación de 
movilidad humana al sistema de salud trascienden lo 
dispuesto en el entramado jurídico.

El recorrido realizado hasta aquí permite vislumbrar 
dos cuestiones de particular relevancia. La primera 
de ellas, está centrada en la existencia de un marco 
legislativo amplio y variado que se concentra priori-
tariamente en el nivel central del Estado. De estas 
disposiciones deriva la obligación estatal de territoriali-
zación de las políticas, asignando los recursos humanos 
y materiales para su implementación. La segunda de 
las cuestiones, se vincula a la carencia de transversaliza-
ción del enfoque de movilidad humana, reconociendo 
las problemáticas y limitaciones que presentan estos 
grupos en su acceso a los diferentes servicios de salud. 

Cabe mencionar que, las competencias derivadas de 
los mandatos constitucionales en materia de acceso 
a la salud recaen en el ámbito de conocimiento exclu-
sivo del Ministerio de Salud Pública, a diferencia de 
las políticas integrales de prevención y erradicación 
de la VBG que tienen un abordaje territorial a partir 
de la competencia asignada a los GADs en el artículo 
54 del COOTAD. Dicha competencia se vincula a 
la posibilidad de diseñar e implementar políticas de 
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promoción y construcción de la igualdad de género.  
A pesar de que no existen competencias especí"cas 
para los GADs en materia de SSySR, ello no obra en 
detrimento de que los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados puedan establecer diversas disposiciones 
sobre la organización de los servicios en el territorio y 
su infraestructura, así como garantizar la asignación de 
recursos para programas prioritarios que aseguren los 
derechos al hábitat seguro, higiénico y saludable y a la 
participación ciudadana en los asuntos de su interés. 

En dicho marco, el MSP de conjunto con los GADs 
comenzó a implementar desde 2016 el Programa 
de Municipios Saludables cuyos ejes más relevantes 
accionan en temas como las determinantes sociales de 
la salud, promoción de la salud, espacios saludables y 
prácticas saludables, entre otros (MSP, 2013). En igual 
sentido, se ha desarrollado un trabajo sostenido para 
la de"nición de indicadores de salud a través de los 
vínculos entre las coordinaciones zonales de la auto-
ridad sanitaria y los gobiernos locales. A pesar de ello, 
a nivel de instrumentos jurídicos existe una carencia 
signi"cativa de Ordenanzas Cantonales que dispongan 
la ruta de las políticas locales en materia de acción 
concertada con los entes gubernamentales de la salud. 

Los casos ilustrativos de la relación entre estrategias 
nacionales y la generación de programas locales son 
los de los cantones de Quito, Guayaquil y Lago Agrio.  
En Quito a través de la Ordenanza Municipal N° 0494 
de 2014 se creó la Casa Saber Pega Full para trabajar 
en bene"cio de los adolescentes, en la promoción de 
la salud sexual y salud reproductiva en el marco del 
Plan Decenal de Salud 2015-2025 (Unidad Metropolitana 
de Salud Centro, 2019). Dicha iniciativa cantonal se 

asienta en la materialización de la Política Intersectorial 
de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
del Ministerio de Salud Pública a través de recursos 
autogestionarios que promueven servicios de SSySR 
amigables para adolescentes, capacitaciones para NNA, 
sus padres y madres, fortalecimiento de espacios de 
discusión enfocados en la prevención del embarazo 
adolescente, el fomento de los métodos anticoncep-
tivos y otros temas relevantes en materia de DSyDR. 

Por su parte, en el cantón Guayaquil el 25 de octubre de 
2007 entró en vigor la “Ordenanza que contribuye a crear 
políticas de prevención del VIH/Sida en el Cantón Guaya-
quil”. Como parte de dicha ordenanza se materializan 
los esfuerzos para la implementación de la Ley para la 
Prevención y Asistencia Integral del VIH/Sida en el cantón, 
considerando que para 2006 el 70% de la población 
contagiada con la enfermedad en Ecuador se asentaba 
en la provincia de Guayas (según se describe en el preám-
bulo de la norma). Más allá de la dotación de recursos, 
el propósito fundamental de esta normativa radica en 
la generación de esfuerzos concertados entre las orga-
nizaciones públicas y privadas para el enfrentamiento 
y la prevención potenciando los impactos del proyecto 
Fondo Global de VIH/SIDA, articulando los esfuerzos de la 
Dirección cantonal de Higiene y Salud con el resto de las 
direcciones del cabildo y sus áreas funcionales.

En Lago Agrio entró en vigor el 27 de enero de 2017 la 
“Ordenanza para la promoción y garantía de los derechos 
sexuales y  derechos reproductivos, respetando la diversidad 
étnica y cultural”. Mediante esta ordenanza se crea el 
Comité Municipal para los derechos sexuales y  dere-
chos reproductivos cuyo órgano de coordinación 
sería el Concejo Cantonal de Protección de Derechos 
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en colaboración con la Unidad de Acción Social.  
Como parte de los cometidos de este órgano se dise-
ñaría el plan cantonal de salud sexual y reproductiva 
en coordinación con la Red de SSySR, misma que vería 
la luz en el marco de la promulgación de la ordenanza, 
con participación de instituciones gubernamentales y 
de la sociedad civil. Entre los principales ejes del plan 
se incluían, la prevención, promoción y atención, la 
edu-comunicación, la investigación, el fortalecimiento 
organizativo y control social, así como la educación 
para la libre elección de métodos anticonceptivos.  
Uno de los principales aciertos de la norma en cuestión, 
es que ha articulado todo un movimiento en red de orga-
nizaciones internacionales, de la sociedad civil y de las 
instancias del sistema integral de protección, en apoyo al 
cumplimiento de los objetivos trazados en la Ordenanza.

A pesar de que no se cuenta con registros de Ordenanzas 
en materia de SSySR, Machala implementa el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2030 que, en 
su eje estratégico de género e interculturalidad, concibe 
varios aspectos en materia de salud, autonomía y cultura 
de paz. En materia de derechos sexuales y  derechos 
reproductivos se establece en el lineamiento de polí-
tica No. 3 la necesidad de promover la “universalización 
de la salud de mujeres y personas LGBTIQ+, así como 
el pleno ejercicio de sus derechos sexuales y  derechos 
reproductivos, respetando la corporalidad, identidad y 
orientación sexo genérica”. Como parte de las acciones 
impulsadas por el cantón estarían: la creación y amplia-
ción de espacios de atención especializados, con énfasis 
en SSySR para adolescentes, con personal capacitado y 
sensibilizado, así como promover programas de forma-
ción en derechos sexuales y  derechos reproductivos 
para toda la ciudadanía, enfatizando en personas 
LGBTIQ+ (Gobierno Autónomo Descentralizado de Machala, 
2019). Este esfuerzo se articula con la Ordenanza No. 
2014-002-GADPEO-EQ de la creación de la Secretaría 
de Atención Prioritaria a grupos vulnerables e inclusión 
social del Gobierno Provincial de El Oro (Gobierno Autó-
nomo Descentralizado de la Provincia de El Oro, 2014 ) en cuyo 
marco determina la posibilidad de aplicar lo dispuesto 
por el artículo 249 del COOTAD sobre la asignación del 
10% de los ingresos no tributarios, para el "nanciamiento 
de la plani"cación y ejecución de proyectos sociales para 
la atención a grupos vulnerables.

En igual sentido, en años previos se instauró la Red 
Municipal de Salud E.P, que es una empresa pública 
creada a partir del año 2005 con la misión de ejecutar 
el Plan de Salud Integral territorial en sectores urbano 
marginales y rurales en especialidades médicas de alta 
demanda. La red cuenta con siete centros médicos, un 
centro de especialidades, un consultorio y una unidad 
médica. Además, cuenta con clínicas móviles que 

6  Información disponible en: https://manta.gob.ec/ordenanzas/.

realizan visitas en el entorno comunitario. Dentro de 
las especialidades estratégicas que potencia la Red se 
incluyen la de pediatría, ginecología, medicina general 
y odontología (Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Machala, 2021). La promoción de salud es uno de los 
cometidos principales de la empresa local, así como 
la asesoría en plani"cación familiar y la entrega de 
métodos de anticoncepción. 

En Manta, tampoco se registra actividad legislativa 
especí"ca sobre el tema de SSySR desde 2009 hasta la 
fecha6. Al igual que en el caso de Machala, el cantón 
estableció en su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (2020-2035) varios temas a"nes con los 
derechos de salud sexual y reproductiva, los cuales 
se vinculan a los programas de fomento sanitario,  
género y desarrollo juvenil. Como parte de las metas 
previstas en el PDOT, se encontraba prevista la reali-
zación de reformas al estatuto de la Unidad Municipal 
de Amparo Social de Manta, la ampliación del acceso 
a servicios de salud, así como el incremento de las 
atenciones en los establecimientos de salud municipal.  
De igual manera, se concibió un programa de apoyo 
a personas migrantes, elevando su calidad de vida en 
base a la gestión e"ciente de recursos, la asesoría legal 
y la promoción de campañas de erradicación de la 
violencia. El programa de Desarrollo Juvenil establece 
la meta de la disminución de un 20% del embarazo 
adolescente hasta 2031 concibiendo un Proyecto de 
“Erradicación del Embarazo Adolescente”, en torno al cual 
se articulan los esfuerzos de varios actores del estado y  
la sociedad civil (Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Manta, 2019). El cantón cuenta además, con el 
Programa Manta Salud que posee una red de clínicas 
móviles que realizan diferentes actividades de atención 
y promoción de la salud con recursos locales y con el 
apoyo de la cooperación internacional. 

A pesar de que los cantones acumulan experiencias 
variables en relación con intervenciones puntuales 
en SSySR, la existencia de un panorama institucional 
diverso determina las capacidades, recursos y condi-
ciones para incidir en políticas locales de salud que 
coadyuven al logro de los objetivos estratégicos plan-
teados por el Estado. En función de ello, existe un 
vacío notable de legislación a nivel cantonal, así como 
una variedad sustancial en los temas que estas dispo-
siciones abordan. La disparidad en la asignación 
de recursos, las características y alcance de las redes 
actorales locales que se movilizan con estos propó-
sitos, condiciona la implementación parcial de planes y 
programas en materia de SSySR, aspecto que se cons-
tata a través de entrevistas realizadas a funcionarios/as 
y actores clave de los cantones. 
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4.3 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a los servicios de Salud Sexual 
y Salud Reproductiva en Quito, Manta, 
Machala, Guayaquil y Lago Agrio

La población del Ecuador para el año 2020 es de 
17´643.060 habitantes, la población femenina repre-
senta el 50% de la población total y la masculina el 
otro 50% (Knoema, 2020). La población ecuatoriana 
es mayormente joven y en edad fértil al igual que la 
población femenina venezolana que se encuentra en el 
país. Según la UNFPA:

	 La estructura de la población de Ecuador 
está mayormente compuesta por jóvenes: 
el 50% tiene menos de 25 años, el 31,3 % 
menos de 15 y tan solo 6,5% son mayores 
de 65 años. Tal como se mencionó ante-
riormente, el país se encuentra en la fase 
de bono demográ"co, la cual se estima que 
se extendería las próximas 2 o 3 décadas 
(UNFPA, 2020: 15).

Del total de la población venezolana en Ecuador, el 46% 
corresponde a mujeres, de las cuales, el 20% se encuen-
tran en el rango de edad de 16 a 25 años; el 46% de 
26 a 35 años; 23% de 36 a 45; y 10% de 46 a 60 años.  
Es decir, el 89% de las migrantes venezolanas son 
mujeres en edad fértil, entre 16 y 45 años. Dentro de 
esta cifra, 2% de las niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana están embarazadas o en período 
de lactancia (OIM, 2021b).Según los datos del webinar 
de la UNFPA: “Derechos sin fronteras: salud sexual y 
salud reproductiva en contextos de movilidad humana” 
la situación legal de la población venezolana en el 
país evidencia que el 81% declaró haber ingresado de 
manera irregular, el 61,8% declaró no tener visa y 37% 
señaló haber experimentado episodios o situaciones de 
discriminación o xenofobia. Esta realidad trae apare-
jada riesgos especí"cos para la población femenina, 
como el sexo transaccional o por supervivencia, trata, 
explotación, entre otros (UNFPA, 2021c).

Una vez en el país, las principales necesidades registradas 
en los primeros seis meses por parte de las y los migrantes 
venezolanos en orden de relevancia son: alimentos, 
albergue, empleo, documentación e higiene. Entre el 
sexto mes y el año de estancia, las necesidades son de 
alimentación, empleo, albergue/alojamiento, servicios 
médicos, documentación y educación. Lo cual pone 
en relieve el hecho de que el acceso a los servicios de 
salud, incluidos los de SSySR no son considerados una 
prioridad hasta después de resolver cuestiones vitales 
básicas. A partir del año se registran preocupaciones 
como alimentación, empleo, albergue/alojamiento, 

servicios médicos, documentación y educación (UNFPA, 
2021c). Durante el periodo más crítico de la pandemia, 
la atención en salud no fue una prioridad para la pobla-
ción en movilidad, salvo para situaciones de emergencias 
médicas o partos (Martínez y Carino, 2021: 9). Para "na-
lizar, el 76% del grupo encuestado con"rmó no haber 
tenido acceso a ningún servicio en SSySR. Sin embargo, 
del porcentaje que sí accedió a este tipo de servicios, el 
20% dijo que obtuvo métodos anticonceptivos, 6% se 
realizó pruebas de VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual y 4% tuvo algún tipo de educación y consejería 
relacionada (OIM, 2020).

Con la "nalidad de conocer el tipo y frecuencia en 
el acceso a los servicios de SSySR en los cantones de 
Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago Agrio se reco-
piló información secundaria del MSP con información 
por año, nacionalidad, sexo y grupo etario. De esta 
forma, a través de las estadísticas, complementando 
con la información de bene"ciarios y de funciona-
rios de instituciones con competencias en el tema, se 
logrará una radiografía más "el a la realidad territorial.  
Es importante señalar que las fuentes de información 
de datos secundarios provistas por el MSP tienen como 
base, los reportes estadísticos del Registro Automati-
zado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA).  
Este instrumento posee una importancia vital para la 
integración de recursos de información que permiten la 
toma de decisiones basadas en la evidencia. A pesar de 
ello, aún existen limitaciones que constituyen oportuni-
dades de mejora a futuro. Entre estas limitaciones se 
incluye la inexistencia de datos individualizados, que no 
permiten conocer la cantidad de personas que acceden 
a los servicios, sino la cantidad de atenciones brindadas 
a diferentes segmentos de la población. Por otra parte, 
existen reportes que no cuentan con series de tiempo 
completo, debido a que presentan otras metodologías 
de captura de datos con diferentes temporalidades.

4.3.1 Atenciones por primera consulta en 
“Planificación Familiar” en establecimientos 
del MSP 

En cuanto a atenciones por primera consulta de 
plani"cación familiar, es notorio el bajo porcentaje de 
hombres usuarios de este tipo de servicios, conside-
rando la relativa paridad entre la población femenina y 
masculina en el Ecuador. En Lago Agrio, el número de 
consultas por hombres es el más elevado de los cinco 
cantones con 6% del total de atenciones brindadas 
entre 2017-2021, mientras que el cantón Guayaquil 
posee el porcentaje la representatividad más baja para 
estos servicios en hombres con apenas el 1% de aten-
ciones totales para el panel de tiempo señalado (Anexo 
XI, !gura No. 13). Estos datos señalan las asimetrías en 
la composición de usuarios/as con una abrumadora 
mayoría de mujeres que acceden a estos servicios.  

 La estructura de la población de Ecuador está mayor-
mente compuesta por jóvenes: el 50% tiene menos 
de 25 años, el 31,3 % menos de 15 y tan solo 6,5% 
son mayores de 65 años. Tal como se mencionó 
anteriormente, el país se encuentra en la fase de bono 
demográ!co, la cual se estima que se extendería las 
próximas 2 o 3 décadas (UNFPA, 2020: 15).
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Los roles y estereotipos de género depositan la respon-
sabilidad de la plani"cación familiar sobre las mujeres 
con un carácter prácticamente exclusivo, aspecto que 

puede ser constatado en el reporte comparativo de 
estadísticas y en las fuentes primarias consultadas en el 
marco de este estudio.

Figura No. 1 Atenciones por primera consulta en planificación familiar en establecimientos del MSP por origen 
nacional, cantón, sexo y rango etario. 2017 - May/2021 

ATENCIONES POR PRIMERA CONSULTA EN PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL MSP 2017-2021

En general se observa la accesibilidad de la población 
nacional a los servicios de planificación familiar durante 
el período 2017 hasta el 2021.  La atención de la 
población extranjera es de 3% a nivel nacional.

Atenciones por primera consulta de planificación 
familiar, ese observa un bajo porcentaje de hombres 
usando este servicio en los diferentes cantones bajo 
el estudio.

Nacionales
(2815622)

Extranjeros
(84261) Mujer Hombre

QUITO

QUITO 1,97% 14,15% 34,14% 37,07% 11,60% 1,07%
GUAYAQUIL 1,02% 18,26% 36,51% 33,20% 10,22% 0,78%
LAGO AGRIO 4,44% 20,64% 31,84% 31,33% 10,49% 1,27%
MACHALA 1,29% 20,73% 37,84% 31,69% 7,91% 0,53%

MANTA 3,35% 20,43% 36,87% 29,89% 8,10% 1,37%

EDAD

10 a 14 15 a 19 20 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55

GUAYAQUIL

LAGO AGRIO

MACHALA

MANTA

QUITO

GUAYAQUIL

LAGO AGRIO

MACHALA

MANTA

QUITO
(419.416)

GUAYAQUIL
(256.939)

LAGO AGRIO
(30.488)

MACHALA
(29.421)

MANTA
(36.368)

93,94%

96,87%

85,26%

95,05%

95,56%

6,06%

3,13%

14,74%

4,94%

4,44%

96,98%

99,02%

94,50%

99,00%

94,56%

3,03%

0,98%

5,50%

1,00%

5,44%

CANTÓN

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

En relación con la participación de personas en movilidad 
humana en el marco de estos servicios se resalta el bajo 
nivel de representatividad a nivel nacional con apenas 
el 2.91% de atenciones durante los años 2017-2021.  
El cantón con mayor representatividad es el de Lago 
Agrio con aproximadamente el 15% de las consultas 
totales efectuadas que corresponden a personas de 
diverso origen nacional. La alta permeabilidad fron-
teriza de este cantón y la vocación de permanencia 
de diferentes comunidades de migrantes y refugiados 
generan una demanda signi"cativa y permanente por 
el acceso a servicios de salud, orientados a la plani"ca-
ción familiar. En igual sentido, Guayaquil muestra una 
composición minoritaria de personas en movilidad que 
representan el 3% de las atenciones.  

En relación con la edad de las personas que están acce-
diendo a servicios de plani"cación familiar,  resaltan 
varias cuestiones de especial interés (Anexo XV).  
En primera instancia las cifras nacionales muestran 
que los servicios de atención en primera consulta de 
plani"cación familiar abarcan con principal énfasis a los 
rangos etarios superiores a los 20 años, mientras que 
los rangos inferiores a esta edad representan el 22% de 
las cifras totales (Anexo XI). Ello implica que de cada 10 
atenciones aproximadamente 2 corresponden a adoles-
centes menores de 19 años y mayores a los 10 años.  
En la dinámica de situación de cada cantón frente a este 
tipo de servicios resaltan Lago Agrio, Manta y Machala 
con los mayores porcentajes en los volúmenes de aten-
ciones para los rangos etarios de adolescentes (entre 10 
y 19 años), con mayor prevalencia en el rango de 15 a 19 
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años y jóvenes (20-25 años), mientras que las urbes de 
Guayaquil y Quito poseen menor representatividad en 
estos segmentos poblacionales.

Otro de los elementos de interés en la composición 
etaria por servicios prestados, se evidencia en Quito 
donde se produce el desplazamiento del mayor 
volumen de atenciones hacia  los segmentos de edades 
superiores a 20 años con aproximadamente el 84%.  
A pesar de que esta dinámica de concentración de servi-
cios de plani"cación familiar en los rangos es similar 
en el resto de los cantones, el caso de Quito es notorio 
debido a que las atenciones en edades tempranas y de 
la adolescencia es de apenas el 16%, muy por debajo 
del promedio nacional.

7  Ver resultados de la encuesta para servicios más demandados por la población encuestada en la página 195.

4.3.2 Atenciones por primera consulta en control 
prenatal en establecimientos del MSP

Las atenciones por primera consulta en control prenatal 
en establecimientos del MSP, constituyen uno de los 
servicios más demandados por la población en movi-
lidad. Este dato es validado por la estructura general 
de datos que arrojan las encuestas7 en los cinco cantones 
con una prevalencia signi"cativa de demanda para este 
segmento de servicios. A pesar de ello representan 
apenas el 4% de la totalidad de consultas realizadas 
por este concepto a nivel nacional. Al igual que en las 
variables abordadas con anterioridad Lago Agrio, Quito 
y Manta presentan la mayor composición de personas 
extranjeras que acceden a este servicio con el 16%, 9% y 
7%, respectivamente, de las consultas totales realizadas 
entre 2017 a octubre de 2021.

Figura No. 2 Atenciones por primera consulta en control prenatal en establecimientos del MSP por cantón, 
nacionalidad y rangos etarios. 2017 - Octubre/2021

LAS ATENCIONES POR PRIMERA CONSULTA EN COLTROL PRENATAL
EN ESTABLECIMIENTOS DEL MSP 2017-2021

Nacionales
(1350167)

Extranjeros
(55429)

QUITO 0,95% 20,96% 33,30% 35,38% 9,33% 0,08%
GUAYAQUIL 1,20% 23,11% 36,28% 31,61% 7,73% 0,07%
LAGO AGRIO 1,74% 24,05% 32,63% 33,01% 8,45% 0,11%
MACHALA 1,45% 25,64% 35,45% 30,87% 6,55% 0,04%

MANTA 1,68% 25,03% 37,36% 30,86% 5,04% 0,02%

EDAD

10 a 14 15 a 19 20 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55

QUITO
(419.416)

GUAYAQUIL
(256.939)

LAGO AGRIO
(30.488)

MACHALA
(29.421)

MANTA
(36.368)

CANTÓN

Las atenciones por primera consulta 
en control prenatal representa 
apenas el 4% de la totalidad de 
consultas realizadas por este 
concepto a nivel nacional para las 
personas en movilidad humana.

De los cantones objeto de análisis, 
Lago Agrio y Quito con los cantones 
con mayor atención a personas en 
extranjeras.

91,11% 96,22% 84,00% 94,46% 93,45%

8,89% 3,78% 16,00% 5,54% 6,55%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).
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De las atenciones por primera consulta en control 
prenatal en establecimientos del MSP por “Cantón” 
según “Grupo Etario” de 2017 a Octubre/2021, es impor-
tante resaltar que el porcentaje de menores de 19 años 
a nivel nacional representa aproximadamente el 26% 
del total de atenciones. De ellas, 2% se corresponden 
con niñas de entre 10 y 14 años y 24% fueron adoles-
centes de entre 15 y 19 años. Estos datos son alar-
mantes por las relaciones intrínsecas que existen entre 
el embarazo infantil y la violencia sexual hacia las niñas.  
Es notoria la existencia de un subregistro en estos datos 
en contraste con las cifras presentadas por INEC (2020), 
que está dada por el número de adolescentes y niñas 
que a pesar de estar en estado de gestación nunca 
accedieron a consultas de control pre natal por diversas 
razones y que accedieron a otros servicios como aten-
ciones de emergencia gineco obstétricas y partos en las 
instituciones de salud.

De 2017 a 2021, se realizaron 130 consultas de niñas 
gestantes entre 10 y 14 años de edad y 4406 consultas 
de adolescentes entre los 15 y 19 años de edad, en los 
cinco cantones de incidencia de este estudio a personas 
nacionales y extranjeras. La mayor proporción de 
casos se presenta en Quito para ambos rangos etarios, 
seguida por Guayaquil y Lago Agrio. La prevalencia 
del embarazo infantil y adolescente en personas en 
movilidad durante la etapa abarcada, representa el 
16% del total de atenciones por este grupo pobla-
cional en Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago 
Agrio. Este comportamiento suele estar asociado con 

condiciones estructurales y dé"cits en los servicios de 
salud en los países de origen que inhiben el acceso a 
métodos modernos de anticoncepción y anticoncep-
tivos de emergencia, así como a la presencia de otros 
factores usualmente invisibilizados vinculados con la 
violencia de género y su naturalización al interior de la 
sociedad. Atendiendo a la naturaleza de la estadís-
tica, no es posible determinar cuántos de estos emba-
razos se produjeron en el territorio nacional y cuántos 
tuvieron lugar en los países de origen. Sin embargo, 
la notoriedad de las cifras, en su proporción con el 
total de atenciones según los diferentes grupos etarios, 
ameritan intervenciones diferenciadas y focalizadas en 
el segmento de niñas y adolescentes gestantes en situa-
ción de movilidad.

4.3.3 Atenciones de partos vaginales y por cesárea

Las atenciones de partos vaginales y por cesárea para 
extranjeras a nivel nacional representan apenas el 
2% de todas las atenciones por este concepto entre 
los años 2017 y 2019. Lago Agrio posee una mayor 
cantidad de consultas para este tipo de atenciones 
con el 13% de mujeres en movilidad, porcentaje muy 
superior al promedio nacional. Quito es el cantón 
que secunda en la estadística del período, con 5%.   
La menor cantidad de registros de atenciones se 
produjo en Guayaquil con 2,2% del volumen total para 
estos servicios, secundado por Manta con 1,7%.  

© OIM 2019 / Muse Mohammed
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Figura No. 3 Atenciones de partos vaginales y por cesárea en establecimientos del MSP por “Cantón” según 
“Nacionalidad”. 2017 - 2019 

ATENCIONES DE PARTOS VAGINALES Y POR CESÁREA EN
ESTABLECIMIENTOS DEL MSP 2017 - 2019

Nacionales
(1350167)

Extranjeros
(55429)

QUITO 0,34% 12,22% 27,02% 47,51% 12,77% 0,14%
GUAYAQUIL 0,56% 14,34% 30,76% 43,11% 11,05% 0,19%
LAGO AGRIO 1,13% 21,34% 33,03% 35,96% 8,45% 0,08%
MACHALA 0,66% 14,31% 29,55% 44,19% 11,19% 0,10%

MANTA 0,71% 16,31% 30,17% 43,70% 8,85% 0,27%

EDAD

10 a 14 15 a 19 20 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55

QUITO
(419.416)

GUAYAQUIL
(256.939)

LAGO AGRIO
(30.488)

MACHALA
(29.421)

MANTA
(36.368)

CANTÓN

Las atenciones de partos vaginales 
y por cesárea para extranjeras a 
nivel nacional representa el 2.16% 
de todas las atenciones por este 
concepto entre los años 2017 y 
2019.

Lago Agrio posee una mayor 
cantidad de consultas para este tipo 
de atenciones con el 13.41%.

95,44% 98,37% 86,59% 97,88% 98,27%

4,56% 1,63% 13,41% 2,22% 1,73%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

De acuerdo con los rangos etarios de las usuarias (nacio-
nales y extranjeras) de atención al parto, se resalta que 
a nivel nacional el grupo de entre 26 a 35 años resulta 
mayoritario con un 40%, seguido por el rango de 20 
a 25 años con el 31%. El porcentaje de embarazos a 
edades tempranas tiene una mayor prevalencia en el 
cantón de Lago Agrio con 21% para el rango de 15 a 19 
años y 1% para el rango de 10 a 14 años. El desglose 
de atenciones a partos vaginales y por cesárea en esta-
blecimientos del MSP señala que durante el período de 
tiempo analizado (2017-2019) se produjeron 3 465 naci-
mientos de madres de entre 10 a 14 años y 83 200 partos 
de adolescentes de entre 15 y 19 años.  Guayaquil es el 
cantón que mayor cantidad de atenciones presenta en 
los rangos etarios de niñas y adolescentes, seguido por 
Quito y Manta.Como parte de esta estadística también 
se presentan subregistros importantes y su relación con 
la cantidad de mujeres que acuden a primeras consultas 
de controles prenatales hasta 2019. Ello puede estar 

condicionado por la cifra de gestantes que optan 
por partos culturalmente diversos - sin asistencia del 
servicio de salud- y por características intrínsecas vincu-
ladas con la libre movilidad en el territorio nacional 
y el desplazamiento de mujeres embarazadas hacia 
terceros países. Con la emergencia sanitaria generada 
por la COVID-19 se espera una reversión en la tendencia 
de estos datos, con la reducción de consultas de control 
prenatal frente al incremento de alumbramientos en el 
sistema de salud pública. Esta reversión es la conse-
cuencia natural de las medidas de restricción en la 
movilidad y de los servicios de salud durante el período 
más crítico de la pandemia. A pesar de esta hipótesis, 
los datos recabados para partos y cesáreas del RDACAA 
abarcan únicamente los eventos registrados hasta 2019 
-los cuales tuvieron una tendencia creciente a través 
del tiempo- y por esta razón la dinámica de tendencia 
esperable no puede ser constatada. No obstante, el 
incremento en las cifras de parto naturales y cesaria, 
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para mujeres gestantes en movilidad indica varios 
elementos: el primero de ellos es que mayor cantidad 
de mujeres gestantes en movilidad están siendo aten-
didas en el sistema de salud pública - ello puede ser 
consecuencia de una mayor a!uencia de personas en 
movilidad en el país- y el segundo es que para este 
grupo poblacional se evidencia una preferencia hacia el 
parto institucionalizado.

4.3.4 Atenciones a emergencias obstétricas 

Las emergencias obstétricas, están constituidas por 
diversas patologías que ponen en riesgo la salud 
materna y fetal. Entre dichas patologías se encuen-
tran: la hemorragia obstétrica, trastornos hipertensivos, 
sepsis obstétrica y aborto de cualquier tipo y causa 
(MSP, 2013; MSP, 2015c).

Figura No. 4 Atenciones de emergencias obstétricas (abortos completos) en establecimientos del MSP por 
cantón, nacionalidad y rango etario. 2017 - 2019

ATENCIONES DE EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS (ABORTOS COMPLETOS)
EN ESTABLECIMIENTOS (MSP). 2017-2019

Las atenciones de emergencias obstétricas 
registradas entre 2017 y 2019 representa 
apenas el 3% de la totalidad de atención 
realizadas por este concepto a nivel nacional 
para las personas en movilidad humana.

Las atenciones de emergencias obstétricas 
registradas entre 2017 y 2019 se evidencia 
mayor representatividad en las mujeres 
extranjeras en Lago Agrio.

Nacionales
(11307)

Extranjeros
(320)

QUITO

QUITO 0,41% 11,38% 22,28% 44,07% 20,97% 0,89%
GUAYAQUIL 0,25% 6,00% 19,06% 44,37% 25,88% 4,44%
LAGO AGRIO 15,15% 33,33% 30,30% 19,70% 1,52%
MACHALA 1,60% 14,03% 25,85% 39,28% 18,04% 1,20%

MANTA 0,91% 7,29% 21,87% 44,87% 20,96% 4,10%

EDAD

10 a 14 15 a 19 20 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55

GUAYAQUIL

LAGO AGRIO

MACHALA

MANTA

(1459)

(1217)

(66)

(499)

(439)

94,24%

97,20%

80,30%

97,80%

98,63%

5,76%

2,80%

19,70%

2,20%

1,37%

CANTÓN

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

Como parte de las atenciones de emergencias obsté-
tricas registradas entre 2017 y 2019 se evidencia 
mayor representatividad en las atenciones recibidas 
por mujeres extranjeras en Lago Agrio (20%) seguido 
de Quito (6%) con cifras muy superiores al porcentaje 
nacional (3%). El cantón que menos observaciones 
registra en este indicador (extranjeros que accedieron a 
consultas por emergencias obstétricas) es Manta con 1%.  
La alta composición de emergencias gineco obstétricas 
para mujeres en movilidad en Lago Agrio atendiendo 
al total de servicios prestados es notoria considerando 
el inferior peso poblacional de las gestantes extranjeras 
en el cantón. Las fuentes secundarias y primarias 
consultadas evidencian dé"cits alarmantes en el sistema 

de atención en salud que se relacionan con carencias 
acumuladas en equipamiento, infraestructura y recursos 
humanos. Este aspecto será desarrollado de manera 
más exhaustiva en la sección 4.5 de este capítulo.  

En cuanto a los rangos etarios que presentan mayor 
proporción se destaca que los principales segmentos 
que abarcan las emergencias gineco obstétricas se 
concentran entre los 26 a 35 años de edad como gene-
ralidad. Sin embargo, resulta recurrente la alta preva-
lencia de abortos completos para el rango etario de 15 
a 19 años en Lago Agrio con el 15% del volumen total 
de atenciones por este concepto. De igual manera en 
este cantón, los niveles de muerte materna para 2020 
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tuvieron una alta incidencia según el comportamiento 
de este indicador para el resto del país, cuestión que 
se abordará en la caracterización situacional de cada 
territorio. Para el resto de los cantones los porcen-
tajes se ubican entre el 0.89% (Quito) y 4% (Manabí).  
Entre enero  y junio de 2021 se produjeron 7 784 egresos 
hospitalarios por abortos a nivel nacional. De la esta-
dística re!ejada en RDACAA no es posible conocer 
cuántos de estos procedimientos se realizaron a través 
del legrado uterino instrumental (LUI) o a través de la 
aspiración manual endouterina (AMEU). Este último 
método es el que actualmente recomienda la OMS por 
sus altos niveles de e"cacia y seguridad para la interrup-
ción del embarazo en estadíos tempranos de la gesta-
ción (hasta las 12 semanas). Información provista por 
la Dirección Nacional de Derechos Humanos, Género e 
Inclusión del MSP, señala que los esfuerzos de la auto-
ridad sanitaria en Ecuador para la atención del aborto  se 
han materializado en la instalación de 1 077 dispositivos 
para la realización de AMEU en la red de prestadores 
de salud, de los cuales 137 se encuentran en Centros 
de Salud de Tipo C, 515 en Hospitales de II Nivel y 425 
en Hopitales de III Nivel.A pesar de ello, en los proce-
dimientos de atención a las emergencias obstétricas 
que derivan en abortos y sus complicaciones, continúa 
prevalenciendo una preferencia de los profesionales de 
la salud hacia el legrado uterino instrumental y como 
consecuencia las capacidades instaladas para la AMEU 
se encuentran sub utilizadas. La invisibilización de 
estas prácticas en la estadística, amerita la realización 

de estudios especializados en la temática, para el moni-
toreo a la implementación de la “Guía de Práctica Clínica 
de Diagnóstico y tratamiento del aborto espontáneo, incom-
pleto, diferido y recurrente” emitido por el MSP en 2013.

4.3.5 Atenciones por diagnósticos del virus de la 
inmunodeficiencia humana-VIH

Los servicios de atención por diagnóstico de VIH/Sida 
constituyen uno de los segmentos donde se concentra 
una mayor demanda para personas en situación de 
movilidad humana. La composición general de servi-
cios señala que la mayoría de ellos están orientados a 
personas del sexo masculino. Las atenciones por este 
concepto, muestran que Guayaquil es el cantón que 
concentra mayor cantidad de observaciones reportadas, 
donde los locales con 97% representan la abrumadora 
mayoría del total. Los cantones de menor representa-
tividad en el volumen total de casos son Manta y Lago 
Agrio. Ambos cantones son los de menor densidad 
poblacional en la muestra de estudio, de ahí que los 
análisis sobre las tasas para atenciones en diagnósticos 
por VIH/Sida por cada mil habitantes evidencian una 
situación diferente. De acuerdo con esto, Machala y 
Lago Agrio concentraron una mayor tasa de atenciones 
para estos servicios con 101.1 y 77.7, respectivamente, 
frente a 60.10 para Guayaquil, 32.47 Manta y 22.30 en 
Quito, según las estimaciones de crecimiento demográ-
"co del INEC para el año 2020 (INEC, 2010).
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Figura No. 5 Atenciones por diagnóstico de VIH/Sida en establecimientos del MSP por cantón, sexo, origen 
nacional y rango etario. 2017 - 2021

ATENCIONES POR DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDAD POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA 
HUMANA - VIH EN ESTABLECIMIENTOS DEL MSP 2017-2021

Según la composición numérica de las atenciones por 
este concepto, Machala y Guayaquil es el cantón que 
concentra mayor cantidad de observaciones reportadas, 
donde la población local tienen mayor uso del servicio.

La composición general de servicios de atención por 
diagnóstico por VIH muestra que la mayoría de ellos está 
utilizado por personas del sexo masculino.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

De acuerdo con la composición por origen nacional, la 
mayor demanda de servicios por parte de la población 
extranjera se produce en Lago Agrio (14%) y Quito 
(13%). Es destacable señalar que, en las últimas 
tendencias vinculadas a las motivaciones para migrar, la 
presencia de enfermedades que requieren de soportes 
vitales anclados al acceso a los servicios de salud se han 
convertido en un aspecto de considerable atención.  
La incapacidad de los países de origen de proveer trata-
mientos antirretrovirales estables para personas que 
viven  con VIH se convierte en una motivación vital para 
su normal desarrollo. Los datos recabados como parte 
de la aplicación de los instrumentos cualitativos patentan 
la grave realidad de personas que en sus países de origen 
han estado sometidas a la interrupción prolongada de 
tratamientos, indispensables para el mantenimiento de 
su salud. En el conglomerado total de atenciones por 

diagnóstico de VIH/Sida, los rangos etarios de mayor 
recurrencia son de 25 a 34 años y de 35 a 44 años en 
el territorio nacional. Los diagnósticos en menores 
de 9 años y de 10 a 14 años alcanzan mayor porcen-
taje en Lago Agrio con 2% y 0.25%, respectivamente.  
Entre las causas fundamentales de la aparición de estos 
casos en edades tempranas se ubica la transmisión 
materno-infantil e incidentes de contaminación cruzada 
en productos sanguíneos y hemoderivados. Para el 
segmento de 15 a 19 años, de 20 a 25 años también 
se destaca Lago Agrio con 3% y 14% superando los 
promedios nacionales en cuanto a la distribución por 
estos rangos etarios. En los rangos de edades supe-
riores destaca Machala con 29% en el rango de 36 
a 45 años, 16% en el de 46 a 55 años y 10% en el de 
mayores de 55 años. Los dos cantones que presentan 
las mayores tasas de incidencia por mil habitantes en 
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el diagnóstico de VIH poseen patrones diferenciados, 
concentrándose la mayor cantidad de casos en Lago 
Agrio en edades tempranas y de la juventud, mientras 
que en Machala la concentración de casos se desplaza 

al período de la adultez en sus diferentes etapas.  
El resto de los cantones presenta una distribución rela-
tivamente similar en cuanto a la concentración de una 
cantidad signi"cativa de casos entre los 20 a 45 años.

Figura No. 6 Atenciones por primera consulta por grupos prioritario de embarazadas  con VIH en establecimientos 
del MSP por cantón, sexo, origen nacional y rango etario. 2017 - 2021

ATENCIONES POR PRIMERA CONSULTA POR GRUPO PRIORITARIO DE EMBARAZADAS
CON VIH EN ESTABLECIMIENTOS DEL MSP 2017-2021

A nivel nacional se registraron para la etapa, 
3870 atenciones prioritarias a embarazadas 
portadoras del VIH.  Quito concentra el mayor 
porcentaje de embarazadas extranjeras 
portadoras del VIH con el 50% de atenciones.
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GUAYAQUIL 15,98% 30,93% 47,94% 5,15%
LAGO AGRIO 30,95% 33,33% 26,19% 9,52%
MACHALA 14,71% 47,06% 32,35% 5,88%

MANTA 27,27% 27,27% 36,36% 9,09%
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

A nivel nacional se registraron para la etapa, 3 870 
atenciones prioritarias a embarazadas portadoras del 
VIH de las cuales el 13% corresponden a mujeres en 
movilidad. Quito concentra el mayor porcentaje de 
embarazadas extranjeras portadoras de VIH con el 50% 
de atenciones, seguido por Guayaquil y Lago Agrio, con 
33% y 25% en ese orden. A pesar de la alta tasa de inci-
dencia poblacional del VIH en Machala no se reportan 
datos sobre atenciones para este grupo en la variable 
de movilidad humana. Los rangos etarios de mayor 
incidencia para este tipo de atenciones abarcan mayori-
tariamente rangos superiores a 20 años y menores a 35 
años. Para las edades de los 15 a 19 años, destaca Lago 
Agrio que concentra su segundo mayor porcentaje con 
30.95% en este rango, seguido de Manta con 27.27% y 
Quito con 16.08%.Según datos del MSP, entre 2017 y 

2020, fueron diagnosticados 15 573 nuevos casos de 
VIH/Sida, de ellos fueron reportados 3 353 (2017), 4 077 
(2018), 4 320 (2019) y 3 823 (2020). La mayor incidencia 
territorial en nuevos contagios para las provincias 
insertas en el estudio se produjo en Sucumbíos (0,43) 
y Guayas (0,28) entre los rangos de 20 a 49 años (MSP, 
2020). A pesar de que la población ecuatoriana es 
mayor dentro de la composición general, otras naciona-
lidades como la venezolana, la colombiana y la cubana 
tienen un peso importante en la población de casos 
para el período.

La entrega de medicamentos y tratamientos antirretro-
virales para estos grupos se realiza a cada Unidad de 
Atención Integral (UAI) de VIH a nivel nacional - existen 
52 UAI en 22 provincias del país, el MSP cuenta con 45, 
IESS 4, ISSFA 2 e ISSPOL 1-. En todos los cantones de 
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estudio existen UAI8, con una mayor concentración en 
Guayaquil y Quito. No se cuenta con información 
desagregada por nacionalidad sino por el esquema de 
tratamiento que se requiere en cada establecimiento 
de salud que cuenta con una Unidad de Atención Inme-
diata (UAI) de VIH. En este sentido, la cooperación de 
los organismos internacionales constituye un eslabón 
vital para asegurar mecanismos de coordinación e 
información a personas en movilidad humana sobre el 
acceso sostenido y estable de la atención en salud y la 
provisión de sus tratamientos.

4.3.6 Atenciones por diagnósticos de cáncer del 
sistema reproductivo (tamizajes de detección 
de cáncer cérvico-uterino, mamas y próstata)

En cuanto a la pesquisa para la prevención y detección 
de los tipos de cáncer que afectan al sistema reproduc-
tivo, se realizan tres procedimientos fundamentales: el 
de detección de tumor de cuello uterino, de tumor de 
mamas y el de próstata (Anexo XVI).

Entre 2017-2021 se realizaron 750 855 pesquisajes 
para la detección de tumor de cuello uterino a nivel 
nacional. La proporción global de atenciones para 
mujeres extranjeras es de apenas el 3% en el país.  
Al interior de los cantones de estudio la mayor propor-
ción de atenciones de mujeres en movilidad se produce 
en Lago Agrio con cerca del 20%, seguida por Manta 
con 6%. Las brechas en la composición de acceso 
entre mujeres en movilidad y nacionales es notoria.  
Ello está determinado por la priorización de acceso a 
otros servicios necesarios para las mujeres, la falta de 
información y las oportunidades perdidas para la capta-
ción con miras a la realización de estos tamizajes en 
las consultas generales en establecimientos de salud.  
A pesar de la existencia de un conocimiento extendido 
sobre la necesidad de estos tamizajes, la falta de infor-
mación sobre las vías y procedimientos para acceder a 
este servicio, constituye el principal factor que inhibe 
mejores resultados en este sentido. Los principales 
rangos etarios en los que se concentran estas aten-
ciones abarcan entre los 25 a 64 años.

Las pesquisas para la detección de tumores de 
mama alcanzan 1 669 583 en el periodo de estudio.  
Este servicio se focaliza en mujeres, siendo el porcen-
taje de hombres usuarios de 0.67% a nivel nacional.  
Quito es el cantón donde más tamizajes se realizan, 
seguido por Guayaquil y Machala. La mayor concen-
tración de hombres en este servicio se da en Lago 
Agrio con 0.57% y la menor en Manta donde no se 

8 Sucumbíos (Hospital Marco Vinicio Iza), Manta (Hospital Dr. Rodríguez Zambrado), Guayaquil (Hospitales: León Becerra, Abel 
Gilbert Pontón, Francisco de Icaza Bustamante, José Daniel Rodríguez Maridueña, Posorja, Guasmo Sur, Matilde Hidalgo de Procel, Hospital 
General Universitario, Monte Sinaí), Machala (Teó!lo Dávila) y Quito (Hospitales: Enrique Garcés, Calderón, Eugenio Espejo, Nueva Aurora, 
Baca Ortiz y Pablo Arturo) (Ver en MSP, 2021).

reportan atenciones en hombres. En la composición 
de acuerdo con el origen nacional, las cifras de pesquisa 
para extranjeras representan el 3% a nivel de país, 
siendo Lago Agrio, Quito y Manta los cantones que 
poseen promedios más altos para este grupo dentro 
del volumen total de atenciones con 14%, 6% y 5%, 
respectivamente.Si en sentido general los tamizajes de 
detección de cáncer cérvico uterino y de mamas son 
bajos para las personas en situación de movilidad, el 
caso del pesquisaje de detección de tumor de próstata 
es aún menos representativo con solo 60 050 aten-
ciones registradas de las cuales el 3% corresponden a 
personas extranjeras. El mayor porcentaje de aten-
ción a personas en movilidad lo ostenta Lago Agrio 
con 14%, seguido por Quito con 5%. La distribución 
de estas atenciones por rango etario se concentra en 
los grupos de 46 a 55 años y mayores a 56 años, siendo 
consistentes con las etapas de riesgo para la aparición 
de esta patología. En proporción, el total general de 
tamizajes realizados para la detección del tumor de 
próstata es notoriamente inferior que en el caso de 
otros procedimientos para la detección de los tipos 
de cáncer que afectan el aparato reproductor. En esa 
dinámica afectan notablemente los estereotipos de 
género y los falsos mitos asociados con las masculini-
dades, aspectos en los que deben continuar trabajando 
las autoridades de salud a través de campañas de divul-
gación y comunicación.

4.4 Síntesis de los resultados por cantón

4.4.1 Quito

En primer lugar, uno de los datos que nos ayudan a 
determinar si las mujeres ecuatorianas y extranjeras 
acceden a servicios de SSySR es el número de aten-
ciones por primera consulta de control prenatal en 
establecimientos del MSP. Uno de los primeros datos 
que llama la atención está relacionado con el contexto 
impuesto por la pandemia de COVID-19; durante el 
año 2020 el número de atenciones bajó considerable-
mente en la población ecuatoriana, con un 16% menos 
de atenciones en el año 2019 respecto del 2018, y un 
36% en el 2020 respecto del año 2019. En el caso de la 
población en movilidad el ascenso del acceso al servicio 
fue en constante aumento hasta el año 2019. En 2020 
se registró un 18% menos de atenciones de este tipo en 
una población en constante crecimiento, que pasó de 
cerca de 60 mil en el año 2017 a alrededor de 443 mil en 
2021 (Anexo XI, tabla No. 3).
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Según la información recopilada a través de entre-
vistas realizadas a funcionarios de entidades públicas 
y privadas, se determinó que durante la pandemia la 
oferta de servicios sobre SSySR se redujo considera-
blemente. Por esta razón, aunque se pueda ver un 
número creciente de atenciones en la población extran-
jera, no implica un cierre de las brechas existentes, sino 
de un aumento de la demanda a raíz del incremento 
de la población en situación de movilidad humana 
que requirió del servicio. A nivel etario, la mayor 
cantidad de atenciones por control prenatal se dio en 
mujeres entre 25 a 34 años, tanto ecuatorianas como 
extranjeras, aunque es también relevante el número de 
atenciones en mujeres entre 18 a 24 años (Anexo XI, tabla 
No.3). Es importante mencionar que el número de 
atenciones registradas en mujeres de menos de 18 años 
es signi"cativo a pesar de que se evidencia un descenso 
sostenido desde el año 2018 cuando se atendieron 
a 5.684 adolescentes; en cambio, en el 2020 se regis-
traron 2.331. En el caso de las mujeres extranjeras se 
registra también un descenso de 37% en 2020 respecto 
de 2019. Estos datos no pueden ser desligados de la 
situación impuesta por la pandemia en relación con 
la disminución generalizada de acceso a servicios de 
SSySR en el país (Anexo XI, tabla No. 3).

En lo relacionado con la plani"cación familiar, uno de los 
primeros datos que destacan sobre el número de aten-
ciones en establecimientos del MSP, es la gran brecha 
entre mujeres y hombresde ambas nacionalidades, 
siendo las mujeres las que asisten con una frecuencia 
mucho mayor. Una primera conclusión de este hecho 
es que la SSySR, especí"camente en lo relacionado con 
el uso de anticonceptivos, es un tema que se ve como 
responsabilidad de las mujeres. En Quito, la diferencia 
entre mujeres y hombres ecuatorianos que acce-
dieron a servicios de plani"cación familiar tiene una 
diferencia de 93 puntos porcentuales, es decir, solo el 
2.9% del total de atenciones entre 2017 y 2020 fueron a 
hombres. En la población extranjera el porcentaje de 
atenciones a hombres es de 2.6% del total, en el mismo 
período de tiempo (Anexo XI, !gura No.14).

Otro de los temas importantes en relación con el acceso 
a servicios de SSySR tiene que ver con el número de 
atenciones por VIH. En este caso, en la población 
ecuatoriana el acceso a servicios se da mayormente 
en hombres con un 75% de las atenciones versus 25% 
de mujeres atendidas. En el caso de la población de 
movilidad, los datos nos muestran que el comporta-
miento es similar, con un 23% de mujeres atendidas 
por VIH y 77.1% de hombres entre 2017 y 2020 (Anexo 
XI, !gura No.23). En el caso de las atenciones por VIH a 
mujeres embarazadas ecuatorianas en Quito, desde el 
año 2017 al 2019, se registra un incremento progresivo.  
Sin embargo, en el 2020 caen de forma contundente 
con un 43% menos de atenciones respecto al 2019.  

En la población extranjera no se registran atenciones 
a esta sección poblacional si no hasta el año 2019 
con nueve atenciones asentadas a nivel del cantón, 
en el año 2020 el número de atenciones cae a dos.  
Se demuestra, una vez más, que durante el 2020 el 
acceso a los servicios de SSySR cae considerablemente 
debido a la pandemia y a las di"cultades que trajo 
consigo en términos de movilidad y disminución del 
presupuesto fruto de los estados de excepción (Anexo 
XI, !gura No. 25).

En relación con las atenciones por parto vaginal o 
por cesárea en establecimientos del MSP entre el año 
2017 y 2019, existe un decrecimiento paulatino en la 
población ecuatoriana. Así, en 2018 hay una reduc-
ción del 14% respecto a 2017, mientras en el 2019 se 
registran un 11% menos atenciones respecto al 2018.  
El comportamiento en población extranjera es inverso; los 
datos muestran un aumento progresivo de atenciones.  
Así, en el 2018 se registran 35% más respecto al 2017, 
mientras en el 2019 se registró un aumento del 63% 
respecto del 2018 (Anexo XI, !gura No. 18).

Para concluir, en el caso de atenciones por emergencias 
obstétricas, relacionados a abortos completos natu-
rales y médicos, en la población ecuatoriana los datos 
nos muestran un decremento constante entre 2017 y 
2020, llegando a una reducción del 54% en ese período.  
En la población extranjera se muestra un aumento cons-
tante del número de atenciones. (Anexo XI, !gura No. 
20). Es necesario mencionar que, en el caso del decre-
cimiento de atenciones por abortos, se debe tomar 
en cuenta que la penalización de aborto, vigente en 
esos años, produce cierto temor a las instituciones del 
MSP, tanto de parte de las usuarias como del personal 
médico, debido a posibles consecuencias legales.

4.4.2 Manta

Al igual que los datos recopilados en Quito, las estadís-
ticas por primera consulta de control prenatal tienen un 
comportamiento similar para la población ecuatoriana, 
reduciendo el porcentaje de atenciones en un 28% en 
2020 respecto de 2018. En la población de movilidad 
el número de atenciones fue en aumento de forma 
sostenida. No obstante, el volumen de aumento del 
año 2020 respecto del año 2019 fue considerablemente 
menor que en el período anterior; así, se pasó de 51 
atenciones en 2018 a 340 en 2019 y a 430 en 2020 (Anexo 
XI, tabla No. 3). El rango de edades que más acuden a 
este servicio tiene igual comportamiento que en Quito.  
Es decir, quienes más se realizan este tipo de control son 
mujeres entre 18 a 34 años. El número de atenciones 
de mujeres ecuatorianas menores de 18 años fue en 
disminución desde el año 2018 cuando se atendieron a 
694, llegando a 494 en 2020. Para la población extran-
jera, por el contrario, la atención por control prenatal 
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a adolescentes se mantuvo en crecimiento en Manta 
entre 2017 y 2020 (Anexo XI, tabla No. 3).

En cuanto al acceso al servicio de plani"cación familiar 
en establecimientos del MSP, en este cantón la situación 
no dista mucho de lo que sucede en Quito. Así, la dife-
rencia de acceso entre mujeres y hombres ecuatorianos 
es sumamente amplia, llegando a 95% de atenciones 
a mujeres y el porcentaje restante a hombres. En el 
caso de la población en movilidad el 4% de atenciones 
corresponden a hombres y 96% a mujeres en el cantón 
Manta (Anexo XI, !gura No. 14). Por su lado, el número 
de atenciones a mujeres embarazadas ecuatorianas 
por VIH en Manta, si bien no tiene un volumen signi-
"cativo, se mantiene sin mayores variaciones desde el 
2017 al 2020. En la población migrante sólo se registra 
una atención en el año 2020, por lo que no es posible 
realizar un análisis comparativo (Anexo XI, !gura No. 25).

En este cantón, las atenciones por parto vaginal o 
cesárea a mujeres ecuatorianas entre 2017 y 2019 mues-
tran un crecimiento sostenido, aunque en 2019 respecto 
a 2018 es menor que en el período anterior. En el 
caso de la población extranjera se registra también un 
aumento paulatino, sin embargo, el salto entre 2018 
y 2019 es sumamente considerable, pasando de 72 a 
224 atenciones (Anexo XI, !gura No. 18). Por último, de 
la misma manera que sucede en el cantón Quito, en 
Manta las atenciones por emergencias obstétricas van 
decreciendo entre el año 2017 cuando se registraron 
198 atenciones, y el año 2019 cuando se registraron 102 
atenciones a población ecuatoriana. En el caso de las 
mujeres extranjeras los datos no son representativos 
porque solo se registran dos atenciones en 2017, cuatro 
en 2018 y ninguno en 2019 (Anexo XI, !gura No. 20).

© OIM 2019 / Angela Wells
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4.4.3 Machala

En el cantón Machala la variación más importante 
en el acceso al servicio de control prenatal en pobla-
ción ecuatoriana se evidencia en la disminución de 
atenciones en el 2020 respecto de 2019 en un 30%.  
Por el contrario, en la población de mujeres extranjeras 
se registra un importante aumento de atenciones en 
2019 (382) respecto del 2018 (33). En el año 2020 se 
produjo una variación de apenas 110 nuevas atenciones 
que pudieran obedecer al contexto de restricción en la 
movilidad ocasionado por la pandemia (Anexo XI, tabla 
No. 3). Al igual que en los dos cantones previos, en 
Machala el mayor número de atenciones se realizan las 
mujeres entre 18 a 34 años tanto en población migrante 
como en la de acogida. Finalmente, las atenciones a 
mujeres adolescentes ecuatorianas descienden en 
un 37% en el año 2020 respecto del 2019. En los 
años previos el volumen de atenciones para control 
prenatal para esta población no sufrió variaciones signi-
"cativas. Para la población extranjera, por su lado, el 
número de atenciones no fue signi"cativamente dife-
rente en 2020 respecto de 2019, aun cuando el número 
total de migrantes en el cantón fue en aumento, en 
2021 habían más de 21 mil venezolanos en Machala 
(Anexo XI, tabla No. 3).

En Machala, la atención por plani"cación familiar en 
establecimientos del MSP se comporta de la misma 
manera que en Quito y Manta. Es decir, las mujeres 
cargan con la mayor responsabilidad en el tema.  
De esta forma, el porcentaje de hombres ecuatorianos 
que asisten a este tipo de servicios entre 2017 y 2020 
fue de 1%, y mujeres 99% del total de atenciones 
registradas en el cantón. En la población extranjera 
la diferencia en el porcentaje de acceso a servicios de 
plani"cación familiar es similar al caso ecuatoriano en el 
mismo período de tiempo (Anexo XI, !gura No. 14).

Las atenciones por parto vaginal o cesárea a mujeres 
ecuatorianas muestran un decrecimiento sostenido 
entre 2017 con 7.626 atenciones, y 2019 con 4.602 aten-
ciones. Para la población en  movilidad el número de 
atenciones crece entre 2018 y 2019 pasando de 72 a 
224 casos (Anexo XI, !gura No. 18). El número de casos 
atendidos por emergencias obstétricas para mujeres 
ecuatorianas en Machala, va decreciendo constante-
mente entre 2017 con 208 atenciones, y 2019 con 129.  
Para la población extranjera se registran cuatro aten-
ciones en el año 2018 y siete el 2019. En el caso del 
decrecimiento de atenciones por abortos es necesario 
tomar en cuenta que la penalización de aborto, vigente 
en esos años, produce cierto temor a las instituciones del 
MSP, tanto de parte de las usuarias como del personal 
médico, debido a posibles consecuencias legales (Anexo 
XI, !gura No. 20).

4.4.4 Guayaquil 

Guayaquil es la segunda ciudad más grande del 
Ecuador, con una población de 2 698.077 habitantes, 
de los cuales 51% son mujeres y el 49% son hombres.  
En atención a su carácter de urbe citadina de relevancia 
nacional, su capacidad de recibir personas en movilidad 
es alta. A pesar de ello, las comunidades de personas 
migrantes y refugiadas no son tan visibles como en 
otros cantones del país. Esta tendencia a la invisibi-
lización de las problemáticas de movilidad humana 
pudiera estar dada por dinámicas sociodemográ"cas 
y espaciales propias (periurbanización de la población en 
situación de movilidad) y la emergencia de problemas 
sociales agudos que afectan fundamentalmente a las 
poblaciones locales. 

En varios de los indicadores de análisis y de acuerdo 
con las tasas de recurrencia previamente planteadas, 
Guayaquil se ubica en una posición media a baja entre 
los cinco cantones que abarca el estudio y se caracteriza 
por una subrepresentación de extranjeros en el acceso 
a servicios de SSySR. Durante el período de 2017 a 
octubre de 2021 las consultas de atención prenatal 
para mujeres locales han venido disminuyendo progre-
sivamente de 46 367 a 30 157. A diferencia de ello, 
el crecimiento ha sido sostenido en el segmento de 
mujeres extranjeras de 4 consultas registradas en 2017, 
se incrementó drásticamente a 2019 al cierre de 2020.  
Una nota relevante en este componente se vincula con 
la proporción de los rangos etarios infanto juveniles en 
la composición total de estos servicios. Entre 2017 y 
2021 se registraron 1957 consultas de primera atención 
prenatal en niñas de 10 a 14 años con una tendencia 
decreciente que comenzó con 580 atenciones en 2017 
y culminó en octubre de 2021 con 168 servicios en este 
rango de edades. Durante este lapso se registraron 
14 casos de niñas extranjeras en consultas de control 
prenatal. Para el rango de adolescentes de 15 a 19 años 
se registraron en el período 33 843 servicios en gestantes 
locales con un patrón de decrecimiento continuo que 
va desde 10 853 en 2017 a 6 590 al cierre de 2020.  
Los datos de adolescentes gestantes extranjeras han 
tenido una tendencia creciente durante los años que 
abarca el estudio, que comienzan con 1 caso repor-
tado en 2017 hasta 341 al cierre de 2020. Las aten-
ciones totales por este concepto para adolescentes en 
movilidad constituyen 831 durante todo el período.  
A pesar de que las atenciones prenatales no guardan 
una relación unidireccional con los nacimientos produ-
cidos, constituyen un marcador importante para la 
determinación de los niveles de recurrencia del emba-
razo infantil y adolescente en el cantón.
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Siguiendo con la línea de estos análisis entre 2017- 2019 
se produjeron 451 partos naturales y cesáreas de niñas 
de entre 10 y 14 años, 4 de ellas fueron extranjeras.  
Para el rango de edades de 15 a 19 años y en el mismo 
período se reportaron 11 643 alumbramientos de los 
cuales 122 corresponden a adolescentes en movi-
lidad.  A pesar de que entre ambos años se percibe 
un ligero decrecimiento las cifras al cierre de 2019 eran 
aún alarmantes. Las emergencias obstétricas en estos 
segmentos tienen una mayor prevalencia en el rango de 
15 a 19 años con un registro de 72 casos de nacionales 
y 1 de adolescentes extranjeras, en el lapso de dos años.  

La incidencia del VIH/ Sida en Guayaquil constituye 
otro de los aspectos notorios en los datos provistos por 
el MSP. Es el cantón del país que mayor cantidad de 
atenciones por diagnóstico de VIH ha generado entre 
2017 y 2021 con 163 710. Este cantón se caracteriza 
por concentrar altos porcentajes de la población con 
VIH/ Sida en el país. En 2007 se concentraba el 70% 
de las personas que portaban la enfermedad en este 
cantón, situación que dio lugar a la Ordenanza Cantonal 
que crea la comisión de coordinación intersectorial 
para la prevención del VIH/Sida, previamente abordada.  
Los rangos etarios de mayor prevalencia se concentran 
de 26 a 45 años. A pesar de que las consultas por diag-
nóstico de VIH tuvieron un crecimiento sostenido hasta 
2019 - pico máximo en la serie de tiempo con 42 080 
atenciones- en años posteriores comenzó a reducirse, 
llegando a 34 116 al cierre de 2020. 

4.4.5 Lago Agrio 

El cantón de Lago Agrio se caracteriza por acoger una 
población diversa de personas en movilidad y por el alto 
nivel de vocación de permanencia de los !ujos migrato-
rios que se han asentado en este cantón. Algunos de 
los factores que propician la alta permeabilidad de Lago 
Agrio hacia la migración, devienen de su carácter de 
urbe cabecera de la provincia de Sucumbíos, cuyas 
fronteras limitan con Colombia y Perú. En igual 
medida el factor climático y la dinámica comercial del 
cantón propician la coexistencia entre la comunidad de 
acogida con el fenómeno migratorio. Otros procesos 
relacionados con la vecina Colombia, la dinámica de 
relación comercial transfronteriza y el con!icto armado 
en ese país, contribuyeron a la internalización temprana 
de !ujos de personas refugiadas en esta localidad desde 
el año 2000, a raíz de la ejecución del Plan Colombia.  
Según se ha mostrado en los análisis de variables 
relacionadas con el acceso a servicios de SSySR, Lago 
Agrio destaca en todos, por el porcentaje de personas 
en movilidad que acceden a los mismos. Esto implica 
que la población en movilidad radicada en el cantón 
accede a los servicios de la salud pública de manera 

recurrente, a diferencia de otros cantones donde la 
representatividad de acuerdo con la densidad territorial 
de migrantes y refugiados/as es incluso mayor. 

Algunos de los aspectos más relevantes vinculados a 
este cantón se concentran en la incidencia de temas 
como el embarazo adolescente y las emergencias 
obstétricas. Como parte de los servicios de primera 
consulta de control prenatal entre los años 2017 y 2019 
se experimentó un crecimiento de atenciones que pasó 
de 3212 a 3359, sin embargo, entre 2020 y octubre de 
2021 se presentó la caída abrupta de estos servicios 
con 2273 y 1028 atenciones de mujeres ecuatorianas.  
Para el caso de mujeres extranjeras durante el año 2017 
no se reportan datos mientras que en 2019 se presentó 
un pico de atenciones de 274 que volvió a caer en 
2020 con 161 servicios prestados por este concepto.   
Entre los años 2017 y 2021 en Lago Agrio se registraron 
250 servicios de atención prenatal en niñas de entre 
10 y 14 años y sólo un caso para niñas en movilidad.  
En el segmento de 15 a 19 años se produjeron 3 206 aten-
ciones para adolescentes nacionales y 159 para extran-
jeras. El promedio de atenciones para este grupo 
etario entre 2017 y 2019 fue de 831 atenciones cifra 
que cayó a menos de la mitad para 2020. La situación 
de la pandemia disminuyó sensiblemente el acceso de 
mujeres en estado de gestación a los controles prena-
tales, aspecto constatable en la reducción signi"cativa 
de las atenciones durante 2020 y octubre de 2021. 

Las atenciones por emergencias obstétricas acumu-
ladas hasta el cierre de 2019 fueron 66 y de ellas 13 
corresponden a gestantes extranjeras, 8 de estas 
atenciones se concentran en adolescentes de 15 a 19 
años. Finalmente, las atenciones de partos vaginales 
y por cesárea fueron 4944, de ellos 663 atenciones 
fueron de gestantes de diverso origen nacional.  
Un total de 42 alumbramientos en el intervalo de dos 
años (2017-2019) proceden de madres ecuatorianas de 
entre 10 a 14 años y para igual rango de extranjeras 
se produjeron 14 eventos. Esta matriz es ostensible-
mente superior en el rango de 15 a 19 años donde 926 
adolescentes nacionales y 129 extranjeras recibieron 
atención al parto y la cesárea en instituciones de salud.   
Considerando la carencia de datos para la serie de 
tiempo, no es posible estimar la tendencia de emba-
razo a edades tempranas en el Cantón, señalando que 
hasta 2019 se presentaba un ligero decrecimiento 
en este indicador con respecto a las cifras de 2017.  
No obstante, y como fue señalado en los análisis compa-
rativos de datos por cantón, Lago Agrio presenta tasas 
preocupantes de embarazos en niñas y adolescentes 
de acuerdo con la densidad poblacional del cantón.   
En igual sentido, las carencias materiales y de infraes-
tructura acumuladas en el sistema de salud imposibilitan 
la respuesta efectiva a las demandas de la población.  
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Las fuentes primarias consultadas señalan la inexis-
tencia de ecógrafos y otros equipos para tamizajes 
en detección de cáncer cérvico uterino, la dilación en 
los procesos de agendamiento de citas para consultas 
especializadas y la inexistencia de stocks de anticoncep-
tivos de alta demanda como los condones femeninos y 
masculinos, son algunos de los aspectos de mayor rele-
vancia que posteriormente serán abordados.

4.5 Caracterización de la provisión y acceso 
a servicios de SSySR: mapeo de actores, 
resultados de entrevistas y grupos 
focales con actores clave

Para realizar la caracterización de la provisión de 
acceso a servicios de SSySR a nivel cantonal se realizó 
un  mapeo de actores con el objetivo de identi"car a 
organizaciones del Estado, de la cooperación interna-
cional o de la sociedad civil, que trabajan en torno a la 
salud sexual y reproductiva en los cantones de Quito, 
Manta, Machala, Guayaquil y Lago Agrio con énfasis en 
movilidad humana (Ver Anexo IX para el mapeo completo, 
incluyendo actores prestadores de programas, recursos, 
capacidades institucionales, redes y articulaciones actorales).  
La importancia de realizar un análisis de los actores 
institucionales y organizacionales en los cantones que 
forman parte del estudio, radica en la determinación del 
acceso real a estos servicios y las limitaciones enfrentadas 
en cada territorio. El levantamiento se hizo por medio 
de una revisión de información disponible en páginas 
web y publicaciones tanto a nivel nacional como en los 
cantones antes mencionados. Dicha información fue 
contrastada a través de entrevistas y grupos focales con 
actores del estado, de organizaciones internacionales y 
la sociedad civil en cada cantón. 

La Institución con competencia nacional en salud, 
incluyendo la salud sexual y reproductiva en lo rela-
tivo a atención, promoción y transversalización de 
planes, programas y proyectos, es el Ministerio de Salud 
Pública. A nivel estatal, además del ente rector encon-
tramos instituciones que tienen competencias fuertes 
en prevención y la promoción de derechos sexuales y  
derechos reproductivos como el Ministerio de Educa-
ción, sobre todo en el tema de prevención del emba-
razo adolescente y Consejo Nacional para la Igualdad 
de Género. Finalmente, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, a pesar de no tener competencias 
especí"cas, ha llevado a cabo varias actividades enmar-
cadas en la promoción de los derechos sexuales y  dere-
chos reproductivos.

Además de las instituciones de carácter público, los 
cantones cuentan con un número relevante de orga-
nizaciones no gubernamentales y de la cooperación 
internacional que brindan servicios de salud sexual 

y reproductiva como CEMOPLAF, Las Comadres, Red 
ESAR, PP Global, Diálogo Diverso, Fundación Equidad, 
Fundación Desafío, Fundación Kimirina.  Existen otras 
entidades que además de ofrecer ciertos servicios en 
anticoncepción y prevención del embarazo adoles-
cente, trabajan también en la promoción y formación 
en derechos con enfoque de movilidad humana, entre 
ellas destacan UNFPA, OIM, ACNUR, Cruz Roja Ecua-
toriana y AVSI. Finalmente, organizaciones como 
CARE, Plan Internacional, FULULU, CEPAM Guayaquil, 
Mujer a Mujer, Alas de Colibrí y Surkuna promueven 
los derechos sexuales y  derechos reproductivos desde 
enfoques más amplios de derechos humanos, género e 
interseccionalidad.

4.5.1 Mapa de Actores locales

A nivel local los cantones que forman parte del presente 
estudio, cuentan con la presencia de varias instituciones 
estatales y no estatales que brindan acceso a servicios 
en salud sexual y reproductiva o acompañamiento al 
mismo, desde un acercamiento humanitario o con un 
enfoque más amplio de derechos humanos e intersec-
cionalidad. De esta forma:

• El cantón Quito cuenta con 8 instituciones u orga-
nismos con las competencias mencionadas, 3 insti-
tuciones de carácter humanitario y 5 que trabajan 
en derechos;

• Igualmente, el cantón Manta cuenta con 3 insti-
tuciones de carácter humanitario y 5 organismos 
estatales y no estatales que promueven el acceso a 
SSySR desde una perspectiva de derechos general;

• Machala, por su lado cuenta con 7 entidades con 
competencias en el acceso a servicios y promoción 
de derechos sexuales y  derechos reproductivos;

• El cantón Guayaquil cuenta con 9 organizaciones 
e instituciones con acciones de diverso alcance en 
salud sexual y reproductiva;

• Finalmente, el cantón Lago Agrio cuenta con 7 enti-
dades relativas a salud sexual y reproductiva.

4.5.2 Las limitaciones en cuanto al acceso a 
servicios de salud sexual y reproductiva desde 
las perspectivas de actores clave

La necesidad de coordinación efectiva entre los 
distintos niveles, nacional y local, la cooperación inter-
nacional y las ONGs de la sociedad civil, constituye uno 
de los aspectos más abordados por parte de funciona-
rios y funcionarias entrevistados. Los actores señalan 
que la coordinación constituye un pilar esencial para 
ampliar la cobertura de los servicios hacia los grupos de 
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atención prioritaria, con énfasis en niñas, adolescentes, 
mujeres y personas en movilidad.

	 Hay la necesidad de articular, no solamente 
entre lo intersectorial, sino también entre lo 
local y lo nacional, porque a veces también 
lo nacional anda por un lado y lo local por 
otro lado y para nosotros es sumamente 
importante (...) el sentarles a las instancias 
nacionales y locales, a las del Gobierno 
central y a las del Gobierno municipal, a las 
de lo público y lo privado, que también

En el presente estudio, se evidencian varias di"cultades 
en la red de servicios de salud pública como la falta de 
equipos técnicos, presupuestos necesarios, y capacita-
ción especializada. Por otra parte, las organizaciones 
e instituciones de la sociedad civil no tienen las compe-
tencias, el alcance y la infraestructura necesarias para 
cubrir las demandas de atención existentes.

	 Uno de los obstáculos es el tema del presu-
puesto del gobierno para atender estos 
temas, nosotros articulamos acciones con 
varias carteras de Estado e instituciones y 
luego se frenan las cosas porque no hay 
una posibilidad de ampliar o de escalar esos 
esfuerzos y los fondos que maneja Care son 
bastante limitados para generar un cambio

La realidad local, por fuera de Quito y Guayaquil, 
se complejiza por los procesos administrativos que 
se deben seguir para lograr obtener los recursos 
para programas de mejora de acceso a los servicios.  
Esta situación genera inconsistencias ya que la determi-
nación de las prioridades para la asignación de recursos 
se plani"ca en las instituciones del nivel central, que 
por lo general no tienen una radiografía "el de las reali-
dades de los cantones. Así, muchas veces se deben 
resolver situaciones complejas apelando al compro-
miso personal de funcionarios y funcionarias.

	 Nosotros no tenemos un rubro para la 
salud sexual y reproductiva. De hecho, 
hemos tratado de sensibilizar a todos los 
que trabajan para el ministerio de salud, 
especialmente en la zona 7; para que 
aporten directamente desde sus bolsillos, 
porque no tenemos un apoyo económico.  
Siempre decimos que es la única manera de 
avanzar en estos temas. Por lo que 

Como se mencionó en apartados previos, la situación 
derivada de la pandemia agravó en muchos sentidos 
el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva 
ya que estos están insertos en el sistema de salud en 
general, que sufrió una gran presión en los últimos 
años. De esta forma, el Ministerio de Salud Pública 
direccionó sus recursos tanto materiales como en 
recursos humanos a la atención de la emergencia sani-
taria, debilitando sectores de la salud no priorizados 
en el momento, como la salud sexual y reproductiva.  
A la fecha de elaboración de la presente investigación 
las consecuencias de la pandemia se viven aún con 
fuerza en el país, y no existe un plan que uni"que estra-
tégicamente los esfuerzos institucionales para hacer 
frente a estas. A decir de un funcionario de OIM “La 
pandemia ha venido a cambiar percepciones, prioridades y 
hasta modos de vida, y recién estamos empezando a ver cuál 
va a ser consecuencia de la pandemia en términos sanitarios” 
(Entrevista a funcionario OIM, Quito, 2021).

Además de la presión sobre el sistema de salud y la 
necesidad de una plani"cación estratégica sobre la 
base de una efectiva coordinación interinstitucional, 
existe en la población un temor fundado a contraer 
el virus en los establecimientos de salud, lo cual tiene 
también un impacto en los niveles de acceso a estos 
servicios. “Ahora por COVID hay un temor de asistir por 
temas de contagio y también una descon!anza en el sistema 
y la falta de insumos” (Entrevista a funcionaria de Care, Quito, 
2021). De esta forma, la gestión de la política pública 
está supeditada a recursos económicos insu"cientes 
o con falencias en la priorización de la inversión para 
llevar adelante programas y proyectos de salud en 
general y de SSySR en particular.

	 Los principales desafíos de todas las orga-
nizaciones que se dedican a la atención de 
grupos vulnerables, será siempre el tema 
económico y si las organizaciones no tienen 
los recursos económicos cómo podrían 
atender a estas personas, debemos tener 
personas capacitadas en derechos y tenemos 
personas vulnerables y hacer seguimiento 

La insu"ciencia de inversiones públicas en el sistema de 
salud es un hecho notorio en los cantones de incidencia 
de este estudio, así como la falta de priorización que 
ostentan los servicios vinculados a la SSySR.

La plani"cación centralizada de recursos para la ejecu-
ción de los programas del MSP debe tomar en cuenta 
a las demandas y realidades locales. La asignación de 
recursos estables y su"cientes constituye un requeri-
miento indispensable para garantizar la efectividad y 
e"ciencia en el desempeño del personal de la salud y 
sus diversas iniciativas en los territorios.

 Hay la necesidad de articular, no solamente entre lo 
intersectorial, sino también entre lo local y lo nacional, 
porque a veces también lo nacional anda por un lado 
y lo local por otro lado y para nosotros es sumamente 
importante (...) el sentarles a las instancias nacionales 
y locales, a las del Gobierno central y a las del Gobierno 
municipal, a las de lo público y lo privado, que también 
es otra línea importante de articulación (Entrevista a 
funcionaria del MSP, Quito, 2021).

 Uno de los obstáculos es el tema del presupuesto 
del gobierno para atender estos temas, nosotros 
articulamos acciones con varias carteras de Estado e 
instituciones y luego se frenan las cosas porque no hay 
una posibilidad de ampliar o de escalar esos esfuerzos 
y los fondos que maneja Care son bastante limitados 
para generar un cambio sustancial (Funcionario de 
CARE, Quito, 2021).

 Nosotros no tenemos un rubro para la salud sexual y 
reproductiva. De hecho, hemos tratado de sensibilizar a 
todos los que trabajan para el ministerio de salud, especial-
mente en la zona 7; para que aporten directamente desde 
sus bolsillos, porque no tenemos un apoyo económico.  
Siempre decimos que es la única manera de avanzar en 
estos temas. Por lo que si queremos seguir trabajando 
debemos seguir aportando. Tenemos que sacri!carnos 
un poco (Funcionario de MSP, Machala, 2021).

 Los principales desafíos de todas las organizaciones que 
se dedican a la atención de grupos vulnerables, será 
siempre el tema económico y si las organizaciones no 
tienen los recursos económicos cómo podrían atender a 
estas personas, debemos tener personas capacitadas en 
derechos y tenemos personas vulnerables y hacer segui-
miento de todas las medidas que se den (Grupo focal 
con funcionarios, Machala, 2021).
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	 El MSP tiene, como órgano rector, más 
programas que gente, son muy bonitos, 
pero no hay cómo aplicarlos correctamente.  
Con el presupuesto para el siguiente año una 
de las estrategias será el recorte de profesio-
nales, se va a aumentar la brecha existente, 
pero se va a seguir manteniendo los mismos 
programas y creando nuevos (Grupo focal 
funcionarios MSP, Guayaquil, 2021).

Estos dé"cits no pueden ser únicamente achacados a la 
situación emergente generada por la COVID-19 sino a la 
acumulación gradual de demandas a través del tiempo 
que generan la pérdida de capacidades instaladas con 
el consiguiente deterioro de los servicios. 

	 El sistema de salud colapsó con el COVID, en 
el Hospital Provincial se han venido deterio-
rando los servicios. No hay ecógrafos, los 
tiempos de espera para consultas especia-
lizadas son muy largos, es necesario seguir 
capacitando sobre las guías de atención en 
VIH, falta información y acceso a SSySR para 
los adolescentes. Pero a pesar de toda 
esta problemática hay buena acogida en los 
centros de salud para personas en movilidad 

En los servicios especializados esta situación se agrava 
por los largos tiempos de espera y en ocasiones la prio-
rización selectiva de los locales sobre las personas en 
movilidad para el acceso a servicios esenciales.

	 Existen reportes de mujeres que en un año 
no han logrado tener una cita como medi-
cina general, por ejemplo, que no lograron 
hacerse una ecografía o que no han tenido 
acceso a sus controles prenatales, sí vamos 
a ver que hay un incremento del embarazo 
adolescente y que va muy muy pegadito de 
la violencia sexual (Entrevista a funcionaria

Es necesario tomar en cuenta que todas las vulnerabili-
dades a las que se ven sujetas las personas en el contexto 
de debilidad institucional de los servicios de salud 
responden a problemas estructurales y emergentes 
por los que transita el país. Estas complejidades  se 
agravan en el caso de la población en movilidad desde 
un enfoque interseccional. La xenofobia constituye 
un fenómeno extendido en los servicios de salud a nivel 
global y nacional. Estas manifestaciones trascienden 
no sólo en la privación del acceso a derechos fundamen-
tales, sino que en ocasiones tienen repercusiones graves 
sobre la vida de las personas. Pese a que no puede 

a"rmarse desde la evidencia que este sea un fenómeno 
generalizado, los actores locales reconocen los efectos 
indeseados que estos comportamientos generan:

	 No es un secreto para nadie que desgra-
ciadamente estas manifestaciones existen, 
porque en el sector, como en todas partes 
hay todo tipo de personas (…) Es necesario 
hacer capacitación sistemática y sobre todo 
sensibilizar mucho sobre los temas de dere-
chos humanos y de movilidad (…) hay gente 
que ni siquiera conoce lo que está escrito 
en nuestra constitución en materia de 
salud. Yo me he autogestionado mi capa-
citación y la del equipo con los organismos

Además de los recursos económicos, la falta de recursos 
humanos provoca la saturación de trabajo hacia los 
profesionales dentro de las instituciones y, por ende, 
una baja calidad de atención hacia la población, debido 
al agotamiento. Esta problemática no sólo deriva en 
la pérdida de la e"ciencia del personal de primera línea, 
sino en eventuales afectaciones a su salud mental.

	 El único personal que tenemos lo estamos 
empleando ahora para todo. Esta 
pandemia nos ha dejado muchos frentes 
caídos, muchos de nuestros compañeros 
fallecieron por COVID o por otras enferme-
dades catastró"cas. Esas plazas no han 
sido llenadas nuevamente (Entrevista a

Estos factores deben ser considerados de manera 
prioritaria por el MSP, requiriéndose el diagnóstico 
situacional y de salud mental de los equipos 
médicos, así como el diseño de estrategias orientadas 
al autocuidado.

El contexto a nivel cantonal se encuentra caracteri-
zado por la convergencia múltiples complejidades que 
afectan el normal desenvolvimiento de los servicios de 
salud. De esta forma, en Machala y Lago Agrio, por 
ejemplo, existe una alta incidencia de violencia obsté-
trica, así como mortalidad materna y neonatal, como 
fue señalado en la sección anterior. Recientemente 
trascendió en medios de prensa nacional, la muerte de 
seis neonatos en el Hospital Marco Vinicio Iza ubicado 
en Lago Agrio, cuyas causas aún son investigadas y que 
se presumen fueron ocasionadas por malas prácticas y 
contaminación en el área neonatal a través de bacte-
rias hospitalarias (El Universo, 2021). En 2021 se han 
producido 4 muertes maternas en Lago Agrio, eventos 
que ubican a la provincia de Sucumbíos con la cuarta 
mayor tasa de muerte materna en lo que transcurre del 

 El MSP tiene, como órgano rector, más programas que 
gente, son muy bonitos, pero no hay cómo aplicarlos 
correctamente. Con el presupuesto para el siguiente 
año una de las estrategias será el recorte de profesio-
nales, se va a aumentar la brecha existente, pero se va 
a seguir manteniendo los mismos programas y creando 
nuevos (Grupo focal funcionarios MSP, Guaya-
quil, 2021).

 El sistema de salud colapsó con el COVID, en el Hos-
pital Provincial se han venido deteriorando los servi-
cios. No hay ecógrafos, los tiempos de espera para 
consultas especializadas son muy largos, es necesario 
seguir capacitando sobre las guías de atención en VIH, 
falta información y acceso a SSySR para los adoles-
centes. Pero a pesar de toda esta problemática hay 
buena acogida en los centros de salud para personas 
en movilidad humana (Grupo Focal con funciona-
rios, Lago Agrio, 2021).

 Existen reportes de mujeres que en un año no han 
logrado tener una cita como medicina general, por ejem-
plo, que no lograron hacerse una ecografía o que no han 
tenido acceso a sus controles prenatales, sí vamos a ver 
que hay un incremento del embarazo adolescente y que 
va muy muy pegadito de la violencia sexual (Entrevista 
a funcionaria de FULULU, Quito, 2021).

 No es un secreto para nadie que desgraciadamente 
estas manifestaciones existen, porque en el sector, 
como en todas partes hay todo tipo de personas (…) 
Es necesario hacer capacitación sistemática y sobre todo 
sensibilizar mucho sobre los temas de derechos humanos 
y de movilidad (…) hay gente que ni siquiera conoce lo 
que está escrito en nuestra constitución en materia de 
salud. Yo me he autogestionado mi capacitación y 
la del equipo con los organismos internacionales, pero 
fuera de esto no hay nada más (Entrevista a funcio-
naria del MSP, Quito, 2021).

 El único personal que tenemos lo estamos empleando 
ahora para todo. Esta pandemia nos ha dejado muchos 
frentes caídos, muchos de nuestros compañeros fallecie-
ron por COVID o por otras enfermedades catastró!cas.  
Esas plazas no han sido llenadas nuevamente (Entrevista 
a funcionaria del MSP, Machala, 2021).
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año, con 6.5 muertes por cada 100.000 embarazadas.  
Las muertes maternas tuvieron un incremento sustan-
cial durante el año 2020 a nivel nacional, aspecto que 
suscita preocupaciones en todos los sectores sociales 
y de la salud (MSP, 2021e). Por otro lado, el acceso a 
métodos anticonceptivos y plani"cación familiar es 
difícil para la mayor parte de la población, en espe-
cial para sectores de alto riesgo como los grupos que 
realizan trabajo sexual. A pesar de los esfuerzos de las 
autoridades sanitarias por mantener el abastecimiento 
estable de MACs, aún persisten rupturas en cadenas de 
aprovisionamiento y falta de información en los grupos 
de atención prioritaria.

Durante la pandemia fue priorizada la adquisición 
de los recursos y medicamentos para hacer frente al 
COVID-19, como consecuencia se experimentaron 
rupturas en los stocks de algunos MACs, entre ellos 
los implantes subdérmicos.

	 Tenemos dé"cits en algunos métodos de 
anticoncepción, esta situación se viene 
arrastrando desde inicios de la pandemia 
(...) Es preocupante el caso de los implantes 
subdérmicos, que es un método muy 
sensible, porque las adolescentes acceden 
en su mayoría a esto con la "nalidad de 
evitar embarazos indeseados, muchas veces 
sin que sus padres o parejas conozcan y esto 
es sumamente importante para darles algo 
de autonomía y capacidad de decisión sobre 

La problemática del bajo acceso de los hombres a 
SSySR tiene una raíz estructural vinculada a los dé"cits 
en el conocimiento y el trabajo con masculinidades.  
La concepción de salud sexual integral parte del reco-
nocimiento de los hombres como sujetos de género.

	 Necesitamos darle un giro al asunto, 
necesitamos que las políticas públicas se 
activen en 1. la apertura de espacios para 
pensarse desde una perspectiva de salud 
sexual integral, 2: que los sistemas de salud 
involucren a los hombres como sujetos de 
derechos y se los reconozca y se empiecen 
a preocupar. Reconocerlos como sujetos 
de derechos no implica que se desplace a 
las mujeres en la ganancia y conquista de 
sus derechos, si no como por ejemplo los 
hombres pueden cuidar su salud, recibir 
información sobre su sexualidad, su cuerpo, 
la gestión de sus emociones, sobre como 

Los testimonios de actores clave en el entorno local no 
sólo muestran las problemáticas que limitan el acceso 
a los servicios de SSySR en cada cantón, sino también 
los denodados esfuerzos que realizan las instituciones 
estatales y no estatales para ampliar la cobertura y 
calidad de estos servicios orientados a los grupos de 
atención prioritaria.   

© OIM 2018 / Laura Dorin

 Tenemos dé!cits en algunos métodos de anticoncepción, 
esta situación se viene arrastrando desde inicios de la 
pandemia (...) Es preocupante el caso de los implantes 
subdérmicos, que es un método muy sensible, porque las 
adolescentes acceden en su mayoría a esto con la !nali-
dad de evitar embarazos indeseados, muchas veces sin 
que sus padres o parejas conozcan y esto es sumamente 
importante para darles algo de autonomía y capacidad 
de decisión sobre su salud reproductiva (Entrevista a 
funcionaria del MSP, Quito, 2021).

 Necesitamos darle un giro al asunto, necesi-
tamos que las políticas públicas se activen en 1. la 
apertura de espacios para pensarse desde una perspec-
tiva de salud sexual integral, 2: que los sistemas de salud 
involucren a los hombres como sujetos de derechos y se 
los reconozca y se empiecen a preocupar. Reconocer-
los como sujetos de derechos no implica que se desplace 
a las mujeres en la ganancia y conquista de sus derechos, 
si no como por ejemplo los hombres pueden cuidar su 
salud, recibir información sobre su sexualidad, su cuerpo, 
la gestión de sus emociones, sobre como poder cuidarse 
(Entrevista con el Director Ejecutivo del Observa-
torio de Masculinidades, Quito, 2021).
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5.1 Estado del Arte sobre VBG con enfoque en población 
en situación de movilidad humana por cantón

La producción de literatura en materia de VBG en los cantones abor-
dados en esta investigación es comparativamente superior que los 
estudios generados sobre SSySR. La visibilidad otorgada al tema en 
los últimos años ha generado un sostenido interés en la producción 
de conocimiento y datos sobre el fenómeno por parte de la academia, 
las organizaciones internacionales, la sociedad civil y las propias 
instituciones estatales. A pesar de ello estos procesos tienen resul-
tados muy dispares en los cantones de estudio y el abordaje de las 
problemáticas vinculadas con VBG en la movilidad humana poseen 
una presencia relativamente escasa en el volumen total de la literatura 
generada durante el último decenio.

5.1.1 Quito

Los estudios del cantón Quito presentan un enfoque en el análisis 
situacional de la violencia de género y su relación con los grupos 
de atención prioritaria y en situación de vulnerabilidad, como 
son las personas en situación de movilidad humana (OIM, 2019).  
Además, se aborda el tema de políticas públicas y estructura insti-
tucional, con el "n de emitir recomendaciones al Estado para plani-
"car respuestas efectivas, brindar servicios y asistencia adecuados 
para personas víctimas y sobrevivientes de VBG, incluyendo a las 
personas en situación de movilidad humana (Moncada et al., 2019; 
Ruales Jurado, 2017; Secretaría de Gestión de Riesgos et al., 2017 y Suárez 
Molina et al., 2020). Los estudios abordan el tema de la violencia de 
género y su relación con la seguridad ciudadana y la in!uencia de las 
construcciones sociales desde un ámbito cultural, político y econó-
mico, incluyendo las relaciones de poder entre hombres y mujeres 
en el contexto migratorio (Carrión, 2006; Pontón Cevallos, 2007 y  Salazar 
Cuesta, 2020). Así mismo, estudian la producción y organización 
espacial de distintos tipos de desigualdades en la ciudad de Quito, 
relacionadas con la discriminación de personas migrantes, grupos 
LGBTIQ+ y mujeres, enfatizando su dimensión simbólica y territorial 
(Carrión y Pinto, 2019). Finalmente, en el contexto de la crisis sanitaria, 
se presenta investigación sobre la percepción de las nuevas formas 
de violencia de género contra las mujeres y su incremento durante la 
pandemia (Clavijo, 2020 y Pulso Ciudadano, 2020).

Los estudios de los últimos cinco años, se basan en metodología cuan-
titativa, cualitativa y mixta. Reportan datos de encuestas, entrevistas 
y datos secundarios. Existen análisis situacionales sobre VBG que 
incluyen a la provincia de Pichincha y el DMQ, en los que se realizan 
entrevistas a grupos focales, informantes y personas en situación de 
movilidad humana, con datos desagregados por sexo y edad (Moncada 
et al., 2019; Ruales Jurado, 2017 y Suárez Molina et al., 2020). Los marcos 
teóricos plantean también el rol de la institucionalidad y la respuesta 
brindada en cuanto a la VBG, y su relación con la población en situación 
de movilidad humana (Suárez Molina et al., 2020). Además, se recalca 
la importancia de desarrollar políticas a nivel local que protejan a las 
mujeres contra la violencia (Ruales Jurado, 2017). La presentación de 
datos cuantitativos, a través de encuestas de percepción; y datos cuali-
tativos, a través del relato de experiencias, dan cuenta de lo desigual 
que es la estructura social en la que vivimos, la misma que da paso 
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a la normalización de la violencia dentro de las rela-
ciones interpersonales, afectando principalmente a las 
mujeres y personas LGBTIQ+ en situaciones de vulnera-
bilidad (Carrión, 2006; Carrión y Pinto, 2019; Pontón Cevallos, 
2007 y Salazar Cuesta, 2020). Adicionalmente, el análisis 
de este problema en el contexto de pandemia lo vuelve 
mucho más complejo, pues la violencia se ha incremen-
tado y ha adquirido nuevas dinámicas de acción (Clavijo, 
2020 y Pulso Ciudadano, 2020).

En los estudios analizados, una de las debilidades que 
se encontraron es que cada institución pública, local 
y/o nacional tiene diferentes cifras, que confunden, 
ocultan, distorsionan y pueden ser fácilmente manipu-
lables. Según el estudio de Ruales (2017), es indispen-
sable desarrollar políticas y transparentar las cifras sobre 
violencia contra las mujeres. Quito, como capital del 
país, es una de las urbes escogidas por las personas en 
tránsito y con vocación de permanencia para residir y 
laborar. De manera general, la concentración de pobla-
ción en las áreas urbanas ha generado diversas vulnera-
ciones a sus derechos, particularmente a una vida libre 
de violencia. Una investigación de 2012 determinó 
que tres de cada cuatro mujeres habían sido agredidas 
verbalmente en el espacio público, con frases o palabras 
ofensivas y siete de cada diez habían sufrido agresiones 
físicas, como empujones o tocamientos no consen-
tidos. En una investigación más reciente de 2019, se 
determinó que Pichincha es la segunda provincia con 
mayor número de denuncias por acoso sexual con 203, 
luego de Guayas con 290 casos (Salazar, 2020).

El caso del transporte público en esta urbe es signi"ca-
tivo, para 2015 el 80% de las mujeres quiteñas sentían 
inseguridad en este medio, 67% había sido víctima de 
acoso, y 25% padeció roces no deseados o había sido 
tocada en sus partes íntimas (Carrión y Pinto, 2019).  
Esto muestra los altos niveles de victimización y la 
elevada percepción de inseguridad que marca la 
vulnerabilidad de las mujeres en la ciudad. En Quito, 
hay evidencia en la literatura y desde reportes del 
Estado, que se está fortaleciendo desde la política de 
seguridad, la investigación de casos de explotación 
laboral de NNA, y mujeres. En explotación laboral se 
han ofrecido servicios de protección a treinta y nueve 
víctimas, sin especi"car referencia del periodo de estos 
rescates. Según el Ministerio de Gobierno en Quito 
y en Guayaquil es donde están la mayor cantidad de 
casos (Suárez Molina et al., 2020). Sin embargo, estudios 
como los de Carrión y Pinto (2019)  ponen en evidencia 
la organización socioespacial de las desigualdades sexo 
genéricas en las principales ciudades ecuatorianas, 
sobre todo en la capital, es una cuestión estructural 
que no se reduce a actos y espacios aislados de discri-
minación, exclusión y violencia. Como se ha visto, es 
transversal, pues articula todos los ámbitos y lugares de 
la vida cotidiana.

	 Las diversidades sexo genéricas en Quito 
—sus condiciones de vida, de inclusión 
social y de cumplimiento de derechos— 
son, precisamente, una muestra más de la 
desigualdad en el acceso a espacios públicos 
y de la variable intensidad de las formas de 
coacción —que deriva, incluso, en actos de 
auto coerción— que se ejercen en la ciudad 
contra quienes han sido representados

Problemas como el acoso sexual callejero o el hostiga-
miento contra las mujeres, tienen un arraigo estructural, 
pues hunden sus raíces en la reproducción de mascu-
linidades hegemónicas en espacios urbanos, sean 
privados o públicos. Muchas veces, estos problemas 
estructurales se conjugan con elementos infraestructu-
rales (Carrión y Pinto, 2019). 

El con"namiento ha incrementado los con!ictos con 
la pareja. Esto, debido a que en el mismo espacio se 
vivencia la carga de trabajo, así como el desempleo, 
las tareas domésticas, de cuidado y crianza de hijas e 
hijos, en un 94.24% de las encuestadas. Respecto a 
la violencia sexual, incluso en con"namiento, una de 
cada diez mujeres han sido víctimas de violación sexual 
durante la cuarentena, mientras que el acoso sexual 
por redes sociales se mani"esta en siete de cada diez, 
siendo Facebook e Instagram las redes en donde más 
son violentadas (Pulso Ciudadano, 2020).

5.1.2 Manta

Los estudios sobre la VBG en Manta son limitados y se 
han realizado mayormente entre los años 2014 y 2018.  
Hay poca discusión sobre la situación de VBG para 
población en situación de movilidad humana, enfocada 
en esta ciudad, con la excepción de algunos estudios 
comparados entre cantones, elaborados por organiza-
ciones internacionales (OIM, 2019). Los estudios en su 
mayoría son cuantitativos, centrados en análisis esta-
dísticos de datos secundarios y datos de encuestas de 
percepciones y experiencias.  

A pesar del hecho de que no hay muchas investiga-
ciones sobre este tema en el cantón, Manta tiene una 
larga trayectoria de organización interinstitucional, y 
desde 2004 ha existido la Red Institucional de Atención 
y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y de Género 
de Manta (El Universo, 2004).  Los estudios existentes 
han tomado en cuenta la situación de VBG para varios 
grupos, incluyendo NNA, docentes, personal adminis-
trativo y de servicios de un colegio manteño (Barredo et 
al., 2014) y familiares de las víctimas de femicidio en el 
cantón (Vélez et al., 2018). En un estudio sobre las acti-
tudes y percepciones sobre VBG del personal docente y 

 Las diversidades sexo genéricas en Quito —sus condi-
ciones de vida, de inclusión social y de cumplimiento de 
derechos— son, precisamente, una muestra más de 
la desigualdad en el acceso a espacios públicos y de la 
variable intensidad de las formas de coacción —que 
deriva, incluso, en actos de auto coerción— que se ejer-
cen en la ciudad contra quienes han sido representados 
como ´diferentes´ (Carrión y Pinto, 2019: 120).
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administrativo o de servicios del Colegio Nacional 5 de 
junio en Manta, ocho de cada diez mujeres encuestadas 
consideraban el problema de la violencia de género 
en el cantón como un problema grave o muy grave.  
Sin embargo, los autores resaltan que 25% de las 
personas encuestadas no percibieron la violación como 
un acto propio de la violencia y que era mejor hacer 
la resolución de estos con!ictos en el espacio familiar 
(Barredo et al., 2014).

Otro artículo, considera el abuso sexual infantil en 
Manta a través de un análisis de los casos de atención 
en el hospital Rafael Rodríguez Zambrano y Barredo 
et al. (2014) demostraron con los datos disponibles 
durante este periodo, que ocho de cada diez personas 
agredidas eran niñas. Una reciente investigación sobre 
las secuelas emocionales que afrontan los familiares 
de las víctimas de femicidio en Manabí, considera los 
testimonios de personas cercanas a las víctimas (Vélez 
et al., 2018).  Según este estudio, entre 2014 y 2017, 
treinta y nueve mujeres fueron asesinadas en Manabí 
por su condición de género, treinta y dos de estos casos 
sucedieron dentro del domicilio y siete en vías públicas 
durante el mismo período (2018: 157). El estudio resalta 
que muchas de las víctimas fueron acosadas previo al 
hecho fatal y que algunas presentaron sus casos en la 
Fiscalía, sin que estos fueran resueltos, antes del come-
timiento de los hechos.  Según los datos del estudio, 
las víctimas y sus familiares tenían propensión a padecer 
problemas de salud, señalando a la violencia de género, 
no solo como problema social o legal, sino como un 
generador de fuertes impactos en la salud pública.

5.1.3 Machala

Los temas de los estudios en la provincia del Oro y de 
la ciudad de Machala, son principalmente sobre las 
causas de la violencia de género, indicando entre las 
principales:  las relaciones de poder desiguales entre 
ambos sexos; la discriminación contra las mujeres y las 
niñas, que se ve exacerbada por causas externas; así 
como la existencia de prácticas socioculturales degra-
dantes hacia la mujer (Guerrero y Nole, 2020); la falta de 
valores impartidos dentro del núcleo familiar (Bazarán y 
Sánchez, 2020); y, conductas asimiladas por lo individuos 
que producen violencia física, verbal y sexual (Sarango, 
2021). Además, en gran parte de investigaciones, la 
mayor parte de los sujetos de análisis, son mujeres, 
niñas y madres. Por otro lado, se hace referencia a 
la importancia de la discusión sobre las acciones de 
protección y de restitución de derechos sociales de las 
mujeres (Mejía, 2017). Asimismo, se menciona que, en 
la VBG, no existe diferencia entre el sector urbano, rural, 
ni distinción de estratos sociales (Banegas, 2018).

En los estudios podemos apreciar una diver-
sidad de métodos utilizados, ya sean cuantitativos 

(como la encuesta) o cualitativos. Sin embargo, los 
métodos cualitativos fueron más utilizados, de los 
cuales se aplicaron distintos instrumentos, como: la 
recopilación de información bibliográ"ca, entrevistas 
a profundidad y revisión bibliográ"ca o documental 
a través de las cuales se obtuvo información de expe-
riencias, opiniones y datos varios, y la observación.  
Por otro lado, ciertas investigaciones tuvieron un 
enfoque epistemológico racional-deductivo, y un 
enfoque metodológico cualitativo que les permitió 
describir el fenómeno a profundidad (Guerrero y Nole, 
2020). De los principales resultados encontrados en 
los estudios, se detectó la gran problemática social, 
debido a la existencia de desigualdad de género y 
violencia ejercida contra las mujeres, evidenciada a 
través de diversas tipologías. Estos actos de maltrato 
se generan debido a que en la localidad se mantiene un 
pensamiento machista y patriarcal (Guerrero y Nole, 2020).

Así mismo, se encontró que la violencia de género 
dirigida a mujeres, adolescentes y niñas tiene un 
origen multicausal, contando con factores desenca-
denantes que hacen al agresor detonar, estos pueden 
ser tanto psicológicos, ambientales o sociales (Banegas, 
2018). Por otro lado, se menciona que la manifesta-
ción de violencia de género contra la mujer se presenta 
de manera física, psicológica y verbal, y solo un 31% 
es consciente de esto, y un 37% opinó que la única 
forma de manifestación violenta es de forma física.  
Los encuestados a"rman que, si fueran testigos de un 
acto de violencia, el 72% llamaría a la policía para dar 
aviso y el 21% intercediera para proteger a la víctima 
(Armijos, 2018).  Sin embargo, las mujeres mantienen 
conocimientos sobre las instancias y los lugares a los 
que debieran acudir en caso de ser víctima de violencia 
de género. Inclusive, mantienen el contacto perma-
nente del servicio ECU 911 en caso de agresiones 
físicas, aunque no siempre es la víctima quien hace el 
llamado, siendo el familiar o vecina quien informará a 
la autoridad pertinente y que ésta detenga dicho abuso 
(Mejía, 2017). Finalmente, se identi"có que el Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos realiza actividades 
de manera articulada y coordinada con diversas enti-
dades públicas y la sociedad civil para responder ante 
los casos de violencia en general, sobre todo aquellos 
que son cometidos contra personas en situación de 
vulnerabilidad (Sarango, 2021). 

En los resultados de estos estudios, se evidencia que 
no existe empoderamiento por parte  de las mujeres 
dada una baja percepción de sus capacidades, su 
dedicación exclusiva a las actividades del hogar, y a la 
dependencia económica del hombre (Guerrero y Nole, 
2020).  La violencia de género parte de la distribución 
de funciones sociales y familiares, a la que los hombres 
se les ha otorgado autoridad y poder sobre la vida de 
las mujeres. Dichos mandatos de género han sido 
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transmitidos, enseñados y moldeados en el núcleo 
familiar, lo que ha naturalizado la subordinación y las 
desventajas que enfrentan. (Bazarán y Sánchez, 2020).  
De igual manera, queda constancia en la literatura que 
las mujeres no denuncian por miedo a que el hombre 
tome represalias e intente causar daño contra la vida de 
ellas. Asimismo, existe mínima cantidad de talleres de 
capacitación relacionados con el tema en los distintos 
sectores de la ciudad e incluso poca información en los 
medios que se re"era a la prevención o cambio social 
referente a este problema (Quituisaca, 2017). 

Se pudo determinar que los patrones sociocultu-
rales que más inciden en la problemática son los de 
género. Por ejemplo: el machismo, expresado prin-
cipalmente en el control de la movilidad, de las rela-
ciones, del trabajo, del cuerpo de las mujeres y niñas; 
al igual que el patrón económico, según el cual la 
mujer es víctima frecuente de agresiones debido a la 
dependencia económica hacia su pareja, (Armijos, 2018).  
La falta de autonomía económica y física de las mujeres 
dentro de una relación de poder desigual desenca-
dena procesos de violencia, que si no son atendidos, 
pueden llegar a la muerte. En conclusión, los estudios 
realizados en Machala tienen diferentes enfoques de 
análisis: encontrar las causas de la Violencia de Género 
o sus efectos en las principales afectadas que son las 
mujeres, adolescentes y niñas. De igual forma, estu-
dios orientados en conocer el nivel de información de 
los sujetos sobre los distintos mecanismos de protec-
ción existentes, así como respuestas de actores perti-
nentes ante situaciones de violencia.

5.1.4 Lago Agrio

Lago Agrio, situado en la frontera con Colombia, tiene 
gran cantidad de población en situación de movilidad 
humana o refugio, relacionado con el con!icto en 
Colombia y la crisis económica de Venezuela. Tal como 
queda documentado en otros cantones, las situa-
ciones de desplazamiento forzado afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres, las niñas y a personas 
sexualmente diversas, que experimentan reiterada-
mente discriminación y violencia machista en todas las 
etapas del ciclo de desplazamiento (Manos Unidas, 2020).  
Los estudios recientes sobre violencia basada en 
género en Lago Agrio están enfocados en determinar 
los tipos de violencia más comunes en el cantón como 
es el caso de la violencia obstétrica y la violencia intra-
familiar contra las mujeres (Cueva Jiménez, 2021; Fede-
ración de Mujeres de Sucumbíos, 2021b). Así mismo, se 
han estudiado situaciones de violencia detectadas o 
cometidas dentro del sistema educativo contra niñas 
y adolescentes, analizando la respuesta de las autori-
dades del cantón (Arrovas Arrobas y Murillo Gualpa,  2019).  
Según ONU mujeres y ACNUR (2018), el mapa de la 

provincia de Sucumbíos da cuenta de 20 tipos de vulne-
raciones de derechos humanos como en el ámbito de 
la salud, educación y el acceso a servicios básicos; la 
discriminación laboral, la trata de personas, la violencia 
sexual contra las mujeres y la comunidad LGBTI; y 
situaciones que conllevan diversas vulneraciones y 
violencias, como la prostitución en áreas mineras, pues 
la elevada presencia masculina requerida por la extrac-
ción petrolera, contribuye al aumento de la demanda 
de servicios sexuales comerciales, que muchas veces 
deriva en explotación sexual, articulada a las redes 
de trata.

La última Encuesta Nacional de Relaciones familiares 
y violencia de género 2019 demuestra que 7 de cada 
10 mujeres en la provincia de Sucumbíos a lo largo de 
su vida ha vivido un episodio de violencia, y se a"rma 
que las niñas y las mujeres son objeto de distintos 
tipos de violencia a lo largo de su vida y en distintos 
ámbitos (Federación de Mujeres de Sucumbíos, 2021b).  
Según los resultados de la Encuesta de ENVIGMU-2019, 
las violencias en el ámbito educativo 24.3%, por parte de 
la pareja (48.6%) y la violencia gineco obstétrica (60.5%) 
presentan porcentajes que están entre los más altos 
a nivel de todas las provincias del país. La violencia 
obstétrica que sufren las mujeres de la provincia, da 
cuenta del trato deshumanizado que consiste en sentir 
que le realizan tactos innecesarios, o no permitir que 
esté acompañada por la persona de su elección en las 
pruebas en el embarazo y durante el parto, el negarle 
la analgesia si la solicita, el practicarles cesáreas no 
justi"cadas cientí"camente, el separar a la madre del 
recién nacido sin necesidad médica real, la esteriliza-
ción forzada o manipulada, la falta de intimidad y de 
dignidad, etc.

Los femicidios, que constituyen la máxima expresión de 
violencia contra las mujeres, se han ido incrementando, 
desde el 2014 año en que está tipi"cada esta "gura en 
el Código Integral Penal (COIP). Hasta el año 2020, se 
han contabilizado 833 femicidios a nivel nacional, 23 
de los mismos corresponden a la provincia de Sucum-
bíos. Durante la pandemia se re!eja el incremento de 
las denuncias de violencia en la provincia de Sucum-
bíos presentadas en los espacios de administración de 
justicia como Juzgado de la Familia, Niñez y Adoles-
cencia y Fiscalía provincial, o en los servicios de atención 
a sobrevivientes de la violencia de género (Federación de 
Mujeres de Sucumbíos, 2021c).

Los estudios sobre VBG Lago Agrio también analizan 
la situación de las mujeres, niñas, niños y adolescentes 
frente a la violencia de género debido a condiciones 
de vulnerabilidad por situación económica, naciona-
lidad, estatus migratorio y etnia.  Según las cifras de 
ONU Mujeres, el 70% de la población venezolana que 
llega a Lago Agrio son mujeres con niños, un 1% son 
niños y niñas no acompañados. Las mujeres, niñas 
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y adolescentes que viajan solas se encuentran en una 
situación especialmente vulnerable y están expuestas a 
todo tipo de violencia, especialmente violencia sexual, 
ya sea por parte de sus mismos compatriotas compa-
ñeros de viaje, o de personas desconocidas de los lugares 
que atraviesan. El contexto particularmente agresivo 
para las mujeres venezolanas por las lógicas patriarcales 
y machistas de relacionamiento de los hombres ecua-
torianos, sobre los que se asientan los estereotipos de 
hipersexualización que se ha construido sobre ellas en 
Lago Agrio (ONU Mujeres y ACNUR, 2018).

En el cantón, las mujeres son obligadas a trabajar en 
situaciones de informalidad y precariedad para poder 
sobrevivir, lo que les coloca en una situación de alta 
vulnerabilidad, dónde la casi nula presencia estatal y 
a un ambiente de permisividad pública limitan a las 
mujeres el ejercicio de sus derechos, particularmente 
afectando a las mujeres venezolanas (ONU Mujeres y 
ACNUR, 2018). Dentro de este contexto, se demuestra 
que la prostitución entre las mujeres venezolanas en 
Lago Agrio es altamente presente debido a las di"cul-
tades para generar ingresos por no poder dedicarse a 
su profesión en Ecuador o por la falta de oportunidades 
de empleo. Ante esto, el escaso acceso de las mujeres 
a servicios de salud pública redunda en embarazos no 
deseados (ONU Mujeres y ACNUR, 2018). 

A pesar del hecho que en Lago Agrio se han conseguido 
importantes avances con relación al tema de trata de 
personas según la OIM (2013), se considera necesario 
articular estas iniciativas a través del establecimiento 

de políticas públicas dirigidas a la prevención, protec-
ción y restitución de las víctimas, así como el apoyo a 
los procesos de investigación y sanción. Por tal razón, 
es importante fortalecer procesos organizativos locales 
como la Mesa Anti Trata del cantón Lago Agrio (OIM, 
2013). En un estudio posterior, realizado por ONU 
Mujeres y ACNUR (2018) se documenta un desconoci-
miento sobre la problemática de trata en este cantón, 
en todos los niveles, desde las autoridades locales, 
organismos de ayuda humanitaria, ONG, población 
local en general y particularmente en la población vene-
zolana. Se evidencia una falta de legislación y existe 
poca socialización de los mecanismos de denuncia, 
protección y ayuda a mujeres víctimas de trata.  
La complejidad del abordaje del problema de la trata 
hace ver que las instituciones del Estado ecuatoriano en 
Lago Agrio no están preparadas para poner en marcha 
todas las acciones que son necesarias para combatirla 
(ONU Mujeres y ACNUR, 2018).

Se presentan estadísticas y estudios de caso que 
dejan ver la alarmante realidad de la población en 
situación de vulnerabilidad frente a distintos tipos 
de violencia, dinámicas de poder desiguales en la 
sociedad del cantón Lago Agrio, haciendo énfasis en 
el contexto geográ"co del mismo (Arrovas Arrobas y 
Murillo Gualpa, 2019; Federación de Mujeres de Sucumbíos, 
2021a; Manos Unidas, 2020; Onu Mujeres y ACNUR, 2018).  
Así mismo, los análisis situacionales también se enfocan 
en la asistencia humanitaria dentro de la provincia 
de Sucumbíos (GTRM, 2021b). Los trabajos teóricos 
también abordan el rol de la institucionalidad y la 
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respuesta brindada desde las autoridades cantonales 
en cuanto al sistema de protección de derechos, 
incluyendo la violencia basada en género, y la trata de 
personas, y su relación con la población en movilidad 
humana (Cueva Jiménez, 2021; OIM, 2013; Suárez Molina et 
al., 2020).

Estudios sobre violencia basada en género en niños, 
niñas y adolescentes en este cantón resaltan los desa-
fíos y limitantes en cuanto a los procesos de protección 
de niños, niñas y adolescentes, frente a la violencia 
sexual.  Arrovas, Arrobas y Murillo Gualpa (2019) docu-
mentan, por ejemplo, la restitución y protección de 
derechos a niños y niñas, víctimas de abuso sexual en 
una Unidad Educativa del Cantón Lago Agrio durante 
el año lectivo 2018-2019. Los autores argumentan 
que el tiempo de atención más ágil corresponde 
hasta la etapa de clasi"cación de la denuncia. En el 
caso en cuestión el niño, niña y adolescente recibe las 
medidas de protección y si es necesario, son aten-
didos por el médico que conforma el equipo técnico.  
Sin embargo, desde la etapa de evaluación pericial, 
hasta la etapa de sentencia; el promedio de tiempo 
oscila entre dos a tres meses, pudiendo ser el mínimo 
un mes y el máximo seis meses. Esto signi"ca que 
los niños, niñas y adolescentes recorren esta línea de 
tiempo para su atención y obtención de sentencia 
(Arrovas Arrobas y Murillo Gualpa, 2019).

Otro tema notado en la literatura es que el Departa-
mento de Violencia Intrafamiliar de Sucumbíos, perte-
neciente a la Policía Nacional, no cuenta con el personal 

necesario para cumplir sus funciones y atender las 
necesidades de toda una provincia.  Esto resulta en 
la imposibilidad de que esta unidad pueda cubrir todas 
las denuncias efectuadas en materia de violencia intra-
familiar. Sin embargo, según Cueva Jiménez (2021), 
las charlas que efectúa el departamento de violencia 
intrafamiliar de Sucumbíos juegan un rol signi"cativo 
en materia de combate a la violencia. En el marco de 
trabajo intra-institucional del GTRM se ha desarrollado 
un espacio de análisis de casos con organizaciones 
participantes de la Mesa de Erradicación y Preven-
ción de la Violencia de Sucumbíos. Según GTRM, en 
Lago Agrio, 371 personas, especialmente mujeres y 
niñas, recibieron atención social, legal y psicosocial 
para sobrevivientes de VBG desde servicios especiali-
zados y casas de acogida entre enero y marzo de 2021.   
Además, durante este periodo se ha realizado la socia-
lización del Plan Nacional de Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres con actores institucio-
nales y de la sociedad civil con talleres sobre rutas de 
protección y detección de VBG (GTRM, 2021b).

Los textos también abordan el tema de políticas 
públicas y respuestas cantonales frente a la protección 
y detección de VBG, y a la trata de personas, con el "n de 
emitir recomendaciones al Estado para la plani"cación 
e implementación efectiva de servicios en estos temas 
(OIM, 2013; Suárez Molina et al., 2020). En particular, 
dentro de los estudios sobre Lago Agrio, se demuestra 
un alto nivel de de"ciencias en el sistema judicial, que 
resulta nulo o poco efectivo a la hora de tramitar una 
denuncia de violencia sexual, explotación sexual o 
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trata de mujeres. En la prevención de la violencia de 
género también pueden movilizarse intereses políticos, 
por ello en la municipalidad de Lago Agrio no se ha 
dado paso a una ordenanza municipal para este tema, 
herramienta prioritaria para fortalecer la protección de 
derechos. Se ha evidenciado que muchas mujeres 
venezolanas conocen qué es lo que deben hacer en 
caso de ser víctimas de violencia, pero el problema es 
el sistema judicial, ya que las mujeres sienten miedo al 
no tener un sistema de protección, lo cual les lleva a no 
denunciar. Lo ven como un peligro y una pérdida de 
tiempo (ONU Mujeres y ACNUR, 2018). 

Los estudios en su mayoría usan metodologías mixtas 
(cualitativas y cuantitativas) para levantar información 
primaria a través de entrevistas y encuestas online a 
la población migrante y a representantes de organiza-
ciones no gubernamentales y organismos de coopera-
ción, para coordinar y apoyar el diseño y ejecución de 
estrategias y programas de diferentes organizaciones 
(Cueva Jiménez, 2021; Manos Unidas, 2020; Suárez Molina 
et al., 2020). Algunos estudios cuantitativos se enfocan 
en la revisión de cifras y documentos gubernamentales 
o"ciales como partes policiales, informes forenses de la 
Fiscalía, resoluciones de la Junta Cantonal de Protección 
de Derechos, entre otros, para analizar la actuación local 
con relación a la normativa frente a la violencia (Arrovas 
Arrobas, 2019). 

En cuanto a la pandemia de la COVID-19 y el tema 
de fronteras, se abordan las problemáticas que las 
personas en situación de movilidad han experimentado 
en los pasos informales y en su tránsito por Lago Agrio.  
En base a estas problemáticas, los estudios presentan 
diagnósticos situacionales centrados en la VBG con 
relación a personas en situación de movilidad y otros 
grupos de atención prioritaria y de alta vulnerabilidad, 
demuestran la incidencia del per"l económico y educa-
tivo de las personas extranjeras que han llegado a Lago 
Agrio en los últimos años, como un factor desencade-
nante de violencia sexual durante el trayecto migra-
torio y durante la estancia en la comunidad de acogida 
(GTRM, 2021b). Otro estudio reciente examina las 
lógicas patriarcales y machistas existentes en el cantón 
que contribuyen al aumento de la explotación sexual 
y las redes de trata (ONU Mujeres y ACNUR, 2018). En el 
contexto de la COVID-19 en Lago Agrio, según Suárez 
y Molina (2020) el con"namiento y aislamiento social 
afectó especialmente el derecho al trabajo, vivienda, 
protección social; y el derecho a la igualdad y no discri-
minación, además, el libre tránsito y el derecho a la 
salud principalmente (Suárez Molina et al., 2020).

Un gran porcentaje de la población de las mujeres de 
Sucumbíos ha tenido que soportar el con"namiento 
debido a la pandemia de la COVID-19 en condiciones 
muy precarias y de inseguridad para ellas y para sus hijas 
e hijos, viéndose obligadas a compartir sus viviendas 

con sus agresores. Por esta razón, los índices de la 
violencia de género han aumentado signi"cativamente 
(Federación de Mujeres de Sucumbíos, 2021c). El Centro 
de Atención Externa la Puerta Violeta de la Federación 
de Mujeres de Sucumbíos, en su experiencia de aten-
ción a mujeres víctimas y sobrevivientes de VBG, da 
cuenta de la situación de vulnerabilidad extrema que 
vivió este sector de la población debido a la pandemia: 
En este Centro se observó que, al  inicio de la pandemia,  
casi no se recibían llamadas telefónicas a través de la 
línea habilitada, solicitando apoyo o denunciando 
agresiones físicas, psicológicas o sexuales, algo que 
que no coincidía con lo que solía ser la dinámica coti-
diana en los tiempos antes de la emergencia sanitaria.  
Según la Federación de mujeres (2021c), poco a poco 
fueron llegando los mensajes y llamadas de las mujeres 
para denunciar abusos, esto evidentemente respondía 
a la imposibilidad o limitación extrema qué experimen-
taron las sobrevivientes, puesto que no tenían ni la 
privacidad, ni los medios para hacerlo. “Con el agresor 
conviviendo con ellas, era prácticamente imposible qué las 
mujeres pudieran atreverse a denunciar, puesto que podían 
ser escuchadas y consecuentemente castigadas con más 
violencia por atreverse hablar sobre lo que estaba sucediendo 
en sus casas” (Federación de Mujeres de Sucumbíos, 2021c: 89).

5.1.5 Guayaquil

En Guayaquil, hay varios estudios realizados sobre 
violencia basada en género (VBG), en su mayoría tesis 
de grado de las Universidades (Pacheco Martínez, 
2019; Suárez Cantos y Voelcker Molina, 2018; Toledo Ayala, 
2019). Una gran parte son estudios de caso, con meto-
dologías mixtas que abordan aspectos especí"cos de 
violencia basada en género. De otra parte, existen 
investigaciones que abordan la situación de violencia 
basada en género en varios cantones, entre ellos 
Guayaquil, que permiten el acercamiento a diversos 
cantones, de frontera o centrales, que posibilitan 
a"anzar algunos resultados producto de la presente 
investigación. Documentos de análisis sobre la 
Encuesta de Relaciones Familiares y Violencia contra las 
mujeres, proveen información clave para comparar el 
análisis de esos datos con la situación que se re!eja en 
la actualidad en las cinco provincias. 

Los estudios en Guayaquil se enfocan especialmente 
en temas de percepción y experiencias sobre violencia 
de género en mujeres del cantón, abordando dife-
rentes aspectos psicosociales en contextos de diver-
sidad cultural, incorporando la sublínea de violencia 
de género para evidenciar los efectos de la violencia 
sobre las mujeres (Pacheco Martínez, 2019; Suárez Cantos 
y Voelcker Molina, 2018; Toledo Ayala, 2019). Así mismo, 
estos estudios de casos sobre percepciones también 
se centran en la movilidad humana y especí"camente 
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en la población venezolana y los mecanismos de 
protección con los que esta población cuenta (Mora 
Pilco, 2020). Estudios de organizaciones internacio-
nales, como la OIM, caracterizan el !ujo de personas 
en situación de movilidad humana y la comprensión 
de las necesidades de las personas venezolanas parti-
cularmente, abordando también la percepción sobre 
violencia de género (OIM, 2019; 2021). De manera espe-
cí"ca, esta percepción estudia la frecuencia de violencia 
en mujeres atendidas en los establecimientos de salud 
públicos (Santana Ormaza y Caballero Ustate, 2020).

Los documentos generados en Guayaquil también 
abordan el tema de políticas públicas y respuestas 
cantonales frente a la protección y detección de VBG, 
con el "n de emitir recomendaciones al Estado para la 
plani"cación e implementación efectiva de servicios 
(Suárez Molina et al., 2020). Y resaltan las acciones que 
organizaciones y colectivos feministas han ejecutado 
frente a la violencia de género en Guayaquil durante la 
pandemia (Cevallos y Jara, 2020). De otra parte, existen 
documentos que sistematizan la información sobre 
la percepción social frente a la movilidad humana en 
la comunidad de acogida, estudiando los niveles de 
violencia que pueden afectar a este grupo humano 
(Fabara et al., 2018). Es en este sentido que es impor-
tante el abordaje de las dinámicas que se presentan en 
las mujeres en situación de movilidad humana en el 
ámbito laboral, pues la violencia de género puede ser 
una factor constante en la inclusión socioeconómica de 
esta población (Bastidas, 2020). Finalmente, se analiza 
la violencia que viven las personas de la comunidad 
LGBTI en los hogares de los sectores urbanos de la 
ciudad de Guayaquil (Rubio Roldán y Cedeño Vera, 2020).

Los estudios abordan la sistematización de las experien-
cias de violencia de género en las mujeres del cantón con 
la intención de analizar la información en los hogares y la 
in!uencia de la sociedad y la cultura ecuatoriana, enfati-
zando en la educación y en prácticas, comportamientos y 
actitudes propias del machismo. Para esta sistematiza-
ción se aplican instrumentos cualitativos y cuantitativos 
como entrevistas, encuestas y grupos focales (Pacheco 
Martínez, 2019; Suárez Cantos y Voelcker Molina, 2018).   
Los estudios se enfocan especialmente en la caracteri-
zación de los efectos diferenciados de la violencia psico-
lógica en la autoestima de las mujeres a nivel familiar y 
comunitario, en los contextos migratorios y de acceso a 
justicia, para trabajar en el empoderamiento personal de 
las mujeres que les permitan enfrentar de mejor manera 
la violencia (Toledo Ayala, 2019). De igual manera, se 
estudia la situación de violencia de género en mujeres 
atendidas en el sistema público de salud, tomando en 
cuenta su realidad socioeconómica, política, de parti-
cipación y de cumplimiento de sus derechos, con el 
objetivo de propiciar la modi"cación de conductas y 

actitudes que pueden llevar a la violencia de género 
(Santana Ormaza y Caballero Ustate, 2020).

La mayoría de las investigaciones combinan metodo-
logías cualitativas y cuantitativas para levantar infor-
mación primaria a través de entrevistas y encuestas 
online a población migrante, a representantes de 
organizaciones no gubernamentales y organismos de 
cooperación, a "n de presentar monitoreos del !ujo 
de población venezolana en Ecuador y comprender las 
necesidades de las personas venezolanas en movilidad, 
coordinar respuestas efectivas acordes a dichas necesi-
dades y contribuir en el diseño y ejecución de estrate-
gias y programas de diferentes organizaciones, sobre 
todo en el contexto de la pandemia,   apoyados por  las 
direcciones zonales del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Movilidad Humana, agencias de las Naciones 
Unidas y ONG que interactúan con esta población, (OIM, 
2019; OIM, 2021b; Suárez Molina et al., 2020).

Los estudios también analizan el trabajo de las organiza-
ciones no gubernamentales, y su orientación con relación 
a la teoría feminista y sus respectivas corrientes, frente 
al fenómeno de la violencia de género, en un contexto 
de con"namiento (Cevallos y Jara, 2020). El estudio de 
Cevallos y Jara (2020),  analiza las diferentes vertientes 
del feminismo, tanto a nivel global, como en la región, 
y el rol de los movimientos de mujeres y feministas en la 
visibilización de la violencia contra las mujeres durante 
la emergencia sanitaria y el con"namiento en Guayaquil, 
destacando las diferentes iniciativas con la utilización 
de medios digitales, información y acciones que permi-
tieron posicionar los riesgos y las consecuencias para las 
mujeres en cuanto a VBG y cuidado. El estudio re"ere 
que las tres organizaciones feministas de Guayaquil 
seleccionadas, identi"caron que, en la pandemia, y con 
el con"namiento decretado por el Gobierno, las mujeres 
estaban encerradas con sus agresores. 

Estas organizaciones realizaron acciones de entregas 
de kits de alimentos y de salud, kits de acceso a salud 
sexual y reproductiva, píldoras de anticoncepción de 
emergencia, condones, toallas sanitarias, implemen-
taron líneas de llamadas telefónicas de emergencia, 
impulsaron webinarios con las temáticas de violencia 
basada en género, salud sexual y reproductiva, 
campañas, guías. Las acciones lograron incidir en las 
políticas públicas locales y permitieron a las mujeres 
víctimas de VBG empoderarse y en algunos casos, romper 
con el círculo de violencia. En este sentido también, se 
han aplicado entrevistas y encuestas para comprender 
la percepción social en Guayaquil sobre las personas 
en situación de movilidad humana, comprender su 
vulnerabilidad y necesidad de atenciones en servicios 
sociales, como salud y protección en el ámbito laboral.  
Con esto se busca proponer líneas de acción 
para disminuir la violencia y discriminación hacia 
esta población (Bastidas, 2020; Fabara et al., 2018).  
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Otros materiales abordan la respuesta institucional 
en materia de movilidad humana en todos los 
niveles de gobierno, las políticas públicas desarro-
lladas y el sistema de protección de derechos perti-
nente. Presentan propuestas de normativas munici-
pales que sirvan para canalizar la ayuda humanitaria 
dentro de los parámetros para la atención, integración 
y protección de los derechos de migrantes, refugiados 
y desplazados, establecidos por el Estado ecuatoriano 
(Mora Pilco, 2020; Suárez Molina et al., 2020). Finalmente, 
el estudio de Rubio Roldán, y Cedeño Vera (2020) consi-
dera la violencia hacia las personas LGBTIQ+ para analizar 
el tipo de violencia a la que se encuentra expuesta esta 
población en el cantón Guayaquil. El estudio tiene 
una metodología de carácter cuantitativo, tomando 
de referencia la base de datos de la población LGBTIQ+ 
del Instituto Nacional de Estadística y Censo y una 
encuesta local.

Algunos de los resultados de estos estudios, concluyen 
que las mujeres que experimentaron violencia intrafa-
miliar presentan sentimientos de culpa, miedo a que 
sus parejas abandonen el hogar y desesperanza de la 
posibilidad de cambio de comportamiento por parte 
de sus parejas (Pacheco Martínez, 2019).  También se ha 
evidenciado que las mujeres de algunas comunidades 
de Guayaquil no tienen conocimiento de los tipos de 
violencia existentes de los cuáles pueden ser tanto 
autoras (con sus hijos e hijas) como víctimas; tampoco 
tienen conciencia de que ellas puedan hallarse dentro 
de un círculo de violencia o en una de sus fases (Toledo 

Ayala, 2019). Los estudios también documentan las 
acciones de organizaciones de sociedad civil, como 
CEPAM Guayaquil y el trabajo realizado con la orga-
nización de Mujeres “Mi Cometa”, del Guasmo Sur de 
la ciudad Guayaquil respecto a la VBG.  El estudio 
cualitativo de Suárez Cantos y Vlecker Molivna resalta 
en sus conclusiones, que un grupo minoritario de 
quienes participaron en el proceso de investigación 
acepta la violencia, pues consideran que es por alguna 
razón. De otra parte, señala, que muchas mujeres, en 
el círculo de violencia, se mantienen por largos períodos 
en la fase de acumulación de tensión, sin pasar a la fase 
de explosión de la violencia y que muchas de ellas 
sintieron vergüenza al momento de pensar en pedir 
ayuda. Finalmente señala que las mujeres tomaron la 
decisión de buscar ayuda, solamente cuando se produjo 
un grave hecho de violencia.

Según el estudio de Suárez Cantos y Voelcker Molina 
(2018), la mitad de la población de mujeres del Guasmo 
está en desacuerdo con el estereotipo marcado de 
los roles de género, y sobre todo con la violencia de 
género, alegando que los discursos de naturalización 
de la violencia marido-mujer inculcado por sus padres 
dejaron de ser valederos en una sociedad donde 
la mujer tiene derechos y es amparada por la ley.   
También argumentan que los niños y niñas del Guasmo 
central siguen siendo criados bajo el mismo estereotipo 
de roles de género machista, que se naturaliza y replican 
en el comportamiento con sus pares, aumentando así 
una posición de desventaja a todo género que no sea 
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el de varón, considerando los privilegios sociales que 
hace más liviano su desarrollo en la sociedad, solo por 
el hecho de serlo (Suárez Cantos y Voelcker Molina, 2018).  
Otros estudios documentan los tipos de violencia expe-
rimentados: según datos levantados en el Centro de 
Salud Cisne II de Guayaquil, el tipo de violencia predo-
minante hacia las mujeres es la violencia física (29,6%), 
seguido de la violencia sexual (16,4%) y económica 
(28,4%) de forma leve. Los factores de riesgo son: el 
37%, el carácter impulsivo, la falta de comunicación 
en el hogar (31%) y el haber sufrido violencia de su 
pareja anteriormente (19%), aspectos que provienen 
de factores individuales y familiares (Santana Ormaza y 
Caballero Ustate, 2020). Se observa que existe un alto 
nivel de violencia hacia las personas LGBTIQ+,  ya que 
según los datos obtenidos de las personas encuestadas 
7 de cada 10 personas han sufrido de alguna forma de 
violencia, fundamentalmente en la familia aunque ésta 
sea considerada el pilar fundamental de la sociedad.
(Rubio Roldán y Cedeño Vera, 2020).

Los estudios sobre VBG en Guayaquil demuestran que 
el con"namiento obligatorio producto de la pandemia, 
ha producido diversos con!ictos en los hogares.  
Como consecuencia, las mujeres están siendo agre-
didas, con sobrecarga de trabajo, y experimentando 
diversas desigualdades producto de la división inequi-
tativa de los roles en los espacios domésticos, que, 
durante la pandemia se vieron acrecentados, e incluso 
en los laborales. Esta constatación impulsó a las 
organizaciones sociales feministas a movilizarse, ya 
que aseveran que los servicios estatales son limitados 
para enfrentar la violencia de género. La pandemia no 
ha sido un obstáculo para estas organizaciones, pues 
han buscado estrategias adecuadas para atender a las 
mujeres en situación de vulnerabilidad. La llegada 
del COVID-19 fue un reto para las organizaciones de 
mujeres y feministas, lo que les permitió demostrar las 
fortalezas y potencialidades que tienen para adaptarse 
y actuar sobre estas circunstancias (Cevallos y Jara, 2020).

5.2 Instrumentos jurídicos cantonales y el 
abordaje de las políticas de prevención y 
erradicación de la violencia a la mujer en 
el ámbito territorial

La producción normativa sobre violencia basada en 
género que permite la implementación de LOIPVCM en 
el ámbito Cantonal, es escasa y presenta latentes dispa-
ridades. En función de lo preceptuado en el Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) artículo 598, se dispone 
que: “Cada gobierno autónomo descentralizado metro-
politano y municipal organizará y !nanciará un Consejo 
Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados 
por la Constitución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos” (Presidencia de la República del Ecuador, 
2010). En el mismo sentido, la Ley Orgánica de los 
Consejos Nacionales por la Igualdad, en su disposición 
transitoria décima establece el tránsito de Consejos 
cantonales de Niñez y Adolescencia a Consejos de 
Protección de Derechos, acogiendo los temas de NNA 
y demás grupos vulnerables. Todos los cantones 
cuentan con estos Consejos, sin embargo, las norma-
tivas en materia de violencia basada en género no se 
adoptan con igual alcance y connotación en todos 
ellos, a la vez que tienen falencias en la conformación 
y per"l técnico de los equipos. En esta sección del 
estudio, se identi"can las normativas de nivel cantonal 
que articulan la territorialización de las políticas contra 
la VBG. Así, en el próximo epígrafe se contrastan estos 
esfuerzos con las percepciones y narrativas de los/las 
funcionarios/as de nivel local.

5.2.1 Quito

En el cantón de Quito es donde se evidencia mayor 
número de regulaciones y órganos de protección de 
derechos a través del tiempo. En 2001, mediante 
Ordenanza 061 se crea el Consejo Metropolitano de 
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Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia (Concejo 
Metropolitano de Quito, 2001), ahora Consejo de Protec-
ción de Derechos. Este órgano se incorpora en la 
estructura funcional del DMQ. Con posterioridad 
pasa a ser el principal ente garante y de incidencia en 
las políticas distritales en materia de protección de 
derechos, con énfasis en los grupos de atención prio-
ritaria y vulnerabilidad (NNA, adultos mayores, personas 
de diversidades sexo genéricas, mujeres, personas con disca-
pacidades, pueblos y nacionalidades, personas en situación 
de movilidad humana, animales y naturaleza, entre otros).  
De igual manera, son notorias las disposiciones norma-
tivas en materia de movilidad humana y su transver-
salización en el ámbito de los sistemas de protección 
integral del cantón. En 2008, se registra la Ordenanza 
No. 0271 mediante la cual se incluye un Capítulo luego 
del Capítulo innumerado “De la Protección especial de los 
derechos de los niños y adolescentes en situación de riesgo 
en las calles del Distrito Metropolitano de Quito del Título 
dos del Libro primero del Código municipal”. Este regula 
la promoción, protección y garantía de derechos de las 
personas que viven en situación de movilidad humana 
en el DMQ (Concejo Metropolitano de Quito, 2008).   
De esta forma se incorpora a la población en situación 
de movilidad humana como parte de los grupos de aten-
ción prioritaria que atiende de manera especial el DMQ 
a través de sus sistemas de protección de derechos.

En 2018, se aprobó la Agenda de Protección de Dere-
chos de las Personas en Movilidad Humana (Consejo de 
Protección de Derechos, 2018). Este instrumento reco-
noce la necesidad de  implementación de proyectos 
que garanticen que las personas con residencia perma-
nente accedan a la seguridad social; la promoción de 
la especialización de los servidores públicos y privados, 
en atención, protección y restitución de los derechos 
de estas personas; mecanismos que faciliten el acceso 
al empleo de las personas migrantes y refugiadas y 
que garanticen mejorar las condiciones de acceso a 
los servicios "nancieros; la generación de mecanismos 
de participación y control social, de personas en situa-
ción de movilidad interna y externa que habitan en el 
DMQ y; la implementación de planes y programas que 
contribuyan a mejorar el acceso a una vivienda digna a 
personas en situación de movilidad humana.  

En materia de VBG en 2012, el Concejo Metropolitano 
establece a través de la Ordenanza No. 0235 las polí-
ticas hacia la erradicación de la violencia basada en 
el género en el DMQ (Concejo Metropolitano de Quito, 
2012).  Esta política se complementa con un proceso 
de institucionalización del sistema de protección 
integral (Ordenanza N.0188) (Concejo Metropolitano de 
Quito, 2006)  al que con posterioridad  se incorpora 
la Ordenanza Sustitutiva No.0554 de la Ordenanza 
Metropolitana No.240 (Concejo Metropolitano de 
Quito, 2014), por la cual se garantiza el respeto y la 

inclusión de la diversidad sexo-genérica en el DMQ.  
Las Resoluciones Metropolitanas 002-2018 y la 
030-2019 crean las Juntas Metropolitanas de Protec-
ción de derechos de la niñez y adolescencia y la de 
protección de derechos de la mujer y del adulto mayor.  
Estos articulan las disposiciones del Código Municipal, 
en lo concerniente a los Centros de Equidad y Justicia 
(Libro I.2), la igualdad, el género e inclusión social (Libro 
II.5) y la seguridad, convivencia ciudadana y gestión 
de riesgos (Libro IV.8) (Concejo Metropolitano de Quito, 
2018, 2019). Adicionalmente, en diciembre del 2019, 
se  suscribió un Acuerdo  por un Quito sin violencia de 
género lo cual constituye “un hito histórico para la capital 
y el país al marcar la pauta en el compromiso del Gobierno 
Municipal, las instituciones no gubernamentales y la 
sociedad civil en la sensibilización, prevención y erradicación 
de la violencia de género” (Municipio de Quito, 2019).

5.2.2 Manta

En Manta se crea en 2015, el Concejo Cantonal de 
Protección de Derechos mediante Ordenanza 016 
(Concejo Municipal del Cantón Manta, 2014) sustituyendo 
al Consejo de Protección de los Derechos de las Niñez 
y la Adolescencia los cuales serían asumidos por esta 
nueva estructura. El artículo 6, numeral 6 de esta 
normativa, encarga al Consejo la creación de órganos 
auxiliares para la plani"cación y ejecución de las polí-
ticas públicas de protección, especialmente la Junta 
Cantonal de Derechos, Redes Comunitarias de Protec-
ción de Derechos y los Consejos Consultivos de los 
grupos de atención prioritaria. En 2017 y mediante 
la Ordenanza 044 se expide el instrumento jurídico 
cantonal para Promover la Igualdad y no discrimina-
ción basada en género en Manta (Concejo Municipal del 
Cantón Manta, 2017). En el propio año se emite la Orde-
nanza que introduce una reforma al Consejo Cantonal 
de Derechos incorporando dentro de su estructura de 
organizaciones de la sociedad civil, un consejero repre-
sentante de las organizaciones que trabajan el tema 
de movilidad humana. En igual sentido se crean los 
consejos consultivos para cada grupo de acción priori-
taria (NNA, adultos mayores, personas con discapacidades 
y en situación de enfermedades catastró!cas o terminales, 
género, movilidad humana y pueblos y nacionalidades).  
A través de la Ordenanza No. 054-2018 (Concejo Muni-
cipal del Cantón Manta, 2018) se reglamenta la integra-
ción, contenidos, funciones, principios de actuación 
y procedimientos para el Funcionamiento de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos de la Mujer.  
En la actualidad, Manta se encuentra desarrollando un 
proceso participativo para el diseño de una ordenanza 
vinculada con la Trata de Personas y el Trá"co Humano, 
con la participación de la OIM y otras organizaciones de 
la sociedad civil.
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5.2.3 Machala

Machala es el cantón donde existe un menor desarrollo 
relativo con legislación cantonal en materia de VBG.  
En el Registro O"cial No. 382 del 25 de noviembre de 
2014 se publicó la ordenanza cantonal a través de la cual 
se dispone la Organización, creación y funcionamiento 
del sistema integral de protección de derechos del 
Cantón (Concejo Cantonal de Machala, 2014).  En el artí-
culo 9 de la mentada norma, se establece la facultad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado para conformar 
Juntas de Protección de Derechos de los grupos de 
atención prioritaria, con un carácter operativo y auto-
nomía administrativa y funcional. La Junta Cantonal 
de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia 
del Cantón Machala, es el órgano garante de derechos 
e integra las problemáticas concernientes a NNA y la de 
las personas vinculadas con su entorno, como madres y 
mujeres en estado de gestación.

5.2.4 Guayaquil

Guayaquil es uno de los cantones pioneros en el desa-
rrollo y articulación de políticas locales vinculadas 
con el sistema de protección integral a los grupos 
vulnerables. La conformación de órganos locales de 
protección con enfoque prioritario se remonta a 2002 
con la creación de la Mesa de Infancia y Adolescencia, 
iniciativa vinculada a la implementación de proyectos 
conjuntos entre la Dirección de Acción Social y Educa-
ción del cabildo y varias organizaciones internacionales 
y de la sociedad civil en las barriadas populares del 
cantón. El 12 de junio de 2008 se adoptó la Ordenanza 
que da surgimiento al Consejo Cantonal de la Niñez y 
la Adolescencia de Guayaquil en el marco del sistema 
descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia. Con la misión de organizar el Sistema 
de Protección Integral, este órgano estructuraba al 
conjunto de organizaciones estatales y de la sociedad 
civil de manera paritaria, para coordinar intervenciones 
públicas focalizadas en la protección de NNA.

Mediante Ordenanza del 12 de noviembre de 2015, 
surge el Sistema Cantonal de Protección Integral de 
Derechos en Guayaquil (CCPID), dando lugar a la creación 
del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos 
y las Juntas Cantonales de Protección Integral de Dere-
chos. Esta norma deroga al anterior Consejo de Protec-
ción de la Niñez y Adolescencia para dar lugar a una 
institucionalidad de más amplio espectro como parte 
del sistema de protección. Además de la conforma-
ción estructural y organizativa del sistema de protección 
integral, la Ordenanza hace referencia a la integración de 
cada órgano, sus funciones, "nes, objetivos y fuentes de 
"nanciamiento. Este instrumento se complementa con 
su norma procedimental al año siguiente, a través del 

Reglamento Interno fechado en 16 de marzo de 2016.  
Al igual que en resto de cantones, la institucionalidad 
vigente en materia de protección de derechos se asienta 
en un enfoque de coordinación multiactoral e intersec-
torial orientado a la prevención, especial protección y 
restitución frente a violaciones de derechos humanos.

El 15 de diciembre de 2017 se adoptó la Ordenanza de 
prevención y acción para combatir la violencia contra 
las mujeres con el objeto de hacer efectivas las medidas 
de protección integral de las mujeres frente a todo tipo 
de violencia. La disposición normativa concentra los 
esfuerzos institucionales en el combate a las formas 
de violencia hacia la mujer comenzado por la condena 
a dichas manifestaciones en los espacios institucio-
nales del cantón. Otro de los elementos de especial 
connotación de esta ordenanza es la obligatoriedad de 
asistencia a los grupos de atención prioritaria por parte 
del funcionariado público con independencia de las 
funciones que desempeñen, así como el deber de coor-
dinación y el establecimiento de alianzas estratégicas 
con otros actores.

5.2.5 Lago Agrio 

Lago Agrio puso en vigor el Sistema Cantonal de Protec-
ción Integral de Derechos a través de la Ordenanza de 
16 de mayo de 2017. Al igual que en el resto de las 
disposiciones cantonales con este efecto, en la norma se 
estructura la organización objetivos, alcances y recursos 
de las diferentes entidades que conforman el SPI.   
De acuerdo con los procesos nacionales y los altos 
niveles de violencia en razón de género experimen-
tados en el Cantón Lago Agrio, el 13 de mayo de 2020 
se adopta la Ordenanza para Conformar el Sistema 
Cantonal para la prevención, atención integral y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres, niñas, adoles-
centes, jóvenes, adultas y adultas mayores en todas sus 
diversidades. Este instrumento amplía el espectro 
de actuación del Sistema de protección Integral en el 
cantón que previamente incorporaba únicamente los 
temas de niñez y adolescencia. A pesar de su vigencia 
aún no se emite la modi"cación de competencias de 
la Junta Cantonal de Protección de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia, la cual partir de 2020 comenzó 
a receptar denuncias y solicitudes vinculadas a la 
violencia hacia las mujeres.  

La alta convergencia de organizaciones especializadas 
en servicios de protección frente a la violencia de género 
en Lago Agrio, ha generado un catálogo diversos de 
otros instrumentos como rutas de protección, procedi-
mientos de atención a mujeres víctimas de trata, mesas 
interinstitucionales, entre otros. A pesar de los dé"cits 
en la actuación de los sistemas estatales, la complemen-
tariedad en la actuación de actores especializados tiene 
un protagonismo esencial en este cantón.
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5.3 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a servicios de protección frente 
a la VBG en Quito, Manta, Machala, 
Guayaquil y Lago Agrio

El siguiente apartado examina los datos secundarios 
de las instituciones responsables para el registro de 
denuncias de violencia basada en género, así como la 
coordinación e implementación de la ruta de protec-
ción. Previo al análisis de los datos reportados por 
los organismos del estado, es importante señalar 
varias cuestiones que caracterizan el panorama actual 
de los sistemas de información vinculados con la VBG.  
En primera instancia, los esfuerzos estatales para la 
generación de datos sobre la incidencia de la VBG en 
Ecuador han propiciado la existencia de sistemas esta-
dísticos diversos y heterogéneos en cuanto a metodo-
logías, mecanismos de registro y reporte. Ello implica 
que cada organismo inserto en el sistema integral de 
protección genere datos  de acuerdo con sus compe-
tencias institucionales, que poseen escasos niveles de 
intervinculación con otras fuentes de información.

Por otra parte, los eventos trascendidos como manifes-
taciones de VBG no repercuten directamente en denun-
cias ante el sistema de justicia, pues como se abordará 

con posterioridad en ello inciden varias cuestiones 
como: la predisposición y recursos con que cuentan 
las víctimas para denunciar, la coordinación entre los 
diversos actores para la detección y noti"cación de 
casos ante los órganos competentes, el seguimiento de 
las rutas de protección, las capacidades para la evalua-
ción de riesgos de los casos, entre otros elementos.    

5.3.1 Conocimiento de los hechos y notificación de 
casos de Violencia basada en género en los 5 
cantones

La VBG tiene múltiples entradas, de acuerdo con el 
tipo de sucesos y las decisiones de las víctimas al 
momento de actuar contra sus agresores. Como se 
apuntó previamente cada organismo interviniente 
en el sistema de protección cuenta con diferentes 
mecanismos de recepción y reporte de la información.  
De esta forma  el Consejo de la Judicatura recoge la infor-
mación de todas las Unidades Judiciales que atienden 
VBG, (incluidas las unidades multicompetentes); la FGE, 
recopila la información de los delitos de violencia en 
sus diferentes manifestaciones según lo dispuesto en el 
Código Orgánico Integral Penal; el Ecu 911, registra las 
llamadas de auxilio; y el MSP, las atenciones en los casos 
de presunta VBG.

Figura No. 7 Conocimiento de los hechos y notificación de casos de VBG en Quito, Machala, Manta, Guayaquil y 
Lago Agrio (2017-2021)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Fiscalía, Ecu 911. CJ, MSP y Consejo de la Judicatura.

De acuerdo con la Figura No. X, Quito es la ciudad 
con mayor reporte de casos de violencia, seguido 
de Guayaquil, Machala, Lago Agrio y Manta.  
Haciendo un análisis comparativo de los datos del 
Consejo de la Judicatura, los del ECU 911 y los de la 
FGE, encontramos diferencias notables: en Machala y 

Manta, las cifras de las tres instancias son relativamente 
cercanas. Ello implica que una cantidad importante 
de los casos reportados como VBG llegan a radicarse 
como denuncias ante la Fiscalía. En cambio, si compa-
ramos esta misma relación en Quito, y en Guayaquil, 
la diferencia es abrumadora: 193.357 llamadas al 

81



ECU 911 en Quito, frente a apenas 61.755 denuncias 
en la Fiscalía. En Guayaquil, aunque se observa que 
la brecha es muy signi"cativa, hay un mayor número 
de casos que llegan a la Fiscalía: de 135 656 llamadas 
de emergencia, llegan a la Fiscalía General del Estado, 
79 461. Ante estas cifras, podemos preguntarnos: 
a) ¿Qué pasó con las mujeres de estos cantones que 
llamaron pidiendo auxilio al ECU 911 y no fueron 
atendidas por el sistema, en un contexto de pandemia 
y post pandemia?, b) ¿Por qué se producen estas dife-
rencias en los datos entre estas dos instancias?, c) Los 
datos del Ministerio de Salud Pública, dan cuenta de 
que existen un importante número de mujeres que 
son atendidas por VBG, pero ¿cuántas denuncian estos 
hechos? La data no da respuestas claras. Se evidencia 
la necesidad de mayor seguimiento y articulaciones 
entre los actores dentro del sistema de protección. Las 
dinámicas de información recabada por los organismos 
rectores, según las diferentes intervenciones frente a la 
VBG y las divergencias presentadas entre ellas, pueden 
constatarse en el Anexo XIII de Datos secundarios VBG.

5.3.2 Niveles de criminalidad 

Previo a los análisis de delitos violentos que se producen 
en el marco de la VBG, es necesario incorporar la dimen-
sión y alcance de la criminalidad en los cantones que 
abarca este estudio. Es importante resaltar que en las 
cinco provincias en las que se enmarcan los cantones 
Quito, Manta y Machala, y mayormente en Lago Agrio 
y Guayaquil, existen altos niveles de actividad delictiva, 
con principal énfasis en delitos violentos que atentan 
contra la vida. El avance de redes del crimen organi-
zado y del narcotrá"co ha derivado en el incremento 
sustancial de estas cifras. Este auge se encuentra 
motivado por condiciones estructurales y por los 
enormes impactos de la pandemia en el escenario 
económico y social de las ciudades, así como al in!ujo 
sostenido y permanente de cárteles de la droga y otras 
organizaciones del crimen transnacional.

Figura No. 8 Número de muertes violentas registradas por “Cantón” según “Tipo de Muerte”. 2021 

MUERTES VIOLENTAS REGISTRADAS POR “CANTÓN”
SEGÚN “TIPO DE MUERTE”, 2010 - 2021

NACIONAL 11088
GUAYAQUIL 2719
QUITO 344
LAGO AGRIO 256

MACHALA 287
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ASESINATOUBICACIÓN
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100
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2
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453
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TOTAL
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(333)
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78,77%
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80,67%

23,29%
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21,78%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio De Gobierno/Ecuador/junio de 2021.

La "gura anterior evidencia que en Guayaquil se 
producen la mayor parte de asesinatos (2719), mientras 
que, en Quito, la mayor parte de homicidios, (1444), 
lo que muestra la mayor peligrosidad existente en la 
ciudad de Guayaquil al manifestarse mayor intenciona-
lidad por parte de los agresores en ocasionar la muerte 
de la persona. Este nivel de agresión, repercute en 

el comportamiento cotidiano de la sociedad y de las 
familias y puede estar asociado al elevado número de 
femicidios que se producen en esta ciudad.

De acuerdo con la composición de delitos contra 
la vida, producidos a nivel nacional resaltan las 
cifras de estos cinco cantones donde se producen 
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aproximadamente el 39% de estos delitos. Estas cifras 
son notables en función de la densidad demográ"ca del 
resto de las veinte y cuatro provincias y los doscientos 
veinte y un cantones existentes en el país. La sola 
proporción de hechos violentos que representan 
estos cinco cantones en el universo de la totalidad de 
cantones, brinda una primera lectura de que en los cinco 
casos tenemos espacios de producción y reproducción 
de las violencias. De forma más reciente, los medios de 
comunicación y las instituciones gubernamentales han 
enfatizado en el alcance y dimensión de provincias como 
el Oro y Manabí en el tránsito, almacenamiento y trá"co 
de la droga a nivel nacional e internacional, lo no explica 
su"cientemente las variables que se producen por los 
asesinatos en la ciudad de Lago Agrio cantón trans-

fronterizo en el que se visibilizan muy poco los posibles 
efectos del narcotrá"co y del crimen organizado.

5.3.3 Llamadas de emergencia vinculadas con la 
VBG

Entre 2014 y 2021, el ECU 911 recibió 765 249 llamadas 
de emergencia vinculadas con la VBG en los cantones 
que se analizan en este estudio. De manera más espe-
cí"ca, la mayor cantidad de llamados se encuentran 
motivados por la violencia psicológica y la violencia 
intrafamiliar, y en segundo lugar la violencia física 
contra la mujer y miembros de su grupo familiar y la 
violencia sexual.

Tabla No. 2 Llamadas de emergencia en VBG recibidas por el ECU911 en Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago 
Agrio. Años, 2014-2021

Ubicación

Violencia contra 
la mujer o 

miembros del 
núcleo familiar 

psicológica

Violencia 
intrafamiliar

Violencia 
contra la mujer 

o miembros 
del núcleo 

familiar física

Violencia 
contra la mujer 

o miembros 
del núcleo 

familiar sexual

Total

NACIONAL 271.175 267.047 225.684 1.343 765.249

GUAYAQUIL 74.791 25.588 35.174 203 135.756

QUITO 66.057 73.125 53.802 184 193.168

LAGO AGRIO 4.244 4.383 2.249 24 10.900

MACHALA 2.953 4.562 5.381 53 12.949

MANTA 1.541 1.337 2.993 36 5.907

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECU 911/ Ecuador, 2021.

Como se visibiliza en la Tabla No. 9 comparado con 
la tabla precedente según los múltiples orígenes de 
la información, una mayoría abrumadora de estas 
llamadas de emergencia no llega al sistema de justicia.  
Esto, debido a que las víctimas no denuncian cuando se 
trata de hechos que no son perseguibles de o"cio por 
la Fiscalía, o por causas relacionadas con el círculo de 
violencia, al temor de las mujeres respecto a las conse-
cuencias de iniciar un proceso legal, a la dependencia 
económica, o a las di"cultades que pueden tener para 
denunciar, a la descon"anza en el sistema de administra-
ción de justicia y sus costos. De otra parte, de acuerdo 
con el histórico, se con"rma que la violencia psicológica 
es la de mayor prevalencia, y con mayor frecuencia en 
Guayaquil, mientras que la violencia física, se produce 
más en la ciudad de Quito. Llama la atención el bajo 
número de llamadas sobre “Violencia contra la mujer 
y miembros del núcleo familiar sexual” en el conjunto de 

ciudades. Esto puede tener relación directa en los dos 
últimos años con el con"namiento, pero es posible que 
haya un importante subregistro histórico en este delito, 
cometidos al interior de las familias y de las casas, por 
lo tanto, con di"cultad para llamadas de emergencia.  
Sin embargo, la data sobre denuncias de delitos sexuales 
en la Fiscalía, registra un número mucho mayor.

5.3.4 Registros en delitos sexuales

En relación con los delitos sexuales acontecidos en el 
territorio ecuatoriano, se señala en la data consultada, 
la existencia de un período entre 2015-2018 con apro-
ximadamente 66,33 casos como promedio. En 2019, 
se produjo un descenso en la estadística reportada, que 
se profundizó en el siguiente año, pues de 53.328 casos 
de delitos sexuales en el 2019, baja a 46.310 en el 2020.
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Figura No. 9 Comportamiento del total de registros en Delitos Sexuales por año y cantón (2014 - 2021)

REGISTROS EN DELITOS SEXUALES POR AÑO, 2014 - 2021
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/Datos al 03/07/2021; Datos del 10 de agosto de 2014 a junio 
de 2021.
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Entre los años 2020 y 2021, el número de denuncias 
por violencia sexual disminuyó, pues precisamente en 
este lapso se produjo el con"namiento en el que niñas, 
niños y adolescentes tuvieron clases virtuales, y muchas 
mujeres se vieron obligadas al teletrabajo. Las posibili-
dades de salir de sus casas y denunciar se vio restringida 
al tener al agresor o agresores en casa. Ello implica 
que la disminución en el reporte de incidentes no está 
aparejada a la reducción real del problema de la VBG, 
sino a condiciones de contexto que inhiben las posibili-
dades de las víctimas de denunciar los actos realizados 
contra ellas o de la descon"anza en la administración 
de justicia.

En la composición general de los porcentajes por delitos 
sexuales, Guayaquil ostenta la mayor proporción, con 
un promedio de 48%, seguido de Quito, que tienen un 
importante repunte en el 2021; sin embargo al analizar 
las tasas de recurrencia por cada mil habitantes en 
cada cantón, se evidencia una realidad muy diferente.  
Lago Agrio es el cantón con mayor incidencia de actos 
de violencia sexual por cada mil habitantes, (15 por cada 
mil) de acuerdo con la población del 2020, seguida 
de Guayaquil y Machala, respectivamente (6 por cada 
mil), Manta con 5 y Quito con 4, como se detalla en la 
siguiente "gura:

Figura No. 10 Tasa de violencia sexual en los cantones de Quito, Machala, Manta, Guayaquil y Lago Agrio, 2020 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/Datos al 03/07/2021.

La información que resulta de estas cifras, se convierte 
en un importante insumo para la política pública 
y las acciones que puedan desarrollarse desde las 
instancias nacionales, locales, de las organizaciones 
no gubernamentales a nivel territorial y de la coope-
ración internacional. Sobre todo, para disminuir esta 
forma de violencia en Lago Agrio y Machala, particu-
larmente en los tipos delictivos de mayor prevalencia.   
Aquí, vale agregar, que para este tipo de delitos se 
presenta un subregistro importante en las cifras, dado 
que en muchos de estos tipos penales, la Fiscalía 
actúa a instancia de partes y para ello se requiere de la 
presentación de denuncias. Muchas de las mujeres 
víctimas se abstienen de denunciar a sus agresores por 
diferentes motivos que serán abordados más adelante.  
Ecuador en cifras declara que de las mujeres que 
re"eren haber sido víctimas de violencia, el 81% son 
divorciadas y de esa cifra, 84% tienen a su cargo la 

custodia permanente de sus hijos e hijas (INEC, 2019).  
Ello muestra los nexos vinculantes entre la tenencia de 
los hijos e hijas y los chantajes, presiones y la violencia 
que frecuentemente es ejercida contra sus madres por 
sus ex parejas.

5.3.5 Femicidio

El femicidio es la expresión extrema de la 
violencia que se ejerce contra las mujeres diversas.  
Son conductas que evidencian la condición en que muchas 
mujeres se encuentran en sus familias y comunidades.  
Hay una sociedad permisiva que reproduce 
patrones socioculturales que normalizan la VBG.  
Existe preocupación en el estado y se han generado 
mecanismos para contabilizar el número de femicidios.  
Además, se tiene un incipiente sistema de alerta 
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temprana que evita la ocurrencia de los mismos desde 
la policía, pero no se cuenta aún con políticas de preven-
ción que enfrenten estructuralmente el problema 
desde las diferentes aristas que la componen: el bull-
ying, el acoso, la violencia sexual, el incesto, la trata, la 
explotación sexual, la violencia laboral, la gineco obsté-
trica, la simbólica y la institucional.

Los siguientes cuadros evidencian la prevalencia de 
femicidios en los cinco cantones del estudio y del resto 
del país y las brechas existentes entre los registros del 
Estado, 512, y los reportados por la sociedad civil, 921.

Figura No. 11  Distribución de casos de femicidio por cantón y rango etario.(2014-2019)

DISTRIBUCIÓN DE CASOS DE FEMICIDIO DENUNCIADOS 2014 - 2019

2014
2015
2016
2017

2018

AÑOS

26
56
66
101

64

NACIONAL

3
3
3
4

6

GUAYAQUIL

2
2
1

LAGO AGRIO

1
3
2
2

2

MACHALA

1
2
2
2

2

MANTA

4
11
11
13

2019
2020
2021

62
77
60

5
6
4

1
1
1

2
2

8
9
5

TOTAL 512 34 8 12 11 69

8

QUITO

QUITO
GUAYAQUIL
LAGO AGRIO
MACHALA

MANTA

EDAD

18,84%
5,88%

25,00%

27,27%

15 a 24

31,88%
26,47%
25,00%
50,00%

18,18%

25 a 34

24,64%
44,12%
75,00%
25,00%

9,09%

35 a 44

20,29%
17,65%

36,36%

45 a 64

1,45%
2,94%

Más de 65

2,90%
2,94%

9,09%

No identificado
CANTÓN

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Especial de Estadística de Seguridad, Justicia, Crimen y Transparencia/ 
Consejo de la Judicatura.

Como se apuntó previamente, Quito es el cantón de 
mayor prevalencia en femicidios dentro de la muestra 
estudiada, seguido por Guayaquil, Machala, Manta y 
Lago Agrio, por ese orden. Sin embargo, las cifras 
provenientes de la sociedad civil, resaltan que en el 
2021, las provincias en las que se identi"có la mayor 
cantidad de asesinatos de mujeres fueron Guayas, 
Manabí y Pichincha, que sumaron 101 de un total de 
186 muertes violentas de mujeres. El rango de mayor 
prevalencia en la ocurrencia de este delito se encuentra 
entre los 15 a 34 años. En Quito, las víctimas menores 
de quince años representan el 2.9% de la población de 
casos. Resulta igualmente notorio que en esa ciudad 
y en Machala, las mujeres víctimas de femicidio de entre 
45 a 64 años representan el 14% y el 17% de casos, no 
reportándose cifras para este rango en el Cantón Manta.

De los casos de femicidios reportados, se incluyen 
dos víctimas colombianas, una cubana y una venezo-
lana. Adicionalmente en la data facilitada por la FGE, 
se reconoce que el 100% de casos se produce en el 
ámbito privado. Por otra parte, en esta misma data, se 
hace referencia a un caso de transfemicidio en el año 
2020, manifestándose un subregistro de estos delitos 
ante la inexistencia del tipo en el Código Penal ecuato-
riano. Es importante señalar que, si bien la institucio-
nalidad o"cial reporta la existencia de 512 casos a nivel 
nacional, otras fuentes procedentes de la Sociedad 
Civil declaran que para ese mismo período de tiempo 
la cifra se duplica, con 921 casos registrados. En el 
parte de las organizaciones de la sociedad civil de enero 
hasta junio de 2021, se produjeron a nivel nacional 
105 muertes de mujeres por razones de género que 
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incluyen cuatro  femicidios a personas transfemeninas  
y 33 muertes por delincuencia organizada. El 46 % de 
estos eventos se utilizaron armas de fuego y 14% con 
armas blancas. En el 63% de los casos el agresor tenía 
un vínculo sentimental con la víctima o pertenecía a su 
círculo familiar, al menos 57% eran madres y se estima 
que, en el transcurso del año 2021, al menos 103 hijos 
e hijas quedaron en situación de orfandad (Alianza para 
el Mapeo y Monitoreo de casos de femicidio en Ecuador, 
2021). Entre 2014-2021, 1.095 niños y niñas quedaron 
huérfanos a causa de los femicidios, y solamente en 
el 2021, quedaron huérfanos 103 NNA (Rosero, 2021).  
Lo que incluye preocupaciones adicionales sobre la 
política pública y sus apoyos focalizados hacia este 
segmento de alta sensibilidad en la población.  

5.3.6 Denuncias sobre trata de personas 

En igual sentido, las denuncias de casos de presuntos 
delitos vinculados con la trata de personas y el trá"co 
ilícito de migrantes, realizadas entre 2017 y 2021, han 
tenido una tendencia al crecimiento como resultado 
de las crisis migratorias en la región, con énfasis en los 
casos de Venezuela y Colombia. En el panel de tiempo 
estudiado se produjeron 1966 denuncias para ambos 
delitos en todo el país, según el reporte de la Fiscalía 
General del Estado. Quito tiene mayor porcentaje para 
ambos delitos, aunque en Machala es notoria la compo-
sición en las cifras nacionales de trata de personas.  

Tabla No. 3 Número de denuncias por “Cantón” según “Presunto delito”. 2017 - 2021

UBICACIÓN COIP. ART. 213 TRÁFICO 
ILÍCITO DE MIGRANTES

COIP. ART. 91 TRATA 
DE PERSONAS TOTAL

NACIONAL 994 972 1966

GUAYAQUIL 20 72 92

QUITO 110 217 327

LAGO AGRIO 15 43 58

MACHALA 1 58 59

MANTA 1 11 12

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía General del Estado, 2021.
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Las principales modalidades en las que se inserta la 
trata de personas se vinculan en su mayoría con "nes 
de explotación sexual incluyendo la prostitución 
forzada. Sin embargo, también se articulan con la 
explotación laboral y la mendicidad.  Dentro de la 

composición general por cantones, Quito ostenta la 
mayor representación, aunque resulta notoria la preva-
lencia del fenómeno de la trata con "nes de mendicidad 
y de explotación laboral.

Figura No. 12 Denuncias de trata de personas por “Cantón” según “Presunto delito”. 2017 - 2021
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía General del Estado, 2021.

En el caso de Machala es notable la proporción de 
casos asociados a la explotación sexual. Mientras 
que Manta tiene una composición mayor en el recluta-
miento forzoso para con!ictos armados o para el come-
timiento de actos delictivos y aquellos vinculados con el 
crimen organizado. Al igual que en el resto de delitos 
asociados a VBG, se aprecia un subregistro importante 
dado que muchas de las víctimas de trata no realizan 
denuncias contra los tratantes y pre"eren retornar a su 
entorno doméstico y laboral sin que existan repercu-
siones. De otra parte, son evidentes las di"cultades de 
registro pues, alrededor de un 33 % de estas, no tienen 
declarada la modalidad del delito de trata. 

El Ministerio de Gobierno, a través de su Dirección de 
Trata de Personas y Trá"co Humano, también reporta 
cifras vinculadas con ambas actividades delictivas, 
aunque los datos levantados por el REGISTRATT se 
encuentran en fase de validación. Según esta institu-
ción, el 45% de los casos se compone de personas entre 
18 a 35 años, mientras que un 20% se corresponde 
con el rango etario de 36 a 55 años. Según las cifras 
reportadas por REGISTRATT, la mayor composición 
de estos delitos por sexo a nivel nacional, corres-
ponde a hombres con el 71% de los casos reportados.  
Sin embargo, esta matriz cambia sustancialmente para 
Quito, Manta y Machala donde el 87% de las víctimas 
son mujeres. Las diferencias en este sentido, se 
asocian con preferencias territoriales hacia ciertos tipos 
de modalidades de trata. Siendo un patrón de nivel 
nacional la trata con "nes de explotación laboral y la 

mendicidad, así como el reclutamiento forzoso para 
con!ictos armados y para el crimen organizado. En los 
cantones de estudio, el patrón de feminización es muy 
consistente con las modalidades de trata que preva-
lecen, la explotación sexual incluyendo la prostitución 
forzosa y la explotación laboral en el ámbito domés-
tico. El 61% de los casos de trata y trá"co en Quito, 
Manta, Machala, Lago Agrio y Guayaquil son personas 
entre los 0 y 35 años. La inmensa mayoría de los casos 
atendidos por el Ministerio de Gobierno corresponden 
a víctimas de nacionalidad ecuatoriana, seguida por 
casos de Venezuela, Perú, Irán y Colombia. En el 
registro existen cuarenta y tres datos de los cuales no se 
precisa la nacionalidad.

Durante los últimos meses, en razón de la situación 
generada por la pandemia, se ha propiciado el incre-
mento sustancial de casos cuyo principal mecanismo 
de captación son las redes sociales. Este nuevo 
mecanismo se enfoca fundamentalmente en mujeres 
jóvenes y adolescentes que con promesas de matri-
monio, trabajo o unión de hecho son captadas con "nes 
de explotación sexual en otros países de la región. 

5.3.7 Datos de violencia física por nacionalidad

Finalmente, otra de las fuentes de información que 
revela el alcance y magnitud de los eventos de VBG 
en el país, se traduce en las atenciones que brinda el 
sistema de salud pública por medio de diagnósticos 
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de violencia física, violencia psicológica y violencia 
sexual. Entre 2017-2021 a nivel nacional se produ-
jeron 34 021 atenciones vinculados a diagnósticos de 
VBG, de ellos 16 429 de las atenciones se identi"can 

con violencia psicológica, seguido por violencia física y 
violencia sexual con 10 350 y 7 242 atenciones, respec-
tivamente.

Tabla No. 4 Tipo de atención por “Nacionalidad”. Años, 2017-2021

Tipo de atención Ecuatoriano/a Extranjero/a Total

Número de atenciones por diagnóstico de violencia física 9874 476 10350

Número de atenciones por diagnóstico de 
violencia psicológica en personas adultas

16.429 16429

Número de atenciones por diagnóstico de 
violencia sexual en personas adultas

7.064 178 7.242

Total 33.367 654 34.021

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

Los cantones con mayor cantidad de atenciones 
realizadas son Quito, secundado por Guayaquil y 
Machala. A pesar de que Lago Agrio constituye 
un territorio con una incidencia muy alta de VBG, 

la estadística provista por el MSP no re!eja esta realidad, 
dado que sólo 452 atenciones se han producido en el 
sistema de salud pública.

Tabla No. 5 Tipo de atención por “Cantón”. Años, 2017-2021

Ubicación
Número de atenciones 

por diagnóstico de 
violencia física

Número de atenciones por 
diagnóstico de violencia 

psicológica en personas adultas

Número de atenciones por 
diagnóstico de violencia 

sexual en personas adultas
Total

NACIONAL 26.030 41.182 17.037 84.249

QUITO 5.746 10.986 5.128 21.860

GUAYAQUIL 3.810 4.357 1.610 9.777

LAGO AGRIO 131 184 137 452

MACHALA 345 500 167 1.012

MANTA 318 402 200 920

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 1.6  
y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

Resulta difícil conocer cuántos de los casos detec-
tados accedieron de forma efectiva al sistema de 
justicia. Según la LOIPEVM y la Norma Técnica de Aten-
ción Integral a víctimas de violencia basada en género y 
graves violaciones a los derechos humanos (MSP, 2019c), 
los casos de VBG detectados en el Sistema de Salud 
deberían ser derivados y /o noti"cados de o"cio a los 

entes que conforman el Sistema de Justicia. A pesar de 
ello, los procedimientos de noti"cación y comunicación 
entre el Sistema de Salud Pública, que se realizan a través 
del  formulario F094 y el Sistema de Acceso a Justicia 
son poco claros en cuanto a sus modos de operación y 
al dominio que sobre el tema tienen los prestadores de 
salud, este tema será expuesto a continuación.
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5.4 Caracterización de la provisión y acceso 
a servicios de protección asociados 
con la Violencia Basada en Género 
(VBG): Mapeo de actores, resultados de 
entrevistas y grupos focales con actores 
clave

En el marco de la investigación se realizó un mapeo 
de actores orientado a la identi"cación de las diversas 
organizaciones, sean estas del Estado, de la coopera-
ción internacional o de la sociedad civil, que trabajen 
en torno a los temas de VBG y SSySR, en los cantones 
de Quito Manta, Machala, Guayaquil y Lago Agrio con 
énfasis en movilidad humana. Para su realización, se 
hizo una exhaustiva revisión en publicaciones sobre 
ambas materias, entrevistas a autoridades de diferentes 
instancias del Sistema Nacional de Protección Integral, 
a organizaciones locales de los cinco cantones antes 
mencionados, grupos focales con organizaciones de 
la sociedad civil, además de una investigación en las 
páginas web de las distintas organizaciones.

Las variables que se seleccionaron fueron las siguientes: 
Instituciones de carácter humanitario, Instituciones que 
trabajan en VBG, Instituciones que trabajan en VBG, con 
enfoque de género, derechos humanos e intersecciona-
lidad; Instituciones con enfoque de movilidad humana 
e instituciones que trabajan con enfoque de inclusión 
social y económica. Atendiendo a estos elementos 
se realizó una matriz que contempló diferentes varia-
bles, que permiten ubicar de mejor manera el tipo de 
organización, su rol, los/as principales bene"ciarios, la 
misión y visión, las actividades y servicios que prestan 
y el tipo de apoyo y coordinación que realizan (ver infor-
mación completa en Anexo XII). Este apartado, explicará 
el contexto en que se desarrollan las relaciones entre 
los actores y sus percepciones sobre los factores que 
limitan el acceso a servicios de protección frente a la 
VBG, con énfasis en la movilidad humana.

5.4.1 Mapa de Actores locales

El Estado ecuatoriano cuenta con un importante 
número de organizaciones que tienen competencia 
para las necesidades de atención en VBG, tanto de 
la población en movilidad como de acogida, y para 
el cumplimiento de la Ley Orgánica para la Preven-
ción y Erradicación de la Violencia contra las mujeres.  
Las Organizaciones no Gubernamentales que trabajan 
en VBG prestan una importante contribución para desa-
rrollar acciones de prevención, protección, y reparación 
a víctimas; sin embargo, no siempre cuentan con los 
recursos su"cientes para mantener de manera continua 
sus servicios. De ahí la importancia de contar con 
políticas públicas que por un lado reconozcan y 
valoren el aporte de las ONGs, y por otra, contribuyan 

presupuestariamente a su actividad. La realidad local 
de cada uno de los cinco cantones se re!eja de diferente 
manera, tal como se detalla a continuación:

• Quito destaca por tener una importante cantidad 
de servicios que atienden VBG desde los gobiernos 
locales, tanto provincial como municipal, que 
suman un total de 17 puntos de atención.  
Además, se concentran en este cantón los lugares 
de acogida para víctimas de VBG, Casa Matilde, 
Casa de la Mujer y el Albergue para víctimas de 
Trata de la Fundación Alas de Colibrí.

• En el cantón Manta son seis las organizaciones que 
trabajan en VBG, de ellas cuatro poseen un enfoque 
humanitario para personas en movilidad humana 
y sólo una con enfoque de inclusión económica 
y social.

• En el cantón Guayaquil, existen nueve instituciones 
de carácter local que trabajan en VBG, entre ellas 
cuentan siete organizaciones no gubernamentales 
incluidas las que cuentan con los enfoques del DDHH, 
Género, intergeneracional, entre otros. Igual-
mente, se visibiliza el poco trabajo institucional en 
los aspectos de inclusión social y económica.

• En el cantón Machala tienen presencia siete organi-
zaciones que trabajan en VBG,  de las cuales cuatro 
tienen un enfoque humanitario y de movilidad 
humana y sólo existe una con enfoque de inclusión 
económica y social.

• Finalmente, en Lago Agrio existen nueve organi-
zaciones que trabajan en VBG, incluidas las organi-
zaciones estatales de carácter local, la cooperación 
internacional y las ONG locales. Por ser un cantón 
de frontera y de tránsito migratorio, existen tres 
organizaciones con enfoque de inclusión social 
y económica.

5.4.2 5.4.2 Contexto de los actores y los servicios 
de protección 

Como mecanismos de generación de información, 
la LOIPEVCM establece el Observatorio Nacional 
de Violencia contra las mujeres, que aún no 
existe. Asimismo, el Registro Único de Violencia, 
RUV cuya creación fue dispuesta por la propia ley, se 
encuentra en proceso de construcción y no logra aún 
recopilar la información de las diferentes entidades 
que atienden y conocen los casos de VBG. Además de 
transparentar la data, el RUV puede generar acciones 
de prevención y atención como el sistema de alertas 
tempranas para evitar femicidios. Los esfuerzos para 
la construcción de un sistema de información uni"cado 
en materia de VBG son todavía parciales y enfrentan 
barreras institucionales que no han sido superadas.
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	 Al menos con los factores que están ligados 
de nuestra coordinación directa que son las 
Casas de acogida, los Servicios de Protección 
Integral (SPI) y los centros de atención, es 
uni"car de tal manera que solamente con el 
número de cédula del usuario complemento 
la información que le corresponde, para ir 
mejorando los sistemas de información

A nivel local, y conforme a la LOIPEVCM, los munici-
pios tienen responsabilidades especí"cas, como es la 
creación o transformación de las Juntas cantonales de 
Niñez y Adolescencia a Juntas Cantonales de Protec-
ción de Derechos, que son las que otorgan las medidas 
administrativas de protección. Así mismo, y dadas 
las competencias que la mencionada Ley otorga a las 
Tenencias Políticas y a las Comisarías Nacionales, estas 
pueden emitir medidas administrativas de protec-
ción en casos de VBG. El Ministerio de Gobierno ha 
incorporado en su estructura a la Dirección de Género, 
que coordina con las gobernaciones de todo el país 
encargadas de las tenencias políticas, para la correcta 
emisión de estas medidas.

En relación con los servicios de VBG de la Secretaría 
de Derechos Humanos (SDH), se encuentran las cinco 
casas de acogida y los veinticuatro centros de atención 
integral, que se ubican en doce provincias del país.  
Dichas instancias, que surgieron desde la iniciativa de 
organizaciones feministas y de mujeres de la sociedad 
civil, mantienen convenios de cooperación técnica y 
"nanciera con la Secretaría de Derechos Humanos.  
En el año 2019, los centros y casas de acogida brindaron 
atención a 62.323 mujeres víctimas de VBG, con un 
presupuesto de 2'194,556 dólares. Según la Red de 
Centros y Casas de Acogida (2021), este presupuesto es 
insu"ciente, más aún cuando la pandemia de COVID-19 
ha incrementado los casos de VBG y obliga a las Casas 
de Acogida a tener protocolos especiales para mantener 
el distanciamiento social y atender no solamente a 
mujeres, sino a bebés, NNA y mujeres adultas.

La SDH cuenta con cuarenta y ocho Servicios de Protec-
ción Integral, SPI, ubicados en cuarenta ciudades del 
país, principalmente en los lugares de mayor pobla-
ción. La SDH reconoce una de"ciencia del 45% de SPIs 
para poder atender las zonas rurales.

	 (…) los SPIs no son su"cientes (…) descono-
cemos cuánto necesitamos. Por otro lado, 
estamos en un modelo de mayor articulación 
con los gobiernos municipales. Nuestra 
posición dentro de la Ley es coordinar, acom-
pañar en la referencia y contrarreferencia, y 
monitorear que los actores del sistema invo-
lucrados, en la atención especí"ca de casos, 

A su vez, el MIES cuenta con casas de acogida, espe-
cí"camente dirigidas a niñas, niños y adolescentes en 
situación de Trata: “Casa Hogar Infanto-Juvenil Feme-
nino”, “Casa Linda” y “Nido de Protección”, ubicados en 
las ciudades de Guayaquil, Machala y Quito, respec-
tivamente, las cuales fueron fortalecidas con el apoyo 
de la OIM. De esta manera, el Estado, en coordinación 
con la Cooperación Internacional y organizaciones de 
sociedad civil, ha desarrollado políticas, programas y 
acciones desde las instancias judiciales, administra-
tivas y de protección en los diferentes niveles territo-
riales, que buscan prevenir, y erradicar la VBG contra 
las mujeres en toda su diversidad. Hay aún muchos 
obstáculos, que impiden que los esfuerzos realizados 
tengan un resultado positivo, tanto a nivel nacional, 
como en los cantones.

	 Tenemos diferencias en los territorios: uno 
de los retos es ir fortaleciendo a las juntas 
de protección de derechos que son nues-
tros aliados claves dentro de este proceso 
de atención, para poder generar modelos 
que sean más aplicables y más cercanos en 
el territorio. Pero no podemos decir que 
estamos en una situación todos iguales, hay 
condiciones diferentes ligadas a la capacidad 
de gestión de recursos de los municipios y la 
disponibilidad de gente formada (Entre

Tanto la prevención como la reparación de los casos 
de VBG contra las mujeres, violencia sexual y víctimas 
indirectas son asignaturas pendientes. El bono para 
víctimas indirectas de femicidio presenta barreras que 
impiden que todos los NNA puedan acceder a este 
mecanismo, puesto que el Decreto No. 696/2019 (Presi-
dencia de la República del Ecuador, 2019) existente exige 
que haya sentencia ejecutoriada antes de concederlo.

Pese a las acciones antes señaladas, existen obstáculos 
que han impedido un avance sostenido en el derecho a 
una vida libre de violencia para las mujeres en todas sus 
diversidades, como: los recortes presupuestarios que 
se mencionan desde las diferentes autoridades, al igual 
que los de personal, la falta de coordinación interinsti-
tucional, la ausencia de priorización de la problemática, 
los cambios reiterados en las autoridades de los entes 
responsables de la aplicación y territorialización de las 
políticas de VBG,  los cambios del personal en las tenen-
cias políticas y comisarías de policía, la escasez de capa-
citación y sensibilización por parte de los operadores de 
justicia, del personal docente, de los y las trabajadoras 
de salud, entre otros.

La coordinación efectiva entre los distintos niveles, 
nacional y local, la cooperación internacional y las ONG 
de la sociedad civil, constituye una condición necesaria 

 Al menos con los factores que están ligados de nuestra 
coordinación directa que son las Casas de acogida, los 
Servicios de Protección Integral (SPI) y los centros de 
atención, es uni!car de tal manera que solamente con el 
número de cédula del usuario complemento la informa-
ción que le corresponde, para ir mejorando los sistemas 
de información (Entrevista a funcionaria de la 
Secretaría de Derechos Humanos, Quito, 2021).

 (…) los SPIs no son su!cientes (…) desconocemos 
cuánto necesitamos. Por otro lado, estamos en un 
modelo de mayor articulación con los gobiernos muni-
cipales. Nuestra posición dentro de la Ley es coordinar, 
acompañar en la referencia y contrarreferencia, y moni-
torear que los actores del sistema involucrados, en la 
atención especí!ca de casos, se activen de manera ade-
cuada (Secretaría de Derechos Humanos, 2021b).

 Tenemos diferencias en los territorios: uno de los retos 
es ir fortaleciendo a las juntas de protección de derechos 
que son nuestros aliados claves dentro de este proceso 
de atención, para poder generar modelos que sean más 
aplicables y más cercanos en el territorio. Pero no 
podemos decir que estamos en una situación todos igua-
les, hay condiciones diferentes ligadas a la capacidad de 
gestión de recursos de los municipios y la disponibilidad 
de gente formada (Entrevista a funcionaria de la 
Secretaría de Derechos Humanos, Quito, 2021).
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para potenciar mejores resultados en el enfrentamiento 
a la VBG y el acceso a los servicios de protección.  
La di"cultad señalada por los actores estriba en que los 
servicios estatales no cuentan con los equipos técnicos 
su"cientes, con los presupuestos necesarios, ni con la 
capacitación especializada que requiere la atención a 
víctimas de violencia y personas en situación de movi-
lidad humana. La incorporación de los enfoques de 
DDHH, de género, de movilidad humana, en el enfren-
tamiento a la problemática de VBG, son fundamentales 
para establecer políticas y acciones que superen el 
asistencialismo y generen reales procesos de inclusión 
y desarrollo tanto para este grupo poblacional como 
para el país.

Varios son los desafíos y limitaciones que enfrentan los 
organismos en la implementación de las políticas para 
prevenir VBG. Algunos de los factores asociados se 
vinculan con la coordinación interinstitucional, la articu-
lación territorial, las capacidades en recursos humanos 
y materiales y los sistemas de información. La SDH es 
el órgano coordinador del SNIPEVM, cuya coordinación 
abarca entre 16 y 22 actores, dependiendo de las condi-
ciones, sean nacionales o locales. Eso causa que la 
intervención tenga diferentes matices y complejidades.

� En territorio, en los centros de protección 
integral el equipo es un abogado/a, un 
psicólogo/a y un trabajador/a social (…) 
ha habido bastantes procesos de sensibili-
zación y de capacitación (…) nos estamos 
enfocando mucho en lograr esta coordina-
ción territorial, para evitar que las mujeres 
tengan que moverse, los derechos deben 
ser accesibles, tratar de juntar a todos los 
servicios de las urgencias, como los centros 
violetas que logran concentrar a las nece-
sidades especí"cas de atención, cuando 
estamos en momentos de alto riesgo (Entre

La FGE, por su parte, es el ente encargado de 
la investigación pre-procesal y procesal penal.  
En este contexto, se ubica en dos marcos de acción: 
el de agentes "scales en los cantones y el del cumpli-
miento de sus funciones administrativas y misionales.  
Uno de los principales nudos críticos en el abordaje de 
las competencias de la FGE es la sensibilización tanto 
de los agentes "scales, como de otros actores que 
participan en la cadena investigativa, “se debe sensibilizar 
profundamente a los agentes de policía de investigación que 
trabajan de la mano con los agentes !scales, y que a veces 
son ellos quienes hacen los primeros abordajes” (Entrevista 
a funcionaria de la FGE, Quito, 2021). En igual sentido, 
se resalta que “es indispensable que desde el Ministerio de 
Educación se trabaje en prevención primaria, que se hable de 
educación sexual, a temprana edad y bajo mallas curriculares 

con este enfoque de derechos humanos” (Entrevista a funcio-
naria de la FGE, Quito, 2021). Otra limitación importante 
tiene que ver con la disponibilidad de agentes "scales y 
su carga laboral: “los recursos también nos atan de pies 
y manos, y si no hay apertura de concursos para agentes 
"scales entonces se desbordan los que se encuentran 
trabajando; tenemos "scales con más de tres mil causas 
haciendo un esfuerzo sobrehumano” (Entrevista a funcio-
naria de la FGE, Quito, 2021).

El Consejo de la Judicatura desempeña un rol rele-
vante en la etapa judicial de los delitos vinculados con 
los femicidios, violencia contra mujeres, agresiones 
sexuales contra NNA. Este se encarga de garantizar 
la celeridad y especialidad para las víctimas de estos 
delitos. Además de su rol de administración judicial, 
detenta un rol preventivo en el caso de femicidios 
a través de las mediciones de riesgo. Esta entidad 
cuenta con cinco subdirecciones de género dedicadas 
al tema de violencia en los cantones, con únicamente 
cinco técnicos a nivel nacional:

	 Hemos tenido que utilizar a los responsables 
de justicia de paz para que sean nuestra 
contraparte. Ni siquiera tenemos una 
persona de género en cada provincia, sino 
que tenemos personas de gestión procesal 
que se convierten en apoyo al acceso de 
justicia de paz (…). Entonces, no hay 
personal su"ciente para poder ser mucho 

No obstante, de lo señalado, se encuentran desarro-
llando varios proyectos y herramientas que permitan 
la estandarización de la data de los procesos judiciales, 
en apoyo a la toma de decisiones por las autoridades 
gubernamentales. La Plataforma FemicidiosEC es una 
de ellas, y posibilita el seguimiento de los casos de femi-
cidio y otras muertes violentas judicializadas, además 
de dar una estadística que incorpora información a 
nivel cantonal, las características de víctimas y agre-
sores, características de los eventos y línea de tiempo.

Es importante reconocer los esfuerzos que muchas 
instancias del sistema de protección realizan de manera 
aislada: se trabaja en protocolos, en rutas de atención, 
en plataformas digitales que facilitan el acceso a servi-
cios y a la denuncia. Sin embargo, esta dinámica se 
ve limitada por la falta de coordinación, evidenciado 
en instancias como la FGE, el MIES, las Salas de Primera 
Acogida, el Servicio de Primera Atención, Juntas de 
Protección de Derechos y la SDH, organismo que ejerce 
la rectoría del sistema de protección previsto en la 
LOIPEVCM. “Existen problemas de coordinación entre 
los dieciséis integrantes del Sistema de Protección, tanto 
a nivel nacional como territorial. Hay acciones que se 
repiten, por lo que se requiere mayor complementariedad”  

 En territorio, en los centros de protección integral el 
equipo es un abogado/a, un psicólogo/a y un traba-
jador/a social (…) ha habido bastantes procesos de 
sensibilización y de capacitación (…) nos estamos 
enfocando mucho en lograr esta coordinación territo-
rial, para evitar que las mujeres tengan que moverse, 
los derechos deben ser accesibles, tratar de juntar a 
todos los servicios de las urgencias, como los centros 
violetas que logran concentrar a las necesidades espe-
cí!cas de atención, cuando estamos en momentos de 
alto riesgo (Entrevista a funcionaria de la Secre-
taría de Derechos Humanos, Quito, 2021).

 Hemos tenido que utilizar a los responsables de justicia 
de paz para que sean nuestra contraparte. Ni siquiera 
tenemos una persona de género en cada provincia, 
sino que tenemos personas de gestión procesal que 
se convierten en apoyo al acceso de justicia de paz 
(…). Entonces, no hay personal su!ciente para 
poder ser mucho más e!cientes (Entrevista a funcio-
naria del Consejo de la Judicatura, Quito, 2021).
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(Entrevista a funcionaria de la Secretaría de Derechos 
Humanos, Quito, 2021).

Un problema particular en términos de coordinación 
intersectorial que tiene importantes repercusiones, es 
el que se produce entre el MSP y la FGE en lo referente 
a la responsabilidad sectorial sobre las Salas de Primera 
Acogida. Las SPA tienen una función emergente 
en el apoyo a los peritajes y médicos legales para la 
investigación en violencia física, violencia psicológica 
y delitos sexuales en Fiscalía. Los médicos y médicas 
de las SPA, en muchas ocasiones son psicólogos/as y 
no cuentan con la formación de peritos especializados 
en VBG. En igual sentido, los SPA no poseen las condi-
ciones ni competencias necesarias para la preservación 
de las cadenas de custodia de pruebas periciales para 
los procesos investigativos de VBG. A pesar de que 
esas funciones se concentran en el marco de responsa-
bilidad de la FGE y su sistema de peritaje especializado, 
existen inconsistencias entre los roles y funciones que 
debe desempeñar este organismos en el marco de las 
SPA. Por otra parte, el MSP no tiene competencias 
orientadas a la investigación o peritaje de los casos, 
sino al fortalecimiento de los mecanismos de detec-
ción y noti"cación hacia los organismos competentes, 
así como a la atención en salud de las víctimas de VBG.  
La confusión de roles entre los organismos no sólo 
implica que se generen cuellos de botella e insu"-
ciente asignación de recursos para SP; sino que en la 
práctica se generen afectaciones eventuales para las 
víctimas. Y en la legitimidad y calidad probatoria de 
las pruebas que sustentan los procesos contra los agre-
sores, derivando en la impunidad.

Un efecto de esta descoordinación es, por ejemplo, la 
aplicación del Convenio interinstitucional en el que las 
Salas de Primera Acogida, en apoyo a la Fiscalía, deban 
dar “atención especializada, con servicios médico, psicoló-
gico y social, con calidad y calidez a víctimas de violencia de 
género, sexual e intrafamiliar. Es importante señalar que 
en estas salas se realizan exámenes periciales”; (MSP, FGE, 
Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
2019). Sin embargo, este convenio  genera acciones 
que no se logran implementar por parte de la Fiscalía 
y del Servicio Nacional de Medicina Legal. Por otra 
parte, muchas de las normas y protocolos desarrollados 
desde el nivel central, no son aplicables a nivel local, o 
no responden a las necesidades especí"cas de los dife-
rentes cantones, lo cual también di"culta los niveles de 
coordinación del propio sistema de protección inte-
gral. “En el tema de los roles de las instituciones públicas 
es desa!ante llegar a una articulación plena. Aún en la 
desconcentración de las competencias, estamos sometidos 
a protocolos que responden a una problemática nacional 
cuando las problemáticas son locales” (Grupo focal ONG, 
Guayaquil, 2021).

La ruta que maneja las salas de primera acogida, 
consiste en enviar todos los casos hacia la FGE.  
Existen iniciativas de articulación territorial como la 
RED RAP VIF SUR, compuesta por cuatro instituciones 
que se articulan con base en el Código Púrpura del 
Ministerio de Salud Pública. Así, desarrollan un plan 
de emergencia en función del riesgo psico-social, con 
lo cual actúan de manera coordinada: la Sala de Primera 
Acogida llama a la Policía, que remite a "scalía de 
!agrancia, o a la Unidad Judicial de Quitumbe, se coor-
dina con Casa Matilde si es necesario. Esto no sucede 
en todo el distrito.

	 Es difícil que el MSP haga caso de las reso-
luciones de la Junta. Tampoco recibimos 
casos de las salas de primera acogida.  
No hay articulación con el 911, y ese es un 
vacío enorme, que siempre te va a llevar a 
Fiscalía. Si es que no tienen marcas físicas 
que superen los tres días te van a decir que 
es un proceso contravencional. Entonces 
no apresan al agresor, lo cual implicaba 
mayor riesgo (Entrevista a miembro  
de Juntav 

El que las SPA deban remitir a Fiscalía todos los casos 
de VBG detectados, es un mandato del Código Orgá-
nico Integral Penal pues no existe una normativa que 
disponga que estos casos puedan también remitirse a 
las Juntas de Protección de Derechos.

	 Así como tal, como Salas de Primera 
Acogida, no sabíamos. Porque siempre 
han sido derivadas (las usuarias) a través de 
nuestros o"cios y dada la atención. Con la 
SDH, esa articulación es casi 0. Les hemos 
estado o"ciando, poniendo en conoci-
miento lo que hacemos, y ellos nos contes-
taron que no sabían por qué les estábamos 
o"ciando (Entrevista a funcionaria de la JCPD, 
Guayaquil, 2021).

La Dirección de Trata de Personas y Trá"co Humano del 
Ministerio de Gobierno, es el órgano rector de la polí-
tica y de la coordinación intersectorial en este ámbito.  
En el marco del PACTA, asume los objetivos de preven-
ción, protección a víctimas e investigación. En función 
de las características y consideraciones iniciales sobre 
las víctimas (si son menores o mayores de edad, si son nacio-
nales o extranjeros), se activan rutas de protección espe-
cí"cas y de los servicios que se ofrecerán. Los recursos 
humanos para el cumplimiento de estos objetivos cons-
tituyen una seria limitante para esta Dirección: 

 Es difícil que el MSP haga caso de las resoluciones de 
la Junta. Tampoco recibimos casos de las salas de 
primera acogida. No hay articulación con el 911, y ese 
es un vacío enorme, que siempre te va a llevar a Fiscalía.  
Si es que no tienen marcas físicas que superen los tres 
días te van a decir que es un proceso contravencional.  
Entonces no apresan al agresor, lo cual implicaba mayor 
riesgo (Entrevista a miembro de Junta de Niñez y 
Adolescencia, Quito, 2021).

 Así como tal, como Salas de Primera Acogida, no 
sabíamos. Porque siempre han sido derivadas 
(las usuarias) a través de nuestros o!cios y dada la 
atención. Con la SDH, esa articulación es casi 0.  
Les hemos estado o!ciando, poniendo en conocimiento 
lo que hacemos, y ellos nos contestaron que no sabían 
por qué les estábamos o!ciando (Entrevista a funcio-
naria de la JCPD, Guayaquil, 2021).
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	 (…) en el mejor momento la Dirección 
contaba con nueve analistas (2019) y contá-
bamos con mucho trabajo en estos tres 
temas que llevamos. Luego hubo una 
“optimización” en recursos del Estado y 
quedamos dos personas haciendo el mismo 
trabajo de nueve. Pero nunca hemos 
negado o rechazado una respuesta; nos ha 
tocado trabajar en las noches, "nes de

Considerando que existe una fuerte restricción en los 
recursos humanos y materiales, “la implementación de las 
estrategias se ha retrasado en función de atender cuestiones 
prioritarias y urgentes que se presentan en la cotidianidad” 
(Funcionario del Ministerio de Gobierno). En el marco de 
la COVID-19, se han incrementado los eventos de Trata 
utilizando mecanismos de captación a través de las 
redes sociales con per"les falsos, estos ataques están 
dirigidos fundamentalmente a adolescentes y jóvenes, 
con "nes de explotación sexual:

	 En nuestro país la trata tiene un rostro feme-
nino entre 12 y 29 años, la mayor parte de 
las víctimas son nacionales (…). Lastimo-
samente, en la mayoría de casos, las víctimas 
que son rescatadas no quieren rendir testi-
monio, regresan a trabajar o se van con un 
familiar (Entrevista a funcionario del Ministerio 
de Gobierno, Quito, 2021). 

El protocolo varía si en cambio se trata de menores 
de edad a los que se asigna un cupo en el sistema de 
Casas de Acogida, en coordinación con el MIES y se le 
brindan todos los servicios necesarios, con énfasis en 
atención psicológica y psicosocial. En igual sentido, 
si la víctima de trata es una persona en situación de 
movilidad humana y desea permanecer en el Ecuador, 
se brinda el mismo tratamiento que a los nacionales.  
Si, por el contrario, quisieran retornar a su país de origen, 
los protocolos de actuación de"nen las relaciones con 
la Cancillería y las representaciones diplomáticas. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social consti-
tuye otro de los actores relevantes dentro del sistema 
de protección, especialmente en el abordaje de las 
problemáticas que enfrentan NNA. En la actualidad, 
el MIES, a través de sus Direcciones de Juventudes y de 
Protección Especial, se encuentra en procesos de insti-
tucionalización de las políticas que han estado llevando 
a cabo. En el marco de la Ley, se han realizados 
procesos de capacitación al personal administrativo, 
“nos hemos enfocado en capacitar y en determinar casos de 
violencia sexual en nuestros usuarios y usuarias, y también 
el servicio que estamos otorgando por ejemplo a niñas y 

mujeres embarazadas o gestantes” (Entrevista a funcionaria 
del MIES, Quito, 2021). 

En materia de capacidades institucionales, se identi"ca 
que “(…) hay una sobresaturación de todas las funciones 
que tienen los compañeros y compañeras a nivel terri-
torial, sin embargo, existe la obligación de hacerlo 
porque estos protocolos vigentes son de cumplimiento 
obligatorio” (Entrevista a funcionaria del MIES, Quito, 2021).  
La articulación con otros actores se ha convertido en un 
aspecto clave para superar los dé"cits en capacidades 
humanas y materiales.

Como se señaló previamente, la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia de la COVID-19, tensionó 
más los precarios recursos para la implementación de la 
Ley. Asimismo, las inversiones previstas para asegurar 
su funcionamiento fueron direccionadas a cubrir las 
necesidades urgentes que trajo consigo la pandemia.

	 Inversión desde la pandemia no hay en 
el sistema de justicia, los gastos para 
infraestructura han disminuido, los gastos 
corrientes de los operadores de justicia son 
más elevados. Nos han pedido que prepa-
remos necesidades concretas para pedir al 
ejecutivo en esta nueva coyuntura política 
que se aumenten los recursos para mejorar

La SDH informa que los Servicios de Protección 
Integral (SPI), atendieron, en el año 2019 de forma 
presencial y telemática a 54.190 víctimas. Durante el 
2020, esta cifra se redujo a 32.414 (Secretaría de Dere-
chos Humanos, 2021). La reducción drástica de las 
atenciones del servicio de protección no se relaciona 
directamente con la disminución de los eventos de VBG, 
sino de las restricciones de diverso orden generadas 
con la situación emergente impuesta con la COVID-19.  
Además de las restricciones, la cohabitación con los 
agresores durante el período de con"namiento inhibió 
sensiblemente las posibilidades efectivas de denuncia y 
llamados de emergencia.

	 El registro único de violencia no era un 
sistema único para estadísticas o para geore-
ferenciación, sino también para monitoreo 
de los actores, para saber cómo vamos 
avanzando y el tema de los recursos que 
es crucial. Sirve para cuanti"car, cuánto 
debemos poner cada uno (en referencia a los 
organismos del sistema de protección integral), 
si no todo se queda en un discurso de buena 
voluntad (Entrevista a funcionaria de la Secre-
taría de Derechos Humanos, Quito, 2021).

 (…) en el mejor momento la Dirección contaba 
con nueve analistas (2019) y contábamos con 
mucho trabajo en estos tres temas que llevamos.  
Luego hubo una “optimización” en recursos del Estado 
y quedamos dos personas haciendo el mismo trabajo 
de nueve. Pero nunca hemos negado o rechazado 
una respuesta; nos ha tocado trabajar en las noches, 
!nes de semana (Entrevista a funcionario del 
Ministerio de Gobierno, Quito, 2021).

 En nuestro país la trata tiene un rostro femenino 
entre 12 y 29 años, la mayor parte de las víctimas son 
nacionales (…). Lastimosamente, en la mayoría 
de casos, las víctimas que son rescatadas no quieren 
rendir testimonio, regresan a trabajar o se van con un 
familiar (Entrevista a funcionario del Ministerio 
de Gobierno, Quito, 2021).

 Inversión desde la pandemia no hay en el sistema de 
justicia, los gastos para infraestructura han disminuido, 
los gastos corrientes de los operadores de justicia son más 
elevados. Nos han pedido que preparemos necesidades 
concretas para pedir al ejecutivo en esta nueva coyuntura 
política que se aumenten los recursos para mejorar la 
atención a las víctimas (Entrevista a funcionaria del 
Consejo de la Judicatura, Quito, 2021).

 El registro único de violencia no era un sistema único 
para estadísticas o para georeferenciación, sino también 
para monitoreo de los actores, para saber cómo vamos 
avanzando y el tema de los recursos que es crucial.  
Sirve para cuanti!car, cuánto debemos poner cada uno 
(en referencia a los organismos del sistema de 
protección integral), si no todo se queda en un discurso 
de buena voluntad (Entrevista a funcionaria de la 
Secretaría de Derechos Humanos, Quito, 2021).
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Los sistemas de información constituyen un eje medular 
en el avance de la implementación de la política.  
Sin embargo, la implementación del Registro Único 
de Violencia no ha logrado su ejecución plena hasta 
la fecha.

No obstante, de esto, los organismos se encuentran 
en proceso de perfeccionamiento de sus sistemas 
de información y estadísticas en el ámbito sectorial, 
con las ventajas y limitantes que ello trae consigo.  
Hay un esfuerzo importante para establecer la data 
real de los femicidios, pero hay aún de"ciencias en el 
establecimiento de la data sobre las diferentes formas 
de violencia basada en género, pues algunas de ellas, 
como la simbólica, la ginecobstétrica, cibernética, 
aún no están tipi"cadas en el COIP, por lo que no 
son contabilizadas.

	 (…) como Consejo de la Judicatura estamos 
contribuyendo y conjuntamente con la 
mesa manejada por el INEC y el Ejecutivo, 
para detectar cuál es el verdadero dato 
que tenemos sobre femicidio. (…) la 
data es completa porque entraron muertes 
violentas contra mujeres (…) se está traba-
jando en modi"car algunas funcionalidades 
del Sistema Automatizado de Trámites Judi-
ciales para contar con variables mucho más 
desagregadas, con base en las recomen-
daciones de los tratados internacionales y 
sobre las disposiciones de la ley orgánica

En otros casos se trabaja en la actualización, la mejora 
continua y la innovación en las plataformas de gestión 
de datos para informar las decisiones de política pública 
sectorial y contribuir a las intervenciones que se realizan 
desde otros sectores. La Fiscalía General del Estado y 
el Ministerio de Gobierno se encuentran en estas fases.

	 El Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales 
(SIAF) es una plataforma que se nutre de 
múltiples variables con la mirada de que las 
víctimas no solo son un número o una esta-
dística. (…) esas variables que se incluyen 
como edad, diversidad sexo-genérica, etnia, 
etc.; (…) dan una mirada de cómo generar 
política criminal de prevención. (…) la 
alerta de cuáles son las zonas que mayor 
problema en violencia de género tiene

En el caso del Ministerio de Gobierno se cuenta con 
el REGISTRATT y con la plataforma de seguimiento al 
PACTA. En la primera herramienta se registra la cantidad 
de casos de trata y trá"co, la ubicación territorial y los 

corredores de explotación, la frecuencia de incidentes 
por años, por género y por grupo etario de personas.  
“Esto nos sirve para focalizar con evidencia empírica hacia 
dónde debemos hacer campañas de protección, hacia dónde 
tenemos que fortalecer los servicios de protección e identi!car 
más víctimas” (Entrevista a funcionario del Ministerio de 
Gobierno, Quito, 2021). En cuanto a la herramienta de 
seguimiento y monitoreo del PACTA, se identi"can por 
objetivos las actividades e indicadores que aseguran su 
cumplimiento a través del tiempo. Ello permite esta-
blecer criterios de evaluación de la política pública en 
función de sus resultados y del desempeño de los roles 
y funciones de cada órgano que integra el comité inter 
institucional.

En el caso del Ministerio de Educación es importante 
señalar que se cuenta con un sistema de información 
para casos de violencia basada en género dentro del 
sistema educativo, llamado REDEVI. La detección de 
casos de violencia en las instituciones educativas es un 
proceso de gran importancia que durante la pandemia 
de Covid - 19 dejó vulnerables a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia basada en género.

A nivel general, la información revelada por los/
las funcionarios/as de nivel local es consistente 
con los argumentos señalados por las autoridades 
nacionales. El panorama actual se caracteriza por 
una disminución en el reporte de los casos de VBG.  
“Antes teníamos trescientos casos mensuales, ahora cien al 
mes. Ha disminuido por el acceso, no por la ocurrencia de 
los hechos de violencia” (Entrevista a funcionaria de la Sala 
de Primera Acogida del DMQ, Quito, 2021).  El descenso 
en el número de casos receptados en las Juntas de 
Niñez y Adolescencia, cuando atendía casos de VBG: 
“En el 2020 atendimos casi la cuarta parte de lo que normal-
mente se atiende, cuatrocientos casos. Es nada, frente a mil 
doscientos que atendíamos antes. En el 2021, llegaremos 
a seiscientos” (Entrevista a miembro de la Junta NNA-DMQ, 
Quito, 2021). De igual manera, en Guayaquil señalan 
que “Si disminuyó el número de atenciones, pese a que la 
Junta no paró, se atendía los sábados, !nes de semana para 
dar las medidas de protección, a pesar de que toda la junta 
se enfermó con COVID” (Entrevista a funcionarias de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos, Guayaquil, 2021).

La SPA, al referirse a las mujeres migrantes víctimas de 
VBG, señala que antes tenían casos diarios de mujeres 
en situación de movilidad, pero que con la pandemia 
se ha reducido mucho. “Eran dos o tres diarias, ahora la 
tercera parte” (Entrevista a funcionaria de la Sala de Primera 
Acogida del DMQ, Quito, 2021). Esta realidad se relaciona 
con el encierro, la imposibilidad de denunciar, el desco-
nocimiento de la gratuidad de los servicios por parte de 
las mujeres en situación de movilidad humana, y de la 
existencia de servicios, vía telefónica o virtuales, tanto 
en las Juntas, en la Judicatura, como en la FGE. 

 (…) como Consejo de la Judicatura estamos contribu-
yendo y conjuntamente con la mesa manejada por el INEC 
y el Ejecutivo, para detectar cuál es el verdadero dato que 
tenemos sobre femicidio. (…) la data es completa 
porque entraron muertes violentas contra mujeres (…) 
se está trabajando en modi!car algunas funcionalidades 
del Sistema Automatizado de Trámites Judiciales para 
contar con variables mucho más desagregadas, con base 
en las recomendaciones de los tratados internacionales y 
sobre las disposiciones de la ley orgánica para prevenir la 
violencia contra las mujeres (Entrevista a funcionaria 
del Consejo de la Judicatura, Quito, 2021).

 El Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales (SIAF) es 
una plataforma que se nutre de múltiples variables con 
la mirada de que las víctimas no solo son un número o 
una estadística. (…) esas variables que se incluyen 
como edad, diversidad sexo-genérica, etnia, etc.; (…) 
dan una mirada de cómo generar política criminal de 
prevención. (…) la alerta de cuáles son las zonas que 
mayor problema en violencia de género tienen (Entre-
vista a funcionaria de la FGE, Quito, 2021).
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Por su parte la Dirección Especializada en Violencia 
Intrafamiliar de la Policía Nacional (DEVIF) señala que 
en el marco de los primeros meses de restricción por 
la pandemia hubo un decrecimiento signi"cativo de 
los niveles históricos de alertas por este tipo de denun-
cias durante el primer y segundo trimestre de 2020.  
Sin embargo, hacia el tercer y cuarto trimestre del año 
comenzó un proceso de crecimiento sostenido de los 
eventos reportados, con énfasis fundamental en los 
femicidios. “Actualmente en el periodo del 01 de 
enero al 31 de octubre del año 2021, en comparación 
al mismo periodo del año 2020, existe un incremento 
de 6114 eventos equivalente al 14,88 % más del total 
registrado en el año 2020” (Entrevista con Funcionaria de 
la DEVIF, Quito, 2021). En este contexto, el incremento 
de la violencia psicológica ha constituido la causal 
fundamental de intervención del órgano policial con 
un 69.20% del total general de incidentes registrados 
en 2021, según información aportada por la DEVIF.  

En el cantón de Manta, sin embargo, los casos repor-
tados durante la pandemia no han disminuido, sino que 
se incrementaron. “A partir del encierro hubo un mayor 
índice de violencia y denuncia. En las llamadas de los 
reportes de auxilio eran demandas de violencia que hubo en 
la familia” (Entrevista a funcionario de la SPA Hospital Rafael 
Rodríguez Zambrano, Manta, 2021). De otro lado, en el 
cantón Machala, la Defensoría Pública re"ere la imple-
mentación de diversas alternativas de atención durante 
el escenario de la pandemia, para cubrir las demandas 
de la población frente a un escenario de incremento 
de la violencia. “Hemos tratado de reducir la afectación 
en contexto de pandemia, la atención no se detuvo en 
ningún momento, habilitamos canales virtuales para que 
los usuarios accedan a la atención desde cualquier punto.  
Sabemos que la violencia no se detuvo” (Entrevista a funcio-
nario de la Defensoría Pública, Machala, 2021). 

En Guayaquil, la situación es similar a la de Quito. Las 
médicas de la SPA, re"eren que, aunque se sabe que los 
casos de violencia de género han aumentado durante 
la pandemia, la concurrencia al servicio ha disminuido.

	 En la pandemia hubo muchos casos, pero 
con el con"namiento no podían salir, no 
podían expresarse. Lo sé porque yo 
llamaba por teléfono o porque después, 
cuando ya podían venir, me comentaban lo 
que habían vivido. Y cuando había mucho 
maltrato, denunciaban por internet, por telé-
fono, o disimulaban de que debían salir a un

La percepción general sobre la VBG es que ésta ha 
subido en los tiempos de COVID19. Sin embargo, el 
acceso a los servicios de protección y del sistema de 
justicia, ha disminuido considerablemente, por lo que 

las estadísticas arrojan un descenso en el número de 
casos que llega a las diferentes instancias. 

	 Durante la pandemia se ha experimentado 
una reducción en el acceso a los servicios 
por el con"namiento y las restricciones de 
movilidad, lo que ha repercutido directa-
mente en la vida de las personas. La crisis 
económica se ha agravado y los niveles 
de precariedad están generando mayor 
cantidad de personas en pobreza extrema y 
en callejización. Para las personas en mov

La pandemia ha afectado a la población en situación de 
movilidad humana de manera desproporcionada:

	 Durante la pandemia fueron más evidentes 
las barreras para acceso a justicia y derechos, 
el COVID ha agravado las vulnerabilidades, 
se agravan las situaciones para personas en 
movilidad. La situación de no contar con 
red de apoyo, trabajo, documentos, integra-
ción local y el hecho de que se ha tornado 
casi que un discurso el tema de concatenar la 
movilidad humana y la inseguridad nacional 
hace que la población en movilidad se invi

Tanto en las encuestas, como en la percepción de las 
autoridades nacionales y locales, se señala que existe 
mayor VBG en el ámbito intrafamiliar. En primer lugar: 
“Mujeres y niños están encerrados en el mismo espacio con 
el agresor” (durante el con!namiento). En los ámbitos 
educativos y laborales, en el espacio público, y también 
se menciona el ámbito de la Salud: “cada vez escucho 
más historias de cómo maltratan a las niñas, a las mujeres y 
a aquellas que van a los controles de embarazo, a los que van 
a dar a luz” (Entrevista a funcionaria del Consejo de Protec-
ción de Derechos, Quito, 2021). En Guayaquil señalan 
que “es en el ámbito intrafamiliar, pero también en el laboral, 
educativo, y en todo. En la televisión, en la calle” (Entrevista 
a funcionaria del SPA Guayaquil, 2021).

	 En el mes que estoy aquí, he conocido dos 
casos en los que los "scales son los agre-
sores. Hay una violencia sistémica fuerte.  
En Quito tardaron mucho en procesar a 
un secretario que había violado a su hija, 
porque como en el reglamento no señala 
explícitamente que se lo puede destituir, no 
lo hacen (...) Nadie se atreve a alejar al agresor, 
no físicamente, sino estructuralmente (...) Oír 
hablar a un policía en medio de la crisis, es 
oír hablar a un agresor (Entrevista a

 En la pandemia hubo muchos casos, pero con el 
con!namiento no podían salir, no podían expresarse.  
Lo sé porque yo llamaba por teléfono o porque después, 
cuando ya podían venir, me comentaban lo que habían 
vivido. Y cuando había mucho maltrato, denuncia-
ban por internet, por teléfono, o disimulaban de que 
debían salir a un lado y venían acá (Entrevista a 
médicas del SPA, Guayaquil, 2021).

 Durante la pandemia se ha experimentado una reduc-
ción en el acceso a los servicios por el con!namiento y las 
restricciones de movilidad, lo que ha repercutido directa-
mente en la vida de las personas. La crisis económica 
se ha agravado y los niveles de precariedad están gene-
rando mayor cantidad de personas en pobreza extrema 
y en callejización. Para las personas en movilidad el 
escenario es dramático (Grupo Focal con funciona-
rios, Quito, 2021).

 Durante la pandemia fueron más evidentes las barreras 
para acceso a justicia y derechos, el COVID ha agravado 
las vulnerabilidades, se agravan las situaciones para 
personas en movilidad. La situación de no contar con 
red de apoyo, trabajo, documentos, integración local y el 
hecho de que se ha tornado casi que un discurso el tema 
de concatenar la movilidad humana y la inseguridad 
nacional hace que la población en movilidad se invisi-
bilice aún más, evitando actos de xenofobia (...) (Grupo 
focal funcionarios, Guayaquil, 2021)

 En el mes que estoy aquí, he conocido dos casos en los 
que los !scales son los agresores. Hay una violencia 
sistémica fuerte.  En Quito tardaron mucho en proce-
sar a un secretario que había violado a su hija, porque 
como en el reglamento no señala explícitamente que 
se lo puede destituir, no lo hacen (...) Nadie se atreve a 
alejar al agresor, no físicamente, sino estructuralmente 
(...) Oír hablar a un policía en medio de la crisis, es oír 
hablar a un agresor (Entrevista a funcionaria del 
Consejo de la Judicatura, Guayaquil, 2021).
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Desde otra visión, más estructural, el mayor ámbito de 
ocurrencia, se ubica en el sistema.

Este tipo de intervenciones generan un enorme riesgo 
para las mujeres víctimas de VBG, que pueden derivar 
en un femicidio. La acción concertada y efectiva de las 
diversas instituciones que participan del SPI, se torna 
imprescindible para asegurar estándares mínimos de 
calidad en la atención. 

	 Creo que el rol de algunas instituciones en 
el sistema de protección deja mucho que 
desear (…)  Si la mujer está viviendo en la 
casa de la familia del agresor, la policía le 
dice: pero si la que tiene que salir es usted (a 
la mujer) porque el jefe de la familia, el dueño 
de la casa, es el agresor (…). Eso sin decir 
los casos en que la policía lleva al hombre a 

Es una alerta la a"rmación de que, en varios de los 
cantones estudiados, (Quito, Guayaquil), se señale que 
hay un incremento de la violencia hacia NNA: “Hemos 
tenido más presencia de niñez y adolescencia y después 
tenemos las mujeres que son víctimas de violencia de 
género. (...) También venezolanas, colombianas, que 
han venido a pedir medidas, en un tres por ciento” 
(Entrevista a funcionaria de la Junta Cantonal de Protección 
de Derechos, Guayaquil, 2021).

	 Muchos niños tenían temor de hablar en 
público, tenían pesadillas. Tenemos una 
terapia grupal con los pacientitos de SPA 
que han pasado por violencia física, psico-
lógica o sexual, muchos temores, ideas 
autolíticas. Niños de 14 o 15 años, que 
han tenido una situación de crisis, se llama 
al hospital Icaza Bustamante y han sido 
internados, se les hospitaliza, porque dicen 
que ya no pueden más, que ya están a punto 
de suicidarse (Entrevista a médica de la SPA, 
Guayaquil, 2021).

	 Con la pandemia se agudizó la situación de 
la violencia intrafamiliar, la violencia a niños 
niñas y adolescentes, es crítica y es preocu-
pante {…} sí hubo y hay todavía situaciones 
de no atención o de atención inadecuada 

Esta situación repercute lógicamente en las mujeres 
diversas víctimas de VBG, en situación de movilidad 
humana, particularmente en NNA. Las mismas que se 
agudizan por factores especí"cos propios de esta condi-
ción, como la falta de información sobre los servicios 

que existen, sobre la gratuidad de las instituciones que 
apoyan, la carencia de documentos, la falta de recursos, 
temor a quienes las controlan.

En Guayaquil, esta realidad es diferente, pues reportan 
contados casos de atención a personas en situación 
de movilidad humana, lo cual arroja otras preguntas, 
referidas a las causas de esta menor concurrencia a los 
servicios de salud: ¿mayor xenofobia? ¿Menor informa-
ción y difusión de los servicios? ¿Existencia de lugares 
de atención de SSySR y VBG fuera del sistema que son 
más amigables en la atención?

La pobreza y la necesidad de conseguir medios de vida 
que les permitan sobrevivir en las ciudades y la falta de 
políticas estatales, ponen en gran riesgo no solo a las 
mujeres sino también a niños, niñas y adolescentes: 

	 Creo que la población venezolana está 
viviendo bastante violencia, incluso al estar 
en la calle, desempleado, pidiendo, en el bus, 
los niños sin cuidado, las mujeres se suben 
hasta muy tarde en la noche a pedir plata, 
los niños son la forma de inspirar compasión 
(Grupo focal funcionarios MSP, Guayaquil, 2021). 

Los patrones de discriminación de VBG hacia las 
personas de la diversidad sexo-genérica se profundizan 
y acentúan en este contexto. Si para las mujeres 
constituye un reto enorme el acceso a la justicia y las 
acciones de protección, para grupos tradicionalmente 
excluidos como el LGBTIQ+, en especial para grupos 
trans, la situación es dramática.

	 Los grupos LGBTIQ+ se encuentran en una 
situación de vulnerabilidad y abandono 
total. Hay muchos con!ictos con el acceso 
al sistema de protección y a la salud sexual 
y reproductiva. Mucho enfrentamiento 
con la policía y con las autoridades, aún nos 
queda mucho por hacer porque estas pobla-
ciones se encuentran en desprotección total 
(Grupo Focal con organizaciones de la sociedad 
civil, Quito, 2021).

Las constantes fricciones con la institucionalidad y las 
limitaciones de acceso a la justicia para los grupos de la 
diversidad sexo genérica, condicionan la descon"anza 
generalizada en el sistema de protección. Ser trans-
femenina, gay, homosexual, lesbiana, ser de la diver-
sidad sexo genérica en condición de pobreza puede 
implicar un mayor riesgo de ser discriminado o maltra-
tado. Esa realidad repercute en la decisión de acudir o 
no, al sistema de justicia.

 Creo que el rol de algunas instituciones en el sistema 
de protección deja mucho que desear (…)  Si la mujer 
está viviendo en la casa de la familia del agresor, la 
policía le dice: pero si la que tiene que salir es usted (a 
la mujer) porque el jefe de la familia, el dueño de la 
casa, es el agresor (…). Eso sin decir los casos en 
que la policía lleva al hombre a la esquina y lo suelta 
(Grupo Focal con funcionarios, Quito, 2021).

 Muchos niños tenían temor de hablar en público, tenían 
pesadillas. Tenemos una terapia grupal con los 
pacientitos de SPA que han pasado por violencia física, 
psicológica o sexual, muchos temores, ideas autolíti-
cas. Niños de 14 o 15 años, que han tenido una situa-
ción de crisis, se llama al hospital Icaza Bustamante y 
han sido internados, se les hospitaliza, porque dicen que 
ya no pueden más, que ya están a punto de suicidarse 
(Entrevista a médica de la SPA, Guayaquil, 2021).

 Con la pandemia se agudizó la situación de la violencia 
intrafamiliar, la violencia a niños niñas y adolescentes, 
es crítica y es preocupante {…} sí hubo y hay todavía 
situaciones de no atención o de atención inadecuada 
desde los organismos de justicia o de acceso a la justicia 
(Grupo focal con funcionarios, Quito, 2021).

 Creo que la población venezolana está viviendo bastante 
violencia, incluso al estar en la calle, desempleado, 
pidiendo, en el bus, los niños sin cuidado, las mujeres 
se suben hasta muy tarde en la noche a pedir plata, los 
niños son la forma de inspirar compasión (Grupo focal 
funcionarios MSP, Guayaquil, 2021).

 Los grupos LGBTIQ+ se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad y abandono total. Hay muchos con-
"ictos con el acceso al sistema de protección y a la salud 
sexual y reproductiva. Mucho enfrentamiento con la 
policía y con las autoridades, aún nos queda mucho por 
hacer porque estas poblaciones se encuentran en des-
protección total (Grupo Focal con organizaciones 
de la sociedad civil, Quito, 2021).
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	 Las personas LGBTQI+ que somos preca-
rizadas, que no mantenemos una condi-
ción económica estable, por lo general no 
podemos acceder a justicia. Incluso a 
través de los estudios que se han realizado en 
el 2013 y lo que ha realizado Mujer a Mujer, 
desde esa fecha no cambia la perspectiva de 
la gente. Somos violentados a todo nivel, 
desde el nivel familiar hasta el nivel público, 
no obstante, preferimos callar, porque nos

La inexistencia de canales adecuados que garan-
ticen el acceso a servicios de protección para estos 
grupos se erigen como causantes fundamentales de 
las graves violaciones de derechos humanos que han 
sido documentadas en el marco de este estudio en los 
cantones de incidencia.

	 Yo con la violencia convivo todos los 
días. Esta colectiva se creó el mismo día 
que agredieron brutalmente a una compa-
ñera que es la más antigua en la calle solo por 
decirle al policía que el procedimiento que 
estaba realizando contra otra compañera no 
era el adecuado, le partieron la cabeza y la 
dejaron al borde de la muerte. A mí me ha 
pasado lo mismo me han golpeado, me han 
pateado, me han metido presa (...) me han 
violentado brutalmente y me han dejado en 
un banco de hospital hasta casi desa

	 Existe una falta de predisposición de la 
víctima a denunciar, por el miedo, por el 
apego emocional, por la dependencia 
económica. Vienen por la atención en 
salud y para ellas es su"ciente. Cuando 
acuden a las entidades de justicia, tienen 
muchas barreras, porque les piden certi"-
cados, o les dicen que sus lesiones no son 
evidentes, o les preguntan ¿Cómo le creo 
que usted tiene violencia psicológica? (...) En 
la violencia sexual lo mismo, necesitan certi-
"cados porque son agresiones que pasaron 
del tiempo. Otro obstáculo es la falta de 
celeridad en el proceso judicial, porque eso 
les hace perder su trabajo. Les dicen que 
necesitan un abogado (...) que si no tiene 
dinero, mejor que no lo haga. Además, las

Estos testimonios son altamente consistentes con 
las narrativas de la o"cialidad y sus funcionarios que 
ponen de relieve las disímiles barreras que enfrentan 
las víctimas en general, y las mujeres en movilidad, en 
particular:

Como se expresó previamente, las competencias del 
Consejo de la Judicatura son las de control de disciplina 
y administración, principalmente, además, entre otros, 
acceso a la justicia, información, independencia judi-
cial. No administran justicia; sin embargo, para ejercer 
su rol especí"co, se enfrentan a algunas di"cultades:

	 Caso: niño de 6 años violado en Naranjal, el 
"scal no hizo nada, no presentaron cargos 
y tampoco el juez. Ninguna institución 
pública quiso presentar la queja, ni la Secre-
taría de Derechos Humanos, ni el Ministerio 
de Salud. (...) La Asociación de Mujeres 
Abogadas de Guayaquil, "nalmente puso la 
queja, y cuando se trata el caso en la Corte 
provincial, dicen que el juez de Naranjal 
no tiene ninguna responsabilidad y que 
los "scales sí la tienen. Ahora, ¿qué dice 
la Constitución y el Código Orgánico de la 
Función Judicial?, dice que el juez es el guar-
dián del proceso, de la tutela judicial efectiva.  
Los jueces no cali"caron por omisión. ¿Qué 

Por lo descrito, no solo existen problemas de acceso 
efectivo a la administración de justicia por parte de 
ecuatorianas/os, venezolanas/os o personas de otras 
nacionalidades. También los problemas están al 
interior de las instituciones, de sus dinámicas, de sus 
enfoques, de las normas que no establecen sanciones 
cuando hay negligencia u omisión por parte de las auto-
ridades y/o administradores de justicia, o cuando no se 
siguen las normas, ni las leyes, o cuando por legalismos, 
impiden el avance de los procesos, o por la falta de dili-
gencia. Además de estas problemáticas que tienen 
que ver con la gestión de las autoridades, existen otros 
mecanismos que di"cultan la administración de justicia, 
como por ejemplo, la estrategia de abogados de hacer 
que el presunto agresor también solicite medidas de 
protección, requiere de un análisis más profundo y de 
posibles reformas al reglamento de la LOIPEVCM, que 
garanticen la seguridad y acceso a la administración de 
justicia de las mujeres víctimas de VBG.

	 Tenemos un nudo crítico muy serio aquí y es 
que nosotros damos medidas de protección a 
las víctimas y en paralelo el agresor está solici-
tando medidas de protección ante el Consejo 
de la Judicatura. Con estas medidas no 
sólo se entorpecen los procesos, sino que se 
pierde la con"anza en la justicia y los agre-
sores se convierten entonces en protegidos 
del sistema judicial y no hay nada que hacer 
(Entrevista a Miembro de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, Lago Agrio, 2021).

 Las personas LGBTQI+ que somos precarizadas, que 
no mantenemos una condición económica estable, por 
lo general no podemos acceder a justicia. Incluso a 
través de los estudios que se han realizado en el 2013 y 
lo que ha realizado Mujer a Mujer, desde esa fecha no 
cambia la perspectiva de la gente. Somos violenta-
dos a todo nivel, desde el nivel familiar hasta el nivel 
público, no obstante, preferimos callar, porque nos 
vemos violentados doble o triplemente (Grupo Focal a 
personas LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

 Yo con la violencia convivo todos los días. Esta colec-
tiva se creó el mismo día que agredieron brutalmente a 
una compañera que es la más antigua en la calle solo 
por decirle al policía que el procedimiento que estaba 
realizando contra otra compañera no era el adecuado, le 
partieron la cabeza y la dejaron al borde de la muerte.  
A mí me ha pasado lo mismo me han golpeado, me han 
pateado, me han metido presa (...) me han violentado 
brutalmente y me han dejado en un banco de hospi-
tal hasta casi desangrarme (Grupo Focal a personas 
LGBTIQ+, trabajadoras sexuales, Lago Agrio, 2021).

 Existe una falta de predisposición de la víctima a 
denunciar, por el miedo, por el apego emocional, por la 
dependencia económica. Vienen por la atención en 
salud y para ellas es su!ciente. Cuando acuden a las 
entidades de justicia, tienen muchas barreras, porque 
les piden certi!cados, o les dicen que sus lesiones no 
son evidentes, o les preguntan ¿Cómo le creo que usted 
tiene violencia psicológica? (...) En la violencia sexual 
lo mismo, necesitan certi!cados porque son agresiones 
que pasaron del tiempo. Otro obstáculo es la falta 
de celeridad en el proceso judicial, porque eso les 
hace perder su trabajo. Les dicen que necesitan un 
abogado (...) que si no tiene dinero, mejor que no lo 
haga. Además, las personas en movilidad humana 
no conocen la ciudad y no tienen el dinero para tras-
ladarse a las diferentes instancias (Entrevista a fun-
cionaria de la SPA, Quito, 2021).

 Caso: niño de 6 años violado en Naranjal, el !scal no 
hizo nada, no presentaron cargos y tampoco el juez.  
Ninguna institución pública quiso presentar la queja, 
ni la Secretaría de Derechos Humanos, ni el Ministerio 
de Salud. (...) La Asociación de Mujeres Abogadas de 
Guayaquil, !nalmente puso la queja, y cuando se trata el 
caso en la Corte provincial, dicen que el juez de Naranjal 
no tiene ninguna responsabilidad y que los !scales sí la 
tienen. Ahora, ¿qué dice la Constitución y el Código 
Orgánico de la Función Judicial?, dice que el juez es 
el guardián del proceso, de la tutela judicial efectiva.   
Los jueces no cali!caron por omisión. ¿Qué hago yo?, 
busco que los jueces se animen, que no tengan miedo a 
hacer lo que tienen que hacer (Entrevista a funcionaria 
del Consejo de la Judicatura, Guayaquil, 2021).

 Tenemos un nudo crítico muy serio aquí y es que nosotros 
damos medidas de protección a las víctimas y en paralelo 
el agresor está solicitando medidas de protección ante el 
Consejo de la Judicatura. Con estas medidas no sólo se 
entorpecen los procesos, sino que se pierde la con!anza 
en la justicia y los agresores se convierten entonces en 
protegidos del sistema judicial y no hay nada que hacer 
(Entrevista a Miembro de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, Lago Agrio, 2021).
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De igual manera, existen problemas de retardo en los 
procesos por la falta de diligencia en los administradores 
de justicia. A estas condicionantes se suman otras 
especí"cas de las personas en situación de movilidad 
humana como los temores derivados del estatus de irre-
gularidad que en muchas ocasiones contribuye a que se 
auto inhiban y no acudan a los servicios de protección.

	 El tema de las personas en movilidad humana 
y sobre todo las mujeres que son víctimas 
de violencia de género van de la mano con 
la falta de documentación. O sea, estas 
mujeres víctimas cuando van a declarar y 
cuando van a expresar lo que les ha suce-
dido, lo que les está pasando, cuando van 
acusar, lo primero que hacen es pedirle los 
documentos y si no los tienen, bueno no hay 
más y hasta ahí quedó el asunto (Grupo Focal 
con actores de la sociedad civil, Quito, 2021).

A pesar de que las mujeres en situación de movilidad 
humana son víctimas recurrentes de VBG, en muy pocos 
casos llegan a tomar algún tipo de acción contra los 
agresores. Esto es debido al temor a ser retornadas 
hacia sus países de origen y a los impactos que ello 
pudiera generar sobre sus familias y en particular sobre 
sus hijos/as.

	 Muchas de ellas se sienten atemorizadas, se 
sienten amenazadas puesto que la policía 
o la ciudadanía mismo les indica que están 
irregulares en el país y por este motivo no 
acuden a denunciar. Como parte de nues-
tros protocolos de actuación se les explica 
sus derechos, se les explica que, aunque 
sean irregulares, tienen derechos en nuestro 
país (Grupo Focal con funcionarios, Quito, 2021).

Otro de los grupos usualmente invisibilizados pero 
que tienden a convertirse en usuarios/as de los SPI con 
mayor regularidad, son las personas de la tercera edad 
y personas con discapacidades: 

	 Un tema que hay que revisar es la cantidad 
de casos de violencia contra las personas 
que tienen algún tipo de discapacidad y las 
personas de tercera edad. La mayoría de 
los casos que recibimos aquí tiene que ver 
con esto y cada día van creciendo (Entrevista 
a miembro de la Junta de Protección de Dere-
chos de la Mujer y personas adultas mayores, 
Quito, 2021).

Esta situación es notoria en el Cantón de Quito, donde 
se receptan muchos casos de maltrato hacia personas 
discapacitadas y a los de la tercera edad, que trascienden 
en la privación de sus recursos y medios de vida. 

Todas las personas entrevistadas a nivel local re"eren 
la necesidad de contar con recursos estables y sistemá-
ticos que permitan la implementación de la política de 
prevención y erradicación de la VBG. Tanto en el área 
de recursos humanos como de asignación presupues-
taria, las carencias se hacen evidentes en los cantones, 
con los consiguientes efectos sobre los servicios que se 
prestan a la población: 

	 No tenemos asignación presupuestaria 
para todas las obligaciones de la Defen-
soría Pública, no contamos con personal 
su"ciente, no tenemos casi asistentes, ni 
vehículos para movilización, nos toca hacer 
bastantes esfuerzos para cumplir con las 
instituciones. Funcionarios son cesados 
o renuncian y las vacantes no son llenadas 
con nuevos funcionarios. En 2016 eran 767 
y ahora no superamos los 700 defensores 
públicos a nivel nacional. La remunera-
ción de un defensor público es la mitad que 
antes (Entrevista a funcionario de la Defensoría 
Pública, Machala, 2021).

Considerando el amplio espectro de usuarios/as de los 
SPI, la tensión por el acceso a recursos se incrementa 
gradualmente. Estas realidades, no se re!ejan en los 
presupuestos. A pesar de ello, las iniciativas locales 
han ido alcanzando resultados discretos a través del 
tiempo.

	 Los recursos siempre van a faltar porque 
no sólo se atiende al sistema de violencia 
intrafamiliar, se atiende a los grupos prio-
ritarios. Ya no se observa mucho los 
niños trabajadores en Manta solo uno que 
otro. Esto se erradicó, por la voluntad polí-
tica, invertimos en campañas, vallas publici-
tarias, una campaña muy fuerte con la ciuda-
danía (...) porque detrás de un niño puede 
haber abuso, maltrato y la gente concientiza 
(Entrevista a funcionaria del Consejo de Protec-
ción de Derechos, Manta, 2021). 

La articulación de las instituciones del sistema para 
enfrentar la VBG es fundamental. Solo así se puede 
lograr un abordaje integral que contemple también 
prevención y restitución de derechos.

 El tema de las personas en movilidad humana y sobre 
todo las mujeres que son víctimas de violencia de 
género van de la mano con la falta de documenta-
ción. O sea, estas mujeres víctimas cuando van a 
declarar y cuando van a expresar lo que les ha suce-
dido, lo que les está pasando, cuando van acusar, lo 
primero que hacen es pedirle los documentos y si no los 
tienen, bueno no hay más y hasta ahí quedó el asunto 
(Grupo Focal con actores de la sociedad civil, 
Quito, 2021).

 Muchas de ellas se sienten atemorizadas, se sienten 
amenazadas puesto que la policía o la ciudadanía 
mismo les indica que están irregulares en el país y por 
este motivo no acuden a denunciar. Como parte 
de nuestros protocolos de actuación se les explica sus 
derechos, se les explica que, aunque sean irregulares, 
tienen derechos en nuestro país (Grupo Focal con 
funcionarios, Quito, 2021).

 Un tema que hay que revisar es la cantidad de casos 
de violencia contra las personas que tienen algún 
tipo de discapacidad y las personas de tercera edad.  
La mayoría de los casos que recibimos aquí tiene que 
ver con esto y cada día van creciendo (Entrevista a 
miembro de la Junta de Protección de Dere-
chos de la Mujer y personas adultas mayores,  
Quito, 2021).

 No tenemos asignación presupuestaria para todas las 
obligaciones de la Defensoría Pública, no contamos 
con personal su!ciente, no tenemos casi asistentes, 
ni vehículos para movilización, nos toca hacer bas-
tantes esfuerzos para cumplir con las instituciones.  
Funcionarios son cesados o renuncian y las vacantes no 
son llenadas con nuevos funcionarios. En 2016 eran 
767 y ahora no superamos los 700 defensores públicos 
a nivel nacional. La remuneración de un defensor 
público es la mitad que antes (Entrevista a funciona-
rio de la Defensoría Pública, Machala, 2021).

 Los recursos siempre van a faltar porque no sólo se 
atiende al sistema de violencia intrafamiliar, se atiende 
a los grupos prioritarios. Ya no se observa mucho 
los niños trabajadores en Manta solo uno que otro.  
Esto se erradicó, por la voluntad política, invertimos 
en campañas, vallas publicitarias, una campaña muy 
fuerte con la ciudadanía (...) porque detrás de un niño 
puede haber abuso, maltrato y la gente concientiza 
(Entrevista a funcionaria del Consejo de Protec-
ción de Derechos, Manta, 2021).
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	 (...) Sabemos que existimos, nos reunimos, 
pero hay un gran problema que es la alta 
rotación de funcionarios, cuando ya se da 
a conocer lo que hacemos, la ruta, resulta 
que el funcionario ya no está. La coordina-
ción no funciona por ese hecho (Entrevista a 
funcionaria de la JCPD Guayaquil, 2021).

Si bien la situación en los cinco cantones de estudio 
es similar, Manta se encuentra en mejor situación.  
Esto, en función de la atención a las redes y a las articu-
laciones multiactorales  generadas a través del tiempo.

	 Afortunadamente en Manta contamos con la 
red de atención y prevención de la violencia 
intrafamiliar. En donde existen institu-
ciones públicas y privadas que trabajamos 
no solo en la prevención, sino también en la 
atención y en la incidencia en los casos que 
tiene que ver con violencia (Grupo focal con 
funcionarios, Manta, 2021). 

Este ejemplo evidencia las potencialidades de la coor-
dinación intersectorial y multiactoral. Aspecto que 
requiere de mayores esfuerzos por sus disparidades en 
los cantones para cumplimentar lo dispuesto en las rutas 
de protección integral para víctimas de VBG y el fortaleci-
miento del derecho a una vida libre de violencia.

	 Si las rutas se cumplieran como está esta-
blecido, nos iría mejor. Pero cada organi-
zación se ocupa de atender lo que puede 
y cada organismo tiene sus políticas y su 
agenda. Esto incluye a la cooperación 
internacional que priorizan sus objetivos 
y agendas internacionales por encima de 
las verdaderas demandas de los cantones, 
A veces hasta se menosprecia el trabajo de 
las Juntas de Protección, cuando lo que se 
necesita es fortalecer este trabajo (Entrevista 
a miembro de la Junta de NNA, Quito, 2021).

La ciudad de Guayaquil es la segunda más grande del 
país después de Quito y cuenta con solo una Junta 
Cantonal de Protección de Derechos para atender al 
conjunto de los grupos de atención prioritaria estable-
cidos en la Constitución. De igual manera, para la aten-
ción de VBG, “Como provincia nosotros consideramos que 
tenemos un dé!cit de personal, de peritaje en VBG, contamos 
con 8 psicólogos, 8 trabajadores sociales, 9 médicos legistas 
y una cámara de Gesell para toda la población” (Grupo 
focal con funcionarios, Guayaquil, 2021). No obstante, 
a ello y de las posibilidades que brinda la legislación 

vigente, la carencia de recursos constituye un eslabón 
fundamental que impide la actuación oportuna de 
las autoridades locales “(…) no teníamos una cámara 
de Gesell desocupada, porque tenemos una cámara 
de Gesell dividida para diferentes cantones. (…), es 
ahí la corresponsabilidad del Estado, no tenemos la 
infraestructura, (…) los materiales, tiene que dotarnos 
el Estado” (Grupo Focal con funcionarios, Manta, 2021).

Las actividades de coordinación y el fomento de redes, 
rebasa las intenciones y voluntades de los actores 
intervinientes en el SPI. Estos objetivos requieren de 
recursos humanos y materiales que aseguren la imple-
mentación sostenida de dinámicas de relación entre las 
organizaciones.

	 El accionar de la sociedad civil es comple-
mentario y no supletorio del rol del Estado.  
En el territorio existe un trabajo muy bueno 
y coordinado con las agencias de la coopera-
ción y las organizaciones de la sociedad civil 
(...). Pero con independencia de esto las 
rutas deben funcionar y el estado tiene que 
jugar su rol (Entrevista a Miembro de la Junta 
Cantonal de Protección, Lago Agrio, 2021).

Las conductas agresivas son el legado permanente 
de un sistema androcéntrico y patriarcal. Por ello, se 
señala que uno de los factores sociales que promueven 
y reproducen la violencia son los contextos familiares 
de violencia, pues es allí donde se aprende a ser hombre 
(agresivo), y a ser mujer, (sumisa), desde esa misma 
cultura patriarcal. Muchos de los y las funcionarias 
son portadores de esta construcción de identidades 
masculinas y femeninas y actúan en consonancia: 

	 Funcionarios naturalizan la violencia - los 
protocolos no se activan por falta de capa-
citación, por falta de interés. En un 50% 
los policías hacen que la víctima se retracte.  
Es mucho más en mujeres migrantes, porque 
no tienen red familiar, no tienen papeles, y 
les dicen ´necesito su cédula, los datos del 
agresor´. No conocen direcciones (Entre-
vista a funcionaria de la Sala de Primera Acogida 
del MSP, Quito, 2021).

La VBG actúa con mayor fuerza en el ámbito institu-
cional, sobre todo con aquellas personas, particular-
mente mujeres, que tienen doble o triple vulnerabi-
lidad, - ser mujer, ser de la diversidad sexual, ser pobre, 
ser migrante, más aún si es afrodescendiente, indígena 
o tiene alguna discapacidad. La violencia ejercida 
contra las personas migrantes se encuentra transversa-

 (...) Sabemos que existimos, nos reunimos, pero hay un 
gran problema que es la alta rotación de funcionarios, 
cuando ya se da a conocer lo que hacemos, la ruta, 
resulta que el funcionario ya no está. La coordina-
ción no funciona por ese hecho (Entrevista a funcio-
naria de la JCPD Guayaquil, 2021).

 Afortunadamente en Manta contamos con la red 
de atención y prevención de la violencia intrafa-
miliar. En donde existen instituciones públicas y 
privadas que trabajamos no solo en la prevención, sino 
también en la atención y en la incidencia en los casos 
que tiene que ver con violencia (Grupo focal con 
funcionarios, Manta, 2021). 

 Si las rutas se cumplieran como está establecido, nos 
iría mejor. Pero cada organización se ocupa de aten-
der lo que puede y cada organismo tiene sus políticas y 
su agenda. Esto incluye a la cooperación internacio-
nal que priorizan sus objetivos y agendas internacio-
nales por encima de las verdaderas demandas de los 
cantones, A veces hasta se menosprecia el trabajo de 
las Juntas de Protección, cuando lo que se necesita es 
fortalecer este trabajo (Entrevista a miembro de la 
Junta de NNA, Quito, 2021).

 El accionar de la sociedad civil es comple-
mentario y no supletorio del rol del Estado.  
En el territorio existe un trabajo muy bueno y coordinado 
con las agencias de la cooperación y las organizaciones 
de la sociedad civil (...). Pero con independencia de 
esto las rutas deben funcionar y el estado tiene que jugar 
su rol (Entrevista a Miembro de la Junta Cantonal 
de Protección, Lago Agrio, 2021).

 Funcionarios naturalizan la violencia - los protocolos no 
se activan por falta de capacitación, por falta de interés.  
En un 50% los policías hacen que la víctima se retracte.  
Es mucho más en mujeres migrantes, porque no tienen 
red familiar, no tienen papeles, y les dicen ´necesito su 
cédula, los datos del agresor´. No conocen direcciones 
(Entrevista a funcionaria de la Sala de Primera 
Acogida del MSP, Quito, 2021).
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lizada por el fenómeno de la xenofobia, un aspecto en 
el que se avizoran pocos resultados en la práctica y no 
pocas veces involucra a instituciones gubernamentales 
y de la comunidad.  La problemática de la xenofobia 
y la necesidad de reconocer las situaciones que atra-
viesan las poblaciones migrantes es una prioridad.  
“En Guayaquil, los médicos usualmente son muy conserva-
dores, objetores de conciencia probablemente, y patologizan 
a la diversidad  sexual. No hay una transversalización de 
género ni de DDHH, y todo lo que está en manual, pasa…” 
(Grupo focal LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

Las coordinaciones intersectoriales del sistema 
responden a acciones puntuales, bilaterales, no a un 
esfuerzo plani"cado y estratégico para fortalecer la apli-
cación de la LOIPEVM. Esto, no obstante, de que existe 
una mesa de coordinación que debe ser impulsada por 
la Secretaría de Derechos Humanos y que debe orientar 
las acciones de las diferentes instancias del Sistema de 
Protección Integral. Asimismo, un funcionamiento 
sistémico de protección a mujeres en situación de VBG, 
tiene que trabajar en  la articulación en todos los niveles 
de gobierno. “A veces también lo nacional anda por 
un lado y lo local por otro lado (…) seguir insistiendo 
en estas articulaciones interseccionales” (Entrevista a 
miembro de la Secretaría Ejecutiva del CPD, Quito, 2021).

Otro de los aspectos que inciden en la articulación 
de las instancias del sistema es la descon"anza entre 
unas y otras: “El Consejo Cantonal es ine!ciente absoluta-
mente o no saben hacer su trabajo. Guayaquil ha perdido 
mucho con esa administración. Esta es una respuesta 
técnica no política. Esa institución tan grande, tan pode-
rosa no prende sus motores” (Funcionaria del CJ, Guayaquil, 
2021). Comentarios similares desde las diversas insti-
tuciones del sistema se producen respecto a la Fiscalía, 
a la DINAPEN, al MSP y a la policía. Esta realidad es 
más crítica, cuando se trata de la articulación entre los 
servicios de protección y los servicios de SSySR.

	 Ante la palabra del médico, es difícil que se 
dé una denuncia sobre SSySR. En aborto 
terapéutico lo único que han podido hacer 
es solicitar que se convoque a una mesa para 
que analice el caso. Ahora tienen norma-
tiva de la Corte Constitucional, (…) (Entrevista 
a miembro de Junta de NNA, Quito, 2021). 

De otra parte, la SPA señala que existe una articulación 
cuando se activa el Código Púrpura. A"rma que todas 
las unidades tipo C del MSP deben gestionar el KIT 
Púrpura, que es el que tiene toda la medicación nece-
saria para atender violencia sexual. De los cantones 
estudiados Lago Agrio es el único que no cuenta con 
una Sala de Primera Acogida. Los casos reportados en 
VBG son receptados por el servicio de primera atención 

que forma parte de las atenciones de emergencia en el 
Hospital Provincial de Sucumbíos. Los peritajes son 
realizados por las Unidades Especiales de Peritaje de la 
Fiscalía que poseen amplias carencias humanas y mate-
riales para hacer frente a la gran demanda existente en 
el cantón:

	 Tenemos apenas dos peritos, dos psicólogos 
y dos trabajadores sociales a nivel de toda 
la provincia. Hasta el momento la lista 
de espera para peritajes en VBG son hasta 
febrero del próximo año. Hacemos todo 
el esfuerzo, pero sin recursos humanos la 
actuación sigue siendo muy limitada (Entre-
vista a Funcionario de la FGE en Sucumbíos, Lago 
Agrio, 2021).

El combate a la VBG, de igual manera, se percibe 
como un sistema del cual los agresores forman parte.  
Sin embargo, este sigue siendo un aspecto pendiente 
en la política y en las articulaciones que deben realizarse 
para que el Sistema de protección Integral funcione de 
manera e"caz. La carencia de programas integrales de 
rehabilitación para agresores y de estrategias preven-
tivas que aborden las cuestiones vinculadas con mascu-
linidades, constituye un elemento crucial pendiente en 
la agenda pública. 

	 Hay un grave problema del trabajo en 
masculinidades desde el Estado porque si 
bien ya con la Ley se establece como algo 
mandatorio, pues la verdad no se tiene 
un registro de iniciativas importantes al 
respecto (...) Una de las mayores limitaciones 
ha sido la falta de voluntad política por una 
parte y la falta de recursos por otra (Entrevista 
al Director Ejecutivo del Observatorio de Masculi-
nidades, Quito, 2021).

La habilitación de servicios complementarios para 
agresores con problemas de dependencia al alcohol y 
las drogas, constituye un punto poco abordado en las 
intervenciones de prevención frente a la VBG. Dichos 
programas son muy escasos y sus impactos limitados:   

	 Cuando hay problemas de uso abusivo 
de alcohol y drogas no tenemos donde 
remitir un tratamiento. {…} la violencia se 
exacerba por estar alcoholizados o drogados 
y las parejas piden asistencia para combatir 
la adicción {…} (Entrevista a miembro de la 
Junta de protección a la mujer y personas de la 
tercera edad, Quito, 2021).

 Ante la palabra del médico, es difícil que se dé una 
denuncia sobre SSySR. En aborto terapéutico 
lo único que han podido hacer es solicitar que se 
convoque a una mesa para que analice el caso.  
Ahora tienen normativa de la Corte Constitucional, 
(…) (Entrevista a miembro de Junta de NNA, 
Quito, 2021).

 Tenemos apenas dos peritos, dos psicólogos y dos 
trabajadores sociales a nivel de toda la provincia.  
Hasta el momento la lista de espera para peritajes en 
VBG son hasta febrero del próximo año. Hacemos todo 
el esfuerzo, pero sin recursos humanos la actuación sigue 
siendo muy limitada (Entrevista a Funcionario de la 
FGE en Sucumbíos, Lago Agrio, 2021).

 Hay un grave problema del trabajo en masculinidades 
desde el Estado porque si bien ya con la Ley se establece 
como algo mandatorio, pues la verdad no se tiene un 
registro de iniciativas importantes al respecto (...) Una 
de las mayores limitaciones ha sido la falta de voluntad 
política por una parte y la falta de recursos por otra 
(Entrevista al Director Ejecutivo del Observatorio 
de Masculinidades, Quito, 2021).

 Cuando hay problemas de uso abusivo de alcohol y drogas 
no tenemos donde remitir un tratamiento. {…} la 
violencia se exacerba por estar alcoholizados o drogados 
y las parejas piden asistencia para combatir la adicción 
{…} (Entrevista a miembro de la Junta de pro-
tección a la mujer y personas de la tercera edad, 
Quito, 2021).

101



© OIM 2019 / Muse Mohammed102



La encuesta realizada respondió al objetivo general de determinar las 
demandas y percepciones  sobre el acceso y calidad de los servicios 
de SSySR y servicios de protección para la prevención y manejo de 
situaciones de VBG, con énfasis en la situación de mujeres, adoles-
centes, personas de las diversidades sexo genéricas en situación de 
movilidad humana. El instrumento se estructuró en tres secciones.  
La primera de ellas estuvo orientada a la captación de datos socio 
demográ"cos de la muestra con énfasis particular en la representa-
tividad de poblaciones en movilidad y de la comunidad de acogida, 
autoidenti"cación sexo genérica, nivel de instrucción, presencia de 
enfermedades catastró"cas y/o discapacidades, medios de subsis-
tencia, redes de apoyo familiar, relaciones de dependencia, lugar de 
residencia, entre otros factores.  En la segunda sección temática 
se abordaron los temas vinculados con la SSySR bajo la intenciona-
lidad de capturar información relativa al conocimiento y acceso a 
estos servicios, las principales demandas de las poblaciones, sus 
percepciones sobre la calidad y atención en las instituciones de salud.  
Los análisis derivados de la data atienden de forma especial al estatus 
y realización de los derechos fundamentales en SSySR de las personas 
en situación de movilidad humana, conectando el reporte estadístico 
con los relatos vinculados a las experiencias de los sujetos en su acceso 
a estos servicios. En la tercera sección se indagó sobre la violencia 
en sus diferentes dimensiones, espacios de ocurrencia, etapas de la 
vida y principales manifestaciones, el per"l de las personas agresoras, 
las acciones tomadas por las víctimas y el conocimiento y valoración 
sobre derechos y servicios de protección. La información es triangu-
lada con las vivencias que se narran a través de las entrevistas y de las 
dinámicas grupales realizadas por el equipo investigador, en particular 
los talleres cantonales con hombres, mujeres y personas de la comu-
nidad LGBTIQ+ (trans masculinos que ejercen el trabajo sexual)9. 

6.1 Población encuestada por cantón y sus datos 
sociodemográficos

La encuesta se realizó a través de un muestreo no probabilístico 
a conveniencia de N= 805 de los cuales el 61% fueron personas en 
movilidad y 39% fueron personas de las comunidades de acogida.  
Como se aprecia en la Infografía No. 1, la distribución de la muestra 
por cantones  se estructuró en 32% de encuestados/as en Quito, 25% 
en Guayaquil, 23% en Machala, 12% en Manta y 9% en Lago Agrio.  
Estas cifras no son estadísticamente signi"cativas aunque sí son repre-
sentativas, atendiendo a las dinámicas sociodemográ"cas de cada 
cantón y a la vocación de permanencia de personas en movilidad en 
estos territorios.

9 Adicionalmente, el instrumento contó con un dispositivo para la 
recepción de casos que manifestaban encontrarse en situación de violencia (En 
segmento !nal de la encuesta: Si estás siendo víctima de violencia en este momento 
déjanos tu número de contacto y una organización especializada entrará en contacto 
contigo). Como resultado de este mecanismo se detectaron 3 casos en el 
cantón Lago Agrio que se encontraban siendo intervenidos por el Centro 
Externo Puerta Violeta de la Federación de Mujeres de Sucumbíos y 1 caso de 
una mujer gestante sin acceso al servicio de salud en Quito que fue atendido 
oportunamente por autoridades del MSP y derivado al centro de salud 
correspondiente.  En el instrumento diseñado se incorporó el link al “Directorio 
de Contactos de las Organizaciones Miembros del Grupo de Trabajo para Refugiados 
y Migrantes en Ecuador” (GTRM, 2021), con la "nalidad de ofrecer información 
de organizaciones humanitarias y organismos internacionales que prestan 
atención y diversos servicios a las personas en movilidad en el país. 

6  

RESULTADOS DE 
ENCUESTAS Y 
ENTREVISTAS A 
USUARIAS/OS 
DE SERVICIOS 
DE SSYSR Y 
SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN 
FRENTE A VBG
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Infografía No. 1 Distribución de la muestra por cantones y composición por origen nacional y género

NÚMERO DE ENCUESTADOS POR CIUDAD

NACIONALES / EXTRANJEROS

COMPOSICIÓN POR GÉNERO

LAGO AGRIO (69) 9%

QUITO (254) 32%

MANTA (99) 12%

GUAYQUIL (197) 25%

MACHALA (186) 23%N=805
ENCUESTADOS

Nacionales
(N=312)

Extranjeros
(N=439)

61%39%

Femenino (N=570) 71%

Masculino (N=222) 28%

Otro (N=13) 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

De acuerdo con la composición de género, las personas 
de sexo femenino representan el segmento poblacional 
mayoritario con el 71%, seguida por el sexo mascu-
lino con el 28% y 2% de personas que se adscriben a 
otras identidades sexo genéricas. En la composición 
de género por cantón, se evidencia una concentra-
ción notable de mujeres en todas las localidades, con 
énfasis en Machala y Manta. La alta representación 
de mujeres se asocia con tres factores de interés.  
El primero de ellos se vincula a las fuentes de contacto 
con el grupo encuestado y su participación en 
programas y proyectos de cooperación, siendo las 
mujeres las de mayor participación en estos espacios 
de socialización. Este factor también se encuentra 
asociado al patrón de feminización de la última oleada 
migratoria venezolana que presenta un incremento 
en la representatividad de las mujeres dentro del !ujo 
(Páez y Vivas, 2017). Finalmente, el instrumento apli-
cado se concentra en la determinación de las condi-
ciones de acceso a SSySR y servicios de protección 
frente a VBG, cuyos principales usuarios son las mujeres.  

La muestra de personas en movilidad humana abarca 
a varias nacionalidades, siendo la de mayor extensión 
la venezolana con el 56% del total de observaciones 
registradas, existe una subrepresentación de los grupos 
colombianos/as y peruanos/as. Ello tiene que ver con 
una mayor inserción social de estos grupos, teniendo 
en cuenta el carácter precedente y continuo de las olas 
migratorias históricas de ambos países.

Del total de personas en situación de movilidad, apro-
ximadamente el 52% re"ere encontrarse en situación 
irregular en el país, siendo la nacionalidad venezolana, 
la colombiana y la cubana, las de mayor representati-
vidad en este sentido. La regularización migratoria 
constituye un aspecto crucial para promover la inser-
ción socioeconómica de las personas y la exigibilidad 
de derechos y garantías fundamentales. Además de 
constituir una limitante de carácter objetivo que inhibe 
las posibilidades de acceso al mercado de empleo y 
las prestaciones de la seguridad social, entre otros 
aspectos. La carencia de estatus migratorio regular 
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Infografía No. 2 Composición de nacionales y extranjeros de acuerdo al nivel de instrucción 

El nivel de instrucción del grupo 
encuestado en su mayoría son el 
sucundaria completa con 
44,97%

COMPOSICIÓN DE NACIONALES/EXTRANJEROS SEGÚN NI

Postgrado, maestría, 
doctorado 7,2%

Técnico superior 
14,2%

Universitaria/o 
17,6%

Secundaria 45% Primaria 14,8%

Consecuencias por no haber accedido al servicio

Prefiero no responder (4)

NacionalesExtranjeros

Sin grado de instrucción (6)

Postgrado, maestria, doctorado (58)

Técnico superior (114)

Primaria (119)

Universitaria/o (142)

Secundaria (362)

13,14%

7,37%18,46%

13,80% 23,71%

48,48% 39,42%

14,40%
15,38%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

en el país genera la auto inhibición subjetiva en las 
personas. La auto inhibición se expresa en temores 
persistentes ante la posibilidad de un retorno forzoso 
hacia sus países de origen. La precarización econó-
mica asociada a la pandemia, ha producido un incre-
mento notable en las cifras de personas en situación 
de irregularidad, como consecuencia de la imposibi-
lidad de costear los trámites migratorios. A pesar del 
alcance y dimensión de la población venezolana en 
condición de irregularidad, otros grupos de diverso 
origen nacional también lidian con estas problemáticas.

La distribución de acuerdo con la autoidenti"cación 
racial y étnica, abarca a mayor número de personas 
que re"eren ser mestizas (83%), seguido de blancos/
as (7%), afrodescendientes (5%) e indígenas (2%).  
El grupo de menor representación es el montubio 
con 2%.  Los grupos etarios con mayor prevalencia 
también son consistentes con la matriz demográ"ca 
presentada por los datos o"ciales, siendo el rango de 
26 a 35 años el que aglutina a la mayor cantidad de 
personas con 43%, seguido por el de 36 a 45 años con 
23% y el de 20 a 25 años con el 21%.

En cuanto al nivel de instrucción, los grupos más 
numerosos son el secundario completo con 45%, el 
universitario con 18%, el nivel primario con 15% y el 
técnico superior con 14%. Asimismo, son notables 
las personas que poseen algún postgrado con el 7% de 
la muestra. La composición por nivel de instrucción 

presenta una relativa paridad entre nacionales y 
extranjeros. Las fuentes de ingreso y medios de vida 
que poseen las personas participantes en la encuesta, 
se concentran en un 37% en la realización de trabajos 
eventuales como la limpieza de casas, cuidado de 
niños y ancianos (actividad más desarrollada por las 
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mujeres), jardinería y otros servicios asociados a la 
construcción. Este tipo de actividades usualmente 
cuentan con poca retribución, y carecen de contratos 
laborales o bene"cios de ley vinculados con la segu-
ridad social. En segundo orden, se sitúan las cifras de 
trabajo "jo  están determinadas por el alto número de 
nacionales que disponen de empleo regular con 58% 
frente a los extranjeros con el 9%.

La cantidad de personas que efectúan trabajo ambulante 
en las calles o piden dinero para subsistir en las princi-
pales arterias de las ciudades representan el 35% de la 
muestra de personas extranjeras y el 7% para los nacio-
nales. En igual sentido, la composición entre las prin-
cipales fuentes de supervivencia entre los nacionales y 
extranjeros se caracteriza por amplias brechas de acceso 
a empleo formal que poseen un alto nivel de correlación 
con el estatus migratorio en el país “(…) a uno no le 
gusta andar pidiendo en la calle, pero no hay trabajo y 
sin documentos nadie te contrata, yo por mis hijos pido y 
hago lo que sea porque hambre no pueden pasar” (Taller 
con migrantes, Quito, 2021). En consonancia con ello, los 
datos señalan que una mayor proporción de mujeres 
realiza trabajos eventuales y ambulantes en la calle que 
los hombres que integran la muestra.

En los cantones de estudio, se obtienen algunas caracte-
rísticas de las actividades en medios de vida que realizan 
los/las encuestados/as. En las grandes ciudades como 
Quito y Guayaquil se aprecian menores niveles de 
acceso a empleo de calidad concentrando cifras supe-
riores de trabajo ambulante en las calles.  Machala 
presenta mayor proporción en el trabajo ocasional, 
así como de personas que re"eren vivir del dinero y 
recursos que obtienen de organizaciones humanitarias.  

El trabajo ambulante en Manta también resulta 
notable. Son varios factores los que contribuyen a 
explicar dicha composición por cantón; entre ellos, la 
estructura del mercado del empleo, las características 
de la población en situación de movilidad humana que 
se asienta en los cantones y sus períodos de estancia 
en el país, así como la dinámica de la economía y el 
comercio local.

Otra de las variables de análisis se concentró en las redes 
familiares, afectivas y de apoyo con que cuentan las 
personas encuestadas. En función de identi"carlas se 
planteó la pregunta ¿Con quién o quiénes se encuentra 
usted en el Ecuador?, siendo mayoritaria la cantidad de 
encuestados/as que re"rieron encontrarse con sus hijos/
as (70%), seguido de parejas (55%), otros parientes (19%) 
y padres o madres (19%). En menor medida se encuen-
tran los/las que re"eren estar solos/as (9%) y en compañía 
de amigos/as (3%). De acuerdo con la composición 
de género, se evidencian claras disparidades en cuanto 
a las redes de apoyo con que cuentan las personas en 
situación de movilidad humana.  En particular, resulta 
notable el caso de las mujeres solas que se encuentran 
en el territorio ecuatoriano únicamente en compañía de 
sus hijos/as. En 277 casos se sitúan las con"guraciones 
de madres solas “cabezas de hogar” en compañía de sus 
hijos/as menores de edad. El incremento de la vulne-
rabilidad asociada a este grupo, se traduce en presiones 
exacerbadas hacia las mujeres que deben asumir dife-
rentes roles para garantizar el sustento y cuidado de los/
las menores a su cargo. Ello incrementa los riesgos de 
precarización, explotación laboral y sexual (sexo transac-
cional) y sobrecarga, lo que deriva en serios perjuicios a 
su salud y a su calidad de vida.

Infografía No. 3 Relaciones de dependencia de las personas encuestadas. Presencia de enfermedades crónicas 
y discapacidades

SI (577) 72%

DISCAPACIDAD 
(731) 4,65%

ENFERMEDAD CRÓNICA 
(733) 17,19%

¿Tiene usted 
personas 

dependientes a 
su cargo?

¿Posee 
alguna 

discapacidad o 
enfermedad 

crónica?

El 71,7% de 
encuestados/as 
refiere tener 
personas 
dependientes a 
su cargo.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

El 72% de personas encuestadas manifestó tener 
personas dependientes a su cargo. Como parte de 
la composición de personas dependientes para las 
personas extranjeras, se encuentra un alto porcen-
taje de NNA, personas de la tercera edad y personas 
con discapacidades. En un alto porcentaje de los 
casos, con!uye más de un tipo de relación de depen-
dencia. Estos mecanismos de dependencia tienen 

particulares efectos sobre las mujeres que deben 
duplicar sus jornadas de trabajo para la obtención de 
ingresos precarios en función de su sustento, el de 
sus familiares cercanos y para el envío de remesas.  
“(...) hay que hacer lo que sea, yo tengo a mis padres 
viejitos en Venezuela y quiero traerlos porque aquello no 
es vida, mientras tanto me toca trabajar duro en lo que 
aparezca para ayudarlos” (Taller con migrantes, Quito, 2021).
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Del total de la muestra, 126 personas manifestaron tener 
enfermedades catastró"cas, discapacidades o ambas, 
lo que representa el 17% de la muestra. Sólo 34 casos 
-5% de la muestra- se autoreconocen como personas 
en situación de  discapacidad. Entre las enfermedades 
crónicas y/o catastró"cas más recurrentes se encuentra 
la hipertensión arterial, la diabetes mellitus, el asma 
bronquial, el cáncer y el VIH/Sida. Las discapacidades 
más recurrentes son las motoras, visuales y en menor 
medida las auditivas. La crisis multidimensional vene-
zolana ha impactado de manera notoria en el acceso 
y calidad de los servicios de salud. Por este motivo, 

el último ciclo de !ujo migratorio incluye demandas 
relevantes de atención y asistencia en salud, en muchos 
casos las necesidades de las personas con enferme-
dades crónicas constituyen la principal motivación para 
migrar. En el caso de pacientes de VIH/Sida la priva-
ción de tratamientos antirretrovirales en sus países de 
origen por períodos prolongados de tiempo establece 
una amenaza importante para la vida. “Estuve hasta 
seis meses sin mi tratamiento, hubo un momento en 
que pensé: o me voy de aquí o me voy a morir, y yo 
quiero vivir” (Entrevista a migrante venezolano, Quito, 2021)

Infografía No. 4 Lugar de residencia de las personas encuestadas

El 66,83% de 
encuestados/as 
residen en casas o 
departamentos de 
arriendo.

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS NACIONALES/EXTRAJEROS

Hotel u Hostal (5)

NacionalesExtranjeros

Prefiero no responder (9)

Situación de calle (9)

Casa de acogida / albergue / refugio (43)

Casa de amigos familiares y/o amigos 
(61)

Vivienda propia (142)

Casa o departamento en arriendo (538)

2,24%7,30%

5,27%

1,22%

83,37% 40,71%

43,59%

11,22%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 
2021.

Finalmente, el lugar de residencia constituye un 
elemento analítico importante para la determinación 
de riesgos y vulnerabilidades sociales. La mayor 
proporción de personas que residen en casas o depar-
tamentos de arriendo son los extranjeros (84%) y de 
ellos, una representación importante cuenta con el 
apoyo de organismos internacionales y organizaciones 
no gubernamentales para asegurar un período mínimo 
de acceso a una vivienda segura. En esta línea, el 
problema es que los periodos perentorios para desa-
rrollar medios de vida que permitan la sostenibilidad 
de los arrendamientos !uctúan entre los dos y tres 
meses. Al culminar las asistencias para el pago de 
arriendos, las personas se encuentran nuevamente en 
riesgo de callejización. La situación de la pandemia ha 
agravado aún más las posibilidades de generar medios 
de vida e inserción en el mercado laboral que aseguren 
la sostenibilidad de estas intervenciones, con particular 
énfasis en la situación de las mujeres jefas del hogar y 
de las personas de la tercera edad. Por otra parte, la 
infraestructura y capacidades del sistema de respuesta 

humanitaria de albergues y casas de acogida, presenta 
serias limitaciones para recibir a las personas que 
quedan en situación de calle, una vez que han recibido 
los bene"cios de estos programas (Martens et al., 2021).  

En el marco de la Ley de Apoyo Humanitario de 22 de 
junio de 2020 (Asamblea Nacional del Ecuador, 2020), las 
autoridades exhortaron al sector arrendatario a evitar 
los desalojos, con énfasis en los grupos de atención 
prioritaria. Sin embargo, la sensibilización y los 
acuerdos con este sector resultan claves para evitar 
que mayor cantidad de personas queden en el desam-
paro. En este escenario, la situación de las mujeres es 
alarmante. Frente a las amenazas de desalojo de las 
viviendas por falta de pago, en ocasiones deben recurrir 
a la realización de sexo transaccional como única alter-
nativa para garantizar su seguridad y la de sus hijos e 
hijas. “(...) He conocido casos de mujeres que para que 
el señor que arrienda la casa no las bote con sus hijos, 
tienen que llegar de su trabajo en la calle a acostarse 
con el dueño” (Taller con migrantes, Quito, 2021). 
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6.2 Experiencias y percepciones de usuarios 
y usuarias de servicios de SSySR: 
Brechas entre oferta y demanda

6.2.1 Conocimiento sobre derechos sexuales y 
derechos reproductivos

La primera de las interrogantes abordadas en la sección 
sobre acceso a servicios de SSySR se vincula con el cono-
cimiento que tienen las personas encuestadas sobre sus 
derechos en este ámbito. El porcentaje de encues-
tados/as que re"eren conocer de sus derechos en la 
materia asciende al 80% frente a un 19% que mani"esta  
desconocimiento y un 0.2% que pre"rió no responder 
a estas preguntas. Los derechos de SSySR que mayor-
mente conocen las personas encuestadas son la libre 
elección de la pareja, la educación sexual, el respeto 

a integridad personal y el derecho a decidir sobre ser 
sexualmente activo o no. Los derechos vinculados a la 
salud reproductiva tienen menor representación en la 
composición general de respuestas obtenidas. Ello da 
cuenta de que existen mayores niveles de socialización 
en materia de derechos sexuales, que en sede de dere-
chos reproductivos. Las vías a través de las cuales las 
personas conocieron de estos derechos, se concentran 
de forma mayoritaria en la divulgación que se realiza en 
los establecimientos de salud (44%), a través de Orga-
nizaciones no Gubernamentales (44%), en diferentes 
espacios de Internet (42%) y por medios de comu-
nicación masiva o comunitaria (34%). Una menor 
prevalencia ostentan otros canales, como el acceso a 
información a través de amigos y conocidos (31%) o las 
campañas o ferias realizadas desde otras instituciones 
del Estado (12%). El 6% de encuestados re"rió que a 
pesar de que conocían sus derechos de salud sexual y 
reproductiva no sabían cómo acceder a ellos. 

Infografía No. 5 ¿Conoce usted sus derechos de salud sexual y salud reproductiva, a través de qué medio los 
conoció? 

¿Conoce 
usted sus 

derechos de 
salud sexual y 

salud 
reproductiva?SI (649) 81%

El 81% de 
encuestados/as 
afirma conocer 
sus derechos 
de SSySR.

Principales medios 
por donde conoce 
sus derechos.

Centro de Salud (285)

Organizaciones no gubernamentales (284)

Internet (271)

Medio de comunicación (218)

Amigos y conocidos (199)

Madre/padre (160)

Centros educativos (87)

Campañas y ferias en las instituciones del 
estado (80)

Profesionales de la salud en particular (41)

Si lo conozco, pero no se como acceder a 
ellos (39)

43,91%

43,76%

41,76%

33,59%

30,66%

24,65%

13,41%

12,33%

6,32%

6,01%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Un botón analítico interesante está dado por la sociali-
zación de los derechos de SSySR que se realiza a través 
de los clubes de adolescentes. Esta iniciativa del MSP 
enmarcada en la Política Integral de Prevención del 
Embarazo en Niñas y Adolescentes y respaldada por 

otras iniciativas locales, constituye un mecanismo privi-
legiado para abordar los temas vinculados a la SSySR en 
el grupo meta de NNA, aunque su composición apunta 
mayormente a la presencia de nacionales con una 
escasa representación de NNA en movilidad.
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6.2.2 Principales servicios de SSySR demandados 
por las personas

Otro de los elementos de análisis se concentró en la 
demanda de servicios de SSySR que habían requerido 
las personas durante los últimos cinco años: 54% re"rió 
no haberlos necesitado; mientras que 46% requirió 
algún tipo de atención. De las personas que re"-
rieron haber requerido de algún servicio de SSySR el 

44% demandaron plani"cación familiar y obtención de 
métodos anticonceptivos (MAC), el 36% accedió para 
la realización de exámenes de detección de cáncer de 
cuello uterino, mientras que el 32% se realizó exámenes 
para la detección de ITS y VIH/sida. El control del 
embarazo y la atención al parto representan el 23% de 
los servicios demandados. El 70.81% de los usuarios 
de estos servicios fueron mujeres, mientras que el 28%  
y el 2% fueron hombres y personas diversas de la comu-
nidad LGBTIQ+, respectivamente.

Infografía No. 6 Demanda de servicios de SSySR

¿Ha accedido 
a servicios de 
SSySR, en los 

últimos 5 años?
SI (372) 46,20%

El 46% de 
encuestados/as 
afirma acceder 
en los últimos 5 
años a servicios 
de SSySR.

El 44% demandan 
servicios de 
planificación 
familiar y obtención 
de métodos 
anticonceptivos.

Servicios de planificación familiar y reriro 
de métodos anticonceptivos

Realizarme exámenes papanicolau 
(cáncer del cuello uterino)

Realizarme exámenes para la detención de 
infecciones de Transmisión Sexual, incluido VIH/SIDA

Información sobre mi sexualidad, 
fertilidad y reproducción

Control en el embarazo, atención del parto

Atención de un aborto

Provisión de tratamiento para VIH/SIDA

Otro

Examen de próstata

Atención por violación/abuso sexual

44,39%

36,02%

32,36%

26,61%

23,39%

3,76%

2,96%

1,88%

1,08%

1,08%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Para el caso de las mujeres los principales servicios 
demandados se vinculan con la salud reproductiva 
(plani!cación familiar y métodos de anticoncepción, control 
en el embarazo, parto y medicamentos asociados, preven-
ción de cáncer en el sistema reproductivo y la asistencia en 
aborto terapéutico). Las atenciones de emergencias 
obstétricas constituyen un asunto altamente proble-
mático tanto para las mujeres en movilidad como para 
las ecuatorianas, sobre todo si se encuentra vinculado 
al aborto por violación. Como se expuso previamente, 
las mujeres en movilidad se encuentran expuestas a 
riesgos de violación durante el trayecto migratorio, 
sobre todo si están solas. Las adolescentes y las 

jóvenes no acompañadas, también son vulnerables a 
la violencia sexual en el territorio nacional debido a la 
inexistencia de redes de apoyo, medios de vida y al esta-
blecimiento de estereotipos machistas que derivan en 
la hiper sexualización de grupos especí"cos de mujeres 
en movilidad (con énfasis particular en venezolanas y 
colombianas). A pesar de que los procedimientos 
técnicos asociados a la interrupción del embarazo bajo 
las causales y términos establecidos por ley y poste-
riormente por la sentencia de la Corte Constitucional 
N-34-19-INC/21, existen y tienen plena vigencia, la 
desinformación y la objeción de conciencia impide el 
acceso efectivo a este servicio.
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	 Yo fui víctima de abuso sexual por violación 
(...) cuando supo que estaba embarazada 
(se re!ere a su madre) ella intentó que me 
hicieran lo del aborto en los hospitales y 
en los centros de salud, pero como tal no 
tenía respuestas y al "nal me hizo donde un 
doctor privado porque a los lugares que mi 
mamá me llevó no me querían hacer (Entre-
vista a adolescente de 14 años, Lago Agrio, 2021).

Los altos porcentajes para los servicios más demandados 
son consistentes con los datos secundarios provistos 
por el MSP los cuales tienen una tendencia creciente 
de atenciones a través del tiempo. Ello implica que 
mayor cantidad de mujeres en movilidad en estado 
de gestación se encuentran accediendo al sistema de 
salud pública, aún con las limitaciones y barreras que 
en lo sucesivo se expondrán. Los datos de atención 
al parto natural o por cesárea son muy consistentes 
con esta tendencia creciente, lo cual sugiere las prefe-
rencias de las gestantes en movilidad hacia el parto 
institucionalizado. Ello constituye un factor relevante 
de inserción en el sistema de salud y en la garantía de 
continuidad de las atenciones a nivel de controles post 
natales. A pesar de los patrones de relación entre 
los datos secundarios y datos primarios recabados en 
el proceso investigativo, no es posible establecer que 
como generalidad todas las mujeres gestantes en movi-
lidad reciben atención prenatal. Esto se debe a que 
el acceso a este servicio se encuentra transversalizado 
por otras cuestiones, como: el acceso a información, el 
conocimiento sobre la gratuidad del servicio, el tránsito 
migratorio, las intenciones de permanecer en una loca-
lidad especí"ca y las redes de apoyo con que cuentan 
las mujeres embarazadas.

	 A mí me llevaron directo al hospital a dar 
a luz, sólo llevaba un par de semanas aquí 
y nadie me había dicho que podía ir para 
recibir atención. Por suerte todo salió bien 
y después me hicieron el seguimiento a mí y 
al bebé Dios mediante (Taller con migrantes, 
Quito, 2021).

En el caso de los hombres la demanda se orienta hacia 
la salud sexual, siendo la información en sexualidad 
y reproducción, la asesoría en SSySR y la provisión de 
tratamientos antirretrovirales (TAR), los porcentajes más 
signi"cativos. Para el caso de las poblaciones diversas, 
la demanda de métodos de protección como el condón, 
la realización de exámenes para detección de infec-
ciones de transmisión sexual, incluido el VIH/sida, la 
atención y provisión de TAR constituyen las principales 
demandas.

La demanda de métodos anticonceptivos consti-
tuye el mayor segmento de servicios requeridos por 
las personas encuestadas, de ellas el 62% re"ere 
encontrarse utilizándolos durante los últimos cinco 
años.  Entre los tipos más frecuentes de métodos 
anticonceptivos, los condones masculinos y femeninos 
- fundamentalmente masculinos- son los de mayor 
demanda con 70%, seguido por pastillas anticoncep-
tivas, implantes subdérmicos, dispositivos intrauterinos 
y la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) con 35%, 
13%, 10% y 9%, respectivamente. Otros mecanismos 
de anticoncepción como el método del ritmo resultan 
prácticamente inexistentes con solo el 2% de personas 
que re"rieron utilizarlo. Este bajo nivel de respuestas 
puede obedecer al conocimiento que ha venido adqui-
riendo la población sobre los métodos modernos de 
anticoncepción de mayor efectividad para la preven-
ción de embarazos no deseados.

Los altos costos de los condones en el mercado interno, 
elevan la demanda de estos métodos en el sistema 
de salud pública. En función de ello, las personas 
tienen un acceso limitado a través de las consultas y 
en ocasiones no existe disponibilidad en los estableci-
mientos de salud. Algunos los grupos de diversidades 
como LGBITQ+ y las personas que ejercen el trabajo 
sexual constituyen grupos de alto riesgo que claman 
por una mayor disponibilidad de condones en la red de 
salud pública: 

	 Casi nunca tienen condones, cuando nos 
toca chequeo, si el estante no está vacío, 
que es casi siempre, nos dan 10 para el 
mes. Las chicas que trabajamos en la 
calle no podemos trabajar sin protección,  
hacemos gestiones para ver si las ONGs nos 
ayudan. Pero igual es muy poco lo que hay 
en este momento y eso incrementa el riesgo 
(Grupo Focal con trabajadoras sexuales, Lago 
Agrio, 2021).

Los implantes subdérmicos son otro de los MAC que 
presentan alta demanda en segmentos poblacionales 
especí"cos. Particularmente en el caso de adoles-
centes y mujeres jóvenes se reportan importantes 
bene"cios ligados a la estabilidad, y a la no injerencia 
de la pareja en la interrupción de su uso. La elección 
de este MAC se vincula al ejercicio de la autonomía de 
la mujer sobre sus decisiones reproductivas sin que 
estas puedan ser afectadas por prejuicios sociales, del 
entorno familiar o de comportamientos de dominación 
de sus parejas. 

 Yo fui víctima de abuso sexual por violación (...) cuando 
supo que estaba embarazada (se re!ere a su madre) 
ella intentó que me hicieran lo del aborto en los hospi-
tales y en los centros de salud, pero como tal no tenía 
respuestas y al !nal me hizo donde un doctor privado 
porque a los lugares que mi mamá me llevó no me que-
rían hacer (Entrevista a adolescente de 14 años, 
Lago Agrio, 2021).

 A mí me llevaron directo al hospital a dar a luz, sólo 
llevaba un par de semanas aquí y nadie me había 
dicho que podía ir para recibir atención. Por suerte 
todo salió bien y después me hicieron el seguimiento 
a mí y al bebé Dios mediante (Taller con migrantes, 
Quito, 2021).

 Casi nunca tienen condones, cuando nos toca chequeo, 
si el estante no está vacío, que es casi siempre, nos dan 
10 para el mes. Las chicas que trabajamos en la calle 
no podemos trabajar sin protección,  hacemos gestiones 
para ver si las ONGs nos ayudan. Pero igual es muy 
poco lo que hay en este momento y eso incrementa el 
riesgo (Grupo Focal con trabajadoras sexuales, 
Lago Agrio, 2021).
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6.2.3 Acceso a los servicios de SSySR, sus limitantes 
y sus consecuencias para las personas

En relación con las personas encuestadas que re"rieron 
haber requerido de algún tipo de servicios en SSySR, 
el 84% lo hizo en Centros de Salud Pública, el 44% en 
Centros de Salud Privada y el 2% en otros espacios10.  
En una cantidad importante de casos se produce el 
acceso mixto tanto a prestadores de salud pública, como 
privada. Ello implica que las alternativas de respuesta 
incluyeron una o más opciones. Incluso frente a la 
resolución de un mismo caso las personas pueden 
acceder indistintamente a varios prestadores (Ej. Consulta 
especializada en prestador de salud pública y realización de 
exámenes en prestador privado). Como parte de los otros 
escenarios  a los que acceden las personas encuestadas, 
se identi"ca a la red de prestadores de servicios del IESS, 
Organizaciones no Gubernamentales y redes profesio-
nales. Las redes de contacto con los connacionales que 
prestan servicios de salud en fundaciones y otras organi-
zaciones de asistencia humanitaria constituyen otro de 
los mecanismos utilizados por las personas.

	 Para retirarme los puntos de la cesárea, tenía 
que esperar en una "la de treinta personas 
con mi niña de días de nacida en brazos, 
porque la doctora me dijo que yo no tenía 
ninguna prioridad y que debía esperar.  
Al "nal me fui donde una amiga venezolana 
en una fundación y ella me retiró los puntos 

10  Esta pregunta se enfocó en la recepción de respuestas múltiples que permitieron identi"car varias situaciones 1./ 
personas que se atendieron exclusivamente en el sistema de salud pública 2./ personas que se atendieron en prestadores 
privados y redes de profesionales y 3./ personas que accedieron indistintamente a dos o tres de las alternativas de respuesta.

En igual sentido, existen ejemplos de casos que asisten 
a diferentes prestadores de servicios en función de sus 
preferencias y capacidad adquisitiva. “Sí, yo me fui a 
hacer ver del embarazo a los nueve meses. Yo me iba 
a la clínica (…) cuando ya no teníamos para pagar nos 
fuimos al Centro de Salud y me fue horrible” (Entrevista 
a migrante venezolana, Quito, 2021). Acorde a la infor-
mación obtenida, se identi"có que otra de las causas 
de acceso a servicios públicos y privados de nacionales 
y extranjeros, se asocia a los largos tiempos de espera 
para consultas especializadas, así como para la reali-
zación de exámenes. El debilitamiento del sistema 
de salud pública genera un deterioro sensible de la 
infraestructura de prestación de servicios integrales 
en general, y en especial para los servicios de SSySR.  
Esta situación es palpable en Lago Agrio, donde existen 
dé"cits de personal, de ecógrafos, mamógrafos y equipos 
para el testeo de cáncer cérvico uterino. Algunas de 
las soluciones que se han implementado en el cantón 
son las alianzas público privadas y las derivaciones intra 
hospitalarias en la red de salud.  

Aquí hay una situación muy difícil para hacerse una 
ecografía porque en el Hospital no hay ecógrafos, 
entonces la mayor parte del tiempo tienes que pagarlo 
de tu bolsillo. Esperar a que te den la remisión para 
hacerlo en el único laboratorio privado que los hace, o 
esperar meses o que te deriven a otro lugar para que te 
lo hagan (Grupo Focal con la colectiva Amazonía de Colores, 
Lago Agrio, 2021).
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 Para retirarme los puntos de la cesárea, tenía que 
esperar en una !la de treinta personas con mi niña de 
días de nacida en brazos, porque la doctora me dijo 
que yo no tenía ninguna prioridad y que debía esperar.  
Al !nal me fui donde una amiga venezolana en una 
fundación y ella me retiró los puntos en cinco minutos 
(Entrevista a migrante venezolana, Quito, 2021).    
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Infografía No. 7 Limitaciones de acceso a servicios de SSySR, causas y consecuencias

¿Tener accesos 
a los servicios de 

SSySR?
SI (381) 47%

El 47% de los/as 
encuestados/as 
no tienen 
acceso a los 
servicios de 
SSySR.

SI (62) 16%

62 personas 
manifestaron 
por no haber 
accedido a los 
servicios de 
SSy SR.

Prefiero no 
responder 16%

Complicaciones en 
el embarazo 16%

Infección de 
trasmisión sexual 15%

Mi enfermedad se 
agravó 13%

Problemas de 
fecundidad 11%Embarazo 

involuntario 9%

Aborto 
involuntario 4%

Otro 13%

Desconocimiento de los procesos de atención (113)

Principales razones por lacual no accede

Consecuencias por no haber accedido al servicio

NacionalesExtranjeros

71% 29%

Me dijeron que no estaban atendiendo por la 
pandemia (51) 78% 22%

Falta de documentación de regularización 
(Pasaportes, antecedentes penales, otros) (47) 94% 6%

Falta de dinero y/o acceso a internet (34) 74% 26%

Me trataron mal en ese lugar y no quise regresar (30) 80% 20%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Del total de la muestra encuestada el 47% de las 
personas re"rieron no tener acceso a servicios de SSySR.  
La distribución de acuerdo con la nacionalidad re!eja 
los rostros que usualmente presentan limitaciones en 
el acceso, siendo el 56% de los casos protagonizados 
por personas en situación de movilidad humana.  
“Mucha xenofobia, al momento que llegamos nos 
dicen: les toca esperar, ustedes no tienen ningún 
privilegio” (Entrevista a migrante venezolana, Quito, 2021).  
“He tenido que buscar padrinos para hacerme atender 
en otro centro de salud además del Hospital Teó"lo 
Dávila” (Entrevista a migrante venezolano, Machala, 2021) 
“Para conseguir una cita ginecológica es fatal uno tiene 

que llamar al 171 agendar la cita en obstetricia (…) 
Después de 4 años tuve mi primera consulta gineco-
lógica por medio del subcentro” (Entrevista a migrante 
venezolana, Manta, 2021).

El cantón también constituyó una variable de interés 
para enmarcar el ámbito donde existe una mayor preva-
lencia en las limitaciones de acceso. Machala, Guaya-
quil y Quito presentan la mayor cifra de encuestados que 
re"rieron no tener acceso al sistema de salud, seguidos 
por Lago Agrio y Manta. La densidad de la población 
en situación de movilidad humana en las grandes urbes, 
constituye un factor relevante al momento de evaluar la 
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amplia demanda en servicios de salud y la presión por 
el acceso al sistema de prestadores de la red pública.  
A estos se unen otras variables como la dilación en los 
tiempos de espera para turnos y la desinformación que 
impera en varios servicios asociados con el asesora-
miento a las personas usuarias, entre los que se citan 
las guardianías y los centros de atención de llamadas, 
así como situaciones contextuales emergentes que 
afectan la infraestructura de servicios y la capacidad de 
respuesta de las instituciones de salud.  

 Las causas por las que las personas no acceden a los 
servicios se asocian con diferentes cuestiones. La de 
mayor amplitud se ubica en el desconocimiento de los 
procesos de atención (26%) y otras causas (16%), que se 
traduce en la carencia de información o el suministro de 
informaciones erróneas que impiden que las personas 
conozcan los lugares, vías, medios y alternativas de 
atención especí"ca a sus demandas.

	 A mí nadie me ha dicho como yo tengo que 
hacer para que se me atienda por mi emba-
razo, me dicen que tengo que sacar un turno 
por teléfono, pero me pide documentos que 
yo no tengo y no puedo con la cédula vene-
zolana sacar para que me atiendan (Encuesta a 
migrante venezolana embarazada, Quito, 2021).

Por último, tanto la carencia de medios económicos 
e internet para el agendamiento de citas y la falta de 
documentación de regularización en el país, son vistas 
como condiciones limitantes en el 8% y el 11% de los 
casos, respectivamente. El maltrato hacia las personas 
en las instalaciones de salud también constituye un 
importante desincentivo para que puedan eventual-
mente regresar a recibir algún servicio esencial. El 7% 
de las personas encuestadas que no tuvieron acceso 
a servicios de SSySR re"ere haber sido maltratada en 
instituciones de salud pública.

	 Me dirigí al hospital para informarme 
sobre dónde acudir para acceder al papa-
nicolau. Allí el trato no fue bueno por ser 
venezolana, solo la respuesta fue llame al 171, 
llamé y no me registraron porque era extran-
jera” (Encuesta a migrante venezolana, Quito, 
2021). “La atención es muy mala desde el 
guardia, las doctoras y las enfermeras todos te 
van maltratando, como si uno fuera un animal 
y si te quejas, mucho peor te va…” (Encuesta a 
migrante venezolana, Quito, 2021).  

    La distribución por origen nacional también rea"rma 
las asimetrías en las causas que impiden el acceso a 

servicios. Mientras los extranjeros señalan mayo-
ritariamente al desconocimiento de los procesos de 
atención, el maltrato o la carencia de recursos como 
las principales limitantes para el acceso a servicios, el 
grupo de nacionales es más representativo para las 
respuesta de: 1/no accedí por vergüenza y; 2/ no accedí 
porque no tenían lo que yo necesitaba. El 16% de las 
personas que no tuvieron acceso a los servicios experi-
mentaron algún tipo de consecuencias sobre su salud.  
Como parte de la distribución al interior de este grupo 
se identi"ca que el 16% tuvo algún tipo de compli-
caciones durante el embarazo; el 15% sufrió alguna 
enfermedad de transmisión sexual; el 13% indicó que 
su enfermedad se agravó; el 10% re"rió tener un emba-
razo no deseado, 6% desembocó en abortos involun-
tarios; y el 11% mani"esta haber tenido problemas de 
fecundidad. Estas implicaciones tienen un alto grado 
de convergencia con más de una repercusión sobre la 
salud y la vida de las personas.

6.2.4 Percepciones sobre la calidad de los servicios 
Violencia estructural hacia las diversidades y 
su interseccionalidad con la movilidad humana

Los servicios de atención en SSySR son considerados 
como buenos para el 45% de los encuestados, mien-
tras que el 43% y 12% los califican como regulares o 
malos, respectivamente. Existe una multiplicidad 
de culturas institucionales a nivel local que mani-
fiestan mayores niveles de sensibilización y calidez 
en el servicio hacia las personas en movilidad y 
otros en los que se hace patente el fenómeno de 
la xenofobia, la discriminación y la discrecionalidad 
en la prestación de servicios. A pesar del agota-
miento y la sobrecarga que experimenta el personal 
de la salud en tiempos de COVID, los relatos mues-
tran una realidad diversa en la que cuentan no 
sólo las instituciones, sino las personas, sus valores 
y actitudes hacia los otros. En este sentido, se 
manifestaron  opiniones muy positivas de varios/as 
usuarios/as sobre la calidad de la atención recibida 
y sobre el personal de la salud que intervino en la 
prestación del servicio.

Esto patentiza que es posible lograr una mejoría sustan-
cial de las percepciones de las personas usuarias a través 
de la capacitación integral, la sensibilización y el moni-
toreo a los estados de opinión. “El servicio es muy 
bueno y el equipo de Doctores en la consulta de infec-
tología en el Hospital Enrique Garcés ha sido maravi-
lloso. Yo tengo conocidos que han pasado horrores (...) 
pero yo solo tengo experiencias buenas en mi Hospital” 
(Entrevista a migrante cubano, Quito, 2021). “(…) A veces 
no tienen todo lo que uno necesita, también trabajan en 
condiciones muy difíciles, pero el trato hacia mí siempre 
ha sido humano y correcto” (Taller con mujeres en Lago 
Agrio, 2021). “(…) Yo llegué con una mala experiencia 

 A mí nadie me ha dicho como yo tengo que hacer para 
que se me atienda por mi embarazo, me dicen que tengo 
que sacar un turno por teléfono, pero me pide documen-
tos que yo no tengo y no puedo con la cédula venezolana 
sacar para que me atiendan (Encuesta a migrante 
venezolana embarazada, Quito, 2021).

 Me dirigí al hospital para informarme sobre dónde 
acudir para acceder al papanicolau. Allí el trato no 
fue bueno por ser venezolana, solo la respuesta fue 
llame al 171, llamé y no me registraron porque era 
extranjera” (Encuesta a migrante venezolana, 
Quito, 2021). “La atención es muy mala desde 
el guardia, las doctoras y las enfermeras todos te 
van maltratando, como si uno fuera un animal y si te 
quejas, mucho peor te va…” (Encuesta a migrante 
venezolana, Quito, 2021). 
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de maltrato y por suerte caí en las mejores manos, me 
siento satisfecha del servicio, por suerte no todos son 
malos” (Taller con mujeres, Quito, 2021). “Yo llegué a este 
país con mi salud muy deteriorada, prácticamente sin 
poder caminar. Hoy ando con muletas y eso se lo 
debo a la excelente atención médica que he recibido” 
(Taller con hombres en Lago Agrio, 2021).

	 “Cuando fui a dar a luz como yo soy solita las 
enfermeras me cuidaron a los niños y hasta el 
almuerzo le dieron la verdad no tengo como 
pagarles (...) hoy me atiendo en el Centro de 
Salud de Calderón y la atención es excelente” 
(Taller con mujeres, Quito, 2021).

11 La aporofobia es la aversión o el rechazo hacia las personas en situación de pobreza. Esta fobia se traduce en la 
construcción de discursos de odio, manifestaciones de violencia y mecanismos de marginación de las personas desfavorecidas 
(Información disponible en Rojas Lizama, 2018).

A pesar de las percepciones positivas y las muestras 
de gratitud de las personas hacia el personal médico, 
los espacios de salud no están exentos de reproducir 
manifestaciones de violencia, discriminación, xenofobia 
y aporofobia11. En este ámbito, el 30% de encues-
tados manifestó haber sido discriminado por su origen 
nacional, 19% haber recibido agresiones verbales 
y/o maltrato y el 20%, haber sido discriminado por su 
orientación sexual. “Yo he pasado momentos difíciles 
sin mi tratamiento y siento que me juzgan moralmente, una 
doctora llegó a decirme que mi enfermedad era el resultado 
de estar alejado de Dios” (Encuesta a migrante colombiano, 
Quito, 2021).

© OIM 2018

 “Cuando fui a dar a luz como yo soy solita las enfer-
meras me cuidaron a los niños y hasta el almuerzo le 
dieron la verdad no tengo como pagarles (...) hoy me 
atiendo en el Centro de Salud de Calderón y la atención 
es excelente” (Taller con mujeres, Quito, 2021).
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Infografía No. 8 Manifestaciones de violencia y discriminación en los espacios de salud, percepciones sobre la 
calidad de la atención y limitaciones derivadas de la Covid19

El grupo de 
personas 
extranjeras adquire 
mayor notoriedad 
en la discriminación 
por el origen 
nacional, la mala 
atención y las 
agresiones verbales 
y maltratos.

Durante tu acceso a las instalaciones de salud has notado algunas
de las siguientes manifestaciones...

Discriminación por origen nacional (110)

NacionalesExtranjeros

82% 18%

Ninguna (109) 55% 45%

Discriminación por su orientación sexual (74) 45% 55%

Agresiones verbales y/o maltrato (72) 60% 40%

Falta de privacidad o confidencialidad (49) 23% 73%

Discriminación por ser mujer (45) 44% 56%

Discriminación racial o étnia (22) 14% 86%

Discriminación por nivel de educación o clase 
social (47) 33% 67%

Acoso sexual (34) 43% 57%

Discriminación por ser adolescente (30) 17% 83%

Regular 43,20%

Mala 11,60%

Buena 45,20%

¿Cómo 
considerear los 

servicios de 
atención en 

SSySR?

No ha 
cambiado 24%

Sí, se me dificulta 
mucho más acceder 

a consultas y 
medicamentos 47%

Nunca he accedido a 
estos servicios 28%

¿Considera 
usted que la 

situación de la 
pandemia ha limitado 

su acceso a 
servicios de 

SSySR?

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Las evidencias encontradas en el marco de esta inves-
tigación, llaman la atención sobre condiciones estruc-
turales que limitan el acceso a los servicios para las 
personas, sin distinción de origen nacional. Las mani-
festaciones de discriminación y maltrato hacia personas 
diversas (LGBTIQ+, personas de pueblos y nacionali-
dades indígenas, afrodescendientes, pobres, pacientes 
de VIH/Sida, personas con discapacidad, personas que 
ejercen el trabajo sexual, entre otros), constituye un 
patrón recurrente en los servicios abordados en esta 
investigación. Estas condiciones estructurales que 
afectan a las poblaciones diversas en general, poseen 
un alto nivel de interseccionalidad con otros factores 
asociados a la movilidad humana. En el ámbito de los 
servicios de salud, la baja sensibilidad hacia las diferen-

cias genera restricciones para el ejercicio pleno de los 
derechos de acceso a la salud integral y de calidad.

A modo de ejemplo, se aprecia una alta incidencia de 
manifestaciones de discriminación y violencia contra las 
poblaciones LGBTIQ+. “Cuando en el 2012 me detectaron 
VIH, me sentí mal porque una doctora me discriminó públi-
camente, dijo en voz alta que se acercan las personas que 
tienen VIH, no pensé que era yo, pero me dijo usted también” 
(Entrevista a ecuatoriano paciente de VIH, Machala, 2021).  
Estas manifestaciones son acrecentadas cuando 
adicionalmente,  las personas se encuentran en movi-
lidad. La discriminación y los prejuicios, son especial-
mente notorios en poblaciones diversas como grupos 
LGBTIQ+ y las personas que realizan el trabajo sexual 
como forma de subsistencia:
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	 Aquí la discriminación es constante, cuando 
vamos a hacernos los chequeos nos hacen 
formar la "la con la población, personas 
de todo tipo, tercera edad, niños, etc.  
Al momento de dar la atención sale cual-
quiera y grita: !Las trabajadoras sexuales que 
se formen de este lado!, y es lo mismo para 
retirar los resultados. Si tienes la desgracia 
de tener VIH, los funcionarios de salud te 
señalan públicamente, aquí hay un coordi-
nador de salud que incluso en la calle le va 
diciendo a la gente quien tiene sida y quien 
no (Grupo Focal Colectiva Amazonía de Colores, 
Lago Agrio, 2021).

En las ciudades de Quito, Guayaquil y Lago Agrio se 
registran eventos reiterados de personas diversas que 
mani"estan haber sido violentados/as en instituciones 
de salud: 

	 No hay un aterrizaje, y el MSP no es para 
nada amigable, de hecho, incluso algunos 
médicos, sabiendo que somos hombres 
trans, comienzan a mirar, a tontear. No con 
el objetivo de dilucidar si hay un problema 
de salud que te aqueja, sino que buscan la 
forma de culpabilizarte, con una mirada 
conservadora, o decirte que: usted necesita 
a Dios, usted necesita salir de ese problema 
ya que usted está enfermo. (...) Nos echan 
la culpa de lo que nos pasa (...) No estamos 
enfermos, no nos pasa nada (Grupo focal 
LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

De igual manera para el caso de la comunidad LGBTIQ+ 
los estereotipos se asocian con la presencia de ITS y el 
VIH/Sida: 

	 Yo escuché una experiencia de un médico 
que dijo que él reconocía que tenía 
prejuicio cuando iba a atender una persona 
LGBTI. Había varias personas accidentadas 
y una de ellas se identi"có como persona 
LGBTI y a esa persona le aplicaron pruebas 
de ITS, VIH, y a otra personas que no dijo 
que era LGBTI, no le hicieron nada. Eso nos 
habla de que hay un trato discriminatorio, de 
que nos tratan diferente de los otros (Grupo 
focal LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

En igual sentido, los estereotipos y prejuicios 
sobre la imagen de la mujer migrante, con énfasis 
en venezolanas y colombianas, constituye un 
patrón que orienta comportamientos indeseables.  
Los estereotipos parten de una construcción social que 
hípersexualiza a las mujeres procedentes de Colombia 
y Venezuela y les asocia con la promiscuidad, el ejer-
cicio del trabajo sexual y la presencia de infecciones de 
transmisión sexual.

	 Me quedé sorprendida porque me dijo: 
Tiene que tener cuidado con lo que hacen.  
Yo, ¿cómo con lo que hacen? Usted me 
entiende y no me dijo más nada. Le dije no 
entiendo doctor, y me dice, porque ya hay 
muchas infecciones, algo está pasando, algo 
están haciendo que no se están cuidando 
(Entrevista a migrante venezolana, Manta, 2021).

Para el grupo de madres adolescentes la infantiliza-
ción constituye otra de las formas de violencia institu-
cional. Los patrones culturales vinculados con una 
posición de superioridad generacional en la que “los 
adultos ordenan y los menores obedecen”, generan que en 
ocasiones las madres adolescentes sean violentadas a 
través de manifestaciones verbales, sin que puedan 
ejercer ningún tipo de contestación: 

	 A veces se portan groseras las enfermeras 
(...), como un poco gritándonos algunas, no 
todas. Yo creo que es por ser adolescente, 
o sea yo digo a mi no me gustaría respon-
derle a una persona mayor porque si trataran 
así a una persona mayor, la señora no se va a 
dejar y va a responderle. Nosotros como 
adolescentes solo es como que escuchamos 
y nos quedamos calladas (Entrevista a madres 
adolescentes, Quito, 2021)

De acuerdo con las diferentes formas de violencia 
declaradas por las personas encuestadas, para el grupo 
de extranjeros adquiere mayor notoriedad el caso de la 
discriminación por el origen nacional, la mala atención 
y las agresiones verbales y maltratos. Para los nacio-
nales, en cambio, la discriminación por orientación 
sexual, racial o étnica y por ser mujer constituyen las 
principales manifestaciones. De esta forma, las narra-
tivas muestran que los servicios no sólo tienen limita-
ciones en cuanto a su alcance y calidad sino también 
en la carencia de un enfoque de inclusión social e 
intercultural para la atención diferenciada a los grupos 
tradicionalmente excluidos.

 Aquí la discriminación es constante, cuando vamos a 
hacernos los chequeos nos hacen formar la !la con la 
población, personas de todo tipo, tercera edad, niños, etc.  
Al momento de dar la atención sale cualquiera y grita: 
!Las trabajadoras sexuales que se formen de este lado!, 
y es lo mismo para retirar los resultados. Si tienes 
la desgracia de tener VIH, los funcionarios de salud 
te señalan públicamente, aquí hay un coordinador de 
salud que incluso en la calle le va diciendo a la gente 
quien tiene sida y quien no (Grupo Focal Colectiva 
Amazonía de Colores, Lago Agrio, 2021).

 No hay un aterrizaje, y el MSP no es para nada ami-
gable, de hecho, incluso algunos médicos, sabiendo 
que somos hombres trans, comienzan a mirar, a 
tontear. No con el objetivo de dilucidar si hay un 
problema de salud que te aqueja, sino que buscan la 
forma de culpabilizarte, con una mirada conservadora, 
o decirte que: usted necesita a Dios, usted necesita salir 
de ese problema ya que usted está enfermo. (...) 
Nos echan la culpa de lo que nos pasa (...) No estamos 
enfermos, no nos pasa nada (Grupo focal LGBTIQ+, 
Guayaquil, 2021).

 Yo escuché una experiencia de un médico que dijo que 
él reconocía que tenía prejuicio cuando iba a atender 
una persona LGBTI. Había varias personas acciden-
tadas y una de ellas se identi!có como persona LGBTI 
y a esa persona le aplicaron pruebas de ITS, VIH, y a 
otra personas que no dijo que era LGBTI, no le hicieron 
nada. Eso nos habla de que hay un trato discrimina-
torio, de que nos tratan diferente de los otros (Grupo 
focal LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

 Me quedé sorprendida porque me dijo: 
Tiene que tener cuidado con lo que hacen.  
Yo, ¿cómo con lo que hacen? Usted me entiende y no me 
dijo más nada. Le dije no entiendo doctor, y me dice, 
porque ya hay muchas infecciones, algo está pasando, 
algo están haciendo que no se están cuidando (Entre-
vista a migrante venezolana, Manta, 2021).

 A veces se portan groseras las enfermeras (...), como un 
poco gritándonos algunas, no todas. Yo creo que es 
por ser adolescente, o sea yo digo a mi no me gustaría 
responderle a una persona mayor porque si trataran 
así a una persona mayor, la señora no se va a dejar y 
va a responderle. Nosotros como adolescentes solo es 
como que escuchamos y nos quedamos calladas (Entre-
vista a madres adolescentes, Quito, 2021)
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	 El problema no es sólo con las personas en 
movilidad. He estado en centros de salud 
donde han venido mujeres indígenas que no 
hablan bien el español y se les burlan en la 
cara. Al "nal les dicen que no les entienden 
y les mandan a otro lado. Entonces el 
problema no es solo con las extranjeras, 
o con las mujeres trans, el problema es la 
falta de preparación y de sensibilización del 
personal de la salud para tratar con personas 
diversas, con humanidad (Grupo Focal con la 
Colectiva Amazonía de Colores. Centro Puerta 
Violeta, Lago Agrio, 2021).

La falta de privacidad y con"dencialidad también 
constituye una de las manifestaciones más recu-
rrentes de violencia en los espacios de salud.  
Este accionar repercute mayormente en limitaciones 
de acceso para personas que viven con VIH, personas 
que ejercen el trabajo sexual y particularmente en 
adolescentes. Especialmente para adolescentes, el 
tema de la privacidad y de la con"dencialidad consti-
tuye un asunto crucial. Un 83% de las personas que 
experimenta discriminación por ser adolescente son 
nacionales. Ello es muy consistente con la necesidad 
de diseñar espacios amigables e inclusivos como meca-
nismos para mejorar el acceso y con"anza en estos 
servicios por parte de los adolescentes:

	 Siempre tienes que ir acompañada de un 
adulto, si no no te atienden, a mí me da 
vergüenza hablar de esas cosas enfrente de 
mi mamá y peor de mi papá que es quien 
siempre me lleva. Yo preferiría estar a solas 
con una doctora, porque con un doctor no 
me siento cómoda (Entrevista a adolescente 
ecuatoriana, Lago Agrio, 2021).

El reconocimiento de los/las adolescentes como sujetos 
de derechos y su autonomía en cuanto a las decisiones 
vinculadas con la SSySR se hizo patente a través de la 
Sentencia No. 003-18-PJO-CC de 2018 de la Corte Consti-
tucional del Ecuador - previamente citada-. En función 
de ello, “corresponde únicamente a la o el adolescente decidir 
sobre su vida y salud sexual y reproductiva, fundamentando 
sus decisiones en las herramientas otorgadas por la familia y 
el Estado, para la adopción de decisiones libres, informadas 
y responsables” (Corte Constitucional del Ecuador, 2018).  
De acuerdo con esto, el acompañamiento de los padres 
a los servicios en SSySR no debería ser impuesto con 
carácter de requisito obligatorio, pues inhibe la libre 
manifestación de la voluntad, el ejercicio de la auto-

nomía y genera el quiebre en el establecimiento de un 
vínculo de proximidad, con"anza y con"dencialidad 
en la relación con el personal de la salud. Las cifras 
de discriminación por ser adolescente en la población 
ecuatoriana encuestada se relacionan directamente con 
la infra valoración que los operadores de salud realizan 
sobre este segmento. Este aspecto llama la atención 
sobre la necesidad del monitoreo a la implementación 
del Proyecto de Prevención del Embarazo Adolescente 
en el MSP y sus esfuerzos sistemáticos para el diseño de 
servicios amigables e inclusivos.

6.2.5 El acompañamiento de las organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil y las 
restricciones generadas por el COVID-19

Otro de los fenómenos identi"cados en el marco de la 
investigación se asocia con los efectos del acompaña-
miento de las organizaciones para recibir atención de 
calidad y ajustada a las necesidades de las personas.  
El acompañamiento de las organizaciones de la sociedad 
civil propicia el acceso a la SSySR a personas con escasos 
recursos y dé"cits de información. “Cuando tú vas 
acompañado por una organización todo se te facilita, si estás 
solo, ahí empiezan los problemas” (Entrevista a migrante 
venezolano paciente de VIH, Manta, 2021) (...) “gracias a dios 
la compañía del centro nunca me ha faltado, al principio 
todo eran trabas y problemas, pero cuando empezaron a 
ayudarme las cosas me fueron mucho mejor” (Taller con 
mujeres, Lago Agrio, 2021).

En igual sentido, las redes de apoyo familiar, de amigos 
y conocidos constituyen un factor importante prove-
yendo orientaciones y recomendaciones en cuanto a 
las instituciones a las que deben acudir para recibir un 
mejor servicio.

	 En el primer lugar que fui me dijeron que 
tenía que llamar para agendar la cita, prácti-
camente me botaron como un perro, cuando 
llamé me dijeron que directo en el Centro de 
Salud (...) luego mi amiga me dijo que diera 
su dirección y fuimos a Cotocollao, ahí me 
atendieron de inmediato y muy bien todo” 
(Entrevista a migrante venezolana embarazada, 
Quito, 2021).

Estos testimonios denotan la falta de estandarización 
de los procesos de atención e información hacia los/
as usuarios/as. En función de ello, la capacitación 
integral y sistemática al personal de apoyo como call 
center (línea 171), admisiones/estadísticas, e incluso 
guardianías constituye un punto importante en el 

 El problema no es sólo con las personas en movi-
lidad. He estado en centros de salud donde han 
venido mujeres indígenas que no hablan bien el espa-
ñol y se les burlan en la cara. Al !nal les dicen que 
no les entienden y les mandan a otro lado. Entonces 
el problema no es solo con las extranjeras, o con las 
mujeres trans, el problema es la falta de preparación 
y de sensibilización del personal de la salud para 
tratar con personas diversas, con humanidad (Grupo 
Focal con la Colectiva Amazonía de Colores.  
Centro Puerta Violeta, Lago Agrio, 2021).

 Siempre tienes que ir acompañada de un adulto, si no 
no te atienden, a mí me da vergüenza hablar de esas 
cosas enfrente de mi mamá y peor de mi papá que es 
quien siempre me lleva. Yo preferiría estar a solas 
con una doctora, porque con un doctor no me siento 
cómoda (Entrevista a adolescente ecuatoriana, 
Lago Agrio, 2021).

 En el primer lugar que fui me dijeron que tenía que 
llamar para agendar la cita, prácticamente me botaron 
como un perro, cuando llamé me dijeron que directo en 
el Centro de Salud (...) luego mi amiga me dijo que diera 
su dirección y fuimos a Cotocollao, ahí me atendieron de 
inmediato y muy bien todo” (Entrevista a migrante 
venezolana embarazada, Quito, 2021).
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mejoramiento de los canales de información veraz y 
oportuna. Los servicios de primer contacto con la 
población son esenciales para que no se generen situa-
ciones de desinformación que empañen el desempeño 
del sistema de salud. En función de ello, en ocasiones 
los servicios de salud se ve afectados por la mediación 
de otros actores. Dos mujeres migrantes comparten 
sus experiencias de desriminación:

	 el señor guardia desde que te siente el 
acento te trata mal, sin siquiera dejarte 
hablar te dice, debe llamar al 171 aunque 
tengas una urgencia, no se puede razonar 
con ese señor” (…) la doctora salió y le llamó 
la atención porque ya me estaba botando 
a pesar de que me vio que estaba emba-
razada” (Entrevista a migrante venezolana en 
Quito, 2021).

	 Yo no digo que son todos (...) pero hay 
algunos que desde que sienten el acento te 
empiezan a crear trabas, y si a uno no le han 
dicho sus derechos, se aprovechan (…) ya 
cuando llamé por teléfono el señor me pidió 
la cédula y yo le dije claramente que tenía 
que crear un número para registrar mi cita, 
eso lo aprendí aquí (Taller con mujeres, Lago 
Agrio, 2021).

Finalmente, el 12% de encuestados re"rieron que, al 
acercarse a alguna instancia del sistema de prestadores 
de salud, les indicaron que no estaban atendiendo por 
la pandemia. La contracción de los servicios presen-
ciales de salud es consistente con el decrecimiento 
evidenciado en algunos indicadores de atención en 
SSySR declarados en los datos secundarios revisados 
en el marco de la investigación. Especialmente para 
los controles prenatales se produjo una reducción deri-
vada de la concentración de esfuerzos para lidiar con 
los embates de la pandemia por parte del personal de 
la salud y por otra parte, los temores de contagio por 
parte de la población. El 47% de la población encues-
tada indicó di"cultad en el acceso a consultas y medica-
mentos, frente a un 24% que re"ere no haber percibido 
ningún cambio al respecto. Estudios previos como 
Martens et al. (2020) muestran el especial deterioro 
en el acceso a servicios médicos durante la pandemia, 
particularmente las posibilidades de obtener medica-
mentos para pacientes aquejados/as de enfermedades 
crónicas.

Como se ha señalado en acápites previos del texto no 
existe un paralelismo entre el nivel de conocimiento 
y las percepciones que tienen las personas sobre la 
SSySR y la VBG. Las  asimetrías están dadas por las 
disparidades en materia de visibilidad, producción 
de conocimiento y la socialización de las personas en 
entornos cotidianos donde se discute públicamente 
sobre estos temas. Dentro de la muestra estudiada 
el 46% de las personas reconocieron haber accedido a 
servicios de SSySR en los últimos cinco años, la mayor 
parte de usuarios/as de estos servicios fueron mujeres.  
Ello implica que menos de la mitad de las personas 
encuestadas poseen un conocimiento objetivo y 
actual sobre los servicios que se prestan, su alcance y 
calidad. Este patrón cambia sustancialmente con el 
tema de la VBG. La totalidad de las personas encues-
tadas y entrevistadas re"rieron haber conocido de actos 
de violencia en su entorno inmediato. Como resul-
tado, existe un alto nivel de aprehensión social hacia 
estos temas, con independencia de que las personas 
se autorreconozcan o no como víctimas o agresores.  
Ello constituye un punto de inicio importante para 
la discusión sobre servicios de protección y violen-
cias. Mientras que el conocimiento sobre SSySR puede 
ser entendido como contingente a las necesidades 
de ciertos grupos y por ello es limitado y segmentado 
en función de las demandas especí"cas, en el caso de 
las violencias el conocimiento es universal dado que 
la mayor parte de las personas o han sido violentadas 
de alguna manera, en algún momento de sus vidas, o 
conocen de alguien que lo ha sido.

6.3 Experiencias y percepciones de usuarios 
y usuarias de servicios de protección 
frente a la VBG: brechas entre oferta y 
demanda

6.3.1 Las manifestaciones de la violencia según las 
etapas de la vida 

El 70% de las personas encuestadas manifestó haber 
sufrido diferentes manifestaciones de violencia en 
alguna etapa de la vida, siendo las mujeres el grupo de 
mayor representatividad, con una mayor prevalencia 
en extranjeros que en nacionales. De acuerdo con 
las etapas de la vida en las que las personas sufrieron 
violencia, 180 personas manifestaron haber sido violen-
tados/as durante su infancia. La mayor composición de 
personas que dieron respuestas positivas a esta pregunta 
fueron los nacionales con el 62%, siendo las niñas con 
67% las principales víctimas de violencia en la infancia.  
Las principales manifestaciones apuntan a la violencia 
física, la violencia verbal y la violencia psicológica.

 el señor guardia desde que te siente el acento te trata 
mal, sin siquiera dejarte hablar te dice, debe llamar al 
171 aunque tengas una urgencia, no se puede razonar 
con ese señor” (…) la doctora salió y le llamó la aten-
ción porque ya me estaba botando a pesar de que me 
vio que estaba embarazada” (Entrevista a migrante 
venezolana en Quito, 2021).

 Yo no digo que son todos (...) pero hay algunos que 
desde que sienten el acento te empiezan a crear trabas, 
y si a uno no le han dicho sus derechos, se aprovechan 
(…) ya cuando llamé por teléfono el señor me pidió 
la cédula y yo le dije claramente que tenía que crear 
un número para registrar mi cita, eso lo aprendí aquí 
(Taller con mujeres, Lago Agrio, 2021).
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Infografía No. 9 Etapas donde las personas han sufrido violencias (Infancia)

VIOLENCIA DURANTE LA INFANCIA N=180

Tipo de violencia durante la infancia según los diferentes 
cantones resalta la situación de Manta y Lago Agrio.

Nacionales (69) 
38%Extranjeros (111) 62%

La violencia psicológica verbal,son las de mayor prevalencia 
en la población encuestada de origen extranjera

El origen del tipo de violencia
durante la infancia según...

Violencia Física (126)

NacionalesExtranjeros NacionalesExtranjerosTipos de violencia

66%

Violencia Psicológica (122) 64%

Violencia Verbal (118)

En el Ecuador (119)

En su país de origen (100)

Durante mi trayecto 
migratorio (24)62%

Xenofobia (9) 89%

Violación (6) 82%

Violencia Cibernética (4) 75%

34%

36%

38%

11%

18%

25%

Otro (4) 2,20%

Femenino (120) 66,70%

Masculino (56) 31,10%

Quito 2%

Manta 39,50% Guayaquil 2%

Machala 19%
Lago Agrio 37,90%

43% 57%

100%

100%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Existe un patrón claro en las narrativas de las personas 
que asocian la violencia en la infancia con un modelo 
instaurado de parentalidades abusivas, que se ha natu-
ralizado al interior de la sociedad. La normalización 
del abuso parental llega a ser concebida por muchos/
as como una conducta habitual que se asocia erró-
neamente con la educación y la formación de valores 
en NNA: “No he sufrido mucho de la violencia, mis padres 
me golpeaban cuando era chiquita, pero esa era su forma 
de educarme para la vida y hoy se los agradezco” (Encuesta 
a migrante venezolana, Quito, 2021). Este fenómeno 
convive con la violencia de género, en particular hacia 
los hijos/as como forma de in!igir dolor y sufrimiento 
a sus madres y viceversa: “Mi padre era un abusivo y 
nos pegaba mucho a nosotros y a mi madre” (Encuesta 
a migrante venezolana, Quito, 2021). Este patrón se 
produce sin distinción de género, si bien es cierto que 

en las niñas y las personas LGBTIQ+ la violencia en la 
infancia es más recurrente: 

	 Mi mamá era violentada por mi papá y 
por eso se separaron. En un momento 
mi mamá me llevó con ella, pero después 
no podía mantenerme y viví con mi papá 
en la casa de mi abuela. Después se dio 
la violencia de mi papá hacia mí, me daba 
puñetes por cualquier cosa (Grupo focal 
LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).

Los reportes de violencia en la infancia adquirieron 
mayor prevalencia en Manta, Lago Agrio y Machala.

 Mi mamá era violentada por mi papá y por eso se sepa-
raron. En un momento mi mamá me llevó con ella, 
pero después no podía mantenerme y viví con mi papá 
en la casa de mi abuela. Después se dio la violencia de 
mi papá hacia mí, me daba puñetes por cualquier cosa 
(Grupo focal LGBTIQ+, Guayaquil, 2021).
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Infografía No. 10 Etapas donde las personas han sufrido violencias (Adolescencia)

VIOLENCIA DURANTE LA ADOLESCENCIA N=180

Tipo de violencia durante la adolescencia según los 
diferentes cantones resalta la situación de Quito y 
Guayaquil.

Nacionales 
(63) 35%Extranjeros (117) 65%

La violencia psicológica verbal,son las de mayor prevalencia 
en la población encuestada de origen extranjera

El origen del tipo de violencia
durante la adolescencia según...

NacionalesExtranjeros NacionalesExtranjerosTipos de violencia

En el Ecuador (121)

En su país de origen (107)

Durante mi trayecto 
migratorio (26)

Otro (7) 3,90%

Femenino (134) 74,40%

Masculino (39) 21,70%

Quito 37,20%

Manta 4,40%
Guayaquil 25%

Machala 20%

Lago Agrio 13,30%

48% 52%

100%

100%

Violencia Psicológica (115) 70%

Violencia Verbal (102) 63%

Violencia Física (101) 69%

Intento de femicidio (15) 93%

Violencia gineco-obstetra (13) 92%

Violencia Cibernética (28) 38%

Xenofobia (13) 64%

Acoso Laboral (9) 78%

Violación (9) 78%

Violencia Patrimonial (2)

Violencia Sexual

100%

30%

37%

31%

7%

8%

62%

36%

22%

22%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Para la etapa de la adolescencia se generan algunas 
modi"caciones en los patrones de respuestas siendo 
los extranjeros el grupo donde se mani"esta una 
mayor prevalencia con el 65%. También en los tipos 
de violencia se per"lan cambios, distribuyéndose las 
principales manifestaciones entre violencia psicológica, 
violencia verbal y violencia física. Para esta etapa 

surge también el intento de femicidio y la violencia 
ginecobstétrica.  Las personas de sexo femenino 
continúan siendo las principales víctimas de violencia 
en la adolescencia con el 74%. Los cantones donde se 
registra mayor concentración para estas respuestas son 
Quito, Guayaquil y Machala.
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Infografía No. 11 Etapas donde las personas han sufrido violencias (Adultez)

VIOLENCIA DURANTE LA ADULTEZ N=215

Tipo de violencia durante la infancia según los diferentes 
cantones resalta la situación de Manta y Lago Agrio.

Nacionales 
(71) 33%Extranjeros (144) 67%

La violencia psicológica verbal y física son las de mayor 
prevalencia en la población encuestada

El origen del tipo de violencia
durante la infancia según...

Violencia Psicológica (138)

NacionalesExtranjeros NacionalesExtranjerosTipos de violencia

72%

Violencia Verbal (134) 73%

Violencia Física (102)

En el Ecuador (154)

En su país de origen (100)

Durante mi trayecto 
migratorio (23)74%

Violencia Patrimonial (43) 56%

Violencia Institucional (37) 59%

Xenofobia (32) 97%

Violencia Cibernética (28) 64%

Acoso Laboral (29) 62%

Violencia Gineco-Obstetra (27) 81%

Violación (16)

Intento de Femicidio (7)

75%

43%

28%

27%

26%

44%

41%

3%

36%

38%

19%

25%

57%

Otro (2) 0,90%

Femenino (168) 78,10%

Masculino (45) 29,90%

Quito 35,80%

Manta 16,30%

Guayaquil 18,10%

Machala 22,80%
Lago Agrio 7%

55% 45%

100%

100%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

La violencia experimentada durante la adultez es preva-
lente entre los extranjeros con el 67% y las mujeres con 
el 78%. Durante esta etapa se incrementa la represen-
tatividad de los hombres en la composición general de 
las respuestas con el 21%. Los tipos de violencia que 
prevalecen son la violencia psicológica, la violencia 
verbal, la violencia física y la violencia patrimonial.  

La violencia institucional y la xenofobia también ocupan 
un lugar relevante entre las respuestas brindadas 
por las personas encuestadas. El ámbito donde se 
producen estas manifestaciones tienen como escenario 
al Ecuador para el 55% de la población de extranjeros 
y 45% para los nacionales, 23 personas declaran haber 
sufrido violencia durante el trayecto migratorio.
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Infografía No. 12 Etapas donde las personas han sufrido violencias (En los últimos 12 meses)

VIOLENCIA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES N=69

Tipo de violencia durante la adolescencia según los 
diferentes cantones resalta la situación de Quito y 
Guayquil.

Extranjeros (62) 90%

La violencia psicológica verbal y física son las de mayor 
prevalencia en la población encuestada

El origen del tipo de violencia
durante la infancia según...

Violencia Psicológica (115)

NacionalesExtranjeros NacionalesExtranjerosTipos de violencia

75%

Violencia Verbal (102) 81%

Violencia Física (101)

En el Ecuador (49)

En su país de origen (38)

Durante mi trayecto 
migratorio (18)81%

Xenofobia (13) 100%

Violencia Institucional (37) 89%

Violación (9) 100%

Violencia Cibernética (13) 67%

Acoso Laboral (9) 83%

Violencia Gineco-obstetra (27) 100%

Violencia Patrimonial (2)

Intento de Femicidio (15)

67%

100%

25%

19%

19%

11%

33%

17%

33%

Otro (2) 9,50%

Femenino (51) 68,90%

Masculino (16) 21,60%

Quito 36,20%

Manta 17,40%

Guayaquil 18,80%

Machala 11,60%
Lago Agrio 15,90%

86% 14%

100%

100%

Nacionales
(7) 10%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

En la violencia producida durante los últimos 12 meses 
el 90% de las respuestas proporcionadas fueron dadas 
por extranjeros. Las mujeres representaron el 69% y 
la distribución de acuerdo a las manifestaciones fueron 
la violencia psicológica, la violencia verbal, la violencia 
física, la xenofobia y la violencia institucional. Para los 
extranjeros el 86% de estos actos ocurrieron en terri-
torio ecuatoriano. 

6.3.2 Los ámbitos donde se produce la violencia y el 
perfil de los agresores

El 70% de las personas que re"rieron haber experi-
mentado violencia, indican la conjugación de varios 
tipos de actos y de varias etapas. Ello implica que 
la violencia como fenómeno multidimensional y 
estructural se produce no sólo a través de acciones 
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aisladas y esporádicas, sino de un entramado de actos 
lesivos que incrementan su alcance y peligrosidad.  
Las personas encuestadas sufrieron violencia psico-
lógica, verbal y física de manera recurrente durante 
los últimos 12 meses.Como se expresó previamente, 
la violencia se expresa a través de manifestaciones 
convergentes. En el marco de estas convergencias, la 
xenofobia adquiere un papel relevante para la pobla-
ción en situación de movilidad humana, estando vincu-
lada, de forma estrecha, con otras modalidades como 

la violencia institucional, la violencia gineco obstétrica 
y el acoso laboral. Esta combinación de variables 
sitúa a la xenofobia como un fenómeno con una fuerte 
connotación pública que no solo está articulada con 
la actuación de actores sociales individuales, sino que 
es implementada por operadores/as, servidores/as 
y funcionarios/as públicos que actúan a nombre del 
Estado ecuatoriano. Estas prácticas limitan de manera 
ostensible los derechos de las personas en situación de 
movilidad humana y su acceso a servicios básicos.

Infografía No. 13 Convergencia de las violencias, ámbitos donde se produce y perfil de los agresores

HÁN SUFRIDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA

ÁMBITO DONDE SE PRODUCE LA VIOLENCIA ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS AGRESORAS?

En el domicilio 66% 65%
Espacios públicos (calle, las 

plazas, mercados) 32% 42%
Trabajo 20% 29%

Escuela o centros educativos 13% 27%
Centros y servicios de salud 14% 21%

En el ámbito cibernético 
(agresiones en redes

sociales, plataformas y 
espacios en la web)

7% 17%

En el trayecto migratorio 14%
Instituciones públicas y/o 

gubernamentales 3% 16%

SI (563) 70% Extranjeros (354) 62,90%

Nacionales (209) 37,10%
El 70% de las personas 
encuestadas (563) 
refirieron haber 
experimentado 
violencia, indican la 
conjugación de varios 
tipos de actos y de 
varias etapas.

En general el ámbito donde se producen los eventos 
de violencia sigue siendo mayoritariamente el 
doméstico, seguido del espacio público y el trabajo, 
según las declaraciones de los entrevistados tanto 
nacionales como extranjeros.

En a quienes son las personas agresoras tanto los 
entrevistados nacionales y extranjeros declaran a las 
parejas o ex parejas como el principal perfil agresor.

N=563

NacionalesExtranjerosÁmbitos

Parejas o ex parejas 55% 39%
Terceros (personas ajenas a la 

familia que no tengan 
vínculos de parentesco

33% 26%

Padres 17% 25%
Otros familiares (tíos/as, 

primos/as, abuelos/as 18% 23%
Funcionarios/as públicos 16% 23%

Madres 14% 23%
Otros 16% 14%

Policías 13% 16%
Jefe o jefa inmediato 7% 7%

Hijos/as 1% 3%

NacionalesExtranjerosÁmbitos

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Las narrativas que los/las hablantes realizan sobre 
estos hechos, se aprecia la intención deliberada de 
varias administraciones que aplican criterios discre-
cionales no sujetos a las disposiciones legales para 
asignar privilegios a ciertas poblaciones por encima 

de otras. Los vocablos “prioridad” junto a “ilegal”, cons-
tituyen elementos reiterativos en las narraciones para 
denotar que las personas de otro origen nacional, no 
son derechohabientes, sino que reciben apoyo asisten-
cial en función del criterio de los funcionarios a cargo.  
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Por tanto, tienen un carácter residual en la sociedad y 
la defensa de sus derechos está sujeta a que se encuen-
tren en situación regular en el país.  En otros casos, 
la xenofobia se traduce en malos tratos, juzgamientos 
morales y desinformación. 

Los ámbitos donde se producen los eventos de violencia 
para las personas en movilidad, siguen siendo mayo-
ritariamente el doméstico (66%), seguido del espacio 
público (32%) y el trabajo (20%), al igual que para los 
nacionales con 65%, 42% y 29%, respectivamente.  
La escuela o los centros educativos constituyeron espa-
cios de reproducción de la violencia para el 19% del 
total de la muestra, la proporción de nacionales que 
mani"esta haber sido violentados/as en estos espacios 
(27%) es superior considerando que el acceso es mayo-
ritario para este segmento de la muestra.

Resulta notable el reconocimiento del trayecto migra-
torio como un espacio de reproducción de violencias 
caracterizado por altos niveles de peligrosidad para 
la integridad física de las personas, con énfasis en las 
mujeres y en menores no acompañados. Un partici-
pante de taller comenta sobre los riesgos enfrentados 
en el transito:

	 (…) mujeres solas están en riesgo de que 
las violen (…) para cruzar un paso peligroso 
tienen que tener relaciones con el coyote y 
con quienes ellos decidan, (…) muchas que 
desaparecen y no se vuelve a saber de ellas” 
(Taller con migrantes masculinos, Quito, 2021).  

© OIM 2022

 (…) mujeres solas están en riesgo de que las violen 
(…) para cruzar un paso peligroso tienen que tener 
relaciones con el coyote y con quienes ellos decidan, (…) 
muchas que desaparecen y no se vuelve a saber de ellas” 
(Taller con migrantes masculinos, Quito, 2021).
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De otro lado, los riesgos asociados con el trayecto migra-
torio potencian la existencia de redes de protección 
colectiva entre los !ujos de la migración transfronteriza, 
lo que constituye un elemento de cohesión social frente 
a las adversidades.En la frontera de Colombia hay unos 
grupos que les dicen los hinchas, ellos sí se suben en 
los camiones y asaltan y matan y te machetean o cual-
quier cosa por las drogas (...) Cuando veníamos tuvimos 
que hacer guardia con palos y con machetes todos los 
hombres que estábamos para que no se nos subieran 
(Taller con migrantes masculinos, Quito, 2021).  

Con independencia de ello, el trayecto migratorio eleva 
sensiblemente los riesgos asociados con la trata de 
personas, el trá"co humano y el reclutamiento forzoso 
en grupos paramilitares y guerrilleros, particularmente 
en la frontera con Colombia.

	 Hay carajitos de esos que salen solos y han 
ido a parar en manos de la guerrilla colom-
biana, mi familia y yo tuvimos que pasar por 
esa mala experiencia y gracias al Consejo 
Noruego se nos dio la visa de refugiados 
en este país (Taller con migrantes femeninas, 
Quito, 2021).

La variación de los ámbitos donde se produce la 
violencia muestra niveles diferenciales en función del 
origen nacional. Para los nacionales la violencia expe-
rimentada en centros educativos, en el ámbito ciberné-
tico, y en las instituciones públicas adquiere una mayor 
prevalencia que en el caso de los extranjeros, donde 
adquieren notoriedad la violencia en los trayectos 
migratorios, en los domicilios, en los espacios públicos, 
seguido por el trabajo. En el marco de los servicios de 
salud, resalta una relativa paridad en cuanto a la propor-
ción entre nacionales y extranjeros que integran la 
muestra, aspecto valorado previamente en el capítulo 
vinculado con la SSySR. La falta de calidez y calidad 
en la atención en salud y la capacitación del personal, 
afecta sensiblemente las percepciones individuales 
sobre los servicios. Ello constituye un factor recu-
rrente tanto para las personas en situación de movi-
lidad humana como para los nacionales, en particular 
los grupos tradicionalmente excluidos.

En la composición general de los ámbitos donde se 
produce la violencia de acuerdo con el cantón de 
residencia se producen algunos patrones impor-
tantes. En Guayaquil existe una mayor prevalencia 
de eventos de violencia institucional y en el ámbito 
cibernético. En Lago Agrio el trayecto migratorio, la 
escuela, los centros educativos y el domicilio resultan 
los ámbitos de violencia más frecuentes declarados por 
las personas encuestadas. En Machala igualmente, 
los espacios de violencia como el trayecto migratorio 

y los centros y servicios de salud ostentan un rol 
preponderante, mientras que en Manta el espacio del 
domicilio y el trabajo son prevalentes. Finalmente, 
en Quito se aprecian porcentajes superiores para la 
violencia en instituciones educativas, en los trabajos y 
en espacios públicos.

Las matrices especí"cas de los ámbitos donde se 
produce la violencia de acuerdo con los cantones de 
incidencia de la investigación re!ejan algunos patrones 
interesantes. Por ejemplo, las tensiones derivadas de 
los trayectos migratorios resultan más notorios en los 
cantones fronterizos y las violencias mani"estas en espa-
cios institucionales y públicos se producen con mayor 
prevalencia en las grandes ciudades, donde las tensiones 
por el acceso a bienes y servicios públicos son superiores.

Para identi"car el per"l de las personas agresoras se 
realizó la pregunta: ¿De los actos de violencia que usted 
ha vivido, quiénes han sido los/las agresores/as? Siendo 
las parejas o ex parejas, los de mayor representatividad 
en las respuestas de los encuestados con un 47%.  
En segundo lugar se encuentra la violencia perpetrada 
por terceros que no ostentan vínculos de parentesco 
y afectivos con las personas (34%), y en tercer lugar se 
encuentran los padres y otros familiares con 20% para 
ambos casos.

La denominación de “terceros” y “otros”, se asocia funda-
mentalmente con la incidencia de la xenofobia. En la 
descripción que se realiza de estas personas, se les iden-
ti"ca como transeúntes, vecinos, vendedores y personas 
en las comunidades, que realizan manifestaciones de 
discriminación y xenofobia frente a los extranjeros.

	 A mí se me parte el alma porque mi niña no 
puede jugar con el resto de los niños, porque 
ella es más oscurita y me le dicen negra 
sucia, que tiene piojos y esas cosas. Los 
niños no hacen eso naturalmente, son 
los padres quienes alientan este tipo de 
comportamiento (Taller con migrantes feme-
ninas, Quito, 2021).

Las calles, los espacios públicos se tornan escenarios 
donde se elevan las tensiones y se hacen patentes 
diferentes formas de agresión contra la dignidad de 
las personas.  “A mí me escupieron una vez de la nada 
desde un carro cuando estaba vendiendo en la calle, y yo 
me pregunto por qué tienen que ser tan malos con nosotros” 
(Taller con migrantes masculinos, Quito, 2021).

En el ámbito laboral, de igual manera, se producen 
dinámicas de violencia entre empleadores y 
empleados. Esta situación se agrava para quienes no 
poseen los documentos que les permiten acceder a 

 Hay carajitos de esos que salen solos y han ido a parar 
en manos de la guerrilla colombiana, mi familia y yo 
tuvimos que pasar por esa mala experiencia y gracias 
al Consejo Noruego se nos dio la visa de refugiados 
en este país (Taller con migrantes femeninas,  
Quito, 2021).

 A mí se me parte el alma porque mi niña no puede jugar 
con el resto de los niños, porque ella es más oscurita y 
me le dicen negra sucia, que tiene piojos y esas cosas.  
Los niños no hacen eso naturalmente, son los padres 
quienes alientan este tipo de comportamiento (Taller 
con migrantes femeninas, Quito, 2021).
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contratos regulares de trabajo.  Una migrante vene-
zolana explica: ”El acoso laboral y la discriminación 
es fuerte para nosotros los extranjeros (…) a pesar de 
tener documentos en regla siempre hay personas que 
se ensañan con uno y es difícil denunciar” (Encuesta a 
migrante venezolana, Quito, 2021).

Las personas en situación de movilidad humana, en 
estos casos, no disponen de las garantías legales para 
la protección de sus derechos y terminan por renun-
ciar a su estatus laboral. “Un compañero de trabajo 
intentó propasarse conmigo (...) al "nal tuve que irme 
del trabajo porque empezaron a hacerme problemas 
y me culparon del comportamiento de ese señor” 
(Encuesta a migrante venezolana, Quito, 2021). La preca-
rización laboral somete a muchas personas a trabajar 
en condiciones de semi-esclavitud, dónde se ve la inter-
seccionalidad de clase social, raza y género:

	 “(…) si eres mujer es peor porque los 
jefes piensan que eres algo así como una 
esclava. Hay muchas malas prácticas en 
el ámbito laboral y al "nal no te queda otra 
opción que irte” (Encuesta a migrante venezo-
lana, Quito, 2021).

El número de nacionales que re"eren haber sido violen-
tados/as en los espacios escolares y centro educativos 
es notablemente superior de acuerdo con la proporción 
poblacional en la muestra. Las problemáticas a"nes a 
la discriminación y a los tratos estigmatizantes de los 
grupos históricamente excluidos, parecerían ser simi-
lares frente a la inacción de las autoridades educativas:

	 Tuvo que ir mi representante legal a 
amenazar con que iba a presentar acciones 
legales en contra de la institución para que 
hagan algo. (…) Me decían longa sucia y 
muerta de hambre en frente de la profesora 
y nada sucedía (Encuesta a persona ecuato-
riana, Quito, 2021).

	 (…) la propia policía agrede a las personas 
de diversidad sexual y (…) ni toman en 
cuenta cuando la denuncia proviene de una 
persona de este colectivo. He conocido 
a muchas chicas que la misma policía les 
ha agredido” (Taller con mujeres transfeminas, 
Quito, 2021).

La violencia perpetrada por agentes policiales también 
adquiere diferentes connotaciones en función de 

los cantones, las personas y su identidad de género.  
Según comentarios de un participante: 

El caso de los grupos trans es particularmente notable 
en sus demandas hacia las autoridades policiales con 
respecto de sus garantías y derechos ciudadanos.

	 Voy yo que es mi derecho y me dicen no, 
porque tú no eres mujer, tú eres un hombre 
(...) Hay muchas cosas negativas, muy pocas 
experiencias positivas (...) Tu presentas la 
denuncia y hacen caso omiso (...) Siempre 
somos nosotras las culpables (Taller con 
mujeres trans femeninas, Quito, 2021).

A pesar de que los per"les de agresores muestran 
una tendencia general bastante similar, en el cantón 
de Quito se desmarca este patrón con las agre-
siones que vinculan a funcionarios/as y servidores 
públicos y a la policía alcanzando entre el 38%  y el 
41% de observaciones registradas en este cantón.  
En Lago Agrio, Guayaquil y Quito la VBG perpetrada 
en el núcleo familiar se hace patente a través de los 
elevados porcentajes de eventos perpetrados por 
hijos/as y por otros familiares. En Manta se aprecia un 
patrón similar en relación con parentalidades violentas 
y con las agresiones sufridas a manos de otros sujetos 
no vinculados por lazos de parentesco con las víctimas. 

6.3.3 Denuncias contra los agresores y sus 
repercusiones

Cuando se pregunta sobre las acciones tomadas con los 
agresores/as en el 39% de los casos no se tomó ningún 
tipo de acción. El restante número (61%) optó por 
activar diversos mecanismos, siendo el más relevante 
solicitar el auxilio policial (20%), y solo en el 6% de los 
casos se presentaron denuncias ante la Fiscalía.

De las acciones emprendidas por las personas violen-
tadas, tan solo en el 42% de casos hubo algún tipo de 
implicación para los agresores. Esto denota que en 
el contexto de violencia, continúan existiendo serias 
limitaciones de acceso a la justicia que derivan en la 
impunidad. De acuerdo con el Grupo de Fortale-
cimiento Estadístico de Indicadores de Seguridad y 
Justicia de la Comisión Especial de Estadística de Segu-
ridad, Justicia, Crimen y Transparencia, entre agosto 
de 2014 y junio de 2020 se judicializaron 408 delitos 
por femicidio. Según la Fiscalía esto equivale al 36% 
del total de muertes violentas de mujeres en Ecuador.  
Los datos producidos por un grupo de organizaciones 
de la sociedad civil, que registran los femicidios a partir 
de diversas fuentes, reportan un número aún mayor.   

 “(…) si eres mujer es peor porque los jefes piensan 
que eres algo así como una esclava. Hay muchas 
malas prácticas en el ámbito laboral y al !nal no te 
queda otra opción que irte” (Encuesta a migrante 
venezolana, Quito, 2021).

 (…) la propia policía agrede a las personas de 
diversidad sexual y (…) ni toman en cuenta cuando 
la denuncia proviene de una persona de este colec-
tivo. He conocido a muchas chicas que la misma 
policía les ha agredido” (Taller con mujeres trans-
feminas, Quito, 2021).

 Tuvo que ir mi representante legal a amenazar con que 
iba a presentar acciones legales en contra de la insti-
tución para que hagan algo. (…) Me decían longa 
sucia y muerta de hambre en frente de la profesora y 
nada sucedía (Encuesta a persona ecuatoriana, 
Quito, 2021).

 Voy yo que es mi derecho y me dicen no, porque tú no 
eres mujer, tú eres un hombre (...) Hay muchas cosas 
negativas, muy pocas experiencias positivas (...) Tu 
presentas la denuncia y hacen caso omiso (...) Siempre 
somos nosotras las culpables (Taller con mujeres 
trans femeninas, Quito, 2021).
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Infografía No. 14 Acciones tomadas contra los agresores y sus repercusiones

Me dieron una Boleta de auxilio 
u otras medidas administrativas 

de protexxión

La policía le hizo advertencias

Fue encarcelado/a de inmediato

Nada sucedió

Prefiero no responder

El/la agresor/a huyó

El agresor se encuentra 
pendiente de juicio

El/la agresor/a ha sido 
despedido de su empleo como 

resultado de la denuncia

28,28%

22,07%

16,55%

11,03%

8,28%

8,28%

4,14%

1,38%

Pedir auxilio a laPolicía/UPC 79% 35%
Dí aviso a personas de 

confianza 56% 33%

Denuncias a Unidades 
judiciales de (NNA, familia, 
mujer o multicompetentes)

20% 24%

Denuncia ante la Fiscalía 25% 14%
Llamamos al ECU 911 21% 11%
Busqué apoyo de una 

organización o fundación 24% 7%

Denuncia ante juntas 
Cantonales de Protección de 

Derechos
18% 8%

Pedir auxilio a la DINAPEN 4% 4%
Denuncia en el país de origen 

o tránsito 5% 2%
Denuncias a la Defensoría 

Pública 3% 2%

Servicios de Salud 3% 1%
Denuncia al Ministerio del 

Trabajo 1% 2%

NacionalesExtranjerosÁmbitos

SE HA TOMADO ALGÚN TIPO DE ACCIÓN CONTRA EL AGRESOR

¿QUÉ TIPO DE ACCIONES SE TOMARON
CON LOS AGRESORES?

REPERCUSIONES DE ACCIONES TOMADAS 
CONTRA LOS AGRESORES

SI (560) 61% No se tomó ningún tipo de 
acción (238) 38,80%

Sí, se tomó algún tipo de 
acción (342) 61,10%

El 61% de las personas 
encuestadas (560) 
refirieron haber 
realizado algún tipo de 
acción contra la 
persona agresora.

N=560

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

Menos de la mitad de los casos fueron judicializados y 
obtuvieron sentencia, y una gran mayoría, ni siquiera 
fueron judicializados. Estas serias limitaciones del 
sistema de justicia, permiten que la VBG siga reprodu-
ciéndose, pues no hay la su"ciente valoración del riesgo 
que algunas mujeres corren con sus parejas. En el 
imaginario de muchas autoridades todavía está el que 
la mujer exagera, que quiere dañar al hombre cuando 
denuncia, o, sin comprender el círculo de la violencia, 
no hacen el trámite correspondiente porque piensan 
que la pareja se va a “apaciguar”, y lo que hacen es sólo 
perder tiempo. 

Esto no sólo da cuenta de la impunidad en los asuntos 
judicializados, sino de la enorme cantidad de casos 

que ni siquiera han accedido a la administración de 
justicia. Entre las principales repercusiones que 
tuvieron los diferentes mecanismos activados por las 
víctimas, las medidas administrativas de protección 
como las Boletas de Auxilio prevalecen con el 28%, las 
advertencias policiales a los agresores ocuparon el 22% 
y la encarcelación inmediata el 17%.

De acuerdo con las implicaciones que tienen las 
denuncias para las personas agresoras, se evidencia 
una mayor proporción de casos en los que se realizan 
advertencias por parte de la Policía para el caso de 
Machala y Quito, mientras que la encarcelación inme-
diata de agresores en los cantones de Manta, Guayaquil 
y Lago Agrio. La emisión de medidas administrativas 
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tiene similar composición para Quito y Guayaquil.  
En las situaciones en las que nada sucedió con el 
agresor Machala muestra un altísimo porcentaje de 
acuerdo con la composición muestral que ocupa este 
cantón. Ello denota una mayor percepción de impu-
nidad y sus riesgos asociados.

Si se evalúa el nivel de satisfacción de las personas 
que emprendieron algún tipo acción legal contra sus 
agresores, el 44% re"eren que la atención fue satisfac-
toria y oportuna y 28% mani"esta que la atención fue 
dilatada pero satisfactoria. El 13% declara no haber 
recibido atención de las autoridades y al 7% de casos 
los remitieron hacia otra institución. La población en 
situación de movilidad humana se encuentra principal-
mente entre las dos últimas alternativas de respuestas.  
La remisión hacia otras instituciones usualmente se 
re"ere a la referencia de casos hacia la policía, los esta-
blecimientos de Salud Pública, la Fiscalía y en menor 
medida las Juntas de Protección de Derechos, situación 
que en ocasiones puede interrumpir el proceso de 
acceso a la administración de justicia, pues muchas de 
las personas en situación de movilidad, no conocen la 
ciudad o carecen de recursos para movilizarse.

Al analizar la percepción de la respuesta de las autori-
dades por cantón, se evidencia que Quito y Manta son 
los cantones en los que se expresa mayor satisfacción 
en la atención, con el 28% y el 26% respectivamente.  
En el otro extremo, Lago Agrio tiene únicamente el 12% 
de personas encuestadas que re"eren satisfacción con 
el servicio. En el cantón Guayaquil, y el cantón Manta, 
el 27% y el 24% respectivamente, re"eren atención 
dilatada pero satisfactoria. Resalta nuevamente el 
hecho de que en Guayaquil (54%) y Lago Agrio (36%), 
pre"eren no responder.

Dentro de las causas de restricción en el acceso a la 
justicia, se encuentra la inadecuada aplicación de los 
procedimientos legales, la desinformación y los exce-
sivos y dilatados trámites burocráticos. Las personas 
en movilidad explican su experiencia frente a la inacción 

del sistema. “Llevo más de dos años esperando, moviendo 
de !scalía en !scalía, los policías hacen informes falsos de 
que no le encuentran o que no colaboro, porque no quieren 
ir a noti!carle ya que es muy lejos”. (...) “Me pidieron 
una cantidad de documentos que no tenía y no pude 
avanzar”. (...) “Mi expareja en plena pandemia me echó a 
la calle, fui a varias instituciones porque él se había quedado 
con mis cosas, fui a más de 3 instituciones y nada”. (...) “Me 
tomaron la denuncia pero nunca se hizo justicia” (Comenta-
rios de Encuesta, Quito, 2021).

En otras ocasiones las personas re"eren no tener acceso 
a justicia por el poder o la incidencia que detentan los 
agresores, en el sistema: 

	 (…) mi hijo menor de edad fue víctima 
de violencia por parte de un agente de la 
policía, ya no sé a cuántos lugares he ido y en 
uno de ellos me dijeron que no perdiera más 
mi tiempo, que si era policía no iba a pasar 
nada (Comentario de Encuesta a migrante vene-
zolano, Quito, 2021).

Para los grupos de las diversidades sexo-genéricas la 
tutela efectiva de sus derechos se torna mucho más 
complicada, por la multicausalidad y convergencia de 
formas de violencia estructural. Aún con el acompa-
ñamiento del tercer sector, la incidencia social a favor 
de la disminución de eventos de VBG, las acciones 
carecen de efectividad.

	 Hay una organización que cuando pasó esto 
(se re!ere a que miembros de la comunidad 
ponían excrementos en la puerta de su casa), yo 
me comuniqué directamente con ellos para 
saber qué hacer (...) me dejaron un abogado 
que me dio la misma respuesta: tienes que 
mudarte, la situación es demasiado difícil 
(Taller con mujeres trans femeninas, Quito, 2021).

© OIM 2020 / Angela Wells

 (…) mi hijo menor de edad fue víctima de violencia por 
parte de un agente de la policía, ya no sé a cuántos luga-
res he ido y en uno de ellos me dijeron que no perdiera 
más mi tiempo, que si era policía no iba a pasar nada 
(Comentario de Encuesta a migrante venezo-
lano, Quito, 2021).

 Hay una organización que cuando pasó esto (se re!ere 
a que miembros de la comunidad ponían excre-
mentos en la puerta de su casa), yo me comuniqué 
directamente con ellos para saber qué hacer (...) me deja-
ron un abogado que me dio la misma respuesta: tienes 
que mudarte, la situación es demasiado difícil (Taller 
con mujeres trans femeninas, Quito, 2021).
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Las personas LGBTIQ+ viven una realidad muy contras-
tante, donde deben enfrentar la discriminación y 
violencia de las autoridades encargadas de velar por la 
seguridad pública.

	 Venía haciendo servicio de scort y tenía un 
juguete sexual (...) al ver el juguete sexual 
automáticamente me dispararon con perdi-
gones, me pegaron acá por haber tenido 
eso. Por ser homosexual, más como que te 
castigan y te golpean de manera extraordi-
naria (...) por ser venezolano, los policías de 
esta zona, tienden a golpearlos, a decirles que 
“fuera, váyanse para su país” (Taller con mujeres 
trans femeninas, Quito, 2021).

La violación sistemática de los derechos humanos de 
estas personas se produce por la convergencia intersec-
cional de múltiples factores (diferencias identitarias, origen 
nacional, pobreza), lo que redunda en la impunidad de 
los hechos violentos y su invisibilización.

	 Un policía me dice: tú puedes ir a poner 
una denuncia, puedes hacer lo que quieras, 
pero es un proceso largo y tú no vas a ganar, 
primero no tienes papeles, y porque eres 
venezolano, nunca vas a lograr nada con una 
denuncia (Taller con mujeres trans femeninas, 
Quito, 2021).

Dentro de estas percepciones, la distribución terri-
torial aporta pistas relevantes sobre el proceder de 
las autoridades en cada cantón. La respuesta satis-
factoria y oportuna frente a hechos de VBG adquiere 
su mayor proporción en Manta mientras que en 
Lago Agrio se muestra como el porcentaje más bajo 
dentro de la distribución cantonal con apenas el 12%.  
La presencia de una alta concentración del trabajo 
sexual en este cantón, especialmente realizado por 
personas trans, eleva los niveles de con!ictividad de 
estos grupos con la policía. En este sentido, la media-
ción de las organizaciones sociales ha adquirido un rol 
relevante para disminuir los eventos de violación de los 
derechos humanos de estos colectivos.  

	 Nosotras buscamos refugio en este centro 
(se re!ere al Centro Puerta Violeta) porque ya 
era demasiado el abuso de la policía, aquí 
ellos son los que mandan (...) por suerte ya 
están más tranquilos porque saben que 
no estamos solas (Grupo Focal con Colectiva 
Amazonía de Colores, Lago Agrio, 2021).

La intervención de la policía frente a la VBG tiene dife-
rentes matices, aunque es predominante la cantidad 
de mujeres sobrevivientes que indican haber sido 
persuadidas para arreglar las cosas con sus agresores 
por el bien de sus hijos y de la familia. “(…) A mí me 
han dicho que me calme que trate de arreglar las cosas 
aquí en la casa con tranquilidad por el bien del niño que 
tenemos que común”. (Migrante venezolana sobrevi-
viente de VBG, entrevista realizada en Quito).

A pesar de que este servicio es el de mayor uso exten-
dido cuando se producen situaciones de emergencia, 
no existe un impacto notorio en la disminución de los 
eventos de esta naturaleza: 

	 (...) yo he llamado dos veces al 911, no le 
puedo decir que han sido malos o groseros 
conmigo a los minutos han estado abajo 
esperando a que les abra y han estado aquí 
esperando a que él recoja sus cosas y se 
lo llevan, pero nada pasa, lo sueltan en la 
esquina (...) total que regresa peor (Entrevista 
a migrante venezolana, Quito, 2021).  

En Manta, la situación es diferente y se evidencia 
una adecuada articulación entre los procedimientos 
policiales y el trabajo conjunto con otros factores en 
el cantón.

El día del percance con el padre de mis hijos, se acer-
caron los policías, me trataron muy bien, no fueron 
agresivos con él, pero preguntaron si quería desalojarlo, 
me ayudaron con el contacto de la fundación Care, y me 
guiaron en el proceso de denuncia (Entrevista a migrante 
venezolana, Manta, 2021).

6.3.4 Conocimiento sobre las acciones de 
protección y motivos por los cuales las 
personas no denuncian

Al preguntar sobre las acciones de protección para 
víctimas de violencia existentes en el Ecuador, el 49% 
de encuestados/as re"rió conocerlas, mientras que 
el 27% pre"rió no responder a la pregunta y el 24% 
declaró no conocer sobre este asunto. Como parte de 
las diferentes modalidades de acciones de protección, 
el instrumento de mayor conocimiento extendido es la 
Boleta de Auxilio (82%), secundado por ordenar la salida 
del agresor del domicilio habitual (44%) y la orden de 
restitución de la víctima al domicilio habitual (38%).

 Venía haciendo servicio de scort y tenía un juguete 
sexual (...) al ver el juguete sexual automáticamente 
me dispararon con perdigones, me pegaron acá por 
haber tenido eso. Por ser homosexual, más como 
que te castigan y te golpean de manera extraordina-
ria (...) por ser venezolano, los policías de esta zona, 
tienden a golpearlos, a decirles que “fuera, váyanse 
para su país” (Taller con mujeres trans femeninas,  
Quito, 2021).

 Un policía me dice: tú puedes ir a poner una denuncia, 
puedes hacer lo que quieras, pero es un proceso largo y 
tú no vas a ganar, primero no tienes papeles, y porque 
eres venezolano, nunca vas a lograr nada con una 
denuncia (Taller con mujeres trans femeninas, 
Quito, 2021).

 Nosotras buscamos refugio en este centro (se re!ere 
al Centro Puerta Violeta) porque ya era demasiado 
el abuso de la policía, aquí ellos son los que mandan 
(...) por suerte ya están más tranquilos porque saben 
que no estamos solas (Grupo Focal con Colectiva 
Amazonía de Colores, Lago Agrio, 2021).

 (...) yo he llamado dos veces al 911, no le puedo decir 
que han sido malos o groseros conmigo a los minutos 
han estado abajo esperando a que les abra y han estado 
aquí esperando a que él recoja sus cosas y se lo llevan, 
pero nada pasa, lo sueltan en la esquina (...) total que 
regresa peor (Entrevista a migrante venezolana,  
Quito, 2021).
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Infografía No. 15 Acciones de protección para víctimas de VBG, tipos y causas por las que las personas violentadas 
no denuncian

Boleta de auxilio

Ordenar la salida del agresor del 
domicilio habitual cuando su 

presencia representa una 
amenaza

Orden de restitución de la 
víctima al domicilio habitual

Disponer activación de los 
servicios de protección 

existentes en el Sistema de 
Protección

Prohibir al agresor acciones de 
intimidación o amenaza a la 

mujer víctima de violencia

¿CONOCE USTED LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN PARA VÍCTIMAS DE VBG?

TIPOS DE ACCIONES DE PROTECCIÓN PARA 
VÍCTIMAS DE VBG

CAUSAS POR LAS CUALES LAS PERSONAS 
VIOLENTADAS NO HAN DENUNCIADO

SI 49,9% NO 24%

El 50% de las 
personas encuestadas 
(398) conocen 
acciones de 
protección para 
víctimas de VBG.

El 24% de las 
personas encuestadas 
(190) no conocen 
acciones de 
protección para 
víctimas de VBG.

N=190N=398

328

175

152

91

68

Porque no sabía a quién dirigirme

Otros

Porque el caso no ameritaba que 
hiciera algo al respecto

Porque dependía económicamente 
de mi agresor

Por temor al agresor

Tenía miedo a represalias contra 
mis hijos

Estoy sola o estuve sola en ese 
momento

Porque no tenía medios 
económicos para hacer la denuncia
Porque no tenía familiares y amigos 

cerca
Porque soy extranjera/o/e, sin 

papeles y tenía temor a que me 
deporten

Me fui a vivir a otra ciudad

90

63

49

49

49

37

31

29

18

18

15

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.

El bajo nivel de conocimiento de las acciones de protec-
ción   no vinculadas con los procedimientos emergentes, 
en los que interviene la policía, se debe a los altos niveles 
de desinformación que aún existen en la población en 
situación de movilidad humana. En este sentido, la 
capacitación hacia el personal del servicio público que 
presta atención directa a la población, resulta un aspecto 
crucial para realizar las orientaciones pertinentes y la 
remisión de casos hacia los órganos competentes.

Yo estoy en un país extranjero y en Venezuela siempre 
me dijeron a donde ir y con quien hablar y todo lo que 
yo tenía que hacer. Pero aquí siento que no sé quién 

me puede orientar, me han dicho muchas cosas que no 
he entendido bien y al "nal yo no sé para donde agarrar 
cuando tenga un problema (...) (Entrevista a migrante 
venezolana, Quito, 2021).

Esta dinámica de desinformación y desconocimiento 
de los procedimientos para la obtención de servicios 
de protección, se re!eja directamente en las decisiones 
de las personas violentadas para presentar sus denun-
cias. En primer lugar, la data recopilada a través de la 
encuesta señala esta realidad, existiendo un 41% de las 
personas que han sufrido violencia que reportan no 
haber denunciado los hechos en su contra porque no 
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sabían a qué autoridad dirigirse. En segundo orden 
la variable “otros” se re"ere a tres situaciones funda-
mentales. La primera de ellas se vincula a la violencia 
producida en el ámbito familiar durante la niñez y la 
adolescencia. La imposibilidad de NNA de emitir 
alarmas sobre las situaciones de violencia a las que 
son sometidos/as constituyeron el principal factor por 
el cual las personas violentadas en etapas tempranas 
de su vida no realizaron ninguna acción contra sus 
agresores/as. En segundo nivel, "gura la di"cultad de 
acceder a vías de denuncia expeditas que no impliquen 
costos de movilidad asociados y trámites burocráticos 
para acceder a la justicia. En este sentido, se reportan 
varios casos que desisten de la denuncia por no tener 
dinero para abogados, no poder abandonar el trabajo 
para realizar los trámites o no poder "nanciar los costos 
de transportación para acudir a las instituciones compe-
tentes. Finalmente, el desistimiento inducido por las 
instituciones y servidores públicos también "gura como 
una causal signi"cativa. Frases como: “arréglense por el 
bien de los hijos” o “usted lleva las de perder” constituyen 
elementos que inhiben la presentación de la denuncia.   

Los temores hacia el agresor, la dependencia econó-
mica hacia estos y el miedo a represalias contra los hijos 
se erigen como un punto importante en las decisiones 
sobre la realización de denuncias. En este sentido, 
la posibilidad de la toma de represalias contra las 
mujeres desincentiva la realización de acciones contra 
el agresor, principalmente cuando no se aseguran 
mecanismos de seguimiento a su situación una vez que 
se han otorgado las acciones de protección correspon-
dientes. El caso de las madres es elocuente con este 
argumento, pues las mujeres violentadas otorgan prio-
ridad al bienestar y normal desarrollo de sus hijos/as y 
al de su crianza con la presencia de los padres, aunque 
esto suponga el sometimiento sistemático a diferentes 
formas de violencia. “(…). Nosotros tenemos un 
hijo en común y él viene a verlo y a traerme el dinero 
para poder mantenernos. Cada vez que viene, son los 
problemas, yo trato de evitarlos porque no tengo otra 
opción” (Entrevista a migrante venezolana, Quito, 2021).

Una historia diferente lo cuentan las personas de la 
comunidad LGBTIQ+, que establecen una analogía 
entre la di"cultad de denunciar con graves violaciones 
de derechos humanos y represalias por parte de las 
autoridades. “No hay con"anza en el sistema de 
justicia (...) o te revictimizan o te culpan, si tú has sido 
víctima de violencia te culpan” (Grupo Focal LGBTIQ+ 
Guayaquil, 2021).

Es muy difícil poner una denuncia con la policía, porque 
ya digamos que el policía le coge a uno, lo maltratan, le 
pegan, y si uno le dice que le va a poner una denuncia, 
es peor porque se lo llevan al UPC. Allá los mojan, les 
pegan con palos y los tienen una, dos horas, tres días, 

tres noches. No se puede hacer nada (Taller con mujeres 
trans femeninas, Quito, 2021).

De acuerdo con la variable de nacionalidad, se 
establece una paridad entre las tres principales 
opciones de selección. Resulta destacable, que en 
el ámbito comparativo entre nacionales y extran-
jeros, existe una mayor prevalencia de ecuatorianos/
as que reportan no realizar denuncias por la carencia 
de medios económicos. Esta opción de respuesta se 
asocia directamente con la imposibilidad de contratar 
servicios legales para entablar las demandas hacia 
los/las agresores.  Otro aspecto notable, está dado 
por el porcentaje de extranjeros/as que señalan sentir 
temor de ser deportados/as por no tener la documen-
tación que asegura su estatus migratorio regular en el 
país. En igual sentido, la cifra de personas que consi-
deran que los actos de agresión hacia su persona no 
ameritan la toma de ninguna acción que genere repercu-
siones. En este ámbito se ubican procesos de naturali-
zación de las violencias hacia las mujeres y las asociadas 
con la infancia dentro de parentalidades violentas.Para 
"nalizar, en 31 casos de personas en movilidad (el 100% 
son mujeres) se a"rma no haber tomado acciones frente 
a la violencia, por encontrarse solas/os en el momento 
en que ocurrieron los hechos. Esta cifra, amerita la 
consideración sobre la inexistencia de redes de apoyo 
hacia las mujeres en situación de movilidad humana 
que limitan de manera sustancial su acceso al sistema de 
justicia y a la realización de acciones para la obtención 
de medidas de protección.  Los análisis en materia de 
datos secundarios patentizan esta realidad a través de la 
disparidad de acciones de protección otorgadas a favor 
de mujeres migrantes y/o refugiadas. “Tengo temor, 
no pienso que me puedan brindar la ayuda que necesito, 
me causaría problemas, (…), que yo realice una denuncia 
y esa denuncia no proceda y vaya a obtener algún tipo de 
venganza por parte de la persona” (Entrevista a migrante 
venezolana, Manta, 2021).

6.3.5 Las causas de la violencia según las 
percepciones de las personas 

Para concluir, los sujetos interpretan de manera dife-
rente las causas que contribuyen a la VBG, en su concep-
ción más amplia. La indagación de estas causas, por 
un lado, no solo identi"ca a la mujer como actor pasivo 
frente a estas dinámicas de opresión y vulneración de 
derechos, sino que se explora, por otro lado, el posi-
cionamiento de los factores sociales que inducen a la 
generación y perpetuación de culturas, estilos de vida y 
dinámicas de relaciones patriarcales que terminan afec-
tando a las diferentes poblaciones con independencia 
de su identi"cación sexo-genérica.
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Infografía No. 16 Percepciones sobre las causas de violencia hacia las mujeres, los hombres y las personas de la 
diversidad sexo genérica 

18%

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Los celos de pareja

NacionalesExtranjerosCausas de violencia

83%

El consumo de alcohol y/o 
drogas 51%

La situación económica 52%

Los problemas familiares 49%

La agresividad como forma 
de enfrentar los problemas 48%

Por relaciones poder o 
dominaciones desiguales 39%

Por venganza 35%

Por ser extranjeros/as 25%

La presión social hacia los 
hombres 19%

Por los/las hijos/as

Por su orientación sexual

21%

11%

81%

54%

47%

49%

52%

34%

47%

30%

30%

14%

Por edad 9% 11%

Otras causas 1% 3%

10%

VIOLENCIA HACIA LOS HOMBRES

Los celos de pareja

NacionalesExtranjerosCausas de violencia

70%

La situación económica 51%

El consumo de alcohol y/o 
drogas 40%

La agresividad como forma 
de enfrentar los problemas 39%

Los problemas familiares 30%

La presión social hacia los 
hombres 30%

Por venganza 25%

Por separación 25%

Por edad 16%

Por ser extranjeros/as

Por los/las hijos/as

9%

5%

48%

39%

47%

44%

40%

34%

40%

34%

16%

7%

Por su orientación sexual 6% 9%

Otras causas 1%

PERSONAS LGBTIQ+

La falta de respeto y la discriminación hacia las 
personas con diferentes orientaciones sexuales

NacionalesExtranjerosCausas de violencia

80%

Los celos de pareja 35%

Los problemas familiares 38%

El consumo de alcohol y/o drogas 32%

La situación económica 28%

Por ser extranjeros/as 22%

Por venganza 25%

Por separación o divorcio 23%

Otras causas 4%

Por los/las hijos/as 3%

81%

41%

28%

33%

34%

17%

24%

17%

4%

3%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta a usuarias/os de servicios de SSySR y servicios de protección frente a VBG, 2021.
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La VBG constituye un fenómeno, estructural, multidi-
mensional y multicausal. Ello implica que su abordaje 
no debe traducirse en intervenciones segmentarias 
que favorezcan la realización de acciones sobre el 
grupo de mayor visibilidad, sin atender de forma 
integral los requerimientos de otros grupos usual-
mente invisibilizados. En esta lógica, el llamado de la 
LOIPEVCM hacia el trabajo en masculinidades, desde 
la infancia y al establecimiento de programas de reha-
bilitación para agresores son elementos pendientes 
en la agenda. Del mismo modo, está pendiente una 
respuesta integral para las personas de las diversidades 
sexo-genéricas y los cuerpos feminizados cuyas luchas 
por el acceso y garantía a derechos elementales se 
ubica dentro de los temas cruciales que incrementan los 
riesgos de sometimiento a formas de violencia sistemá-
tica en diferentes ámbitos y a través de diversas mani-
festaciones de discriminación, inequidad y otredad.

En las percepciones de las personas encuestadas, la 
violencia contra las mujeres se produce mayormente 
atendiendo a causas como: los celos de pareja (82%), 
el consumo de alcohol y drogas por parte de sus 
agresores (52%), por la situación económica (50%) 
y por problemas familiares (49%). Estos datos son 
consistentes con estudios previos, que identi"can al 
ámbito doméstico y a las relaciones privadas parentales 
y/o afectivas tóxicas que se establecen en el mismo, 
como la principal causa y ámbito donde se produce la 
VBG. “Me parece que las principales causas son los celos, 
la inseguridad de mi esposo, por ejemplo, causaba mucho 
maltrato verbal, y en ocasiones hasta maltrato físico” (Entre-
vista a mujer venezolana, Machala, 2021). Otro de los 
elementos se vincula con el consumo de sustancias y 
estupefacientes que actúan como potenciadores de 
con!ictos, que derivan en la violencia hacia las mujeres 
y los NNA.

	 Mi ex pareja consumía drogas y por eso decidí 
poner "n a la relación (…) siento inseguridad 
en mi  hogar cuando el padre de mis  hijos 
viene a visitarlos, cuando él se interesa en mí 
y me pregunta si estoy saliendo con alguien, 
necesito estar a la defensiva. Y también en 
la calle ya que cerca de mi vivienda hay sitios 
donde venden droga (Entrevista a migrante 
venezolana, Manta, 2021).

Por último, la situación económica también se 
identi"ca como un detonante de los eventos de 
violencia. La carencia de medios económicos 
en las mujeres constituye un factor de vulnerabi-
lidad. No solo incrementa los riesgos de que sean 
sujetos de actos lesivos contra su persona y dignidad, 
sino que genera mecanismos de dependencia hacia sus 
agresores que derivan en el silencio y el mantenimiento 

de dinámicas sistemáticas de opresión hacia ellas y 
hacia otros miembros de la familia. 

Para el caso de los hombres, la primera causal es 
similar al de las mujeres con 61%. Para ambos sexos 
la existencia de relaciones mediadas por los celos 
y la descon"anza constituyen actos lesivos contra 
ellos. En las narrativas de los hablantes, los celos 
"guran como una causa de vulneración de sus dere-
chos para acceder a la vivienda familiar, a sostener 
relaciones sanas con sus hijos e hijas y otros miembros 
de la familia, e incluso para la toma de represalias en 
el escenario público. Una segunda, es la situación 
económica (46%) vista como una causal de presión 
hacia los hombres que a pesar de la carencia de medios, 
deben continuar asumiendo el rol de proveedores que 
los estereotipos de género les asignan. Este asunto 
constituye una de las principales causas que derivan 
en violencia psicológica y en la descali"cación del rol 
y valor del hombre en el seno familiar, más allá de sus 
posibilidades de proveer recursos a sus parejas, a sus 
hijos/as y a otros parientes cercanos. 

	 Imagínese usted cómo puedo sentirme yo 
cuando regreso a mi casa sin haber podido 
vender ni un dólar durante el día y mi señora 
me reclama por lo que van a comer mis hijos 
ese día, yo soy su padre y cuando no tengo 
para dar me siento una basura y tengo que 
hacer lo que sea para que no pasen hambre 
(Taller con migrantes, Quito, 2021).

La práctica de la mendicidad en hombres consti-
tuye en ocasiones la única alternativa para la gene-
ración de ingresos que permitan el sustento de la 
familia. La imposibilidad de obtener un empleo digno, 
afecta sensiblemente la autoestima y capacidades de 
las personas, a la par que ocasiona tensiones al interior 
del hogar. 

	 A mí me falta una pierna y no me gusta 
pedir en los semáforos para ganarme la vida, 
pero me veo obligado a hacerlo porque de 
lo contrario ¿Cómo puedo sacar adelante a 
mi familia? Mi esposa me habla cuando no 
hay ni para comer y yo lo entiendo porque 
ella piensa en nuestros hijos. ¿Pero quién 
piensa en mí y en cómo me siento? (Taller con 
migrantes, Quito, 2021).

El consumo de alcohol y drogas (43%) constituye 
la tercera causa de violencia identi"cada por los 
hombres. Las formas de violencia relacionadas con 
la venganza, adoptan disímiles manifestaciones que 

 Mi ex pareja consumía drogas y por eso decidí poner 
!n a la relación (…) siento inseguridad en mi  hogar 
cuando el padre de mis  hijos viene a visitarlos, cuando 
él se interesa en mí y me pregunta si estoy saliendo con 
alguien, necesito estar a la defensiva. Y también en 
la calle ya que cerca de mi vivienda hay sitios donde 
venden droga (Entrevista a migrante venezolana, 
Manta, 2021).

 Imagínese usted cómo puedo sentirme yo cuando regreso 
a mi casa sin haber podido vender ni un dólar durante el 
día y mi señora me reclama por lo que van a comer mis 
hijos ese día, yo soy su padre y cuando no tengo para 
dar me siento una basura y tengo que hacer lo que sea 
para que no pasen hambre (Taller con migrantes,  
Quito, 2021).

 A mí me falta una pierna y no me gusta pedir en los 
semáforos para ganarme la vida, pero me veo obligado 
a hacerlo porque de lo contrario ¿Cómo puedo sacar 
adelante a mi familia? Mi esposa me habla cuando no 
hay ni para comer y yo lo entiendo porque ella piensa en 
nuestros hijos. ¿Pero quién piensa en mí y en cómo me 
siento? (Taller con migrantes, Quito, 2021).
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pueden llegar desde la prohibición de acceso a los hijos/
as, la persecución jurídica por el pago de pensiones 
alimentarias, hasta in!igir daños y/o la muerte a 
personas cercanas o miembros del núcleo familiar 
de los hombres. Las vendettas contra los hombres 
usualmente toman como rehenes a sus parejas e hijos/
as dentro de una espiral de violencia que en ocasiones 
llega a adquirir su máxima expresión en lesiones graves 
y la muerte.

	 Hay mujeres que utilizan a los hijos para 
tomar represalias con uno porque saben 
el daño que te hacen. Si tú te buscas una 
nueva pareja a los meses o te viran al niño 
en contra o te denuncian por la pensión para 
que les des más de lo que tienes. Entonces 
yo digo que la violencia de género no solo 
afecta a la mujer sino también al hombre, 
pero a uno le toca siempre las de perder 
(Taller con migrantes, Quito, 2021).

Las agresiones y los insultos como forma de dirimir 
los con!ictos constituyen una de las manifestaciones 
que evidencia de manera más descarnada, la lógica 
patriarcal y de crianza en masculinidades degenerativas 
y abusivas.

En materia de las causas de violencia hacia las personas 
de la comunidad LGBTIQ+, todas las personas encues-
tadas re"eren que la falta de respeto y la discrimina-
ción se erigen como el principal factor de incidencia 
(80%). Esta causal no sólo sugiere la otredad que la 
sociedad asigna a estas personas, sino la necesidad 
de avanzar en la educación y difusión de los derechos 
humanos sensibles a las diferencias y a la inclusión 

social. La presión social se erige como la segunda 
causal de mayor importancia. La censura hacia las 
expresiones de la diversidad sexual constituye un 
elemento detonante de los con!ictos sociales, fami-
liares y de pareja. Los temores hacia la censura y la 
descali"cación pública ocasionan que las personas 
experimenten frustraciones e inhibiciones respecto de 
su sexualidad que redunden en episodios de violencia 
hacia las personas LGBTIQ+.  En especial para hombres 
que tienen sexo con otros hombres y para personas con 
cuerpos feminizados, el sostenimiento de relaciones 
afectivas con sus parejas se complejiza por la intrusión 
constante de lo que la sociedad considera normal y 
apropiado, basado en los tradicionales patrones hete-
ronormativos y binarios que dictan el comportamiento 
individual y social. Los celos de pareja también 
ostentan un rol destacado en los factores que motivan 
la violencia desde las relaciones afectivas que sostienen 
las personas LGBTIQ+. Debido a que estos reproducen 
iguales patrones de sometimiento, asignación de roles 
basados en estereotipos de género y en patrones de 
dependencia subjetiva hacia los agresores. “Yo hace 
dos años estaba en una relación con otra persona y 
me cacheteó, la causa fue celos, él era bisexual (…) no 
denuncié por pena” (Entrevista a migrante venezolano 
LGBTIQ+, Machala, 2021).

Aún con sus diferentes matices, la VBG aparece a los 
efectos de este estudio con una multiplicidad de 
rostros que invocan la necesidad de la apelada inte-
gralidad y multisectorialidad que deben caracterizar a 
esta política. Las narrativas construidas alrededor de 
las encuestas, entrevistas y talleres que formaron parte 
de la investigación empírica señalan no sólo las amplias 
vulnerabilidades del sistema de protección, sino la ruta 
de intervenciones requeridas para un avance sustancial 
en el combate al fenómeno de la VBG.

© OIM 2019 / Angela Wells

 Hay mujeres que utilizan a los hijos para tomar repre-
salias con uno porque saben el daño que te hacen.  
Si tú te buscas una nueva pareja a los meses o te viran 
al niño en contra o te denuncian por la pensión para 
que les des más de lo que tienes. Entonces yo digo 
que la violencia de género no solo afecta a la mujer 
sino también al hombre, pero a uno le toca siempre las 
de perder (Taller con migrantes, Quito, 2021).
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A lo largo del presente informe se han expresado las fortalezas y 
problemáticas existentes, así como las áreas de oportunidades de 
mejora en materia de políticas públicas vinculadas con los servicios 
de SSySR y servicios de protección frente a VBG. Las problemáticas 
son transversalizadas por condiciones estructurales, objetivas y subje-
tivas que afectan a los grupos de atención prioritaria con énfasis en 
la movilidad humana. Las brechas entre servicios y los niveles de 
demanda asociados a los sectores abordados, obedecen a diversas 
dimensiones de análisis, hacia las cuales debe enfocarse la política 
pública. La población en situación de movilidad humana, encuentra 
barreras antes, durante y después de solicitar atención en el sistema de 
servicios asociados con la SSySR y a los servicios de protección: antes, 
por no saber si el servicio es gratuito, por no saber dónde se encuen-
tran los servicios, por no contar con documentación, por desconocer 
la ciudad, por carecer de dinero, por desconocer con quién dejar a los 
hijos, por desinformación sobre los derechos que tiene en el Ecuador.  
Adicionalmente, las condiciones institucionales y las posturas que 
adoptan sus funcionarios y servidores constituyen factores que posi-
bilitan o inhiben los accesos a la realización de estos derechos.

Si bien los esfuerzos por ampliar el acceso a servicios se han traducido 
en un conjunto de medidas e instrumentos concretos, aún no logran 
satisfacer demandas emergentes en la población. Las conclusiones 
abordan una serie de componentes analizados en el estudio, que 
incluyen: normativas, recursos humanos y materiales, sistemas de 
información, coordinación intersectorial, información y divulga-
ción de derechos, y discriminación y xenofobia, femicidio y repara-
ción. En primera instancia, los servicios vinculados con derechos 
fundamentales previstos en la Constitución deben contar con un 
abordaje sistemático y sostenido de políticas de Estado que rebasen 
las buenas intenciones de actores dentro del gobierno. Para ello 
deben articularse instrumentos legales, de información, organización 
y presupuesto con un carácter multidimensional y multinivel, orien-
tados a la generación de capacidades institucionales en los cantones.  
La disparidad en los cantones de estudio en cuanto a la garantía de 
acceso a los servicios y las percepciones que sobre ellos tienen los y 
las usuarias, revelan la necesidad de establecer criterios y parámetros 
básicos para la territorialización de las políticas con el apoyo decisivo 
de los actores locales y de la sociedad civil.

Las problemáticas asociadas a la dimensión institucional se enfocan 
en un grupo de componentes que afectan el normal desarrollo de las 
políticas de acceso a la SSySR y los servicios de protección frente a la 
VBG. Dentro de estos componentes se privilegian aquellos a"nes a 
los instrumentos de política que son movilizados durante su proceso 
de implementación y al rol de otros actores no estatales como parte 
de este proceso.

A través de los datos proporcionados por los funcionarios entre-
vistados se evidencia una necesidad de impulsar procesos estraté-
gicos, enfocados en modi"car los patrones estructurales, y normas 
socioculturales vigentes, tanto en la sociedad, en los bene"ciarios, 
así como en los propios funcionarios de los servicios de protección.  
Dicha estrategia debe contemplar una visión de integralidad que 
apunte a mejorar la calidad de vida de cada uno de los sujetos de 
derecho en los distintos componentes normativos, recursos humanos 
y materiales, componente sistemas de información, información y 
divulgación en derechos y discriminación y la xenofobia.

7  

CONCLUSIONES
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7.1 Componente Normativo 

Como parte del componente normativo, la caracterís-
tica esencial de ambas políticas estriba en la profusión 
de normativas de diverso alcance y connotación a nivel 
nacional y cantonal. La adhesión  del Ecuador a los 
principales convenios internacionales en las materias 
constituye un paso de avance en el posicionamiento de 
la agenda pública en torno a los problemas vinculados 
con la SSySR y la VBG. Ello aunado a los esfuerzos 
realizados por los actores sociales hacen que las dispo-
siciones normativas a nivel nacional sean numerosas y 
con avances notables en el reconocimiento y garantía 
de derechos. Sin embargo, las normas no alcanzan 
a asegurar su cumplimiento, si no se cuenta con los 
recursos necesarios y los dispositivos para la articula-
ción multiactoral, el seguimiento y monitoreo.

En materia de SSySR las normativas del MSP son 
abundantes y están caracterizadas en su mayoría por 
disposiciones técnicas cuyo cumplimiento depende 
de capacidades técnicas y materiales generadas en 
cantones con situaciones muy dispares. El abordaje 
de estas disposiciones tiene su origen en una lógica 
jerárquica y verticalista (top-down) que se desmarca de 
las realidades y problemáticas locales. Con el objetivo 
de institucionalizar los procedimientos técnicos opera-
cionales estandarizados y homogéneos que dismi-
nuyan las variaciones arbitrarias en la prestación de los 
servicios, es necesario adoptar protocolos de actuación 
según los diferentes objetos de atención clínica, emer-
gente y especializada en SSySR.

En relación con las disposiciones de VBG las principales 
apuestas se orientan por la integralidad de las rutas de 
protección, el abordaje intersectorial y la especialización 
de las intervenciones.  A pesar de ello, las actuaciones 
resultan aisladas, parciales y dependen igualmente de 
las capacidades y de las sensibilidades personales e insti-
tucionales para asegurar el cumplimiento de misiones y 
competencias vinculadas con la VBG, al mismo tiempo 
que dan cuenta de una violencia que se expresa en 
todo el sistema de protección, como producto de las 
carencias anotadas. Los actores consultados como 
parte de este estudio re"eren consensos en cuanto a 
la necesidad de coordinación entre las instancias del 
sistema de protección, la prevención, el seguimiento y 
la reparación a sobrevivientes de VBG como cuestiones 
pendientes y prioritarias en la agenda.

En igual sentido, el trabajo en masculinidades y en 
parentalidades positivas se ubican como dos puntos 
centrales que inclinan la balanza a favor del cambio 
de patrones culturales anclados al fenómeno de la 
violencia sobre los cuales el trabajo institucional aún 
se encuentra en ciernes.  Un mejor acople de estos 
sistemas con la prestación de servicios de salud, podría 

permitir la generación de programas para agresores 
desde la atención psicológica, psicosocial y la preven-
ción del consumo de alcohol y drogas, así como 
programas de prevención. La gratuidad de estos 
servicios es un elemento central para la convocatoria de 
los jóvenes y hombres en estos procesos. Se requiere 
de intervenciones creativas, no culpabilizantes, acom-
pañadas de entornos positivos.

Las políticas de SSySR y VBG requieren de la identi"-
cación de espacios de articulación para avanzar en la 
especialización de las intervenciones garantizando el 
acceso inclusivo de los grupos de atención prioritaria, 
como es el caso del MSP con la FGE para abordar el tema 
de las pericias. En este marco la generación de activi-
dades focalizadas para grupos estratégicos (personas 
en situación de movilidad humana, NNA y personas 
LGBTIQ+) con el concierto de esfuerzos de todos los 
actores que poseen implicaciones en la resolución de 
los problemas públicos.

7.2 Componente Recursos humanos y 
materiales 

La presión sobre los recursos y capacidades estatales 
para el cumplimiento de las políticas públicas de SSySR 
y VBG, se ha acrecentado sensiblemente con la crisis 
económica que vive el país y la situación emergente 
derivada del COVID-19. De los funcionarios entrevis-
tados, el 100% re"rieron una contracción importante 
en la contratación de fuerza técnica cali"cada vinculada 
con los programas estratégicos. Ello trasciende en 
la pérdida de e"cacia y efectividad en los procesos, la 
acumulación de demandas insatisfechas por parte de 
la población, un incremento en la falta de credibilidad 
y e"cacia de los servicios, la atención a las urgen-
cias, y el abandono de las estrategias de mediano y 
largo plazo. La saturación y la sobrecarga de roles 
y funciones en los/las responsables de los servicios 
públicos tienen potenciales repercusiones en su 
salud mental.

En igual sentido, el solapamiento de competencias entre 
organismos del sistema, genera descon"anza insti-
tucional y la ejecución de"ciente de roles y funciones 
clave, tanto en SSySR y VBG. Como resultado, el acceso 
a derechos vinculados con los servicios de protección 
y SSySR tienen alcances parciales enlazados a la inme-
diatez de respuesta a las demandas, evidenciándose 
escasos mecanismos para el desarrollo de programas, 
monitoreo y seguimiento a los casos.

Las alternancias políticas y la frecuente rotación 
de funcionarios públicos, genera un entorno de 
inestabilidad y riesgos sobre la sostenibilidad 
de los programas insertos en ambas políticas.  
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La alta rotación de personal constituye un problema 
estructural para asegurar la sostenibilidad de las inter-
venciones públicas. Esta situación se agrava en las 
zonas de salud que tienen diferentes necesidades por 
sus per"les epidemiológicos, además de las diferen-
cias de las provincias y cantones y sus disparidades en 
cuanto a capacidades y competencias para ejecutar 
las políticas.

La capacitación sistemática de los actores, incluyendo 
las autoridades del sistema, y de los prestadores de 
servicios, constituye otro de los pilares que demandan 
una necesaria transformación. La transversalización 
intencionada de los enfoques de movilidad humana, 
derechos humanos, inclusión social, género y genera-
cional constituye requerimientos indispensables para la 
prestación de servicios integrales con calidad, calidez y 
empatía. A pesar de las múltiples acciones formativas 
desarrolladas en las diferentes instancias, se requiere 
fomentar mayores sinergias con los prestadores de 
servicios, sobre todo, aquellos que se encuentran en 
contacto directo con la población (agentes policiales, 
guardianes de las entidades, recepcionistas, médicos/
as, enfermeras, miembros de juntas y otros/as,) con la 
"nalidad de que los procedimientos operacionales e 
informativos sean homogéneos, efectivos e inclusivos.

A través de las narrativas sostenidas por las personas 
encuestadas y entrevistadas, se constata que en muchí-
simas situaciones las percepciones sobre la calidad e 
inclusividad del servicio son de"cientes, la existencia 

de violencia obstétrica es extenso, particularmente 
para adolescentes, personas en situación de movilidad 
y personas racializadas. Otro tema sobresaliente es 
el desconocimiento tanto de procedimientos de aten-
ción como de la normativa básica del VBG y SSySR que 
poseen varios agentes indirectos que se encuentran en 
el primer "ltro de contacto con la población.

El deterioro en las capacidades instaladas y la preca-
riedad de acceso a recursos, también constituye un 
tema crucial. La asignación estable y sistemática de 
presupuestos para el cumplimiento misional y de las 
competencias de los Organismos de la Administración 
Central del Estado que intervienen en las políticas de 
SSySR y VBG son elementos neurálgicos. Estas caren-
cias se hacen patentes en el desarrollo y capacidades 
de las instituciones a nivel cantonal. Como resultado, 
las capacidades operacionales de estas instituciones, 
así como el desempeño de sus roles y funciones se ven 
sensiblemente afectadas. En igual sentido, las políticas 
integrales con participación de más de un organismo se 
ven afectadas por la disparidad en las asignaciones, de 
acuerdo con los cometidos legales que debe ejecutar 
cada actor. Entre estas, la Política Integral de Preven-
ción del Embarazo en Niñas y Adolescentes (PIPENA), 
debe articularse a través de la asignación presupues-
taria tendente a la "nanciación de las acciones que 
debe acometer cada organismo interviniente. Es vital 
la gestión y coordinación institucional para acceder a 
otras fuentes de "nanciamiento, que permitan la ejecu-
ción de políticas, programas y proyectos.
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La prevención constituye un aspecto esencial y poco 
desarrollado en las políticas abordadas en esta inves-
tigación. En este sentido el Ministerio de Educación 
tiene un rol fundamental de acuerdo con sus compe-
tencias y misiones. A pesar de la evidencia de cola-
boración y proyectos intersectoriales para personas 
en situación de movilidad humana, este organismo no 
"gura como un líder estratégico. Los actores contac-
tados y entrevistados son enfáticos al a"rmar que se 
requiere una ofensiva en la coordinación interinstitu-
cional, recursos, medios, capacitación y diálogo con las 
instituciones educativas. De otra parte, se evidencia 
interés, pero poca gestión entre las instituciones del 
Sistema de Protección Integral, para la modi"cación 
de patrones socioculturales que promueven diversas 
formas de violencia, fortaleciendo el trabajo en masculi-
nidades y parentalidades positivas. Solo de esta forma 
se atenderá e"cazmente a las causas estructurales de 
los problemas que aborda la política pública.

7.3 Componente Sistemas de Información

Los sistemas de información son vitales para la toma 
de decisiones orientadas al diseño de la política 
pública. La ralentización en la emisión Registro Único 
de Violencia previsto en la LOIPVEM, no ha contribuido 
a concentrar la data vinculada con la VBG. De esta 
forma el rastreo de procesos basados en las eviden-
cias aportadas por la información, se torna altamente 
compleja. Cada organismo que interviene en los 
procesos asociados a los servicios de protección 
maneja un sistema diferente que no logra acoplarse 
con el resto. De esta forma, las brechas en materia de 

información son latentes, al igual que los subregistros 
producidos por disímiles causas.

Otro de los temas de especial consideración, es la 
inexistencia de enfoques que permitan la obtención, 
procesamiento y disponibilidad de información sobre 
y para poblaciones especí"cas, entre ellas, personas en 
movilidad y personas LGBTIQ+. A pesar de que varios 
actores se encuentran en proceso de reformulación y 
validación de sistemas de información, aún se eviden-
cian limitaciones importantes sobre la desagregación 
de variables como origen nacional y autoidenti"cación 
sexo- genérica, aspecto que redunda en la invisibiliza-
ción de las problemáticas asociadas a estos grupos.

Un enfoque securitista de la data, que recolecta 
información para obtener orientaciones en cuanto 
a la seguridad de las personas, como es el sistema 
de alerta temprana para evitar femicidios, no es su"-
ciente. Se requiere que el RUV contenga información 
especí"ca que permita la elaboración más ajustada de 
políticas públicas, de acuerdo con las competencias de 
cada instancia, así como también, el seguimiento de las 
actuaciones de los operadores del sistema de protec-
ción integral en situaciones de VBG. De otra parte, 
la ausencia de un Observatorio de Violencia - como lo 
señala la LOIPEVCM - impide la realización de estudios a 
partir de la data recogida en el RUV, y de otros insumos, 
que puede fortalecer la información cantonal, y permita 
evidenciar la prevalencia de VBG, aspecto que permi-
tiría hacer un uso más e"ciente de los recursos desti-
nados a este "n. El acceso a la información pública y 
las herramientas de transparencia fomentan la partici-
pación social, el involucramiento de la ciudadanía y el 
control democrático.
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7.4 Componente Coordinación Intersectorial

La coordinación intersectorial e interinstitucional 
constituye uno de los aspectos que mayores desafíos 
implica para las políticas de SSySR y para la prevención 
y erradicación de la VBG. Estos desafíos no solo se 
presentan en las dinámicas de relación entre actores 
del estado con diversos cometidos funcionales, sino 
que están igualmente presentes al interior de cada 
sector. Un aspecto que profundiza la descoordinación 
es la falta de claridad en los roles y funciones de cada 
institución integrante del SPI. Esto produce el desfase 
entre los objetivos perseguidos por las políticas y las 
capacidades efectivas con que se cuenta para concre-
tarlos. Pese a que hay un importante número de 
organizaciones nacionales, locales, de la cooperación 
internacional y de la sociedad civil que trabajan en 
prevención, hay poca evidencia de coordinación inter-
sectorial en este tema, sobre todo en el nivel nacional.

Los diferentes contextos en que se implementan estas 
políticas requieren del acercamiento al cantón como 
dimensión espacial y material donde se asegura la 
implementación. En función de ello, volver la mirada 
hacia los actores locales constituye un eje de acción 
prioritario.  En cada cantón convergen agentes con 
diferente naturaleza, intereses y agendas. Las posibili-
dades de acción concertada dependen de la generación 
de escenarios sistemáticos de participación y diálogo 
para enfrentar las problemáticas locales.

En este sentido, la matriz de inversión de recursos 
públicos debe concentrar mayores esfuerzos en la 
ampliación de capacidades para la territorialización de 
las políticas. Como parte de estos procesos el rol de las 
organizaciones de la sociedad civil y de la cooperación 
internacional es sumamente importante en esquemas 
de gobernanza colaborativa que concreten respuestas 
contextualizadas, ampliando las posibilidades de 
acceso a servicios. A nivel de los cantones estudiados, 
Manta se ubica como el cantón con mejores resultados 
en este sentido, de manera que la sistematización de 
buenas prácticas y experiencias pudiera contribuir a 
la generación de procesos de réplica y extensión hacia 
otros cantones.

La situación generada por la COVID-19 ha obrado 
en contra de la articulación de redes actorales en 
los cantones y en la desestructuración de algunas 
iniciativas que se venían implementando con relativo 
éxito, particularmente los grupos de apoyo a víctimas 
de VBG y las Brigadas Juveniles de Prevención de 
Embarazo Adolescente.

7.5 Componente de información y 
divulgación en derechos 

La información y divulgación sobre los derechos de 
las personas usuarias de servicios de SSySR, inclu-
yendo a derechos obstétricos y derechos a acceso a 
servicios de protección frente a la VBG, constituyen 
imperativos. En el marco de la investigación empírica 
desarrollada, se constató la necesidad de continuar 
ampliando los espacios de información y divulgación 
de derechos y sus respectivos servicios asociados, así 
como la forma de acceder a ellos.

Las brechas en la disponibilidad de información en 
manos de las personas constituye uno de los elementos 
que limita su acceso a servicios fundamentales, al 
propio tiempo, posibilita la generación de manejos 
discrecionales y selectivos de los casos. La visibilidad 
de procesos y procedimientos, rutas de protección, 
instancias a dónde acudir y trámites indispensables, 
gratuidad o costos de los servicios,  son algunos de los 
elementos que suscitan mayores preocupaciones en las 
personas que requieren de algún servicio de protección.  

En igual sentido, para los servicios asociados a la SSySR,  
los canales de visibilidad sobre los mecanismos de 
acceso al sistema de la salud pública, orientado a ofrecer 
información oportuna, veraz y con"able, son limitados.

Esta realidad se torna aún más compleja cuando se trata 
de niñas y adolescentes embarazadas, no solamente en 
cuanto al acceso a los servicios de SSySR, sino a los del 
Sistema Integral de Protección. 
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El embarazo infantil y adolescente es en muchos casos 
resultado de violación, por lo que es en esta situación 
donde se visibiliza más claramente la conjunción de 
ambas problemáticas: VBG y SSySR. La movilidad 
humana representa en este contexto, un factor de 
riesgo mayor, por las interacciones que se desa-
rrollan tanto en el trayecto migratorio, como en la 
permanencia en comunidades de acogida, que son 
en muchos casos impulsadas por las necesidades de 
sobrevivencia, de habitación, laborales, de seguridad, 
entre otros aspectos.

7.6 Discriminación y la xenofobia 

La discriminación y la xenofobia constituyen prácticas 
reiteradas en el escenario actual. Ambos !agelos 
derivan en importantes violaciones a los derechos 
humanos, que se traducen en manifestaciones de 
violencia y privación en el acceso efectivo a dere-
chos. A pesar de que no se esperaría que dichos actos 
se manifestaran en el espacio de la gestión pública, 
las evidencias apuntan de forma creciente a este tipo 
de malas prácticas institucionales, tanto en servicios 
de salud como en servicios de protección. A pesar 
de que las evidencias reveladas señalan percepciones 
muy extendidas, sobre malas prácticas (maltrato, 
xenofobia, aporofobia, discriminación a personas diversas 
y adolescentes, desinformación, entre otras) en presta-
dores de servicios, no existen estudios de medición 
del alcance y dimensión de estos fenómenos en la 
institucionalidad pública.  

La capacitación, la sensibilización y la visibilización 
del potencial de aporte de las personas migrantes y 
refugiadas al desarrollo de la sociedad, a su inclusión 
económica y social, continúan siendo asignaturas 
pendientes, así como la realización de actividades 
de co-creación y participación con las comunidades 
de acogida. Así mismo, queda aún invisibilizada la 
creciente necesidad de que niños, niñas y adolescentes 
cuenten con servicios amigables, con"denciales y 
donde se respeten sus derechos. Los testimonios 
evidencian la negativa de atención cuando los NNA 
no están acompañados por sus representantes legales 
u otros miembros del núcleo familiar, que pueden ser 
sus violentadores, pese a la sentencia 003-18-PJO-CC de 
la Corte Constitucional, que señala que los y las adoles-
centes son sujetos de derechos en SSySR.  

La situación de las poblaciones LGBTIQ+ es alta-
mente sensible, así como la falta de proyecciones y 
acciones que se concreten en espacios inclusivos y 
seguros. El estudio demuestra altos niveles de discri-
minación de poblaciones LGBTIQ+ en especial a grupos 
trans femeninas. Abundantes testimonios forman 
parte de las evidencias que muestran una dinámica de 

confrontación y represión por parte de las instituciones 
públicas. El caso más señalado es el de la Policía, que 
más que un ente garante de derechos y seguridad de 
las personas, ejerce violencia selectiva contra ciertos 
grupos, especialmente contra personas trans femeninas, 
gays, trabajadorxs sexuales, entre otros. Las múltiples 
violencias que enfrentan estos grupos también están 
sujetas a la interseccionalidad, agravándose para el 
caso de las personas en situación de movilidad.

La atención a los requerimientos intergeneracionales 
también se posiciona como uno de los elementos de 
mayor preocupación. Usualmente, se invisibiliza 
el hecho de los patrones sistemáticos de violencia 
a los que son sometidas las personas de la tercera 
edad. Un número creciente de estas personas, son 
las que enfrentan mayores niveles de vulnerabilidad 
social. Para el segmento de personas adultas mayores 
en situación de movilidad humana, generan alarmas 
los incrementos de callejización ante la imposibilidad 
de contar con medios económicos que les permitan 
acceder a espacios seguros y estables de habitabilidad.

Otra de las conclusiones vinculadas con el diseño meto-
dológico de la investigación, estriba en la necesidad de 
ampliar la investigación a otros cantones, cuyas reali-
dades pueden ser similares o divergentes. En igual 
sentido, se precisa expandir los canales de difusión 
de encuestas, para incorporar otras visiones críticas 
no necesariamente conectadas a intervenciones de 
organizaciones de la cooperación internacional y la 
sociedad civil. Con ello se asegura la visibilización de 
otras experiencias y relatos sobre el acceso a bienes y 
servicios fundamentales, de quienes no han recibido 
acompañamiento y/o apoyo.
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En función de responder a las problemáticas planteadas de acuerdo 
con los componentes de acción, a continuación, se describen las prin-
cipales recomendaciones derivadas de la investigación. Las reco-
mendaciones se basan en los componentes analizados en el estudio, 
que incluyen: normativas, recursos humanos y materiales, sistemas 
de información, coordinación intersectorial, divulgación y derechos, 
discriminación y xenofobia, fortalecimiento de las comunidades de 
acogida, la pobreza, crisis económica y la pandemia, femicidio y repa-
ración, y se incorporan recomendaciones especí"cas para cada uno de 
dichos componentes, ubicando los problemas, las posibles soluciones 
y los actores responsables de su aplicación. A pesar de que el diseño 
de las recomendaciones está centrado en los problemas revelados 
en el marco de esta investigación, se hace necesario enfatizar en un 
conjunto de requerimientos orientados a los actores que han liderado 
este estudio, en particular el MSP, la OIM y demás organismos inter-
nacionales y de la cooperación. En función de ello se establecerán 
algunas recomendaciones de carácter general para estos actores, las 
cuales serán complementadas con la matriz que se desarrollará en lo 
sucesivo.

8.1 Ministerio de Salud Pública 

8.1.1 Asignación estable y suficiente de recursos humanos y 
materiales para la implementación de los programas de 
SSySR

Durante el desarrollo de la investigación se han hecho patentes las 
carencias humanas y materiales presentes en el sistema de salud, en 
especí"co para la implementación de los programas y proyectos de 
SSySR. En función de esta problemática, la asignación de presu-
puestos basados en las necesidades reales y el reconocimiento 
a las múltiples complejidades apreciadas en los territorios, se 
torna imprescindible.

8.1.2 Diagnóstico del estado de salud mental de los profesionales 
de la salud y promoción de jornadas de autocuidado

La situación ocasionada por el COVID-19  ha elevado conside-
rablemente la presión sobre los equipos de profesionales de la 
salud. Estas presiones no sólo se han traducido en el incremento 
de la carga laboral sino también en el peso de lidiar con situaciones 
límite que comprometen la salud mental de las personas. En función 
de ello se requiere la realización de diagnósticos especializados en 
salud mental de los equipos médicos, con miras al establecimiento de 
jornadas de autocuidado centradas en la salud física y mental de los 
profesionales de la salud.

8.1.3 Capacitación integral y sistemática

En igual sentido, se ha hecho patente la necesidad de diseñar programas 
de capacitación integrales y sistemáticos, cón enfoque de género, 
generacional e intercultural, en temáticas como Derechos Humanos, 
Movilidad Humana, Servicios Inclusivos, las diferentes formas de 
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violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, 
incluída la violencia obstétrica, nuevas masculinidades, 
entre otros temas. Por otra parte la estandarización 
de los procedimientos de atención e información a los 
usuarios requiere la capacitación de otros actores rele-
vantes del sistema como call center (171), admisiones/
estadística,  guardianias en los centro de atención, entre 
otros operadores que mantienen contacto directo con 
la población.

8.1.4 Divulgación de los derechos sexuales y 
derechos reproductivos

La divulgación de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos de las personas, con énfasis en la movi-
lidad humana y los grupos de atención prioritaria, 
detenta un rol crucial para promover un acceso a los 
servicios de salud. En función de ello, la autoridad 
sanitaria debe seguir realizando esfuerzos para visi-
bilizar y divulgar no sólo los derechos, sino también 
las vías,  mecanismos para acceder a los servicios y 
su gratuidad. En el caso del Proyecto de Prevención 
del Embarazo en Niñas y Adolescentes es vital que el 
público objetivo conozca las facilidades que se han 
creado en el marco de los Servicios de Salud Amigables 
para Adolescentes, diseñados por el MSP.  

8.1.5 Fortalecimiento de mecanismos de detección 
de VBG y coordinación con otros órganos del 
Sistema de Protección Integral

Otro de los asuntos donde se requieren mayores 
esfuerzos, es la elevación de capacidades de detec-
ción de presuntos casos de VBG y su noti"cación a los 
organismos competentes. En este sentido se requiere 
fortalecer los servicios de primera atención en el marco 
de los servicios de emergencia que prestan las insti-
tuciones de la salud. La capacitación al personal es 
imprescindible para el diagnóstico de VBG y para su noti-
"cación inmediata a las autoridades. En igual sentido, 
es importante establecer nexos entre el accionar de los 
profesionales de la salud y el resto de actores que se 
integran en las rutas de protección en VBG existentes 
en cada territorio. Como se vislumbra en las secciones 
correspondientes, la coordinación interinstitucional 
es de"citaria y una muestra en extremo sensible, se 
da entre la Fiscalía y el MSP en relación con sus roles, 
funciones y competencias sobre las Salas de Primera 
Acogida (SPA). Además de ello, en su generalidad las 
SPA se encuentran desconectadas de otros actores clave 
del sistema como la SDH, el MIES y las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos. Estas situaciones implican 
la necesidad de analizar la ingeniería de las relaciones 
entre los órganos del sistema de protección integral, 
fundamentalmente a nivel local. Urge la actualización 
y adecuada orientación del Convenio Institucional entre 

la FGE y el MSP sobre el funcionamiento de las SPA en 
base a los roles que desempeña cada actor en el marco 
de la LOIPEVM.

8.1.6 Proyecto de Prevención de Embarazo en 
Adolescentes

La intermitencia en los recursos asignados para el 
Proyecto de Prevención de Embarazo Adolescente 
han retardado los efectos esperados de estas inter-
venciones. Las potencialidades de este proyecto, 
rea"rman su importancia a la luz de concebir la multi-
causalidad del fenómeno y la necesidad de articulación 
con otros sectores y actores. La disparidad territorial 
y la insu"ciente capacitación del personal de la salud 
en el marco del proyecto, sus ejes de acción y metas, 
hacen que exista un manejo diferencial de los temas 
al interior de los cantones de estudio. Las recientes 
disposiciones aprobadas en materia de aborto por 
violación generan el imperativo de vincular estrategias 
de información, acompañamiento y garantía de acceso 
a estos servicios en grupos de adolescentes, esencial-
mente en los casos de entre 10 y 14 años, relacionados 
de manera estrecha con la violencia sexual. En igual 
sentido, se aprecia a través de las evidencias, la escasa 
participación de adolescentes en movilidad en el marco 
de estas iniciativas. Lo señalado plantea la necesidad 
de concebir estrategias para la captación de estas 
poblaciones, considerando sus altos elevados niveles de 
riesgo y vulnerabilidad frente al embarazo adolescente.

8.1.7 Perfeccionamiento de los sistemas de 
información e investigación

Finalmente, los avances en materia de información 
ameritan la continuidad de los procesos de perfeccio-
namiento de los mecanismos de captura y reporte de 
datos estadísticos centrados en las personas, sus carac-
terísticas y demandas de atención. En otro sentido, 
para los servicios especializados como el caso de emer-
gencias obstétricas, en particular las que derivan en 
abortos completos, se requiere la incorporación de indi-
cadores relacionados con los procedimientos (LUI, AMEU 
o manejo medicamentoso) utilizados por el personal 
médico, como vía para la generación de evidencias que 
orienten las políticas públicas en este sentido. En otro 
orden, se requiere profundizar en temas de investiga-
ción vinculado al tema de violencia obstétrica, así como 
a las capacidades institucionales para la prestación de 
servicios sensibles a las diversidades.
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8.2 Organismos internacionales y de la 
cooperación

8.2.1 Capacitación continua y sensibilización

La complejidad de las barreras y limitaciones que 
enfrentan las personas en movilidad en el contexto de 
acceso a servicios esenciales en el Ecuador ameritan 
mayores esfuerzos en el acompañamiento a las institu-
ciones estatales y locales. En función de ello, tanto la 
OIM como el resto de organizaciones internacionales 
y de la cooperación desempeñan un rol crucial en la 
ejecución de programas de gestión del conocimiento 
y fortalecimiento de capacidades en materia de movi-
lidad humana, derechos humanos, interseccionalidad, 
género y equidad, entre otros temas. Estas acciones 
tienen un doble propósito, por una parte, contribuir 
con las organizaciones estatales en la generación de 
herramientas de conocimiento, capacitación  y su difu-
sión, y por otra parte ampliar la información disponible 
para  las personas en movilidad.

8.2.2 Incidencia Política Local a favor de la adopción 
de políticas Anti Trata de Personas y Tráfico 
Humano

El incremento sustancial de las cifras de trata de 
personas y trá"co humano en la región afectan de 
manera sensible a las personas en movilidad, parti-
cularmente a mujeres, NNA. A pesar de que a nivel 
nacional se cuenta con políticas de enfrentamiento a la 
trata y el trá"co y rutas de protección para las víctimas, 
la situación en los territorios es variable. En función 
de ello, la incidencia de los actores internacionales y 
de la cooperación resulta vital para el abordaje local de 
estas políticas y el acompañamiento para su diseño e 
implementación. Particularmente en territorios fron-
terizos se requiere del fortalecimiento de capacidades 
de las autoridades para la detección, procesamiento y 
gestión de casos.

8.2.3 Regularización e inserción socioeconómica 

La COVID-19 ha contribuido de manera ostensible a 
la elevación de las cifras de personas en condición 
de irregularidad en el país. En ello no sólo han inci-
dido los volúmenes de tránsito a través de trochas 
y pasos irregulares, sino también la carencia de 
medios económicos para costear los trámites migra-
torios. La regularización constituye una condición 
necesaria para promover la inserción socioeconómica 
de las personas, con énfasis en el mercado de empleo y 
prestaciones de la seguridad social. En igual sentido, 
la regularización permite mayor acceso a bienes y 

servicios esenciales, debido a que las personas no 
experimentan temores constantes de ser retornadas a 
sus países de origen. Estas demandas afectan particu-
larmente a poblaciones venezolanas y de otras nacio-
nalidades (cubanos/as, haitianos/as, colombianos/as, 
por solo citar algunos ejemplos). En función de estos 
argumentos, la incidencia política de organismos inter-
nacionales y de la cooperación constituye un aspecto 
crucial para detonar la acción estatal frente a esta 
problemática.

8.2.4 Asistencia Humanitaria y Proyectos de 
Desarrollo 

En otro orden, la importancia de la asistencia frente a la 
crisis humanitaria que viven las personas en movilidad 
amerita la articulación permanente con otros actores de 
la sociedad civil y el estado. Particularmente, el forta-
lecimiento de capacidades de desarrollo endógeno e 
infraestructura en albergues, refugios y otros espacios 
de acogimiento institucional, permite establecer una 
garantía de acceso al hábitat seguro y digno. Por otra 
parte, las intervenciones mediante la ayuda en efectivo, 
deben ir acompañadas por otras acciones que fomenten 
la generación de medios de vida. La evaluación de 
impacto de estas intervenciones permitiría conocer la 
efectividad que han tenido estas acciones en el marco 
de respuesta a la crisis, especialmente en tiempos de 
pandemia. De acuerdo con ello, las organizaciones 
deben prestar especial atención a lo que sucede una 
vez que las personas han recibido y agotado la ayuda, 
y si en efecto esto ha producido una transformación 
sustancial en su calidad de vida. A pesar de que, 
las intervenciones en materia de SSySR responden a 
necesidades y demandas generales de la población, 
se requiere la focalización de los esfuerzos en grupos 
prioritarios (mujeres, NNA, LGBTIQ+, personas que 
ejercen trabajo sexual) para potenciar los resultados 
y sus alcances. En adición, resulta imprescindible 
generar patrones de cambio orientados a las mascu-
linidades, aspecto poco abordado hasta el momento, 
con programas a largo plazo que permiten eviden-
ciar cambios en patrones de comportamiento agre-
sivos. En estudios como Martens, et al., (2021) los 
actores re!ejan importantes preocupaciones en rela-
ción con la carencia de intervenciones orientadas a las 
juventudes, especialmente hombres jóvenes que están 
siendo capturados por las redes del crimen organizado, 
bandas delincuenciales urbanas o en última instancia 
presentan mayor predisposición hacia  la drogadicción 
y el alcoholismo. Para concluir, el apoyo a iniciativas 
de ampliación de acceso a servicios de SSySR y protec-
ción frente a la VBG deben responder a las necesidades 
locales e institucionales, propiciando una mayor articu-
lación con el resto de actores que inciden en la presta-
ción de los servicios.
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8.2.5 Matriz de Recomendaciones con base en Problemas y Posibles Estrategias de Solución

Componente Problema Posibles Estrategias de Solución Actores 

Normativo Dispersión en la producción  
normativa cantonal.

Acompañamiento a los GADs Cantonales 
para la emisión de Ordenanzas Locales 
sobre VBG, SSySR y Movilidad Humana. 

Generación de planes de trabajo para 
su implementación, que incluyan un 
marco de desempeño con líneas bases, 
indicadores y metas aterrizadas, y 
migración progresiva hacia asignación 
presupuestaria basada en resultados.

Instituciones que conforman 
la función ejecutiva (a 
nivel nacional y local), 
MSP, GADs y Organismos 
a"nes de la Administración 
Central del Estado. 

Escaso monitoreo 
y seguimiento a 
disposiciones de la Política 
Integral de Prevención 
y erradicación de la 
violencia hacia la mujer. 

Evaluación Integral de resultados de la política 
para enfretar la Violencia contra las mujeres,  
para el período de vigencia, proyecciones 
y planes de intervención sectorial.

Aplicación de lo que corresponde al MSP, 
del Plan de prevenciòn y erradicaciòn 
de la Violencia contra las mujeres 
con su respectivo presupuesto.

MSP Organismos rectores 
e implementadores 
incluida Sociedad Civil.

Disparidades en la 
producción normativa 
cantonal (énfasis 
situacional  en Machala).

Acompañamiento al GAD Cantonal para  el 
análisis y construcción participativa - incluida 
sociedad civil - de Ordenanzas Locales sobre 
VBG y SSySR, su emisión e implementación con 
presupuesto adecuado, oportuno y su"ciente.

Organismos Rectores 
Cooperación Internacional y 
Organismos Internacionales 
GADs provinciales y 
Municipales Organizaciones 
de la sociedad civil.

Normativa poco clara 
frente a la judicialización 
de delitos sexuales

Modi"car el COIP para que todos 
los delitos sexuales tipi"cados en el 
COIP sean de acción pública.

Asamblea Organismo 
Rector, Fiscalía, Cooperación 
Internacional.

Recursos 
humanos y 
materiales

Talento Humano 
insu"ciente para la 
ejecución de estrategias 
y acciones que permiten 
el cumplimiento de 
estrategias, planes 
y proyectos

Actualizar el marco regulatorio sectorial 
de salud para que sea concordante con la 
Constitución y las metas globales y nacionales 
en materia de SSySR, movilidad humana 
y VBG, incluyendo reformas necesarias en 
otros cuerpos legales, entre ellos el COIP, para 
asegurar procesos no revictimizantes, judiciales 
y de protección social adecuados y efectivos.

MSP, Organismos rectores 
e implementadores, 
GADS Cantonales y 
prestadores de servicios.

Insu"ciente asignación 
y/o implementación 
presupuestaria para 
actividades plani"cadas.

Asignación de recursos presupuestarios por 
año y actividades requeridas. Presentación 
de solicitudes a autoridades de Gobierno.

Ministerio de Finanzas, 
Organismos rectores 
e implementadores, 
GADS Cantonales y 
prestadores de servicios.

Estrategia de asignación de recursos, 
basada en un modelo de "nanciamiento 
que asegure recursos su"cientes y 
permanentes para el cumplimiento de 
planes, programas y proyectos; que 
asegure la e"ciencia en el uso de éstos.

Organismos rectores e 
implementadores, GADS 
Cantonales y prestadores 
de servicios. Cooperación 
Internacional. 

Brecha en programas de 
desarrollo profesional 
y de fortalecimiento de 
capacidades de personas 
que trabajan en la 
función pública y otros 
actores estratégicos para 
el cumplimiento de los 
objetivos de las políticas.

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 
y sinergias con actores estatales y no estatales 
con incidencia en la oferta de actividades 
formativas enfocados en mejorar los servicios, 
especialmente en cuanto a mejorar servicios 
adaptados a grupos prioritarios y orientados 
a la reducción de la violencia obstétrica.

MSP, Organizaciones 
no Gubernamentales, 
Universidades, Academia, 
Programas y Proyectos de 
Colaboración, organismos 
rectores e implementadores 
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Fomentar un plan de desarrollo de talento 
humano en el ámbito de SSySR, VBG y 
Movilidad humana, que incluya un diagnóstico 
de necesidades de capacitación y sinergias 
con actores estatales y no estatales con 
incidencia en la oferta de actividades 
formativas enfocados en mejorar los servicios.

Incorporación de los enfoques de salud 
pública, SSySR, VBG y Movilidad Humana 
en las mallas curriculares de las carreras 
vinculadas a salud de las Universidades.

MSP (Calidad Talento 
Humano, Centros de 
Salud y Hospitales)

Excesiva movilidad 
de funcionarios 
implementadores de la 
LOIPEVCM, más allá de los 
cambios relacionados con 
los gobiernos de turno.

Mantenimiento del personal especializado 
en VBG y SSySR de las instituciones 
implementadoras de la LOIPEVCM.

Organismos rectores 
e implementadores, 
GADS Cantonales y 
prestadores de servicios 
de protección y SSySR.

Sistemas de 
Información

Ralentización de la puesta 
en marcha del RUV.

Acompañamiento a la puesta en 
marcha del RUV y dinámica de relación 
entre las fuentes de información. 

Organismos rectores e 
implementadores de la 
LOIPEVM - SDH, INEC

Necesidad de adopción 
de enfoques de derechos, 
inclusión y movilidad 
humana, intergeneracional 
en los sistemas de 
información asociados 
a SSySR y a VBG. 

Solicitud de incorporación de variables 
asociadas a personas en movilidad humana 
y personas de diversidad sexo-génerica, 
NNA, en los sistemas de información de 
Organismos de la Administración Central del 
Estado que aún no adoptan dichos criterios.  

Organismos Rectores, 
Organismos 
implementadores y 
Organismos Internacionales. 

Escasos espacios de 
visibilidad de datos y 
reportes estadísticos 
existentes para fomentar 
la participación ciudadana, 
formación y la toma de 
decisiones en el ámbito 
de las políticas públicas. 

Fomentar la participación ciudadana a 
partir de la generación de observatorios y 
plataformas en temas de VBG y SSySR. 

Organismos Rectores- SDH 
Organismos Internacionales, 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil y la Academia. 

Insu"cientes niveles de 
individualización de 
la información sobre 
atenciones en el RDACAA

Diseñar mecanismos de captura de la 
información en base a las personas (cantidad 
real de personas que acceden a servicios 
y sus características sociodemográ"cas) 
y a las atenciones (incorporar en el caso 
de emergencias obstétricas que derivan 
en abortos los procedimientos a través 
de los que se realizan LIU o AMEU)

MSP

Coordinación 
Intersectorial

Inexistencia y/o falta 
de efectividad de 
mecanismos sistemáticos 
de concertación 
multiactoral para favorecer 
la implementación de las 
políticas a nivel cantonal.

Acompañar la generación de 
redes y plataformas multiactorales 
cantonales con espacios  sistemáticos 
de convocatoria y deliberación.

MSP, SDH, GADs, 
Organismos Internacionales, 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil y la Academia. 

Fortalecimiento del rol de rectoría de políticas 
sobre VBG de la Secretaría de Derechos 
Humanos y su coordinación en  los cantones.

Secretaría de Derechos 
Humanos, GADs, 
Organismos Internacionales, 
Organizaciones de 
la Sociedad Civil 

Bajos niveles de 
territorialización 
de las políticas. 

Fomentar la generación participativa de 
agendas de política Cantonal y acompañar 
su proceso de discusión, plani"cación y 
ejecución, en apego a los objetivos estratégicos 
trazados por el Estado ecuatoriano,  de 
acuerdo  a la Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
mujeres y a las Convenciones internacionales 
suscritas sobre la temática de VBG.

SDH, Organismos 
integrantes del Sistema 
de Protección Integral 
Sistema de Salud, MIES, 
Sistema de Protección 
Integral, MINEDUC, Sistema 
de Justicia, GTRM (Grupo 
de Trabajo Educación)
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Intervenciones sectoriales 
con escaso nivel de 
integración con otros 
sistemas gubernamentales. 

Asegurar la integralidad de las políticas 
estratégicas de estado, incluidas las políticas 
de reparación, a partir de una coordinación 
efectiva multinivel, de la asignación de 
recursos y organización de los gastos 
esenciales para la realización de actividades 
especializadas por parte de cada Organismo 
interviniente, en función de la de"nición 
de metas, resultados y actividades.

Organismos rectores e 
implementadores.

Falta de liderazgo del 
organismo rector de VBG.

Fortalecer la mesa de coordinación del 
SPI y las sinergias entre las diferentes 
instancias que lo componen.

Profundización en los enfoques de género, 
DDHH, e interseccional, movilidad humana.

SDH, Organismos 
integrantes del Sistema 
de Protección Integral

Insu"ciente promoción 
de los servicios de SSySR 
y de VBG dirigido hacia 
niñas y adolescentes para 
prevención de embarazo.

Campañas intersectoriales de prevención 
de embarazo adolescente, dirigidos 
a la comunidad educativa.

Fortalecimiento de los clubes adolescentes 
y de los servicios de orientación y 
atención en SSySR, dirigidos a NNA.

Sistema de Salud, Sistema 
de Protección Integral, 
MINEDUC, Sistema de 
Justicia, GTRM (Grupo 
de Trabajo Educación)

Divulgación 
y Derechos

Escasos espacios de 
divulgación  externa 
y capacitación sobre 
derechos y acceso a 
servicios fundamentales.

Realizar campañas de visibilidad sobre 
derechos, ampliando la cobertura en 
medios locales y nacionales con la 
utilización de diferentes soportes (redes 
sociales, spots televisivos y radiales, 
vallas, material impreso, carteles, etc.). 

Área de comunicación 
del MSP, prestadores de 
servicios y cooperación 
internacional.

Campañas de información sobre cómo 
acceder servicios y citas del MSP, (como usar 
la línea de atención de quejas y acceder 
al Sistema de Inconformidad Ciudadano 
especí"camente para grupos de atención 
prioritaria, incluyendo a personas en situación 
de movilidad y NNA, mujeres embarazadas, 
personas con VIH, personas con discapacidad.

Crear mecanismo  de información accesibles 
para el acceso a servicios de NNA.)

MSP, Organismos 
Internacionales y de la 
Cooperación Internacional.

Insu"ciente información 
sobre procedimientos y 
mecanismos para acceder 
a servicios, especialmente 
para personas en situación 
de movilidad.  Falta de 
estadísticas sobre la 
inconformidad de grupos 
de atención prioritaria.

Ampliar la cobertura de  espacios de 
información accesible, ágil, oportuna, 
veraz y útil para usuarios/as de 
servicios a través de múltiples vías. 

Fortalecer la información administrativa 
pública en SSySSySR y VBG para alimentar 
el Registro Único de Violencia

MSP y organismos rectores 
e implementadores de 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional. 

Descon"anza en el sistema 
judicial y en sistema 
de salud de parte de 
usuarias/os, por abusos 
experimentados en el 
sistema (desde la policía, el 
MSP,  la "scalía, entre otros).

Fortalecimiento de procesos de 
información sobre normativa y bene"cios 
del sistema de salud pùblica ecuatoriana 
y del sistema de Protección dirigido a 
usuarios de los sistemas, en particular 
población en situación de movilidad.

Consejo de la Judicatura, 
Fiscalía General del Estado, 
Defensoría Pública, MSP.

Falta de seguimiento 
de los procesos de 
VBG en el sistema 
judicial y en sistema de 
Salud a nivel local.

Fortalecer seguimiento a víctimas de VBG 
identi"cadas desde el MSP en el  Sistema 
de Justicia y a través de las atenciones 
realizadas en centros primarios  de salud.

MSP, Fiscalía
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Irrespeto a los derechos a 
la SSySR y una vida libre 
de violencia para personas 
LGBTIQ+, particularmente 
acentuado para personas 
transfemininas y personas 
en situación de movilidad 
humana dentro del sistema 
de salud y desde la policía.

Realizar campañas de información y  
sensibilización entre las instituciones  del 
sector público sobre los derechos de la 
población LGBTIQ+  y crear mecanismos de 
diálogo y acción permanente sobre derechos 
sexuales y  derechos reproductivos.

MSP, Organismos rectores 
e implementadores. 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional.

Lucha contra la 
discriminación 
y la xenofobia

Existencia de malas 
prácticas de atención 
en servicios públicos 
vinculados a la 
discriminación y la 
xenofobia contra migrantes 
y adolescentes.

Identi"car alcance y ámbitos donde se 
producen malas prácticas de atención 
en servicios públicos vinculados a la 
discriminación y la xenofobia a nivel nacional. 

MSP, Organismos rectores 
e implementadores. 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional.  

Conformar  equipos intersectoriales 
para trabajar temas de inclusión y 
no discriminación, de acuerdo a la 
normativa nacional e internacional

Organismos rectores 
e implementadores. 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional, Defensoría 
del Pueblo. 

Opinión pùblica negativa 
en torno a las personas 
migrantes y personas de 
diversidad sexo-genérica. 

Abogacía y capacitación de medios de 
comunicación, redes sociales y otras 
agrupaciones gremiales de la comunicación 
y el periodismo,  y desarrollar campañas 
dentro de los Centros de Salud.

Organismos rectores 
e implementadores. 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional.  

Campañas comunicacionales para la 
transfomración de patrones culturales,  que 
fortalezcan las nociones de cohesión,  e 
integración social entre población en 
situación de movilidad y comunidades 
de acogida en medios tradicionales, y 
campañas diseñadas para redes sociales.

Organismos rectores 
e implementadores. 
Organismos Internacionales 
y de la Cooperación 
Internacional, GADs, 
Sociedad Civil.

Fortalecimiento 
de las 
comunidades 
de acogida

Algunas comunidades 
de acogida fomentan la 
xenofobia y vulneran los 
DSyDR de las mujeres.

Fomentar la creación y/o fortalecimiento de 
defensoras/es de derechos humanos que 
sean un vínculo y un actor orientador para las 
personas en situación de movilidad humana. 

Desarrollar procesos de  sensibilización 
promoviendo masculinidades y parentalidades 
positivas dirigidas a la población masculina 
para concientizar a la población masculina 
y fomentar el respeto a las adolescentes 
y mujeres migrantes y refugiadas, 
evitando el abuso, la sexualización y 
estigmatización que termina en violencia.

Secretaría de Derechos 
Humanos, MSP, 
gobiernos autónomos 
descentralizados, 
cooperación internacional.

La pobreza, la 
crisis económica 
y la pandemia  

Las personas en situación 
de movilidad humana, 
principalmente mujeres, 
enfrentan presiones 
económicas para quienes  
dependen de ella, tanto 
en su  país de origen, 
como en Ecuador.

Fortalecer programas integrales que 
incorporen propuestas de empoderamiento 
económico que van más allá del énfasis en 
las mujeres solas con niños/as a su cargo. 

Cooperación Internacional, 
Ministerio de Relaciones 
laborales, SDH.

La falta de documentos y la 
situación de irregularidad 
en el territorio nacional 
limitan el acceso a recursos 
y la plena inserción 
socio-económica de las 
personas en situación 
de movilidad humana.

Abogar con las autoridades gubernamentales 
para la generación de disposiciones claras y 
!exibles en materia de regularización para 
personas en situación de movilidad humana, 
con énfasis en la población venezolana.  

Ministerio de Gobierno, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad 
Humana, Cancillería. 
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Femicidio La escasa aplicación de 
la normativa especí"ca 
para detección  y 
atención de casos de 
Violencia de Género.

Fortalecr los mecanismos de detección 
y coordinación con el ECU 911 y el 
Sistema de Alerta Temprana (SAT).

MIES, SDH, MINEDUC, MSP

Ausencia de política 
integral de reparación 
para víctimas indirectas 
de femicidio.

Abogar por el fortalecimiento 
integral de la política de reparación a 
víctimas indirectas de femicidios.

Reparación Ausencia de política 
integral de reparación 
para víctimas indirectas 
de femicidio.

Abogar por el fortalecimiento 
integral de la política de reparación a 
víctimas indirectas de femicidios.

SDH, Sistema de Protección 
Integral, Sistema de Justicia.
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